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INTRODUCCION 

Los IÍLTIMOS AÑOS DEL PRESENTE SIGLO SON TESTIGOS DE INNUMERABLES TRANSFORMACIONES 

EN TODOS LOS AMBlTOS DE LA VIDA SOCIAL. 

DENTRO DE ESTAS TRANSFORMACIONES ENCONTRAMOS PROBLEMAS SOCIALES COMO LA FARMACODE

PENOENCIA Y EL NARCOTRÁFICO. 

Et EMPLEO DE LOS ESTUPEFACIENTES Y DE LAS SUSTANCIAS PStCOTR6PtCAS HAN NECESITADO 

DE UNA REGULACIÓN TANTO JIJRfDJCO-PIJNJTIVA COMO JIJRfDJCO-ADMINISTRATIVA1 PARA LA -

PREVENCIÓN DE LOS PROBLEMAS SOCIALES REFERfOOS. 

EL PRESENTE TRABAJO ES s61.o IJN BREVE ESTIJDIO DE LA REGULACIÓN ADMINISTRATIVA DIJE -

SE LE DA A LOS ESTUPEFACIENTES Y A LAS SUSTANCIAS PSICOTRÓPICASi CONSIDERMDO DE -

RELEVANCIA TAL CQPHROL YA aue A TRAVéS DE ESTE SE LOGRA DESTJNAR1 PARA BENEFICIO -

DEL HOMBRE MISMO, LAS SllSTA.NCJAS PARA FlNES MfoICOS Y CtEflTfFJCOS. 

IMPORTANTE ES EL PAPEL QIJE JUEGA LA SECRETARfA DE SALUD COMO TAL Y A TRAV~S DE SllS 

ORGANISMOS DESCONCENTRADOS, YA 01JE ESTA A CARGO DE ESTOS LA VtGJLAtJCIA Y CONTROL -

DE LAS SUSTANCIAS OBJETO DE ESTA INVESTIGACt6!J. 

TAMBih MERECEN MENCt6N LAS ACTIVIDADES CllE PARA EL EFECTO OESEMPEílAN LI\ PROCURA.O.U. 

RfA GENERAL DE LA REPIÍBLICA1 COMO TAL Y A TRAVES DEL MHUSTERIO PIÍBLICO FEDERAL Y 

LA POLICIA JUDICIAL FEDERAL. 

DE ESTA FORMA1 PARA EL DESEMPEijO DE LAS TAREAS ENCOMENDADAS POR LA CmlSTITllCJ6N G.E. 
NERAL DE LA REPÚBLICA A LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN P1íBLICA CENTRALIZADA 

- -, EXISTEN LA LEY GENERAL DE SALUD Y LOS REGLAMENTOS QUE SOBRE EL PARTICULAR SE 

DESPRENDEN DE ELLA• ASf C0'10 EL C6DJGO PENAL DEL DtSTRITO FEDERAL EN MATERIA CO"'ltÍN 

Y EN MATERIA FEDERAL DE APL1CACJ6N EN TODA LA REPIÍBLICA. 

AL IGUAL OIJE LA CONSTITllCI6N PoLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS1 LOS CoNvE-

NIOS Y TRATADOS INTERNACIONt'\LES OIJE AL RESPECTO "'llJESTRO pAfs HAYA SIGNADO• SON DE 

VITAL IMPORTANCIA· YA QUE ErJ ESTOS ErJCONTRAMOS NORMAS OIJE EN LAS LEYES y CÓDIGOS -

DE NUESTRO PAfS NO ESTÁN CONTE"tPLAOAS. 

EN TAL CONTEXT01 LA PRESENTE TESIS INICIA CON EL ANALISIS HJST6RtCO DE LOS ESTUPE

FACIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTR6PJCAS1 DADO EL TRATO OIJE NUESTROS ANTECESORES LE DA 



BAN A LAS MISMAS. 

POSTERJORHENTE1 ABORDAREMOS EL ANAL1S1S DE LA COMPETENCIA QUE TIENE LA ADH1NISTRA

C10N P11BL1CA EN LAS SUSTANCIAS YA MENCJOHADAS1 TOMANDO EN CUENTA A LOS 0RGANISl10S 

CENTRALIZADOS, DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS. 

COMO PARTE SUSTANCIAL DEL OBJETIVO DE ESTA TESJS1 EN SU CAPfTllLO IV ANALIZAMOS EL 

MARCO JllRfOlCO DE LOS ESTIJPEFACtEHTES Y DE LAS SUSTANCIAS PSJCOTRÓPICAS1 ABARCANDO 

DESDE LA CONSTITUCIÓN PoLfTtCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS1 TRATADOS y CoNve--· 

N10S INTERNAC10NALES1 LEYES Y REGLAMENTOS. 

POR 11LTIM01 DESCRIBIREMOS LAS HEDIDAS DE SEGllRIDAD1 SANCIONES Y PENAS QUE SON APL.1 

CABLES PARA EL CASO DE VIOLACIÓN A LOS PRECEPTOS DE DICHAS LEYES. 



CAPITULO 

ANTECEJJEllTES HISTORICOS DEL CO!ITROL JURIDICO-llJJ'IINISTRATIVU 
JE LOS ESTUPEFACIENTES Y SUSTllllClllS PSICOTROPICllS 



1. EPOCA Cll.OllIAL. 

AL DECIR DE LOS MISIONEROS ESPAfJOLES QIJE ESTUDIARON LAS COSTUMBRES JNDfGENAS EN EL SI"" 

GLO XVJ, LOS ANTIGUOS MEXICANOS CONSUMfAN CON RELATIVA FRECUENCIA DROGAS QUE POSEfAN 

EFECTOS PSICOTR6PJCOS. Es MUY PROBABLE1 NO OBSTANTE• OUE EL USO DE MUCHAS DE ELLAS -· -

COMO LOS HONGOS ALUCINÓGENOS Y EL PEYOTE-, ESTUVIERA RESTRINGIDO A PROPÓSITOS RELIGJO• 

sos, YA aue CASI TODOS LOS AUTORES SEÑALAN QUE SÓLO ACOSTUMBRABAN CONSUMIRLA· ADULTOS y 
SACERDOTES EN CIERTAS CEREMONIAS RITUALES. 

EN APOYO DE ESTA TESIS HA DE SEfJALARSE OUE EL PADRE LAS (ASAS1 AL DAR CUENTA DE LAS -

LEYES OUE REGfAN LA VIDA DE LOS AZTECAS EN SU HISTORIA APOLOG~TICA DE LAS INDIAS• SER! 

LA OUE CASTIGABAN CON LA MUERTE LA HECHICERfA QUE1 COMO ACLARA GRAN ·N0MERO DE TEXTOS 

DE LA tPOCA• COHPRENDfA FllNDAHENTALHENTE EL USO DE DROGAS "ADIVINATORIAS", QUE SEGllN 

SE CREfA PERMITEN ADIVINAR EL FUTURO. Asf LAS (ASAS DICE: "••• ESTAS (LEYES) QUE SIGUEN 

SON LAS TENIDAS POR AUTÉNTICAS Y VERDADERAS1 CON ELLAS SE PROHfBEN Y CASTIGAN CUATRO 

CRfHENES: EL PRJHER01LA HECHICERfAJ EL SEGUN001EL ROBO Y EL ASALTO A VIAJEROS; EL TER

CERO, LAS OFENSAS SEXUALES Y EL CUARTO. LA GUERRA".(!) 

Es UN HECH01 NO OBSTANTE1 QUE CASI TODOS LOS CRONISTAS DEL XVI Y AUN DEL XVII REGIS- -

TRAN CON ESPECIAL DETALLE QUE LOS INDfGENAS EMPLEABAN FRECUENTEMENTE YERBAS QUE PRODU

CEN El1BRIAGUEZ1 LOCURA Y LA PtRDIDA DE· LOS SENTtDOS1 Y ESTO A TAL GIUDO QUE NO PUEDE 

EVITARSE LA IMPRESIÓN DE aue, A LOS OJOS DE LOS ESPAÑOLES, LOS ANTIGUOS MEXICANOS ~o 

HACfAN OTRA COSA. UNA RAZÓN BASTA PARA ACLARAR EL PROBLEMA: ANTES DEL DESCUBRIMIENTO 

DE Af1tRICA1 NO HABfA DROGAS ALUCINATORIAS EN ESPAÑA Y EL OPIO NO FUE INTRODUCIDO EN LA 

MEDICINA EUROPEA SINO HAS TARDE1 HECHO QIJE EXPLICA EL ASOMBRO DE LOS MISIONEROS Y CON

QUISTADORES1 YA QUE SE TRATABA DE SUCESOS DEL TODO FUERA DE SU EXPERIENCIA. 

NADA REVELA MEJOR SU SORPRESA QUE LA EXPLICACIÓN QUE INTENTAR.ON DARLE AL FENÓMENO. 

ENTRE HUCHAS OTRAS COSAS DESTACA LA QUE NOS DEJARA JUAN DE CARDENAS EN SU PRil1ERA PAR

TE DE LOS PROBLEMAS y SECRETOS MARAVILLOSOS DE LAS fimtAs, PUBLICADO EN 1591 y QUE - .. 

BIEN PODRfA CONSIDERARSE COMO LA PRIMERA APORTACIÓN AL PROBLEMA POR PARTE DE UN PRDF~ 

SOR DE LA UNIVERSIDAD DE Mb1co, YA QUE JUAN DE CARbENAS FIJE NOMBRADO CATEDRATICO DE 

MEDICINA DOS Afilos ANTES DE su MUERTE. OCURRIDA EN 1609. 

EL AUTOR QUE COMENTAMOS SE REFIERE SOBRE TODO A CUATRO YERBAS: EL PEYOTE, EL DLOLJUH-

QUJ, EL POYAMATL Y EL PJCIETL. EN RELACIÓN A ELLAS NOS DICE: •••"y DECLARO MÁS TODAVfA 

QUE C~ANDO ALGUNA DE ESTAS YERBAS QUE HE MENCIONAD01 O CUALQUIER OTRA QUE PUDIERA EXI~ 

TIR SIMILAR EN V1RTUDES1 ES TOMADA POR LA BOCA O SE HACE USO DE ELLA, LA YERBA PRODUCE 



A CAUSA DE SUS PROPIEDADES Y DE MANERA NATURAL1 TRES COSAS EN EL CUERPO HUMAN01 Y QUE 

TODO LO DEHAs ES TRABAJO E ILUSIÓN PROVOCADOS POR EL DIABLO•. IlESPUtS DE ACLARARNOS -

QUE LAS YERBAS EN CUESTIÓN PROVOCAN UN GRAN CALOR EN EL ESTÓMAGO Y EN EL CEREBR01 - -

EXCITANDO SUS HUMORES Y SIEN001 AS(, LA CAUSA DE SUENOS1 PESADILLAS Y CONVULSIONES, -

PASA A INFORMARNOS QU~ ES ..... AQUELLA ONICA COSA QUE ESTAS YERBAS o RAkES NO PODRÍAN 

HACER SI NO TUVIERAN COHUNICACtÓN Y PACTO CON EL DIABLO ••• (y ES) EN PRIMER LUGAR QUE 

EL DIABLO APAREZCA A LA LLAMADA DEL MALVADO QUE LO CONJURA, (YA QUE) ESTO ES ALGO QUE 

LA YERBA NO PUEDE HACER SÓLO SUS PROPIEDADES ...... (2) 

PfUCHAS SON LAS PLANTAS CON PROPIEDADES PSICOTRÓPICAS QUE EMPLEABAN LOS MEXICANOS PRE

COLOMBINOS. FRAY BERNARDINO DE SAHAG0N CITA UNA DOCENA Y FRANCISCO HERNÁNDEZ -AUTOR . 

DE LA FUENTE QUE CONTIENE HAS INFORMACIÓN EN ESTA AREA- MENCIONA CASI SESENTA A LO -

LARGO DE SU OBRA1 INCLUSO ARAÑAS CUYAS PICADURAS HACEN PERDER LA RAZÓN1 COMO LA .. LAUA 

LAUA•, O PIEDRAS• COMO LA •MAZAHE•, QUE CURAN LOS ATAQUES EPIL~PTJCOS Y PROVOCAN EL -

SUERO. 

GRAN N0MERO DE LAS YERBAS Y VEGETALES DESCRITOS POR HERffANDEZ NO SON DEL TODO IDENTI

FICABLES HOY EN DfA1 PERO PUEDE AFIRMARSE CON TODA CERTEZA QUE ENTRE ELLAS NO SE EN .... 

CONTRABAN NI LA MARIHUANA (CANNABIS SATIVA) NI LA AMAPOLA (PAPAVER SOMNIFERIJH), AMBAS. 

ORIGINARIAS DEL ASIA MENOR. Aaur SÓLO EXAMINAREMOS LAS CARACTERÍSTICAS QUE UNO y OTRO 

AUTOR LES ATRIBUYEN A LAS PLANTAS Y SEMILLAS HAS IMPORTANTES. 

?i.,siO'"ti.. DEL PEYOTE NOS DICE SAHAG0N: •HAY OTRA HIERVA1 COMO TUNAS DE TIERRA QUE SE -

UAMA PhOTU ES BLANCA1 HACESE HACIA LA PARTE NORTE. Los QUE LA COMEN o BEBEtl VEN V.l 

SIONES ESPANTOSAS1 o DE RISAJ DURA ESTA BORRACHERA DOS o TRES DÍAS. y DESPUh SE QUI

TA • Es COMO UN MANJAR DE LOS CHICHIMECAS1 QUE LOS MANTIENE Y DA ANIMO PARA PELEAR Y 

NO TENER MJEDOr NI SE01 NJ HAMBRE1 Y DICEN QUE LOS GUARDA DE TODO PELIGRO ... (3) 

HERNANDEZ SEÑALA TAf1BitN QUE SE CULTIVA SOBRE TODO EN LA PARTE NORTE DEL PAfS Y LLEGA 

A LLAMARLO ';'PfYOTL ZACATECANo•. DE ~L NOS DICE QUE ES UNA RAfZ SUAVE1 PILOSA• •ne ME

DIANO TAJ1llÑÓ1 QUE NO PRODUCE TALLOS NI HOJAS SOBRE EL SUELO• SINO SÓLO UNOS VELLOS -

UNIDOS A LA RAfz. Se DICE QUE HAY EL MACHO y LA HEMBRA EN ESTA ESPECIE ••• Sr HEMOS DE 

CREER UNA TEORIA QUE LOS INDIOS TIENE POR MUY VERDADERA1 ESTA PLANTA LES DA A LOS QUE 

LA COMEN PODER ADIVINAR Y PREDECIR EL FUTURO•. (~) 

OLoLW/u¡ui.. AL DECIR DE HERNANDEZ1 EL OLOLillHQllJ1 • ••• QUE ALGUNOS LLAMAN COAXIHUITL1 

O HIERBA DE LA SERPIENTE1 ES' UNA PLANTA TREPADORA1 CON RAfcES FIBROSAS1 TALLOS VER-

DES1 CILÍNDRICOS Y DELGADOS Y HOJAS QUE TAMBIÉN SON VERDES Y DELAGADAS1 PERO ACORAZO-



NADAS , GRANDES FLORES BLANCAS Y UNA SEMILLA REDONDA QUE PARECE CtLANTRQ, DE DONDE -

TOMA su NOMBRE ••• CuA.rmo LOS SACERDOTES INDIOS DESEABAN SIMULAR UNA CONVERSA

CIÓN CON sus DIOSES y RECIBIR RESPUESTAS A sus PREGUNTAS• TOMABAN ESTA PLANTA QUE -

PRODUCfA DELIRIOS y APARICIONES DE FANTASMAS y DEMONlos •••• (5) 

SAHAGÚN, POR SU PARTE• NOS LA DESCRIBE DICIENDO: •HAY UNA HIERBA QUE SE LLAMA COATl" 

XOXOUHQ\Jl1 Y CRÍA UNA SEMILLA QUE SE LL•MA- OLOLIUHQUll ESTA SEMILLA EMBORRACHA Y EN

LOQUECE. IlANLA POR BEBEDIZO PARA H,1.CER DAÑO A LOS QUE QUIEREN MAL1 Y LOS QUE LA CO

MEN PARtCELES QUE VEN VISIONES Y COSAS ESPANTABLES, DANLA A COMER CON LA COMIDA, O 

A BEBER CON LA BEBIDA DE LOS HECHICEROS, Y LOS QUE ABORRECEN A ALGUNOS PARA HACER -

HAL. ESTA HIERBA ES MEDICINAL• Y SU SEMILLA ES BUENA PARA LA GOTA• HOLttNDOLA Y PQ-

NlhDOLA EN EL LUGAR EN DONDE ESTÁ LA GOTA•. (6) 

Horu¡o4. aLuciJtá9"e.ru.M. DE LAS NUMEROSAS ESPECIES DE HONGOS O NANÁCATL QUE CRECfAN EN .. 

LA NUEVA EsPAÑA1 FRANCISCO HERNÁNDEZ NOS INFORMA QUE ALGUNOS •soN LLAMADOS CtTLALNA

CAME Y SON HORTALES; Y HAY OTRAS LLAMADOS TEIHUINTLI QUE NO CAUSAN LA MUERTE A QUIE .. 

NES LOS COME1 PERO LE PRODUCEN UNA LOCURA TEMPORAL QUE SE MANIFIE.STA EN RISAS INMOD.E, 

RADAS ••• • (7) 

SAHAGÚN1 POR SU PARTE1 NOS DICE: •HAY UNOS HONGUILLOS EN ESTA TIERRA QUE SE LLAMAN -

TEONANÁCATL (QUE) SE CRÍAN DEBAJO DEL HENO EN LOS CAMPOS o PÁRAMOSi SON REDONDOS y -

TIENEN EL PIE ALTILLO Y DELGADO Y REDONDO. COMIDOS SON DE MAL SABOR• DAÑAN LA GARGA.li. 

TA Y EMBORRACHAN. SON MEDICINALES CONTRA LAS CALENTURAS Y LA GOTA; HÁNSE DE COMER .... 

DOS o TRES ' NO MÁS, (y) LOS QUE LOS COMEN MUCHOS DE ELLOS VEN VISIONES y SIENTEN -

BASCAS EN EL CORAZÓN, PROVOCAN A LA LUJURIA• y AUNQUE SEAN Pocos·. (8) 

ADEMAS DE LAS CITADAS TAL VEZ TENGA INTERtS RECORDAR DOS MAS1 AMBAS MENCIONADAS Y -

DESCRITAS POR HERNÁNDEZ1 EL TOLOATZIN -HOY .. TOLOACHE•-, y LA COCA PERUAtlA QUE1 AL PA 

RECER YA SE CONSUMÍA EN NUESTRO PAfs A FINES DEL SIGLO XVI. DEL PRIMERO AL QUE ·Los 

HICHDACANENSES LLAMAN ESCOA y LOS MEXICANOS TOLOATZIN .. 1 NOS DICE QUE· •••• DESPUÉS DE 

HABER TENIDO FIESTA TODO EL DfA Y PURIFICADO SUS CASAS1 LOS INDIOS COMEN FRUTA PARA 

ENCONTRAR LO QUE SE HA PERDIDO O ROBAD01 Y VER UN RETRATO DEL LADRÓN 1 AUNQUE ESTtN -

ENCERRADOS EN SUS CASAS•. (9) 

DE LA COCA1 POR ÚLTlM01 HERNÁNDEZ NOS INFORMA QUE • ••• EXTINGUE LA SED1 NUTRE EXTRA

ORDINARIAMENTE EL CUERPO, CALMA EL HAMBRE DONDE NO HAY ABUNDANCIA DE COMIDA O BEBIDA' 

Y QUITA LA FATIGA EN LOS VIAJES LARGOS•. MEZCLADA CON TABAC01 LA USAN •PARA SUS PLA

CERES CUANDO QUEDAN EN SUS CASAS Y ALDEAS, PARA PROVOCAR EL SIJSÑO O INTOXICARSE Y -



OBTENER EL OLVIDO DE TODAS SUS PENALIDADES Y CUIDADOS•. (10) 

LA CONQUIST/., aERTAMENTE 1 ALTERÓ EL SENTIDO DE LA VIDA1 PERO NO BASTÓ PARA ROMPER -

COMPLETO TODOS LOS HÁBITOS COTIDIANOS. Qu1z,(. A LO MAs, AGREGÓ UNA NUEVA ESPERANZA AL 

FANAT1SHO JND[GENA. As[ POR EJEMPL01 RODRIGO PoNCE DE LEÓN COMENTÓ EN 1579, NO SIN -

SORPRESA1 QUE MUCHOS IND(GENAS DECfAN• ••• DESEO MORIR PORQUE HE DUELE EL CORAZÓN1 Y 

SE DEJAN MORIR: Y OTROS HOMBRES Y HUJERES1 SE AHORCAN AS(MJSMOS SIN NINGUNA RAZÓN•. 

Es POSIBLE CUE ESTA DESESPERANZA HAYA AUMENTADO LA INCIDENCIA EN EL CONSUMO JNO[GENA 

DE PSlCOTRÓPJCQS, AS[ COMO SIN DUDA CONTRIBUYÓ A INCREMENTAR EL ALCOHOLISMO. 

ESTE ÚLTIMO PUNTO MERECE COMENTARJ01 YA QUE SI BIEN ES CIERTO QUE EL TRIBUNAL DE LA 

INautSICIÓN ESTABLECIDO EN Mb1co LLEGÓ A DICTAR RESOLUCIONES EN LAS QUE CLARAMENTE 

SE DISTINGUEN LOS EFECTOS DEL PEYOTE O DEL OLOLIUHQUJ 1 DE LOS QUE PROVOCA EL: ALCOHOL 

MUY A MENUD01 TAMBI~N1 U.i\S DISPOSIC IOPiES VIRREINALES SE REFERfAN SOLO· A L:A ·•EMBRIA

GUEZ• o •eaRIEDAD. y, AL INTENTAR COMBATIR ESTA t1LTJMA1 SE PRETEND[A A LA VEZ ACABAR 

CON AQUELLA. 

lA EXISTENCIA DEL ALCOHOLISMO ErlTRE LOS PUEBLOS PRECOLOMTlINOS HA SIDO NEGADA POR TO-

DOS LOS AUTORES DE IMPORTANCIA1 SI BIEN EL CONQUISTADOR ANONIMO" C152Q), CASTAÑEDA Cl.2 
65) Y OTROS SEÑALAN QUE EL OCTLI O PULQUE ERA USADO CON GRAN FRECUENCIA EN EL ÁREA -

QUE RODEA EL VALLE DE México. EL PROBLEMA DE SI TENfAN ESTE HABITO ANTES DE LA LLEGA

DA DE LOS ESPAÑOLES, PERMANECE SIN RESPllESTA1 YA QUE SI POR UNA PARTE MDTOLINfA (1541) 
LÓPEZ DE GóMARA (1552)' JUAN Rufz DE ALARCÓN (1629) V AÓN EL PADRE CUAVIJERO (1779) • 
SEÑALAN QUE LA EMBRIAGUEZ ERA UN VICJO HUY DIFUNDIDO ENTRE NUESTRO INDfGENAS1 EL HAS 

CUlDADOSO INVESTIGADOR DEL SIGLO XVl1 FRAY BERNARDINO DE $AHAG0N1 SEÑALA QUE ERA UNA 

PRACTICA QUE SE CASTIGABA COPi LA MUERTE Y QUE1 EN TODO CASO• SÓLO SE LE TOLERABA A -

LOS ANCIANOS. 

MAS TAL VEZ SEA IMPORTANTE ESCUCHAR AL PROPIO 5AHAG0tn • ••• Y NADIE BEB[A VINO, MÁS 

SOLAMENTE LOS QUE YA ERAN VIEJOS BEBfAN EL VINO MUY SECRETAMENTE y BEB[AN Poco, NO SE 

EMBORRACHABANJ Y SI PAREC(A UN MANCEBO BORRACHO PÚBLICAMENTE O St LE TOPABAN CON EL 

VIN01 O LE VEfAN CA[DO EN LA CALLE O IBA CANTANDO, O ESTABA ACOMPAÑADO POR LOS OTROS 

BORRACHOS, ESTE TAL1 SI ERA MACEGUAL CASTIGAtrnALE DÁNDOLE DE PALOS HASTA MATARLE1 O 

LE DABAN GARROTE DELANTE DE TODOS LOS MANCEBOS JIJNTADOS1 PORDUE TOMASEN EJEMPLO Y MI~ 

DO DE NO EMBORRACHARSE, Y S 1 ERA NOBLE EL QUE SE EMBORRACHABA DABAN LE GARROTE SECRE- · 

TAME•TE, • Clll 

Es MUY PROBABLE• COMO APUNTA GUERRA1 QUE LA EXTRAORDINARIA FRECUENCIA CON QUE SE NOS 



- SE REPORTAN CASOS DE ALCOHOLISMO ENTRE LOS -

INDfGENAS QUE VJVfAN EN LA (OLONIA1 SE DEBA A QUE LA CONQUISTA ROMPIÓ CON EL SISTEMA 

JURfDJCO lNDfGENA Y NO LO SUSTITUYÓ POR OTRO SINO HUY TARDfAMENTE1 CUNDO EL PROPIO G.Q. 

BIERNO ESPA'ROL HABfA ENTRADO EN UNA ETAPA DE ESTUPOR V DESINTER~S, DEL TODO DISTINTA 

A su ENTUSIASMO DE LA PRIMERA MITAD DEL SIGLO XVI, y CUANDO YA LA COSTUMBRE HABfA TO

MADO ARRAIGO ENTRE LA POBLACIÓN INDfGENA. 

EN EL AÑO DE 1616, SIN EMBARGO, EL TRIBUNAL DE LA SANTA }NQUISJCJÓN DICTÓ UNA RESOL.U. 

ClÓN QUE CASTIGABA CON LA HOGUERA A QUIENES EMPLEARAN PLANTAS CON EFECTOS PSICOTRÓP.l 

COS. EL PROPÓSITO FUNDAMENTAL DE LA DISPOSICIÓN NO ERA CUIDAR LA SALUD DE LA POBLA-

CIÓN • SINO COMBATIR LA HEREJÍA: ·Nos. LOS lNQUISIOORES1EN CONTRA DE LA PERVERSIDAD -

HERlTICA y LA APOSTASfA EN LA CIUDAD DE M~xtco DECLARAMOS ••• QUE MllCHA GENTE ••• TOMA 

CIERTAS BEBIDAS HECHAS DE HIERBAS Y RAfcES CON LAS QUE PIERDEN Y CONFUNDEN SUS SENTI

DOS A TAL GRADO QUE LAS ILUStorlES Y REPRESENTACIONES FANTÁSTICAS QIJE PADECEN LAS JUZ

GAN Y PROCLAMAN DESPUh COMO REVELACIONES, NOTICIA CIERTA DE LAS COSAS QUE VENDRAN •• 
• •(12) 

Es POSIBLE1 POR OTRA PARTE1 QUE EL VERDADERO MOTIVO NO FUESE TAMPOCO EL CONSERVAR -

LA FUERZA DE LA FE1 SINO EL HECH01 ADVERTIDO CON OTROS T~RMINOS POR NUMEROSOS SACERD.Q. 

TES1 QUE LOS tNDfGENAS NO SE PRESTABAN TAN DÓCILMENTE A LA ENCOMIENDA MIENTRAS NO HA

BfAN SIDO EVANGELIZADOS. EL USO DEL PEYOTE, A JUICIO DE MUCHOS DE ELLOS1 ERA UN SERIO 

OBSTÁCULO PARA LA CATECUJZACIÓN1 YA QUE SEGUfAN CREYENDO EN $\IS •ANTIGUOS DEMONIOS: 

PRUEBA DE QUE hTA ERA UNA DIFICULTAD POR VENCER LO ENCONTRAMOS Efl EL CONFESIONARIO -

ESCRITO EN 1611 POR EL FRAYLE DOMINICANO MARTfN DE LEÓN BAJO EL TfTULO CAMINOS DEL -

(tEL01 QUE AL IGUAL QUE EL MANUAL DE ADMINISTRAR LOS SANTOS SACRAMENTOS• PUBLICADO EN 

1697 POR FRAY ANGEL SERRA1 LE SllGERfA A LOS SACERDOTES PREGUNTAR DURANTE LA CONFESIÓN 

SI SE INGERÍAN HIERBAS DE ESA fNDOLE1 E IMPONER SEVEROS CASTIGOS A QUIENES RESPONDI~ 

SEN DE MANERA AFIRMATIVA. 

VARIOS INVESTIGADORES HAN ESTUDIADO MrnUCIOSAMENTE LOS ARCHIVOS DEL SANTO OFICIO. AL 

CONSIDERAR LOS PROCESOS INSTAURADOS A CAUSA DEL USO DEL PEYOTE1 ADVIERTEN QUE LA MA

YOR PARTE TIENEN LUGAR EN LOS ESTADOS DEL NORTE DE LA REPÚBLICA Y1 PARTICULARMENTE ZA 
CATECAS1 DONDE SE LOS CELEBRA EN GRAN NÚMERO. 

LA POTESTAD DEL TRIBUNAL DE LA 1tmu1s1ctÓN SOBRE LOS 1ND[GENAS1 POR FORTUNA1 DURÓ SÓ

LO SEIS AÑOS: INSTALADO EL 4 DE-NOVIEMBRE DE ¡57¡, POR FELIPE II • PERDIÓ EN 1577 TO

DO PODER PARA PERSEGUIR LA tDOLATRfA ENTRE LOS NATURALES DE ESAS TIERRAS. No OBSTANTE 



CONSERVÓ SU POTESTAD SOBRE LOS DEMÁS HABITANTES Y NO FUE SUPRIMIDO EN DEFJtOTIVA SINO 

HASTA EL MES DE JUNIO DE 1820, CUNDO LA COLONIA LLEGABA A su TbMINO y M~XICO INICIA

BA SU VIDA INDEPENDIENTE. 



2. l'EXICO INDEPEllDIENTE. 

EN LA ~POCA QUE COMPRENDE LOS TRES IÍLTIHOS CUARTOS DEL SIGLO XIX Y EL PRIMERO DE ESTE 

SIGLO, LA DROGADICCIÓN Y LA TOXJCOMANfA NO LLEGÓ JAM.lS A ADQUIRIR CARA"CTERES GRAVES. 

EL CONSUMO DE DROGAS1 SI SE EXCEPT0A LAS ZONAS E~~ QUE LOS IND(GENAS CONSERVARON SUS -

COSTUMBRES PRECOLOMBINAS1 SE RESTRINGfA AL LÁUDANO Y ALGUNOS OTROS MEDICAMENTOS PREPA 

RAOOS CON OPIO O SUS DERIVADOS. 

AL JUZGAR LOS TESTIMONIOS DE LA ~POCA1 EL LECTOR MODERNO NO PUEDE MENOS QUE SORPREN-

DERSE AL ADVERTIR LA POCA IMPORTANCIA QUE SE LE OTORGABA A LA OPtoMAN(A -COMO LLEGA 

A LLAMARLA ALGON TEXTO DE FINES DEL SIGLO XIX. Los JUICIOS MÁS SEVEROS LA CALJFICA-

BAN DE INMORAL1 y LA CONSIDERABAN Efl TODO SIMILAR AL •v1c10· DE BAILAR. IR AL TEATRO 

O FUMAR TABACO. CÓLO ALGUNOS MORALISTAS LLEGARÓN A DECIR QUE ERA TAN GRAVE COMO EL -

JUEGO O LA PROMISCUIDAD SEXUAL. 

Et HECHO ES QUE EN NUESTRO PAfS, COMO EN EL RESTO DEL HUNDO A LO LARGO DEL SIGLO XIX 

Y PRINCIPIOS DEL XX1 LOS H~DICOS RECETABAN OPt.&.CEOS DIRECTAMENTE A LOS PACIENTES Y -

LAS FARMACIAS LOS VENDfAN srn EXIGIR Nt SIQUIERA REcgA HlfDtCA. EN ESTADOS UNtoOS1 -

POR EJEMPLO• SE CULTIVABA LEGALMENTE LA AMAPOLA Y LOS TRABAJADORES FEBRILES DE INGLA

TERRA USABAN L.4.UOANO PARA TRANQUILIZAR A SUS BEBES. 

EN MÁS DE UN SENTIDO - - - - - - - EL \JjO QIJE' DE ~L SE HACÍA ERA SIMILAR AL QUE HOY -

SE HACE DEL CAF~1 CON EL QUE A MENUDO SE LO COMPARA: •et OPIO NO EXCITA LA INTELIGEN

CIA DE LA MISMA MANERA QUE EL CAF~ - SE NOS INFORMA EN UNA ENCICLOPEDIA DE PRINCIPIOS 

DEL SIGLO-, YA QUE MIENTRAS EL CAF~ DA CIERTA VERBOSIDAD Y COMUNICA AL SEMBLANTE ALGO 

DE NERVIOSO Y ESPASHÓDJC01 BAJO EL INFLUJO DEL OPIO PUEDE VERSE CIERTO PARALELISr-<O E!i 

TRE LA EXCITACIÓN DEL JUICIO Y LA MEMORIA1 SIENDO M.&.S FLUtDAS1 ABUNDANTES Y FACILES 

LAS CREACIONES FANT.&.STICAS DE LA IMAGINACJÓN1 QUE SE EXPRESAN CON NOTABLE PROPIEDAD -

EN LOS T~RM!NOS'. (13) 

EL LAUDA.NO -UNA PREPARACIÓN aue. CONFORME A LA FARMACOPEA ESPAÑOLAr CONTENfA OPI01 -

AZAFR.4.N 1 CANELA1 CLAVO Y VINO BLANCO- ERA UN MEDICAMENTO EMPLEADO SOBRE TODO POR MllJ.f. 

RES 1 YA QUE LAS ALIVIABA DE LAS MOLESTIAS DE LA MENSTRUACIÓN O DE LA MENOPAUSIA. Asf 

- - , POR EJEHPL01 UN ESTUDIO EFECTUADO EN CHJCAGO EN 1880, SEÑALA QIJE POR CADA TRES 

MUJERES HABfA SÓLO llN HOMBRE QUE CONSUMIESE L.&.UOANO DE MANERA HABITUAL. 

No DISPONEMOS1 POR DESGRACIA1 DE DATOS SIMILARES SOBRE NUESTRO PAfs, PERO A JUZGAR -

POR LAS CRECIENTES RESTRICCIONES auE NUESTROS CÓDIGOS SANITARIOS y PENALES FUERON IM-



PONJtNDOLE A LA VENTA Y PREPARACIÓN DE MEDICAl"IENTOS QUE CONTUVIERAN OPIO Y SfJS DER.l 

VADOS· LA SITUACIÓN ERA MAS o f'IENOS SEMEJANTE. Asr POR EJEHPL01 El. PRIMERO DE NUES

TROS CÓDIGOS SAN1TAftJOS1 EN VIGOR DESDE EL 15 DE JUL10 DE 1891, REGULABA EXPRESMEJ:l 

TE LA VENTA DE L.AUDANO Y DE OTROS MEDtCA.!1ENTOS PELIGROSOS, FUESEN SIMPLES O COMPUE,i 

TOS 1 CUE SE EMPLEARAN EN MEDICINA O EN VETERINARIA. 

NUESTRO SISTEMA CONSTITUClONAL1 PREOCUPADO POR LA CREACIÓN DE UN NUEVO ORDEN POLfT.l 

CO , Y EN COINCIDENCIA CON LAS ACTITUDES QUE SE TEflfAN EN LA boCA HACIA LAS DROGAS 

- -, NO SE OCUPÓ EN SEÑALAR MEDIDAS PARA SU CONTROL. NJ EN LA (ONSTITUCJÓN DE 18241 

Nl EN LA DE 18571 COMO ES DE SUPONERSE, SE ENCUENTRA DISPOSICIÓN ALGUNA RELATIVA A 

ESTUPEFACIENTES Y DROGAS. 

LAS PRIMERAS REGLAS EXPRESAS SOBRE EL PARTICULAR SE ENCUENTRAN, DE HECH01 EN EL Có
DJGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE BAJA (ALJFORNIA SOBRE DELITOS 

DEL FUERO COMGN 1 Y PARA TODA LA REPÓBLICA SOBRE DELITOS EN CONTRA DE LA FEDERACIÓN 

EXPEDIDO EL 7 DE DICIEMBRE DE 1871 Y VIGENTE A PARTIR DEL 10 DE ABRIL DEL AÑO SJ- -

GUIENTE .. 

EL TÚULO StPTIHO DE tSTE ORDENAMIENTO SE OCUPABA DE LOS DELITOS CONTRA LA SALUD -

PÓBLICA y, EN EL• ESTABLECE ALGUNAS DISPOSICIONES SOBRE SUSTANCIAS NOCIVAS A LA SA

LUD y AQUELLOS PRODUCTOS aU(MICOS SUSCEPTIBLES DE OCACIONAR DAÑOS. As( EL ARTICULO 

842 SEÑALABA: ·EL QUE SIN AUTORIZACIÓN LEGAL ELABORE PARA VENCER LAS SUSTANCIAS NOC.l 

VAS A LA SALUD o PRODUCTOS aufMICOS OUE PUEDAN CAUSAR GRANDES ESTRAGOSI SUFRIR.A LA 

PENA DE CUATRO MESES DE ARRESTO y UNA MULTA DE 25 A 550 PESOS. LA HIS11A PENA -sr -

GUE DICitNDONOS- SE 11'1PONDR~ AL CllE COMERCIE CON DICHAS SUSTANCIAS SIN LA CORRES

PONDIENTE AUTORIZACIÓN , Y AL QUE TENitNDOLA LAS DESPACHE SIN CUMPLIR CON LAS FOR

MALIDADES PRESCRITAS EN LOS REGLAMENTOS RESPECTtvos•. 

LA EXPRESIÓN es. SIN OUDA1 IHPRECISA1 PERO NO LA HAY SOBRE LA INTENCIÓN DEL LEGIS

LADOR 1 YA QUE UNO DE LOS ARTfcULOS SIGUIENTES -EL 844- SANCIONA CON MULTA Y DOS 

AÑOS DE PRISIÓN A LOS .BOTICARIOS y LOS COMERCIANTES EN DROGAS QUE FALSIFIQUEN o -

ADULTEREN LAS MEDICINAS• DE MODO QUE SEAN NOCIVAS A LA SALUD.• !NFERlR1 DE AQU(, -

QUE PRETENDfA COMBATIR LO OUE HOY LLAMAMOS ESTUPEFACIENTES o PSICOTRÓPJCOS1NO RE

SULTA EXCESIVO. 

ESTA 11ISMA JNTEHCIÓN PUEDE SUPONERSE EN NUESTROS TRES PRIMEROS TRES CÓDIGOS SANITA 

RIOS1 PROMULGADOS EN 1891, 1894 Y 19021 YA CUE REGULABAN LA VENTA DE MEDICAMENTOS 

PELIGROSOS Y EN ESPECIAL, COMO SE SEÑALO HACE UN MOHENT01 DEL L.AllDANO. 
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Es CE INTER~S ADVERTIR1 MUY POR OTRA PARTE1 aue DESDE EL PRIMERO DE NUESTROS C6DJGOS . 
SANITARIOS SE ORDENA tnTEGRAR UN CONSEJO SUPERIOR DE SALIJBRIDA01 AL CUE CONCIBE ca-
"° LA AUTORIDAD SUPREMA EN MATERIA DE SALUD PllBLJCA. LA UTILIDAD DE ESTE ORGANfSM01 

A PESAR DE SUS DIFICULTADES PRESIJPllESTALES1 BIEN PRONTO FUE APARENTE: SU ACTIVIDAD -

CONTRIBUYÓ EN GRAN HEDIDA A ESTABLECER CON FIRMEZA EL CONCEPTO DE "SALUD Pt1BLICA" 1 

Y A PROMOVER LA CONVICCIÓN DE QUE ERA NECESARIO REGULARLA. 

FUERON ESTAS IDEAS LAS aue, EN LA PRIMERA D~CADA DE NUESTRO SJGL01 MOTIVARON LA Re-

FORMA DE LA FRACCIÓN XXI DE LA CONSTITUCIÓN DE 1857, ENTONCES EN VIGOR. EL TEXTO OR.l 

GINAL DE LA MISMA SEÑALABA QUE ERR FACIJL TAO DEL CONGRESO DE LA UNIÓN "DICTAR LEYES 

SOBRE LA NATURALIZACIÓN• COLONIZACIÓN Y CIUDADANfA•, MÁS NO SOBRE SALUD PÓBLlCA. ASI 

EL 12 DE NOVIEMBRE DE 19081 LA FRACCIÓN CITADA FUE REFORMADA PARA OTORGARLE ESTA PO

SIBILIDAD. ·EL TEXTO FINAL DE ESTA FRACCIÓN SEílALÓ1 A PARTIR DE ENTONCES1 QUE EL COH. 
GRESO ESTABA FACULTADO •PARA DICTAR LEYES SOBRE CJUDADANfA, NATURAltZACIÓN1 COLONIZA 

CIÓN , EMIGRACIÓN E INMIGRACIÓN Y SALUBRIDAD GENERAL DE LA REPÓBLJCA•. (ART. 72) 

DE SEGUIRSE UN RIGUROSO ORDEN HISTÓRICO CONVENDRfA RESEílAR AQUJ LOS DEBATES DEL CON

GRESO CONSTITUYENTE DE 1917 QUE1 ANALIZANDO LA EXPERIENCIA RECOGtDA1 INCORPORARON EL 

CONSEJO SUPERIOR DE SALUBRIDAD A LA CARTA MAGNA auE HA DIRIGIDO LA VIDA DEL Mb1co -
REVOLUCIOrlARJO. HEMOS PREFERI001 NO OBSTANTE1 DEJARLO PARA EL CAPfTULO SIGUIENTE1 YA 

QUE EN ~L1 ANALIZAMOS LA LEGISLACIÓN VIGENTE MÁS IMPORTANTE SOBRE LA MATERIA. 

EN ESTE YA SÓLO NOS RESTA SEÑALAR QUE LAS VARIEDADES DE NUESTROS PRIMEROS CÓDIGOS -

SANITARIOS DESAPARECIERON POR COMPLETO A PARTIR DEL QUE SE PROMIJLGARA1 EL 8 DE JUNIO 

DE 19261 CUYO CAPfTULO SEXTO SE REFIERE DE MANERA EXPRESA A LAS •DROGAS ENERVANTES• 

Y DEDICA TRECE ARTfcULOS A SEÑALAR LAS RESTRICCIONES O PROHIBICIONES QUE LE IMPONE -

AL COMERCIO, IMPORTACIÓN1 EXPORTACIÓN, ELABORACJÓN1 POSESJÓN1 US01 CONSIJM01 ADQUISI

CIÓN, SU.MINISTRO O TRÁFICO DE CUALQUIERA CLASE QUE SE EFECTÓE CON ESTE TIPO DE SUS

TANCIAS EN NUESTRO PAfs. 

NO ES POSIBLE EXAGERAR LA IMPORTANCIA QUE TIENE PARA NUESTRO ORDEN JURfDlCO EL C601-
GO SANITARIO DE 1926: Sus IDEAS y CONCEPTOS CENTRALES INFLUYERON DE MANERA DECISIVA 

EN NUESTROS CÓDIGOS PENALES DE 1929 Y 1931 -fSTE ÚLTIMO EN VIGOR-, AS! COMO EN LOS -

CÓDIGOS SANITARIOS QUE LOS SUSTITUYERON EN 1934, 1946, 1954, 1971 Y FINAL•E .. TE - -

1984. 

Asf, PARA REGISTRAR ALGÚNOS EJEMPLOS, ES EL PRIMERO EN OFRECER A MAtlERA DE DEFINICIÓN 

- - , UNA LISTA DE LAS SUSTAN~IAS A LAS QUE CONSlOERA *DROGAS ENERVANTES", ENTRE LAS 

QUE MENCIONA EL OPIO EN SUS DIVERSAS FORMAS; LA MORFINA; LA COCAfNAi LA EROfNA Y LAS 
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SALES Y DERIVADOS DE ~STAS TRES ÚLTIMASl LA ADORHIDERAf LAS HOJAS DE COCA Y LA MAR.l 

HUANA EN Cll.l.LQUIERA DE SUS FORMAS. EL PROCE011'11ENTO NO HA SIDO ALTERADO EN NINGUNO 

DE LOS COoJGOS SANITARIOS SUBSECUENTES QU!1 A LO MA.s, HAN VENIDO A'1PLIANDO SÓLO LAS 

LISTAS QUE OFRECEN. 

ENTRE SUS PROHIBICIONES1 POR OTRA PARTE• HAY CLAROS ANTECEDENTES DE ALGUNAS QUE RE

GISTRARAN Mh TARDE NUESTRO CÓDIGOS PENALES DE 1929 Y 1931, COMO LA QUE IMPIDE EL

CULTIVO DE LA MARIHUANA Y DE LA ADORMIDERA EN EL TERRITORIO NACJONAL1 Y AL QUE HACE 

EXTENSIVA LA CALIDAD DE ILÍCITA A TODAS AGlllELLAS SUSTANCIAS PELIGROSAS O DAÑINAS1 -

LLEGUEN O NO A CONSTITUIR UN VICI01 TAN PRONTO COMO HAYA PRODUCTOS MEDICINALES QUE 

PUEDAN SUSTITUIRLAS EN SUS USOS TERAP~UTICOS. 

f1UCHOS OTROS ELEMENTOS DEL CÓDIGO SANITARIO DE 1926 HAN SIDO CONSERVADOS POR NUES-

TRA LEGISLACIÓN, COMO LA DISPOSICIÓN QUE ORDENABA LA INCINERACIÓtl DE LAS DROGAS - -

ENERVANTES QUE SE DECOMISARAN1 A MENOS DE QUE PUDIERA APROVECHARSELAS; LA QUE LE -

PERHITfA AL DEPARTAMENTO DE SALUBRIDAD -HOY SECRETARÍA DE SALUD- EL ESTABLECER LIJGA 

RES ESPECIALES PARA EL RESTABLECIMIENTO DE LAS PERSONAS DIJE HUBIESEN CONTRAfDO EL -

H.leITO DE INGERIR SUSTANCIAS DE ESA ÍNDOLE• O EL LIMITAR EXCLUSIVAMENTE A MfDJCOS 

CIRUJANOS O VETERINARIOS TITULADOS LA POSIBILIDAD DE PRESCRIBIR EL EMPLEO DE MEDICA 

MENTO eme TUVIESEN ENTRE sus ELEMENTOS DROGAS ENERVANTES. 

LA INFLUENCIA DE ESTE ORDENAMIENTO ES TAN DECISIVA QUE1 DE HECH01 LAS CARACTERfsn

CAS DE LO CÓDIGOS SANITARIOS SUBSECUENTES PUEDEN VERSE COMO VARIANTES. Asf EL DE --

19341 QUE LE SIGUE1 LE OTORGÓ AL DEPARTAMENTO DE SALUBRIDAD FACULTADES MÁS AMPLIAS 

PARA CONTROLAR EL TRÁFICO DE ESTOS PRODUCTOS i PROHIBIÓ LA ENTRADA A NUESTRO PAÍS DE 

LOS EXTRANJEROS TOXICÓMANOS E INICIÓ LA COSTUMBRE DE ALUDIR A LAS SUBSTANCIAS ENER

VANTES POR SU NOMBRE CJENTÍFIC01 TENDENCIA QUE SE CONSERVA HASTA EL PRESENTE. 

EL CÓDIGO SANITARIO DE 191.¡9 SllSTITllYÓ LA EX:PRESIÓN"'DROGAS ENERVANTES"' POR EL DE "'E~ 

TUPEFACIENTES"'1 y SEÑALÓ QUE PARA PODER PRESCRIBIR ESTAS SUSTANCIAS. LOS Hfotcos, -

LOS DENTISTAS Y LOS VETERINARIOS DEBERfAN REGISTRAR SU TÍTULO EN LA ENTONCES RECU!N 

ESTABLECIDA SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA (S.S.A.l. EL DE 1954, POR ÚLTIMO• 

PRESENTÓ EN ESTE TERRENO SÓLO LIGERAS VARIANTES CON EL ANTERIOR ENTRE LAS QUE CESTA 

CAN EL HABER EXTENDIDO LA POSIBILIDAD DE PRESCRIBIR MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN EST!! 

PEFACIEITTES A LOS PASANTES Etl MEDICINA, AL MENOS EN CIERTOS CASOS, Y EL ORDENAR QUE 

CONSTITUYERA UNA TAREA PERMANENTE "'LA CAMPAÑA GENERAL CONTRA EL ALCOHOLISMO Y LA -

PRODUCCIÓN VENTA y CONSUMO DE SUSTANCIAS QUE ENVENENAN AL INDIVIDUO y DEGENERAN A 

LA ESPECIE HUMANA•. 
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No ES FUNCIÓN DE LOS CÓDIGOS SANITARIOS El DETERMINAR JUt CONDUCTAS TIENEN CAffACTER 

DELICTIVO. HACERLO ES TAREA QIJE USUALMENTE SE RESERVA AL CÓDIGO PENAL Y, AS(, ANTES 

DE EXAMINAR LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN NUESTRO PAfS ES CONVENIENTE RESEÑAR• !1UY BRE

VE/"!ENTE1 TODA VEZ QUE NO ES MATERIA ESCENCIAL DEL TEMA QUE DESARROLLAMOSl LAS DISPO

SICIONES QUE CONTENfA EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL V TERRITORIOS FEDERA

LES• APLICABLE EN MATERIA FEDERAL1 QUE FUERA EXPEDIDO EL 9 DE FEBRERO DE 1929. 

EL ARTkULO 507 DE ESTE ORDENAMJENT01 PRIMERO DE LOS QUE INTEGRAN EL TÍTULO S~PTIM01 

QUE SE DESTINA A COMBATIR LOS DELITOS CONTRA LA SALUD, PROHÍBE CASI TODA CONDUCTA 

EN RELACIÓN CON LAS DROGAS ENERVANTES, O LAS PLANTAS SUSCEPTIBLES DE PRODUCIRLASr -

SI CARECE DE LA AUTORIZACIÓN LEGAL NECESARIA O DEJA DE CUMPLIR CON LAS LEYES1 REGLA

MENTOS o DISPOSICIONES OUE EXPIDA EL CmrnEJO DE SALUBRIDAD GENERAL. 

CON CARCEL DE UNO A CINCO AÑOS Y MULTA "DE TREINTA A NOVENTA DÍAS DE UTILIDAD" 1 PRO

HÍBE ASÍ LA ELABORACIÓNr LA IMPORTACIÓN, LA EXPORTACIÓN1 EL COMERCIO EN DETALLE O AL 

POR MAYORr LA COMPRA VENTA1 ENAJENACIÓN, USO O MINISTRACIÓN DE LAS DROGAS ENERVANTES 

- - 1 Y LA SIEHBRA1 EL CULTIVO Y LA COSECHA DE LAS PLANTAS QUE PUEDAN PRODUCIRLAS1 Y 

ELABORAR DESPU~S CON ~STAS AQUELLAS SUSTANCIAS. 

UN ARTÍCULO POSTERIOR, EL 5151 SEÑALA O\JE ESTAS DROGAS1 SUBSTANCIAS Y PLAtlTAS SE "D~ 

COMISARAN EN TODO CASOr Y , ADEMAS SE UTILIZARAN CUANDO NO PUEDA DARSELES OTRO DEST.l 

NO SIN PELIGRO" ••• " 

EL PROBLEMA DE LA TOXICOMANÍA NO TENÍA EN ESE EfffONCES LOS GRAVES CARÁCTERES QUE ro
see HOY EN ofA1 PERO LA PREOCUPACIÓN DEL LEGISLADOR POR SUPRIMIRLO PUEDE ADVERTIRSE 

CON TODA CLARIDAD AL RECORDAR QIJE EL ORDENAMIENTO QUE COMENTAMOS LE OTORGA A LA AUTQ 

RIOAD JUDICIAL COMPETENTE LA FACULTAD PARA "INTERNAR POR TODO EL TIEMPO QUE SEA NEC~ 

SARIOr A TODA PERSONA QUE HUBIERA ADQUIRIDO EL VICIO DE ADQUIRIR O USAR1 EN CUAL- -

QUIER FORMA1 SUSTANCIAS NOCIVAS A LA SALUD1 DROGAS ENERVANTES O PLANTAS PROHIBIDAS -

••• "(ART. 521>. DISPOSICIÓN QUE COMPLEMENTA POCO DESPU~S AL ORDENAR: •se RECLUIRÁ EN 

EL MANICOMIO PARA TOXICÓMANOS: A TODO AQUEL OUE1 SIN PRESCRIPCIÓN MfoICA QUE LLENE -

TODOS LOS REOIJISITOS1 EST~ O ACOSTUMBRE ESTAR BAJO LA INFLUENCIA DE ALGUNA DROGA E-

NERVANTE. LA RECLUSIÓN DURARA HASTA LA COMPLETA CURACIÓN DEL TOXICÓMANO ••• • A JUICIO 

DEL CONSEJO SUPREMO DE DEFENSA Y PREVENCIÓN SOCIAL (ART. 525). 

ALGUNAS DE ESTA OISPOSICIONES1 FUERON RECOGIDAS POR LA LEGISLACIÓN PENAL ACTUALMENTE 

EN VIGOR EN NUESTRO PAÍS. 



3. REGULACIOll CONTEIWORANEA. 

ANTES DE DEDICARNOS AL AN4LJSIS DE NUESTRO SISTEMA DE DERECHO VIGENTE1 HEMOS CREfDO 

CONVENIENTE TERMINAR ESTA RELACIÓN HISTÓRICA OFRECIENDO UN MUY BREVE PANORAMA DE LOS 

ESTUDIOS E INVESTIGACIONES QUE SE HAN REALIZADO EN EL ~REA DE LAS FARMACODEPENDEN- -

CIAS1 SIN CUE ESTO IMPLIQUE EL HECHO DE QUE NO SE VAYA A HACER MENCIÓN ALGUNA -ne HA 
NERA BREVE EN ESTE PUNTO- DE LI\ LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA ACTUALIDAD DEL TEMA EN -

CITAI YA OUE ALGUNOS DE SUS RESULTADOS Y OBSERVACIONES HAN LLEGADO A INFLUIR EN LA 

MANERA EN QUE SE CONSIDERA EL PROBLEMA. 

LA MARIHUANA• COMO SEÑALAMOS CON ANTERIORJDAD1 ERA DESCONOCIDA EN EL M~XICO PRECOLOH. 

BINO. LA HIPÓTESIS QUE MAS SE ADMITE HOY EN DfA ES QUE FUE lflTRODUCIDA A NUESTRO - -

PA( S EN EL S t GLO XVI 11, O ACASO EN EL XVII, POR ALGUNOS DE LOS NEGROS QIJE VI N J ERON A 

LA ENTONCES NUEVA ESPAílA. A PESAR1 PUES1 DE QUE SU NATURALIZACIÓN ES MÁS O MENOS RE

CIENTE FUE LA PRIMERA PLANTA CON PROPIEDADES PSICOTRÓPJCAS QUE ATRAJO EL JNTERh DE 

LOS INVESTIGADORES MODERNOS. 

No PASA MUCHO TIEMPO ANTES DE QUE SUSCITEN IGUAL JNTERlfs LOS HONGOS y EL PEYOTE y -

SE EMPRENDAN INVESTIGACIONES EXPERIMENTALES SOBRE CIERTO TIPO DE PSICOSIS Y LA POSI

BILIDAD DE BLOQUEAR SUS SÍNTOMAS CON EL EMPLEO DE DIFERENTES DROGASJ ESTUDIOS SOBRE 

LAS ALTERACIONES QUE PRODUCEN Erl LA ORINA EL EMPLEO DE MFETAMll/ASl SOBRE EL PAPEL -

QUE PUEDEN JUGAR LAS DROGAS ALUCJHÓGENAS COMO AUXILIARES DE LA PSlCOTERAPJA, Y ESTU-

DIOS PARA FACILITAR EL DIAGNÓSTICO DE PACIENTES BARBITURÓMANOS Y BENZEDRINÓMANOS. 

ADEMAS DE LOS ESTUDIOS CLfNJCOS Y FJ\RMACOLÓGICOS1 VARIAS INSTITUCIONES ASISTENCIALES 

Y UNIVERSITARIAS DEDICAN SUS ESFUERZOS A PRECISAR EL ALCANCE SOCIAL DEL PROBLEMA. EH. 
TRE OTROS DESTACA EL ESTUDIO PILOTO SOBRE "INCIDENCIA DEL USO DEL ALCOHOL1 TABACO Y 

DROGAS PSICOTRÓPICAS EN OBREROS DE LA CIUDAD DE Mfxtco· EFECTUADO EN 1971 POR LOS -

DOCTORES BELSASSO Y ROSENKRANZ Y EN EL CUE ENCONTRARON1 ENTRE MUCHOS OTROS DATOS DE 

JNTERb1 QUE SÓLO EL 2.5% DE LOS HOMBRES HABfA LLEGADO A UTILIZAR MARIHUANA UNA O -

DOS VECES POR MES DURANTE EL SEMESTRE ANTERIOR, PROPORCIÓN SEMEJANTE A LA QUE DESCU

BRIERON EN RELACIÓN AL EMPLEO DE SUSTANCIAS 1NHALANTES. LA INVESTIGACIÓN REVELÓ1 TA11 

Bltff1 QUE EL 3% DE LOS HOMBRES Y EL 4.2% DE LAS MUJERES USABAN TRANQUILIZANTES SIES 

O MAS VECES AL MES. DE HECHO, EN ESE MISMO LAPSO. SÓLO EL 1.2.% DE LOS HOMBRES LLEGA 

BAN A EMPLEARLOS SIETE VECES O MAS. 

Orno TRABAJO DIGNO DE MENCIÓN1ESTUDIÓ EL uso DE SUSTANCIAS INTOXICANTES ENTRE MENO-

RES Y JÓVENES• Y DESCUBRIÓ QUE EL HABITO DE EMPLEARLAS SUELE INICIARSE EN LA POBLA-
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CIÓN QUE ACUDE A LA ESCUELA PRIMARJA1 PARA DESCENDER DESPUts EN EL NIVEL PROFESlotlAL 

LA POBLACIÓN QUE SE ENCUENTRA EN EL NIVEL PREPARATORIO ES1 PUES1 LA M~S AFECTADA. LA 

CONCLUSIÓN1 CONSIDERANDO A TOSA LA MUESTRA ESTUDJADA1 ES QUE, SEGÚN LA LICENCIADA --

0LGA CARDENAS DE OJEDA1 •es QUE UNO DE CADA 15 JÓVEt,ES HA LLEGADO A PROBAR ALGUNA 

NOCIVA1 Y QUE UNO DE CADA 140 HA LLEGADO A ESTABLECER DEPENDENCIA. EL TÓXICO USA 
00 EN LA HAYOR(A DE LOS CASOS (62%) FUE LA MARIHUANA•. 

UN ESTUDIO QUE INVESTIGÓ LOS PATRONES DE CONSUMO ENTRE LOS ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS 

- -, DESCUBRIÓ QUE EL 40% CONSUMfA ALCOHOL DE MANERA OCASIONAL Y QUE LOS BARBITÚRICOS 

ERAN EL TIPO DE DROGAS QUE SE EMPLEABAN CON MÁS FRECUENCIA (5.9%). 

HA DE MENCIONARSE TAMBltN LA ENCUESTA EFECTUADA ENTRE ESTUDIANTES DE LA CIUDAD DE M~

XICO POR EL DOCTOR Jos~ CARRANZA y ACEVEOO. QUIEN DESPU~S DE ENTREVISTAR A 7800 JÓVE

NES CONCLUYÓ CIJE EL 15% HABfA ESTADO EN CONTACTO CON DROGAS! ENTRE EL 8% Y EL 9% LA -

EMPLEABAN Erl FORMA HABITUAL, PERIÓDICA O ESPORÁDICA. EL 85% DE ESTOS ÓLTIMOS INGERfA 

MARIHUANA Y UN 10% ANFETAMINAS. EN LAS MUESTRAS NO SE DESCUBRIÓ A NINGÓN HEROINÓMANO 

EN CUANTO A LA REGULACIÓN CONTEMPORANEA DE LOS ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTRÓ

PICAS1 TENEMOS QUE ESTOS SE ENCUENTRAN NORMADOS EN L~ LEY GEtlERAL DE SALIJD1 ASf COMO 

EN LOS REGLAMENTOS QUE SE DESPRENDEN DE LA MISMA1 EN LOS TRATADOS Y CONVENIOS INTERNA 

CJONALES y LO eme ES LA FUENTE DE TODO LO MENCIONAD01 LA CONSTITUCIÓN POLhtcA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LEYES Y REGLAMENTOS QUE SE CONSlDERAN EN CUANTO A SU ESTU--

010 EN EL CAPfTllLO CORRESPONDIENTE. 
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CAPJTUL 11 

LA AIIUNISTRACION PUBLICA 



l. COllCEPTO DE AIJllNISTRACJON PUBLICA 

·LA ADMINISTRACI6N PÍÍBLICA ES UflAFORMA DE ORGANIZACIÓN DEL ESTADOt A TRAvfs DE sus ÓR

GANOS , LOS CUALES DEPENDEN DIRECTA O INDIRECTAMENTE DEL PODER EJECUTIVO Y TIENEN A -

CARGO LA ACTIVIDAD ESTATAL, Y CUE POR EXCLUSIÓN NO DESARROLLEN LOS OTROS DOS PODERES1 

.ES DECIR• EL LEGISLATIVO Y EL JUDICIAL: ( 1) 

DICHOS ÓRGANOS ACTÚAN CONTÍNUA Y PERMANENTEMENTE Y SIEMPRE PERSIGUEN EL JNTER~S pi]- -

BLICO. 

Su HO'ODO DE ORDEN ES EN FORMA JERARtlUERIZADA Y TIENE ADEM~S A SU ALCANCE ELEMENTOS -

PERSONALES (SERVIDORES PÚBLICOS), ELEMENTOS PATRIMONIALES (MOBILIARIO E INMOBILIARIO) 

ESTRUCTURA JURfoICA ( LEY 0RG(NJCA DE LA ADMINISTRACIÓN PtleLICA FEDERAL Y REGLAMETOS 

INTERNOS DE LAS SECRETARfAS DE ESTADO ASf COMO DEPARTAMENTOS DE ESTADO) 

Y PROCEDIMIENTOS T~CNICOS ( A TRAV~S DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES ). 

EL MAESTRO GABINO fRAGAt NOS DICE AL RESPECTO: 

" LA SATISFACCIÓN DE INTERESES COLECTIVOS POR MEDIO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA SE -

REALIZA FUNDAMENTALMENTE POR EL ESTADO •. ( 2) 

• PARA ESE OBJETO éSTE ORGANIZA EN UNA FORMA ESPECIAL ADECUADA SIN PERJUICIO DE QUE -

OTRAS ORGANIZACIONES REALICEN EXCEPCIONALMENTE LA MISMA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA.• (3) 

• LA ORGANIZACIÓN ESPECIAL DE QUE HABLAMOS CONSTITUYE LA ADMINSTRACIÓN PÚBLICA• QUE -

DEBE ENTENDERSE DESDE EL PUNTO DE VISTA FORMAL COMO EL ORGANISMO POBLICO QUE HA RECI

BIDO DEL PODER POLÍTICO LA COMPETENCIA Y LOS MEDIOS NECESARIOS PARA LA SATISFACCIÓN DE 

LOS INTERESES GENERALES Y QUE DESDE EL PUNTO DE VISTA MATERIAL ES LA ACTIVIDAD DE -

ESTE ORGANISMO CONSIDERADO EN SUS PROBLEMAS DE GESTIÓN Y DE EXISTENCIA PROPIA TANTO -

EN SUS RELACIONES CON OTROS ORGANISMOS COMO CON LOS PARTfcULARES PARA ASEGURAR ut - -

EJECUCIÓN DE SU MISIÓN". ( ~) 

DESDE EL PUNTO DE VISTA FORMAL LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ES PARTE• CUIZA LA M.4.S IH- -

PORTANTE, DE UNO DE LOS PODERES EN LOS aue SE HALLA DEPÓSITADA LA SOBERANfA DEL EsTA

ºº' ES DECIR, DEL PODER EJECUTIVO. 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NO TIENE, COMO TAMPOCO LA TIENEN NI EL PODER EJECUTIVO NI -

LOS DEH.4.S PODERES ' UNA PERSONALIDAD PROPIA: s6LO CONSTITUYE UNO DE LOS CONDUCTOS POR 

LOS CUALES SE MANIFIESTA LA PERSONALIDAD MISMA DEL ESTADO. 
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2. CUSIFICAClotl OC lA AIJllNISTRAC!otl PIJBLICA. 

HABLAMOS DE CLASIF1CAC1ÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMO UNA NECESIDAD CAMBIANTE 

DEL ESTADO DE RECURRIR A DISTINTAS FORMAS DE ADHINISTRAClÓN1 Y AS[ TENEMOS EN NUES- -

TRO PAfS LA CENTRALIZADA Y LA DESCENTRALIZADA. 

A. CENTRALIZADA. 

LA ADHlHISTRACtÓN PÚBLICA CENTRALIZADA ESTA COMPUESTA DE AQUELLOS ÓRGANOS O UNIDADES 

DE DICHA ADMINISTRACIÓN PÓBLICA QUE SE ENCUENTRA EN MANDO JERAROUICO SUBORDINADO AL 

TITULAR DEL EJECUT1V01 CON LA FINALIDAD DE UNIFICAR LAS DtSPOStCIONES1 EL MAND01 LA -

ACCIÓN y LA EJECUCJÓN1 LO ANTERIOR SEGllN EL MAESTRO AcosTA ROMERO. 

LA LEY 0RGA.NtCA DE LA ADHINISTRACt6N PÚBLJCA1 QUE ESTABLECE LAS BASES DE LA ORGANIZA

CIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PCiSLlCA FEDERAL, CENTRALIZADA Y PARA.ESTATAL NOS MENCIONA -

cut ORGANISMOS COMPONEN LA ORGANIZACIÓN P0BLICA CENTRALIZADA y AL RESPECTO SEÑALA LA 

PRESIDENCIA DE LA REP0BLICA EN PRIMER TfRMlN01 LAS SECRETARÍAS DE ESTAD01 LOS DEPAR-

TAMENTOS ADMINISTRATIVOS y LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REP0BL1CA. 

AL EFECTO, EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES Y PARA EL DESPACHO DE LOS NEGOCIOS DEL 

ORDEN ADMINISTRATIVO ENCOMENDADOS AL PODER EJECUTIVO DE LA UNIÓN1 HABRA LAS DEPENDEN

CIAS QUE ACABAMOS DE MENCIONAR. 

B. OCSCOORAl.IZADA. 

l.A ADMINISTRACIÓN POBLICA DESCENTRALIZADA ES LA QUE SE EtlCA.RGA A AQUELLOS ÓRGANOS DEL 

ESTADO QUE GUARDAN UNA RELACIÓN ESTRECHA CON LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZAD/u PERO DI

VERSA EN JERARQUIA1 SIN QUE ESTO IMPLIQUE QUE DEJEN DE EXISTIR LAS FACULTADES INDts-

PENSABLES PARA CONSERVAR LA UNIDAD DEL PODER. 

EXISTEN DOS TIPOS DE DESCENTRALIZACIÓN1 LA ADMINISTRATIVA -QUE ES LA QUE NOS tNTERE-

SA- Y LA POLfTICA. 

EN TfRl1INOS SENCILLOS LA DIFERENCIA ENTRE AMBAS ES QUE MIENTRAS EN LA PRIMERA OPERA -

EL RfGIHEN FEDERAL E IMPLICA UN RfoIMEN ESPECIAL DE LOS PODERES ESTATALES FRENTE A -

LOS PODERES FEDERALES1 LA SEGUNDA SE REALIZA EXCLUSIVAMENTE EN EL AHBITO DEL PODER -

EJECUTIVO. 
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LA DESCENTRALIZACIÓN AOM1N1STRATIVA ES CONSECIJENCIA DE DAR UNA PLENA SATISFACCIÓN -

A LA CONVENIENCIA DE PROPORCIONAR UNA MAYOR EFICACIA A LA GESTIÓN DE tNTERESES LOCA 

LES. 

POR OTRO LAD01 LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEBEN SER AUTONOMOS1 CON PERSONAL1DAD 

JURfDlCA Y PATRIMONIO PROPIO. 
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3. COl!PEruCIA DE LA AIHIINISTRACION PUBLICA EN llATERIA DE ESTUPEFACIENTES 
Y SUSTANCIAS PSICOTROPICAS. 

lA COMPETENCIA DE LA ADHtNtSTRACJÓtl PÓBLJCA DENTRO DE LAS SUSTANCIAS EN ESTUDIO, SE 

ENCUENTRA REFLEJADA EN FORMA PALPABLE EN LA SECRETAR(A DE SALUD1 DEPENDENCIA CENTRA-

LIZADA ENCARGADA DE LA VIGILANCIA Y CONTROL DE DICHOS PRODUCTOS1DE SU REGULACIÓN AD-

HINISTRATIVA, DEPENDENCIA FACULTADA PARA PROMOVER LOS PROGRAMAS NECESARIOS PARA evr-
TAR LA ADICCIÓN A DICHAS SUSTANCIAS• ES DECIR, LA FARHACODEPENDENCIA1 AUTORIZAR LA -

ENTRADA Y SALIDA DEL PAfS DE ESAS SUSTANClAS1 OBVIAMENTE CUANDO SE DEMUESTRE QUE VAN 

ENCAMINADAS PARA SER UTILIZADAS CON FINES H~DICOS O CIENTÍFICOS. 

AstHISH01 DEPENDEN DE DICHA SECRETARÍA LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DESTINADOS A • 

A LA PREVEOOIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA Y A LA REHABILITACIÓN DE LOS TOXICÓMANOS. 

TAMBI~?I INTERVIENE _ LA PROCURADURfA GENERAL DE LA REPÚBLICA' EN EL AMBtTO DE SU -

COMPETENCIA1 ES DECIR• EN ESTA CASO LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS QUE SE COMETAN POR 

EL USO INDEBIDO QUE SE LE PUEDA DAR A LAS SUSTANCIAS PSJCOTRÓPJCAS Y A LOS ESTUPEFA-

ClENTES. 

DICHA COMPETENCIA ESTA DADA A TRAV~S DE NUESTRA CARTA MAGNA1 LEY ÜRGANJCA DE· LA Amn
NISTRACJÓN PúeLJCA fEDERA1 LEY GENERAL DE SALUD1 Y LOS REGLAMENTOS QUE DE ELLA SE -

DESPRE~mAN 

EH APARTADO POSTERIOR1 HABLAREMOS MÁS AMPLIAMENTE DE LA COMIETE'M:IA DE AHMS .- .. - - .. 

DEPENDENCIAS·, AS f COMO DE LOS DES CENTRAL 1 ZADOS COMPETENTES. 

A. COllCEPTO DE C<J!PETENCIA. 

l.A COMPETENCIA, EN MATERIA ADMINISTRATIVAr CONSIDERAMOS QUE ES LA IDONEIDAD RECONOCI

DA DE UN ÓRGANOr CENTRALIZADO O DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÓBLJCAr PARA -

DAR VIDA A DETERMINADOS ACTOS JURfDtcos. 

EXISTEN DOS TENDENCIAS DE LAS CUALES SE ESTIMA COMO ORIGEN DE LA COMPETENCIA LA DELE

GACIÓN Y OTRA CONSIDERA QUE EL ORIGEN ESTÁ EN LA ATRIBUCIÓN QUE DE ELLA HACE LA LEY. 

SOMERAMENTE EXPLICAREMOS CADA UNA DE ELLAS. 
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SEGtlN EL t1AESTRO GABINO FRAGA, LA PRIMERA TEORfA1 O SEA LA QUE EXPLICA LA COMPETENCIA 

DEL FUNCIONARIO POR UNA DELEGACIÓN DE FACULTADES PARTE DE LA BASE DE QUE EN LA ADMJ-

NISTRACIÓN PllBLICA1 Y DE ACUERDO CON EL RtGIMEN CONSTITUCIONAL1 EL PRESIDENTE D! LA -

REPÓBLJCA CONSTITUYE EL ÓRGANO EN QUIEN SE DEPOSITA TODO EL EJERCICIO DE LAS FACULTA

DES ADHINISTRATIVASJ PERO EN LA IMPOSIBILIDAD DE QUE tL SOLO PUEDA REALIZARLAS1 SE VE 

EN LA NECESIDAD DE DELEGAR ALGUNAS DE ELLAS A OTROS ÓRGANOS QUE EN ESTA FORMA OBRAN -

EN REPRESENTACIÓN DE AQU~L1 MANTENIÉNDOSE1 POR LO HISM01 LA UNIDAD DEL PODER EJECUTI

VO QUE SE PRESUPONE EN EL RtGJMEN CONSTITUCIONAL. 

ESTA PRIMERA TAREA ES INADMISIBLE YA QUE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO NO TIENEN DERECHOS -

PROPIOS ' SINO LAS FACULTADES QUE EJERCEN SON FACULTADES DEL ESTADO Y QUE ~STAS SE LE 

ATRIBUYEN NO PARA FORMAR PARTE DEL PATRIMONIO DEL FUNCIONARIO QUE ES SU TITULAR SINO 

COMO UNA ESFERA LEGAL QUE HARCA LOS LÍMITES DENTRO DE LOS CUALES PUEDE ACTUAR EL ÓR-

GANO DE QUE SE TRATA. 

EN CONTRA DE LOS PRINCIPIOS ADOPTADOS POR LA TEORIA DE LA DELEGACIÓN, LA TEORfA DEL 

ORIGEN LEGAL DE LA COMPETENCIA SOSTIENE QUE SÓLO POR VIRTUD DE UNA LEY SE PUEDE HACER 

LA DISTRIBUCIÓN DE FACULTADES ENTRE LOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

EL FUNDAMENTO DE ESTA TEORfA DESCANSA EN LOS ELEMENTOS MISMOS QUE FUNDAN EL 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD DENTRO DE LOS ESTADOS MODERNOS DE DERECHO. EN EFECT01 SI EL -

ESTADO SÓLO PUEDE TOMAR DETERMINACIONES RESPECTO A ESOS CASOS CONCRETOS CUANDO HAYA -

AUTORIZACIÓN DE LA LEY1 ESTÁ IMPLÍCITA EN ESA IDEA LA QUE LA PROPIA LEY SEA LA QUE -

DETERMINE EL ÓRGANO COMPETENTE PARA EFECTUAR LOS ACTOS QUE AUTORIZA. 

PARECE A PRIMERA VISTA QUE DENTRO DE ESAS IDEAS SE PIERDE LA UNIDAD DEL PODER, POR-

QUE SI LA LEY VA HACIENDO LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS A QUE SE ALUDE1 EL ÓRGANO -

EN QUIEN SE DEPOSITA EL PODER EJECUTIVO TENDRÁ SU ESFERA COMPLETAMENTE SEPARADA DE LA 

QUE CORRESPONDE A LOS OTROS ÓRGANOS DE LA ADMJNJSTRACIÓN, Y ASf EN REALIDAD HABRA VA

RIOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS CON LA FACULTAD DE REALJZAR ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

SJN EHBARG01 TAL CONSECUENCIA NO SE PRODUCE PORQUE PRECISAMENTE LA ORGANIZACIÓN Amn
NISTRATIVA ESTA BASADA EN LA EXISTENCIA DE RELACIONES ENTRE LOS DIVERSOS ÓRGANOS QUE 

LA INTEGRAN EN FORMA DE CONSERVAR LA UNIDAD NECESARIA PARA LA EXISTENCIA DEL PODER. 

LA DIVISIÓN DE LA COMPETENCIA SE HACE POR LO REGULAR SIGUIENDO ESTOS TRES CRITERIOS: 

POR RAZÓN DE TERRITORIOr POR RAZÓN DE MATERIA Y POR RAZÓN DE GRADO. 

A) LA COMPETENCIA TERRITORIAL HACE REFERENCIA A LAS FACULTADES CONFERIDAS A LOS ÓRGA-
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NOS EN RAZÓN DEL ESPACIO DENTRO DEL CUAL PUEDEN EJERCJTARLA. 

DESDE ESTE PUNTO DE VISTA LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS PUEDEN SER ÓRGANOS GENERALES U 

6RGANOS LOCALES. 

LA COMPETENCIA ADMINISTRATIVA DEL PRESIDENTE DE LA REPÓBLICA1 DE LOS SECRETARIOS DE -

ESTADO• QUE SE EXTIENDE A TODO EL TERRITORIO NACIONAL, HACE DE DICHOS FUNCIONARIOS -

ÓRGANOS GENERALES DE LA ADMINISTRACIÓN. 

lA COMPETENCIA DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LOS AGENTES DE LAS 

SECRETARÍAS DE ESTADO DENTRO DE LAS DEMARCACIONES ESPECIALES EN QUE SE DIVIDE EL TE

RRITORJQ, lDS CONSTITUYEN EN ÓRGANOS LOCALES. 

B) LA COMPETENCIA POR MATERIA DERIVA DE LA ATRIBUCIÓN A ÓRGANOS aue TIENEN LA MISMA -

COMPETENCIA TERRITORJAL1 DE FUNCIONES ADMINISTRATIVAS RESPECTO A LOS DISTINTOS ASUN-

TOS QUE SON OBJETO DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Asf LA LEY ÜRGANtCA DE LA ADMINISTRACIÓN P0BLICA DISTRIBUYE LOS ASUNTOS ADMINISTRATI

VOS ENCOMENDADOS AL EJECUTIVO FEDERAL ENTRE LAS DIVERSAS SECRETARIAS. 

C) POR ÚLTIMO• LA COMPETENCIA POR RAZÓN DE GRADO TIENE LUGAR SEPARANDO LOS ACTOS QUE 

RESPECTO DE UN HISHO ASUNTO PUEDEN REALIZARSE POR LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS COLOCA

DOS EN DIVERSOS NIVELES. 

POR LO GENERAL1 ESA DISTRIBUCIÓN SE REALIZA ESTABLECIENDO UNAS RELACIONES DE JERAR- -

QUiA QUE IMPLICA SUBORDINACIÓN y DEPENDENCIA DE UflOS ÓRGANOS y SUPERIORIDAD DE OTROS. 

EN ESTOS CASOS, EL ÓRGANO INFERIOR Y EL SUPERIOR CONOCEN EL MISMO ASIJNT01 PERO LA IN

TERVENCIÓN DEL QUE CONOCE EN JlLTtMO LUGAR fSTA CONDICIONADA POR LA CONCLUSIÓN DE FUN

CIONES DEL QUE CONOCE EN PRIMER TfRMINO• SIGNIFICANDO ADEMAS QUE AQUEL GUARDA UNA RE

LACIÓN DE SUPERIORIDAD RESPECTO DE ESTE ÚLTIMO. 
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•• SALUD Plllll!CA. 

DE ACUERDO A LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL 

31 DE FEBRERO DE 1983, SE ADICIONÓ AL ARTICULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN Url PARRAFO QUE -

PREVf EL DERECHO DE TODA PERSONA A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD1 INDICANDO EL PRECEPTO -

QUE LA LEY DEFINIRÁ LAS BASES Y MODALIDADES PARA El ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD Y 

ESTABLECERÁ LA CONCURRENCIA DE LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA 

DE SALUBRIDAD GENERAL1 CONFORME A LO aue DISPONE LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 73 DE -

LA PROPIA CONSTITUCIÓN. 

CON BASE EN ESTE PRECEPTO Y PARA REGLAMENTAR EL DERECHO MENCIONAD01 CON FECHA 7 DE -

FEBRERO DE 1984 APARECIÓ PUBLICADA LA LEY GENERAL DE SALUD. 

ESTE ORDENAMIENTO e.l;sJCAMENTE REPITE LOS PRINCIPIOS GENERALES ESTABLECIDOS EN EL C6-
DIGO SANITARIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DEL 26 DE FEBRERO DE 1973, PUBLICADO -

EN EL DIARIO OFICIAL DEL 13 DE MARZO DE ESE PROPIO AÑ01 SIN EMBARGO, TAHBl~N ENCON- -

TRAMOS ALGUNOS OTROS PRECEPTOS DE INNOVACJÓN1 QUE NO RESULTAN CLARAMENTE COHPRENSI- -

BLES. 

EN PRIMER LUGAR, ESTA LEY QUEDA COMPRENDIDA EN LO QUE SE HA DADO EN LLAMAR •LEY MAR-

ca• o DE CARACTER .. GLOBALIZADOR .. , QUE PARA NUESTRO SISTEMA JIJRfDICO REPRESENTA HIÍLTI

PLES PROBLEMAS TANTO DE CARACTER CONSTITUCIONAL1 TEÓRICO, Y FINALMENTE DE CARACTER -

PRkTICOI EN GENERAL ESTAS LEYES ASf DENOMINADAS• SUELEN SER LA BASE PARA DELEGAR - -

ATRIBUCIONES A ENTIDADES MENORES QUE FRECUENTEMENTE SON INCOMPETENTES DESDE EL PUNTO 

DE VISTA JURfDJC01 PROPICIANDO TAMBitN CASOS DE ARBITRARIEDAD o CUANDO HENOS DE CON-

FUSIÓN PARA LA POBLACIÓN. 

AHORA BIEN, LA LEY A QUE NOS REFERIMOS CONSTA DE 18 TfTULOS Y DE ACUERDO A LA EXPOSI

CIÓN DE MOTIVOS CON LA QUE SE ENVIÓ AL CONGRESO DE LA UNIÓN •RESPONDE AL MANDATO QUE 

CONTIENE EL NUEVO PARRAFO TERCERO DEL ARTfCULO 40 CONSTITUCIONAL: DEFINE LA NATURALE

ZA Y ALCANCE DEL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD, ASf COMO LAS BASES Y MODALIDA

DES DE ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD Y DISTRIBUYE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE SA-

LUBRJDAD GENERAL ENTRE LA FEDERACIÓN V LAS ENTIDADES FEDERATIVASi ••• SISTEMATIZA LAS 

BASES LEGALES DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD1 CLARIFICA LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETEN- -

CJAS V ENTRE DEPENDENCIAS FEDERALES QUE JNCIDEN1 ASf SEA DIRECTAHENTE1 EN AL AHBITO -

DE LA SALUD• MODERNIZA LA LEGISLACIÓN SANITARIA1 SEÑALA MECANISMOS PARA QIJE LOS sec-
TORES SOCIAL Y PRIVADO CONTRIBUYAN AL MEJORAMIENTO DE LA SALUD V AVANZA EN EL PROCESO 

DE RACIONALIZACIÓN DE SU REGULACIÓN". (5) 
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L\ EXPOSICIÓN DE MOTIVOS EN FORMA MUY AMBICIOSA EXPONE LAS FINALIDADES DE LA LEY EN -

COHENTARI01 COMO TAHBt~N, SON HEROS ENUNCIADOS QUE POR SU VARIEDAD QUEDAN SIN CLASJ-

FJCARSE PLENAMENTE EN ESTE IMPORTANTE DERECHO QUE HACE REFERENCIA A LA SALUD HUMANA. 
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5. ORGAllISllJS COllPETENTES DE LA ADllINISTRACIOll pUBl.ICA EN MTERIA DE ESTUPEFACIENTES 
Y SUSTAllCIAS PSICOTROPICAS. 

HABLAREMOS TANTO DE LOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN P0BLICA COMPETENTES, TANTO CEN-

TRALJZADOS COMO DESCENTRALIZADOS. 

A. SECRETARIA DE SALUD. 

COMPETE A LA SECRETARÍA DE SALUD EL CONTROL SANITARIO DEL PROCESO, IMPORTACIÓN y ex-
PORTACIÓN DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS1 ASÍ COHO DE LAS MATERIAS - -

PRIMAS QUE INTERVENGAN EN SU ELABORACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTfcULO 194 DE LA -

LEY GENERAL DE SALUD. 

lA SECRETARfA DE SALUD EHtTtRÁ LAS ESPECIFICACIONES DE IDENTIDAD Y SANITARIAS DE LAS 

SUSTANCIAS ·PSJCOTRÓPJCAS Y DE LOS ESTUPEFACIENTES, LAS QUE DEBERÁN INTEGRARSE A LAS 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 

AstHISH01 CORRESPONDE A LA SECRETARÍA DE SALUD LA AUTORIZACIÓN DE LOS ESTABLECIMIEN-

TOS EN LOS CUE SE REALICE EL PROCESO DE LOS PRODUCTOS A QIJE NOS HEMOS REFERIDO, TAM-

BltN DETERMINARÁ LOS CASOS EN QIJE EL TRANSPORTE DE LOS CITADOS PRODUCTOS REQUIERA DE 

AUTORIZACIÓN SANITARIA. 

POR OTRA PARTE1LA LEY ÜRG~NICA DE LA ADMINISTRACIÓN P1jeL1CA FEDERAL EN Sil ARTfcULO --

39 ESTABLECE LAS ATRIBIJCIOtlES QUE TIEtlE LA SECRETARIA DE SALUD, Y EN SU FRACCIÓN VI -
SEÑALA: 

VI. •PLANEAR, NORMAR1 COORDINAR Y EVALUAR EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD Y PROVEER LA·; 

ADECUADA PARTICIPACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PÚBLICAS QUE PRESTEN SERVICIOS 

DE SALUD1 A FIN DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DEL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD.• 

Es PUES• LA SECRETARfA EN TURNOt LA MAS IMPORTANTE1 ADMINISTRATIVAMENTE HABLANDO rPA-

RA EJERCER EL CONTROL DE LAS SUSTANCIAS A QUE NOS HEMOS VENIDO REFIRIENDO. 
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B. PROCIJRAOORIA GENERAL DE LA REPIJBLJCA. 

LA LEY ÜRG,(NJCA DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA FEDERAL1 NO HACE MENCIÓN EXPRESA DE LAS 

ATRIBUCIONES DE DICHA PROCURADURfA, SIN EMBARG01 LA LEY ÜRG.4.NICA DE DICHO ÓRGANO CEN-

TRALIZADO ATRIBUYE FACULTADES EN PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS FEDERALES. 

DICHO LO ANTERIOR 1 DEBEMOS DESPRENDER QllE LA PARTICIPACIÓN DE LA PROCURADl/RfA GENE

RAL DE LA REP0BLICA1 ES EN LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS QUE SE COMETAN POR VIOLA- -

CJÓN A LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN A LOS ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSJCOTRÓPJCAS 

O AL USO INDEBIDO QUE SE LES LLEGASE A DAR. 

LA MENCIONADA PERSECUCIÓN CORRE A CARGO DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL aue A su VEZ -

DELEGA LA KISHA1 EN EL ASPECTO MATERIAL• A LA POLICÍA JuorcrAL FEDERAL. 

Es DE GRAN IMPORTANCIA Y RELEVANCIA LA PARTICIPACIÓN DE LA PROCllRADURfA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA EN LA PERSECUCIÓN DE DELITOS CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE NARCOTRÁFICO 

YA CUE1 ULTIMAMENTE Y DADA LA PROBLEMÁTICA EN CUANTO A LA DROGADICCIÓN, LA PROCIJRADU-

RfA HA CELEBRADO COHVENIOS INTERNACIONALES DE COOPERACIÓN PARA LA LUCHA CONTRA EL 

NARCOTRÁFJC01 y ES DE TAL RELEVANCIA auE SE HA CREADO RECIENTEMENTE EL INSTtTUO DE LA 

POLICfA JUDICIAL FEDERAL1 COMO ORGANO DESCENTRALIZAD01 PARA LA PREPARACIÓN EFECTIVA -

DE PERSONAL DE DICHA PROCURADURIA1 PREPARACIÓN ENCAMINADA ESPECIFJCAMENTE PARA EL COM

BATE AL NARCOTRÁFICO. 

C. EllTIDADES FEDERATIVAS. 

CORRESPONDE A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN MATERIA DE SALUBRIDAD -

GENERAL1 COMO AUTORIDADES LOCALES Y DENTRO DE SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES TERRITO

RIALES ORGANIZAR1 OPERAR SUPERVISAR Y EVALUAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUBRI

DAD GENERAL! COADYUVAR A LA CONSOLIDACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD: FORMULAR Y -

DESARROLLAR PROGRAMAS LOCALES DE SALUD1 Etl LOS MARCOS DE LOS SISTEMAS ESTATALES DE -

SALUD1 Y DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS Y OBJETOS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO! - -

LLEVAR A CABO LOS PROGRAMAS y ACCIONES QUE EN MATERIA DE SALUBRIDAD LOCAL LES COMPE-

TAN; ELOBARAR INFORMACIÓN ESTAD{STICA LOCAL y PROPORCIONARLA A LAS AUTORIDADES FEDE-

RALES COMPETENTES. 

Es PUES SU PARTICIPACIÓN ENCAMINADA A LA COOPERACIÓN CON LAS AUTORIDADES FEDERALES 

YA QUE POR LA NATURALEZA DE LAS SUSTANCIAS DE ESTUDIO EL ÁMBITO DE APLICABILfDAD ES -

MATERIA FEDERAL. 
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D. COllSEJO IE SALUBRIDAD GEllERAI.. 

EL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL ES UN ÓRGANO auE DEPENDE DtRECTA"ENTE DEL PRESIDENT! 

DE LA REPIJBLICA EN LOS ThMINOS DEL ART(CULO 73, FRACCIÓN VJ, BASE PRIHERAl DE LA - -

(ONSTITUCI6N PoL[TICA OE LAS ESTAOOS UNIDOS MEXICANOS. 

fsTA INTEGRADO POR UN PRESIDENTE QUE SERÁ EL SECRETARIO DE SALUD1 UN SECRETAR101 DOCE 

VOCALES T(TULARES1 UNO DE LOS CUALES SERA EL PRESIDENTE DE LA ACADEMIA NACIONAL DE -

MEOIC1NA1 y LOS VOCALES QUE su PROPIO REGLAMENTO DETERMINE. Los MIEMBROS DEL CONSEJO 

SERAN DESIGNADOS Y REMOVIDOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÓBLICA1 QUIEN DEBERÁ NOMBRAR 

PARA TALES CARGOS1 A PROFESIONALES ESPECIALIZADOS EN CUALQUIERA DE LAS RAMAS SANlTA-

·RJAS. 

COMPETE AL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL DICTAR MEDIDAS CONTRA LA FARHACODEPENDENCJA, 

VENTA Y PRODUCCIÓN DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSJCOTRÓPICAS1 DE CONFORMIDAD CON 

LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

TAMBlfN LE COMPETE ADICIONAR LAS LISTAS DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL PROCESO DE 

LAS SUSTANCIAS PSJCOTRÓPtCAS Y DE LOS ESTUPEFACIENTES • 

E. COllSEJO NACIONAL COllTRA LAS ADICCIOIES. 

EL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES TENDRA POR OBJETO PROl"IOVER Y APOYAR LAS - .. 

ACCIONES DE LOS SECTORES PUBLIC01 SOCIAL Y PRIVADO TENDIENTES A LA PREVENCIÓN Y COM-

BATE DE LOS PROBLEflllAS DE SALUD PÚBLICA CAUSADOS POR LA FARMACODEPENDENCt A. 

EN EL TEMA QUE NOS OCUPA EL CONSEJO TIENE LAS SIGUIENTES ATRtBUCtONES: 

- PROPONER A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES INVOLUCRADAS EN LOS PROGRAMAS NACIONALES -

CONTRA LA FARHACOOEPENDENCJA. 

- RECOl'IENDAR HEDIDAS SOBRE EL CONTROL DE LA PUBLICIDAD RELATIVA LOS FARHACOS. 

- PROMOVER, EN FORMA PERMANENTE1 ACTIVIDADES DE ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN QUE APOYEN 

LAS ACCIONES CONTRA LA FARMACODEPENDENCJA. 

- RECOMENDAR LAS ACCIONES INDISPENSABLES PARA LA PREVENCIÓN DE LOS PROBLEMAS DE SALUD 

PÚBLICA PROVOCADOS POR LA FARMACODEPENDENCtA. 

-PROPONER LAS REFORMAS QUE ESTIME CONVENIENTE A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES 

A LA PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y CONSUMO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSICO- -

TR6PICAS. 



28 

- fOPitENTAR DENTRO DE LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD1 LA ORIENTACIÓN A LA -

FAMILIA Y A LA COftfUNJDAD ACERCA DE LA DISMINUCIÓN DEL CONSUMO Y DE LOS EFECTOS CAUSA

DOS POR LAS SUSTANCIAS PSICOTR6PJCAS Y LOS ESTUPEFACIENTES Y OTRAS SUSTANCIAS SUSCEP

TIBLES DE PRODUCIR DEPENDENCIA Y PROPONER ACCIONES QUE TIENDAN A LA DISMINUCIÓN DEL -

CONSUMO. 
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C 1 T A S TEXTUALES 

(1). (5) ACOSTA ROMERO. M!GllEL. SEGllNDO CURSO DE DERECHO ADHINISTRATIVD. 

TERCERA EDICIÓN· Mfxtco. PORRIÍA1 198ti. 

(2) • (3), (q) FRAGA, GABINO• DERECHO ADMINISTRATIVO, VIGESIMA SEXTA EDICIÓN• 

PORRÍJA. M~XICO. p, 119. 



APITULO 111 

EL CONTROL All'llNISTRATIVO 



l. COllCEPTO OC COllTIUK. AlflIMISTI!ATIVO. 

l.A PALABRA CONTROL ENCUENTRA VARIAS MAT1CES1 ALGUNOS AUTORES LA EMPLEAN En AA~ CCP"J U. 

CONTABILIDAD1 Y OTROS PARA REFERIRSE A LA REGULACIÓN DE ÓRGANOS SUBORDINADOS A LA A0-

1'11NISTRACJÓN PÍJBLICA, SU CONTROL ADHtNISTRATIV01 QUE ES EL PUNTO QUE NOS INTERESA. 

PARA (ABANELLAS1 CONTROL PUEDE SIGNIFICAR COMPROBACIÓN• FISCALIZACJÓN1 REGJSTR01 VJ-

GILANCIA1 DIRECCIÓN• GllfA, FRENOS Y REGULACIÓN. 

CONSIDERAMOS aue DE LOS T~RMtNOS ANTERIORES EL M~S CERCAN01 COMO SINÓNIMO DE CONTROL1 

ES EL DE REGULACIÓN• YA aue ESTE ES UTILIZADO PARA REFERIRSE A AQUEL EN LEYES• REGLA

MENTO. O CUALQUIER TIPO DE DISPOSICIÓN ADHINISTRATIVA1 HABLANDO DE IJN CONTROL AOHJ- -

NISTRATIVO. 

AHORA BIEN1 PARA EL MAESTRO AcosTA ROMERO EL CONTROL SE PUEDE CONSIDERAR COMO INTERNO 

O EXTERNO. Y SERÁ INTERNO "AQUEL QIJE SE REALIZA DENTRO DE LA ESTRUCTURA LEGAL Y JE- -

RARQIJICA DE UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL O PARAESTATAL" Y EXTERNO "A

QUEL QUE SE REALJZA POR OTRA DEPENDENCIA A POR ENCARGO DE ESTA". 

PODEMOS DECIR PUES1 QUE EL CONTROL ADMINISTRATIVO ES UNA FACULTAD ENCOMENDADA A ALGU

NOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA LA REVISIÓN DEL EFICAZ Y EFICIENTE FUN

CIONAHIENTO DE LA PLANEACJÓNr LA ORGANIZACIÓN Y LA EJECUCJÓN1 ESTO EN VARIOS PLANDS1 

COMO POR EJEMPLO EL CONTROL DE RECURSOS MATERIALES Y LOS HUMANOSl Y DE LAS TAREAS EN

COMENDADAS A CADA ORGANISMO • 

CABE SEÑALAR1 QUE AL REFERIRNOS A aue EL CONTROL ESTA ENCOMENDADO A ÓRGANOS DE LA Ao
PUNISTRACIÓN Pt'.ieLJCA, NOS REFERIMOS, POR EJEMPLO A LA SECRETARfA DE HACIENDA y CRto1-

TO PllBLIC01 SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN y PRESUPUESTO, SECRETARÍA GENERAL DE LA CoN- -

TRALORÍA DE LA FEDERACIÓN, SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO y EcoLOGÍA1 PRINCIPALMENTE 

- -, DEPENDIEND01 DESDE LUEG01 AL CONTROL auE SE QUIERA REALIZAR• y ASÍ TENEMOS QUE -

LA SECRETARfA DE HACIEflDA Y (R~DITO PÚBLICO SE ENCARGARÁ DE VIGILAR Y COTROLAR A LOS 

ORGANISMOS DESCENTRALlZADOS Y EMPRESAS DE PARTtCIPACIÓN ESTATAL; LA SECRETARfA DE - -

PRDGRAt'IACtÓN Y PRESUPUESTO SE ENCARGARÁ DE LA VIGILANCIA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS -

MENSUALES y ANUALES, (CABE SEílALAR aue, POSIBLEMENTE PARA LA FECHA EN aue SEA REVISA

DO ESTE TRABAJO LA SECRETARÍA EN COMENTO YA ESTE FUSIONADA CON LA ~ l-l~Ct8IDA y CRálnn -
Pósucol1 LA SECRETARIA GENERAL DE LA CONTRALDR(A DE LA FEDERACIÓN. LA DESIGNACIÓN -

PARA AUDITORÍAS EXTERNAS A LAS ENTIDADES. 

POR OTRA PARTE, A GUISA DE COMENTARI01 EL CONTRO ADMINISTRATIVO VA EN MAYOR PROPOR- -
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CIÓN1 DIRECTAMENTE ENCAMINADO A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 0ESCENTRAL1ZADA1 QUE EN - -

TtRHINOS PECUNIARIOS, ES LA QUE 11.As NECESITA DE UN CONTROL. 
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2. CONCEPTO DE ESTUPEFACIENITS .Y SUS EFECTOS. 

Es UNA SUSTANCIA QUE HACE PERDER• O ESTIMULA• LA SENSIBILIDAD1 O PRODUCE ALICINACIO

NES1 Y CUYO USO 00 CRDENAOO ºOR PRESRIPCIÓN FACULTATIVA ESTÁ SEVERAMENTE PENADO EN CA

SI TODOS LOS PAfses. 

Los ESTUPEFACIENTES USADOS HOY EN MAYOR ESCALA SON: LA HARIHUANA1 EL HACHlS1 EL OPIO 

- -, LA MORFINA1 LA HEROfNA Y LA COCAÍNA. LA MARIHUANA SE OBTIENE DE LAS FLORES Y DE 

LAS HOJAS DEL CÁÑAMO Y SUELE FUMARSE EN CIGARRILLOS O PIPAS. EL HACHÍS1 LLAMADO TAM

Bl~N BHANG O GRIFA1 ES LA FORMA ORIENTAL DE LA MARIHUANA! SE FUMA O SE MASCA. EL - -
OPIO SE EXTRAE. DE LAS SEMlLLAS DE LA ADORMIDERA QUE SE CULTIVA EN TODO EL ORIENTEt -

ESPECIALMENTE EN IRÁN1 SE FUMA EN PIPA O SE MASCA. LA MORFINA SE OBTIENE DEL OPIO Y 

SE APLICA EN INYECCIONES HIPOD~RHICAS. Es EL ESTUPEFACIEtlTE DE USO HAS GENERALIZAD01 

TANTO EN MEDICINA COMO EN EL TERRENO INDIVIDUAL. DE ELLOS SE DERIVAN A SU VEZ LA CO

DEÍNA Y EL METAPÓN1 EMPLEADOS COMO ANALGÉSICOS. LA HEROÍNA ES EL M..(S PELIGROSO DE -

LOS DERIVADOS DE LA MORFINAJ SU USO HA CRECIDO DE UNA MANERA CLARAMENTE. LA COCAÍNA 

SE OBTIENE DEL ..(RBOL DE LA COCA, CIJE VIVE EN $UDAM~RICA1 Y SE INHALA MASCA O INYECTA. 

SEGÚN LOS AFICIONADOS A ESA CLASE DE DROGAS SU INGESTIÓN PRODUCE UN BIENESTAR FÍSICO 

MOMENT.i.NEO: PERO LOS ESTUDIOS LLEVADOS A CABO POR LOS TOXICÓLOGOS DEMUESTRAN LOS DE

SASTROSOS EFECTOS QUE Eff EL ORGANÍSMO OCACICtWl ACARREANDO LA MUERTE POR INTOXICA- -

CIÓN. POR ELLO LA JUNTA CENTRAL DE OPIO DE LA 0.N.U., PIDIÓ EN ENERO DE 1949, QUE SE 

ADOPTACEN MEDIDAS URGENTES Y EFICACES CONTRA EL CONSUM01 RAPIOAMENTE CRECIENTE, DE -

LOS ESTUPEFACIENTES1 ESPECIALMENTE DE LA HEROÍNA. EN LOS ÚLTIMOS AílOS SE HA INCRE- -

l"IENTADO LA LUCHA INTERNACIONAL CONTRA LAS DROGAS 1 LAS M-4S USADAS EN EL OCCIDENTE EU

ROPEO Y PAÍSES DEL NORTE DE AFRJCA SON LA MARIHUANA1 EL HACHÍS O GRIFA1 LA HEROÍNA1 

LA COCAÍNA Y EL RECIENTEMENTE DESCUBIERTO l.S.D. 

1 rn. l•ERJVADOS DEL OPIO M-4S CONOCIDOS SON LA MORFINA1 LA HEROfNA y LA CODEÍNA QUE SE -

CONOCEN TAMBJ~N CON EL NOMBRE DE ALCALOIDES NARCÓTICOS. 

l.A MORFINA ES EL PRINCIPAL ALCALOIDE DEL OPI01 SE AISLÓ EN 1$05 Y SE USÓ COMO ANALG~

SICO. CUANDO SE ADMINISTRA POR PRIMERA VEZ PRODUCE SOMNOLENCIA Y ANALGESIA, PUEDE - -

PRODUCIR CONFUSIÓN MENTAL• TRANSTORNOS DE LA MEMORIA1 DE LA CONCIENCIA 1 OISMINIJCJÓN 

DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y LA AGUDEZA VJSUAL1 AUMENTO DE LA TEMPERATIJRA1 SENSACIÓN DE -

PESANTEZ EN LAS EXTREMIOAOES1 ANSIEDAD1 MIED01 DISMINUCIÓN DEL APETITO, N.4USEA1 VOMt

TOt SENSACIÓN DE BIENESTAR, DEPRESIÓN DE LA RESPIRACIÓN Y DILATACIÓN DE LOS VASOS - -

SANGUINEOS. EN POCOS DÍAS SE PUEDE DESARROLLAR TOLERANCIA Y DEPENDENCIA FÍSICA. AL -

SUSPENDERSE LA DROGA APARECE EL SfNDROME DE ABSTINENCIA: 8 A 16 HORAS DESPUh, APARE-
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CEN INQUIETUD, SUDORACIÓN, LAGRIHE01 BOSTEZOS1 JNSOMNI01 TEMBLORES MIJSCllLARES1 DOLOR 

EN EL ABDOMEN, LA ESPALDA, LAS ARTICULACIONES Y LOS MÓSCllLOS1 NA1jsEA1 VÓMIT01 HIP01 -

DIARREA1 TAQUICARDIA Y PUEDEN APARECER CONVULCIONES Y LA MUERTE. ESTE FARMACO SE HA -

RELACIONADO CON EL AUMENTO DEL ÍNDICE DE CRIMHIALIDAD PORQUE LA TOLERANCIA HACE QUE -

SU ADOUIStCIÓN SEA CADA VEZ HAS COSTOSA1 FORZANDO AL DROGADICTO A COMETER DELITOS. 

lA HEROfNA NO TIENE INDICACIONES M~DICAS1 ES MAS ACTIVA QUE LA MORFJNA1 GENERALMENTE 

SE ADMINISTRA POR INYECCIONES INTRAVENOSAS Y PRODUCE INHEDIATEMENTE UNA GRAN SEflSA- -

CIÓN DE BIENESTAR AUNQUE ALGUNAS PERSONAS TIENEN AL PRINCIPIO SEHSACIÓN DE MORtR1 LA 

PERSONA SIENTE QUESE ENCUENTRA POR ENCIMA O LEJOS DE LOS GOLPES1 LAS PREOCUPACIONES V 

TEMORES• SE SIENTE CONCIErnE DE LAS PARTES DE SIJ CIJERP01 DISMINUYA LA SENSIBILIDAD A 

LOS ESTIHIJLOS1 HAY LETARG01 INDIFERENCIA1 SE PIERDE LA NOCIÓN DEL TIEMPO Y HAY DIFJ-

CULTAD PARA PENSAR. Es MUY PELIGROSA PORQUE SI LA DOSIS ES INSUFICIENTE NO ESTIMULA Y 

SI ES EXAGERADA PRODUCE LA MUERTE: LA DOSIS IDEAL VA VARIANDO. 

DEBIDO A QUE GENERALMENTE SE INYECTA CON JERINGAS QUE NO EsT.AN ESTERILIZADAS. CON -

FRECUENCIA SE ASOCIA CON INFECCIONES COMO LA HEPATITI.S1 EL T{TANOS1 EL S.l.D.A.1 - -

EXISTE ADEMÁS EL PELIGRO DE OUE PRODUZCAN EMBOLIAS GASEOSAS O GANGRENAS DEBIDAS A LA 

INYECCIÓN INADECUADA. Los HIJOS DE MADRES ADICTAS PUEDEN TENER EL SÍNDROME DE ABSTI-

UENCIA A LAS POCAS HORAS DE Sil NACIMIENTO. 

LA COCA ES UNA PLANTA OIJE NECESITA CARACTERÍSTICAS CLIMATOLÓGICAS MUY ESPECIALES PARA 

SU CULTIVO. DE ESTAS HOJAS SE OBTIENE LA COCAfNA1 UTILIZADA DURANTE ALGÚN TIEMPO COMO 

ANEST~SICO LOCAL. Es UN POLVO CRISTALIN01 BLANC01 OllE GENERALMENTE SE ABSORVE POR LA 

NARIZ. CUANDO SU EFECTO LLEGA AL SISTEMA NERVIOSO PRODUCE EllFORIA1 EXCITACIÓN, SENSA

CIÓN DE GRAN FORTALEZA FfSICA Y P~RDIDA DE LA CONCIENCIA DE LAS LIMITACIONES, AUMENTA 

LA CAPACIDAD DE IDEAR• V DESPU~S PRODUCE UNA GRAN DEPRESIÓN QUE SE PUEDE ASOCIAR CON 

SENTIMIENTOS DE CULPA. PRODUCE ALUCINACIONES VISUALES Y AUDITIVAS. CUANDO SE INHALA -

EN GRANDES CANTIDADES O SE INYECTA1 PRODUCE CONFUSIÓN HENTAl.1 ALTERACIONES CARDIACAS 

Y RESPIRATORIAS 1 NA1lSEAS1 VÓHIT01 AUMENTO DE LA TEMPERATIJRA1 DOLOR ABDOHINAL1 CON- -

VULCIONES1 P~RDIDA DEL CONOCIMIENTO Y LA MUERTE. PUEDE DESTRUIR LA MUCOSA DE LA NARIZ 

E INCLUSO EL HUESO CUANDO SE UTILIZA EN FORMA CONSTANTE. 
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3. LAS SUSTA!ICIAS.PSICOTROPICAS Y LOS EFECTOS QUE Pl!ODIJCEll. 

EN ESTE GRUPO SE ENCUENTRAN LOS PSICOL~PTICOS1 PstCOANAL€PTJCOS Y PSICODISL~PTICOS. 

Al Ps1coLfPT1cos. 
EN ESTE GRUPO SE ENCUEHTRAN LOS HIPNÓTICOS (BARBITÓRICOS) 1 LOS SEDATIVOS ANSIOLfTJ-

COS (MEPROBAMATO Y BENZODIACEPINA) Y LOS NEUROL€PT1COS. 

Los HIPNÓTICOS SE UTILIZAN PARA PRODUCIR SEDACIÓN y FACILITAR EL SUEfJ01 COMO LOS - -

BARBtTaRICOS y LOS SEDANTES aue DISMINUYEN LA TENSIÓN EMOCIONAL y LA ANSIEDAD. 

AcrOAN DEPRIMIENDO AL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL y SE UTILIZAN PARA PRODUCIR SEDACIÓN 

LIGERA EN INDIVIDUOS EXCITADOS1 QUE TIENEN REACCIONES AFECTIVAS EXAGERADAS1 AUMENTA

DA su PRESIÓN ARTERIAL o IÍLCERA PtPTICA. Se llTJLJZAN TAHBtfN PARA PRODUCIR suefJo o -
EN LOS CUADROS CONVULSIVOS. 

CUANDO SE UTILIZAN CONTINUAMENTE EN GRANDES DOSIS PRODUCEN DIFICULTAD PARA HABLAR1 -

P~RDIDA DEL EQUILIBRIO Y St SE INGIERE CON ALCOHOL PUEDEN PRODUCIR PhDIDA DEL CONO

CIMIENTO Y LA MUERTE. EN DOSIS NORMALES NO PRODUCEN DEPENDENCIA FfSJCA PERO Sf TOLE

RANCIA, ES DECIR1 EL ORGANISMO SE VA ADAPTANDO A LOS EFECTOS Y HAY QUE AUMENTAR LA 

DOSIS PARA SEGUIR OBTENIENDO LOS MISMOS RESULTADOS. A GRANDES DOSIS PUEDEN PRODUCIR 

DEPENDENCIA FfsICA1 POR LO QUE SI SE SUPRIMEN PUEDE APARECER EL SfNDROME DE ABSTI- -

NENCIA: NERVIOStSM01 TEMBLORES, DEBILIDAD1 SOMNOLEtlCIA1 DELIRIO E INCLUSO LA MUERTE. 

Los NEUROL~PTtCOS SE LLAMAN TAHBth ANTIPSICÓTICOS y TIENEN uso Hfotco EN LOS CASOS 

DE PSICOSIS SEVERAS. 

•> PstcoANALfPTtcos. 
ESTIMULAN LA ACTIVIDAD MENTAL: EN ESTE GRUPO SE ENCUENTRA LA ANFETAMINA QUE SE USÓ -

DURANTE MUCHOS AÑOS PARA TRATAR UNA ENFERMEDAD LLAMADA NARCOL~PSlA1 PARA DISMINUIR -

EL APETITO EN LOS CASOS DE OBESIDAD1 EN ALGUNOS ESTADOS DEPRESIVOS PARA CONTRARREs-

TAR LAS INTOXICACIONES CON BARBITÚRICOS O PARA ALGUNOS TRASTORNOS DE LA CONDUCTA EN 

LOS NIÑOS. 

LAS PERSONAS QUE TRABAJABAN DURANTE LA NOCHE LOS UTILIZABAN PARA IMPEDIR EL SUERO. -

LAS ANFETAMINAS PRODUCEN EUFORIA• AUMENTAN EL FUNCIONAMIENTO MENTAL Y MEJORAN EL ES

TADO DE ANIMO. EN DOSIS ELEVADAS PRODUCEN PERDIDA DEL APETIT01 AUMENTO DE LA TENSIÓN 

ARTERJAL1 SEQUEDAD DE LA BOCA1 SUDORACIÓN1 AU11ENTO DE LAS PULSACIONES• TEMBLORES, --
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IRRI1ABILJDAD Y Sil USO PROLONGADO PUEDE PRODUCIR TRA•STORNOS DE LA PERSONALIDAD Y 

TRASTORNOS MENTALES. CUANDO SE PASA EL EFECTO ESTIMULANTE PRODUCEN UNA GRAN OEPq.E. 

S!6N. 

e> Ps1coo1sL~PTICOS. 

SE LLAMAN ASÍ PORQUE DISTORSIONAN EL PENSAMIENTO flORMAL1 PRODUCEN DEPENDENCIA - -

PSÍOIJ1CA Y SUS EFECTOS VARÍAN SEGIÍN LA PERSONALJDAD1 EL ESTADO DE ANIM01 EL MEDIO 

AMBIENTE EN EL DIJE SE CONSUMEN Y LA DOSIS. No TIENEN USO M~DJCO Y ÍJNJCAMENTE SE -

UTILIZAN EN INVESTIGACIÓN. 

LA MARIHUANA SE USÓ EN CHrnA EN EL AÑO 2737 A.C. PMA nATAR LA GOTA, EL REIJMATI~ 

H01 EL PALIJDISMO. -. 
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A. EL PROBl.El!A !E. llARCOTRAFICO. 

EN EL TRANSCURSO DE LAS DOS ÚLTIMAS D~CADAS EL NARCOTRAFICO DEJÓ DE SER UNA ACTtVJ-

DAD MARGINALt ACOTADA POR LAS LEYES PENALES Y REPRIMIDA POR SECCIONES ESPECIALIZADAS 

DE POLICfA. HOY LA PRODUCCIÓN Y EL TRAFICO DE DROGAS YA ES UN FACTOR ECONÓMICO DE -

MAGNITUD SUFICIENTE PARA CONDICIONAR, EN BUENA MANERA, LAS POLfTtCAS INTERNAS Y LAS 

RELACIONES INTERNACIONALES DE LOS PAfSES PRODUCTORES Y CONSUMIDORES. 

SU EXPANSIÓN SE PRODUJO INCENTIVADA POR EL AUMENTO CONSTANTE DE LA CAPACIDAD DE CON• 

SUMO DE LOS GRANDES MERCADOS, UBICADOS EN LAS METRÓPOLIS OCCIDENTALES. SIN EMBARG01 

SON LOS PAfSES PERIF~RJCQS, SIMPLES PRODUCTORES DE LA MATERIA PRIMA1 EN ALGUNOS CA-

SOS, LOS QUE SUFREN LAS MAYORES CONSECUENCIAS ECONÓMICAS• POLfTtCAS Y SOCIALES DE -

ESTE DESARROLLO. 

Los ESTADOS UNIDOS DE NoRTEAMbICA HAN CONVERTIDO AL "PROBLEMA DE LA DROGA" EN UNO -

DE LOS EJES PERMANENTES DE SUS RELACIONES CON LOS PAfSES DEL TERCER HUNDO, Y ESTO NO 

SIGNIFICA PRECISAMENTE UN BENEFICIO PARA ELLOS. EN AMéRICA LATINA SON VARIOS LOS ES

TADOS QUE SUFRIERON, Y AUN SUFREN1 PRESIONES DE TODO TIPO PARA PLEGARSE A PROGRAMAS 

DE CONTROL Y ERRADICACIÓN DE CULTIVOS QUE AFECTAN LAS CONDICIONES DE VIDA DE IHPOR-

TANTES SECTORES DE SU POBLACIÓN. 

VARIOS SON LOS FACTORES QUE EXPLICAN LA ESPECIAL POSICIÓN QUE OCUPA NUESTRO PA(S EN 

EL TR.(FJCO INTERNACIONAL DE DROGAS. NUESTRA SITUACIÓN GEOGRAFICA1 POR UNA P,t.RTE1 NOS 

COLOCA DE VECINO INMEDIATO DEL M.l.s GRANDE MERCADO MUNDIAL DE CONSllH01 Los ESTADOS -

UNIDOS DE NORTEAHfRICA. Es LÓGICO SUPONER1 EN CONSEC\JENCIA1 QUE LOS TRAFICANTES IN-

TERNACIONALES PRETENDErl A MENUDO EMPLEAR NUESTRO TERRITORIO COMO UNA VfA DE PASO HA

CIA EL NORTE. Nos LLEGA1 AS{, COCA(NA PROVE!HENTE DE SUDAMfRICA Y HEROfNA DE EUROPA 

y ASIA. 

Pluv POR OTRA PARTE, LAS CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS DEL PAfs, QUE COMPRENDEN VASTAS -

ZONAS DESfRTICAS EN LA ZONA QUE COLINDA CON LA FRONTERA ESTADOUNtDENSE1 FAVORECEN EL 

CULTIVO DE ALGUNOS ESTUPEFACIENTES NATURALES1 COMO LA ADORMIDERA Y LA MARIHUANA YA -

QUE ESTA ÚLTIMA CRECE SILVESTRE EN VARIAS REGIONES DEL PAfS. 

Los DESEOS NACIONALES DE COMBATIR EL TRAFICO DE LOS PRIMEROS E IMPEDIR EL CllLTIVO DE 

LOS SEGUNDOS, AUNADOS A LAS OBLIGACIONES INTERNACIONALES CONTRAfDAS POR NUESTRO Pl.fs 

- -, SE ENCARGÓ A LA PROCURADllRfA GENERAL DE LA REPÍÍBLICA1 EN CONCORDANCIA CON SUS -

FUNCIONES y A TRAVES DE LA POLICÍA JUDICIAL FEDERAL. QUE EMPRENDIERA ENlRGICAS CAH--



38 

PAÑAS CONTRA EL TdFJco y PRODUCCIÓN JLfcITA DE ESTUPEFACIENTES. 

LAS PRJl1ERAS TAREAS EN ESTE SENTID01 TUVIERON LUGAR EN EL ARO DE 19~3, CUANDO LA - -

PROCURADURfA COHJStONÓ A UN GRUPO DE LA PottcfA JuoJCJAL FEDERAL PARA aue. EN COOR-

DJNACIÓN CON LA POLJCIÍA DE NARCÓTICOS DEL DEPARTAMENTO DEL TESORO DE LOS ESTADOS -

UNJDOS1 SE DEDICARA A EVITAR EL FRECUENTE CONTRABANDO DE DROGAS QUE SE HACÍA DE - -

NUESTRO PAfS A AOU!L. 

lJEHPO MAS TARDE YA SE TENfA CLARA CERTEZA1 ADEMAS QUE EN LAS CAílADAS1 LADERAS Y - -

FALDAS DE LAS MONTAílAS OCULTAS EN LAS SERRANfAS DE ALGUNAS ENTIDADES DEL NORESTE DE 

LA REP0BLICA1 OCULTOS POR LO ABRUPTO DE:l TERREN01 HABÍA QUIENES ESTABAN CULTIVANDO -

ADORP11DERA y, EN MENOR ESCALA1 MARIHUANA. Asf 1 CON EL PASO DE LOS AÑOS• SE ORGANIZA

RÓN BRIGADAS CON EL PROPÓSITO DE EXTINGUIR LAS FUENTES NACIONALES DE PRODUCCIÓt' DE -

ESTUPEFACIENTES. Los GRUPOS SE INTEGRABAN POR AGENTES DE LA POLICfA JUDICIAL FEDERAL 

- - 1 AUTORIDADES DE LA DENOHINADA1 EN ESE ENTONCES, SECRETARÍA DE SALUBRIDAD Y - -

ASISTENCIA ( HOY SECRETARIA DE SALUD ), MIEMBROS DE LA POLICfA FEDERAL DE NARCÓTICOS 

Y DEL EJERCITO NACIONAL. EN CADA ESTADO, ADEMAS, COLABORABAN LOS MIEMBROS DE LA PO-

LICIA DE LA ENTIDAD. 

EL BUEN ~XITO DE LAS CAMPAílAS1 QUE PERMITIERON DESTRUIR SEMBRADIOS DE ADORMIDERA Y -

"ARJHUANA EN SONORA1 StNALOA1 CHIHUAHUA Y 0URANG01 LLEVÓ A ESTABLECER LA ACCIÓN CON 

CARACTER PROGRAHAnco y REITERAR LOS ESFUERZOS AÑO CON AÑO. LAS CAMPAÑAS EMPRENDIDAS 

- -, COMO HEDIDAS COMPLEHENTARIAS1 SE PROPONfAN DESTRUIR A LA VEZ LOS LABORATORIOS -

CLANDESTINOS• A FIN DE PERMITIR LA PREPARACIÓN DE OPIO Y DE SUS ALCALOIDES: PERSE- -

GUIR y CAPTURAR A LOS INTERMEDIARIOS y DECOMISAR y DESTRUIR LOS ESTUPEFACIEPnEs QUE 

YA SE HUBIERAN OBTENIDO. 

ADEMh DE LAS TAREAS RESEÑADAS• SE EMPRENDIÓ UNA LABOR DE CONVENCIMIENTO ENTRE LOS -

CAHPESINOS1 E INSTRUCCIÓN, DE LAS ZONAS EMPLEADAS CON HAS FRECUENCIA EN EL CULTIVO -

JLfCJTO DE TALES VEGETALES. SE LES INFORMÓ SOBRE LAS SANCIONES QUE PREVEfA EL CÓDIGO 

PENAL y SE LES ALENTÓ, OFRECIENDOLES PRECIOS VENTAJOSOS. A QUE DESTINARAN sus ne- -

RRAS AL CULTIVO DE PRODUCTOS Lfcnos. GRAN NllMERO DE EJIDATARIOS y PEQUEÑOS PROPIE-

TARIOS TRANSFORMARON sus SIEMBRAS DE ADORMIDERA EN PLANTfos DE CAÑA DE AZÓCAR1 HAfz, 

ARROZ1 FRIJOL Y OTROS CEREALES. EN ALGUNAS ZONAS1 COMO SUCEDIÓ EN EL SUR DEL ESTADO 

DE SONORA1 DESAPARECIERAN POR COMPLETO LOS TERRENOS DEDICADOS A LA PRODUCCIÓN DE - -

AMAPOLA. 

POSTERIORMENTE1 Y CONSIDERANDO LA NECESIDAD DE CONTAR CON LA COLABORACIÓN DE VARIAS 
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SECRETARfAS DE ESTADO, LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPl1BLICA LE PROPUSO AL JEFE -

DEL EJECUTIVO, LA FORMACIÓN DE UN ORGANISMO EN EL QUE ESTUVIESEN REPRESENTADOS ro-
DOS LOS DEPARTAMENTOS DE ESTADO aue, SEGªN sus FUNCIONES. TIENE LA POSIBILIDAD DE -

TERVENJR EN LA VIGILANCIA Y PERSECUCIÓN DE ENERVANTES. NACIÓ DE ESTA MANERA LA JUNTA 

INTERSECRETARIAL COORDINADORA DE LA CAMPAílA CONTRA LA PRODUCCIÓN y TR~FICO DE Esru-
PEFACIENTES. LA INTEGRAN LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN: LA DEFENSA NACJONALJ DE SALU

BRIDAD y ASISTENCIA ( HOY SecRETARfA DE SALUD ): DE RELACIONES EXTERIORES y, COMO ES 

DE SUPONERSE , LA PROCURADURÍA DE LA NACIÓN. 

LA INTEGRACIÓN DE ESTE ORGANISMO PERMITIÓ INTENSIFICAR Y ACELERAR TAREAS: SE LEVAN-

TARON PLANOS Y MAPAS LOCALIZANDO LOS CAMPOS DE ATERRIZAJE CLMIDESTINO EN LOS ESTADOS 

DE SINALOA , CHIHUAHUA Y DURANGO: SE FORMULÓ UN PROYECTO DE COLABORACIÓN ENTRE LOS -

GOBIERNOS DE MfXICO y LOS ESTADOS UNIDOS PARA LUCHAR EN CONTRA DEL CONTRABANDO DE -

ESTUPEFACIENTES EN LA FRONTERA DE AMBOS PA(SES: SE DOTÓ DE ECIJIPO ADECUADO A LAS - -

TROPAS QUE AUXILIAN A LA PoucfA JUDICIAL FEDERAL EN LA DESTRUCCIÓN DE LOS SEMBRA- -

DJSO ILEGALES Y SE DESTACÓ A VARIOS AGENTES PARA QUE REALJZARi(N UNA ENfRGICA CAMPARA 

CONTRA EL NARCOTRi(FJCO EN LAS CIUDADES DE MEXICALI Y TJJUANA. 

POSTERIORMENTE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL CREÓ UN SECTOR MILITAR ESPECIAL1 

DEDICADO A COMBATIR LA SIEMBRA DE ADORMIDERA. 

LA EXPERIENCIA REUNIDA A LO LARGO DE ESTOS AÑOS HA RENDIDO FRUTOS EXCELENTES: AÑO -

CON A~O, A PESAR DE aue LOS TRAFICANTES BUSCAN ZONAS CADA VEZ MAS INACCESIBLES y EM

PLEAN HfTODOS Hi(s SUTILES PARA TRASLADAR SUS PRODIJCTOS1 HA IDO AUMENTANDO EL VOLUMEN 

DE PLANTfoS DESTRUIDOS y DE DROGAS DECOMISADAS. Hov EN DÍA LA CAMPAÑA TIENE CARi(CTER 

PERHANENTE1 HAS CUENTA CON IJNA FASE INTENSIVA QUE COINCIDE CON LAS ~POCAS DE APROVE"": 

CHAMIENTO Y COSECHA DE AMAPOLA Y DE LA HARJHllANA1 EN LOS MESES DE ENER01 FEBRER01 

MARZO Y ABRIL1 PARA LA PRIMERA, Y LOS DE SEPTIEMBRE A NOVIEMBRE PARA LA SEGUNDA. 



B. LA FARllACOIEPEllDEllCIA. 

HASTA HACE ALGUNOS Af~os SE UTlLIZABA EL TtRMtNO TOXICOMANÍA • PERO DE 1965 EL (OMITE 

DE EXPERTOS DE LA QMS EN DROGAS TOXICOMANfGENAS PREFIRIÓ EL NOMBRE DE FARMACODEPEN-

DENCIA AL ESTADO psfautco y A VECES FfSJCO CAUSADO POR LA INTERACCIÓN ENTRE UN ORGA

NISMO VIVO Y UN F.(RMAC01 CARACTERIZADO POR LAS MODIFICACIONES DEL COMPORTAMIENTO , 

- - - - - - - y POR OTRAS REACCIONES aue COMPRENDEN SIEMPRE IJN IMPULSO IRREPRIMIBLE 

A TOMAR EL f.(RHACO EN FORMA CONTINUA O PERIÓDICA CON EL FIN DE EXPERIMENTAR SUS 

EFECTOS PSfaUICOS Y A VECES PARA EVITAR EL MALESTAR PROOIJCIDO POR LA PRIVACIÓN. 

AL HABLAR DE DEPENDENCIA DE UN FÁRMACO NOS ESTAMOS REFIRIENDO AL USO COMPULSIVO DE -

hTE1 PERO HAY QUE DIFERENCIAR LA DEPENDENCIA FfStCA DE LA DEPENDENCIA PSfaUICA. 

LA DEPENDENCIA FfSICA SE CONOCfA CON EL NOMBRE DE ADICCIÓN Y SE CARACTERIZA POR LO -

SIGUIENTE: 

l. Uso COMPULSIVO DEL FÁRMACO. 

2. TENDENCIA A AUMENTAR LA DOSIS (TAQUIFILAXIA) ESTO SE DEBE A QUE ORGANISMO PRESEN

TA TOLERANCJAl ES DEC1R1 SE VA ADAPTANDO A LA DOSIS QUE UTtLtzA, POR LO CUAL SURGE -

LA NECESIDAD DE AUMENTAR LA DOSIS PARA OBTENER LOS MISMOS RESULTADOS. 

3. APARICIÓN DE UN SfNDROME DE ABSTINENCIA CUANDO SE DEJA DE UTILIZAR UN FÁRMACO: ES 

DECIR• TRINSTORNOS l:'JStoLÓGICOS MÁS O MENOS INTENSOS. 

LA DEPENDENCIA PSfQUJCA SE CONOCfA CON EL NOMBRE DE HABITUACIÓN1 SE DIFERENCIA DE LA 

DEPENDENCIA FfstCA EN QUE NO SE PRESENTA EL S fNDROME DE ABSTINENCIA. 

UN FARMACO o DROGA ES TODA SUSTANCIA QUE AL SER INTRODUCIDA AL ORGANISMO VIVO PUEDE 

MODIFICAR UNA O HAS DE SUS FUNCtoNES. 

Asuso ES EL CONSUMO DE UNA DROGA EN FORMA EXCESIVA1 SIN RELACIÓN CON ALGÚN TRATA- -

MIENTO Hi!Dtco. 

A PESAR DE QUE EL USO DE LAS "DROGAS" EXISTE DESDE EL COMIENZO DE LA HUMANIDAD, AN-

TIGUAMENTE SU USO SE LIMITABA A FINES RELIGIOSOS, PARA AUMENTAR EL PODER COMBATIVO -

DE LOS GUERREROS O COMO TRATAMIENTO DE ALGUNAS ENFERMEDADES. EN LOS aLTIMOS AÑOS SE 

HAN UTILIZADO CON OTROS FINES COMO HUIR DE LA REALIDAD, DE LA RESPONSABILJDAD1 EN- -

TRAR LA "FELICIDAD" ETChERA1 CON CONSECUENCIAS NEGATIVAS TANTO FÍSICAS COMO SOCIA-

LES v/o ECONÓMICAS TANTO EN LAS PERSONAS QUE LAS CONSUMEN COMO EN LAS PERSONAS QUE -

LA RODEAN. SU CONSUMO SE HA EXTENDIDO A UNA BUENA PARTE DE LA POBLACIÓN JOVEN Y SE -

ORIGINA EN ELEMENTOS SOCIOCULTURALES. LAS CONSECUENCIAS DEL ABUSO PUEDEN SER FfSICAS 
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- -, MENTALES Y SOCIALES. LAS DOS PRIMERAS VARfAN DE ACUERDO CON LA DROGAr LA CANTI

DAD QUE SE CONSUME Y EL ORGANISMO; LAS SOCIALES SE MANIFIESTAN POR AUMENTO EN LA -

DELINCUENCIA Y EN LA CRIMINALIDAD, DISMINIJCJ6N EN EL PROGRESO DE LA SOCIEDAD Y Dts-

HUNICIÓN DE LA ECONOMÍA PORQUE GENERALMENTE LA FARMACODEPENDIENTE ES IMPRODUCTIVO. 

LA FARMACODEPENDENCIA SE HA EXTENDIDO EN TODO EL MUNDO. EN M€xtco EL CONSUMO AUMENTÓ 

DESDE PRINCIPIOS DE LA O¡CAOA 1960-1969. 

EL PROBLEMA DE LA FARHACODEPENDENCIA AFECTA PRINCIPALMENTE A LOS ADOLESCENTES Y ES -

HAS FRECUENTE EN EL SEXO MASCULINO! HAY QUE RECORDAR QUE PSICOLÓGICAMENTE EL ADOLE-

SECENTE TIENE INESTABILIDAD EMOCIONAL1 SE SIENTE INCOMPRENDIDOr RECHAZAD01 POR UN -

LADO TIENDE A LA INTROVERSIÓN Y POR EL OTRO TRATA DE REAFJRMAR SU PERSONALIDAD MANI

FESTANDO INDEPENDENCIA Y REBELDÍA, QUIERE HACERSE NOTAR. CUALQUIER FARHACODEPENDtEN

TE ES MIEMBRO DE LA SUBCULTURA DE LAS DROGAS1 ESTÁ PARTICIPANDO EN UNA ACTIVIDAD so-1 
CIAL1 QUE EN ESTE CASO ES NEGATJVA1 DESDE EL MOMENTO EN QUE SE ENFRENTA AL PRIMER -

PROBLEMA: NECESITA ADQUIRIR LA DROGA1 PARA ESTO NECESITA OBTENER INFORMACIÓN QUE GE

NERALMENTE SE LA PROPORCIONAN LOS AMIGOS O LOS COHPAÑEROS1 TODOS ELLOS SABEN QUE LO 

QUE ESTAN HACIENDO NO ESTA PERMITJD01 POR LO QUE SE ENCUBREN, POR UNA PARTE USAN LA 

DROGA COMO DESAFfO A LA AUTORIDAD Y COMO UN MEDIO PARA REAFIRMARSE! PERO POR OTRA -

PARTE SIENTEN HIEDO Y SE SIENTEN DESCONFIADOS. 

LA FARHACODEPENDENCJA ES HAS FRECUENTE EN PERSONAS: 

A) INMADURAS, INCAPACES DE ESTABLECER RELACIONES INTERPERSONALES DURADERAS 

B) FRUSTRADAS1 CON CONFLICTOS INTERNOS GRAVES 

e) IMPULSIVAS, INCAPACES DE PROPONER EL LOGRO DE SATISFACCIONES INMEDIATAS. 

LA FARMACODEPENDENCIA ES MÁS FRECUENTE EN HOGARES DONDE FALLA LA INTEGRACIÓN FAHJ-

L1AR1 YA SEA POR DIVORCIOS, SEPARACIONES O CUANDO EL PADRE O LA MADRE ESTAN AUSENTES 

Y CUANDO LA COMUNICACIÓN ENTRE PADRES E HIJOS ES MUY ESCASAÍ INFLUYE1 DE IGUAL MANE

RA, LA POBREZA DE LAS RELACIONES AFECTIVAS ENTRE LOS MIEMBROS DE LA FAHILIA1 ENTRE -

OTRAS. 

ALGUNOS ADOLESCENTES CREEN QUE EL CONSUMO DE DROGAS LE BRINDA ACCESO A CIERTO EQUJ-

LIBRIO SOCJAL1 QUE AL USAR DROGAS SE SIENTEN HABILITADOS PARA EXPRESAR SUS SOLIDARI

DAD CON LOS COMPAÑEROS OUE SE ENCUENTRAN EN SUS MISMAS CONDICJONES1 OUE LA DROGA LES 

PERMITA EXPRESAR1 AUNQUE DE MANERA INADECUADA1 SU DESAFÍO A LAS AUTORIDADES1 A LOS -

CONVENCIONALISMOS Y A LAS NORMAS SOCIALES Y QIJE VAN A SATISFACER SUS ANHELOS DE - -



AVENTURA ANTE LO DESCONOCIDO. 

LA -EVOLUCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCJA PUEDE LLEVAR A LA AUTOAGRESJÓN1 A LA AUTODES-

TRUCCIÓN1 AL DESENCADENAMIENTO DE CUADROS DE ENFERMEDADES PSJQUIATRICAS O A LA MUER

TE YA SEA POR SUPRESIÓN BRUSCA DE ALGUNOS FÁRMACOS, POR SOBREDOSIS O POR SUICIDIO. 



CAPITULO IV 

MRCO JURIDICO DEL CONTROL ADIUNISTRATIVO DE LOS 

ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTROPICAS 



l. FUllDAIDTO CONSTITUCIONAL. 

TIENE AL TO RANGO LEGAL EN Mbtco LA TAREA DE SALUBRIDAD EN EL REINO DE LOS ESTUPEFA

CIENTES ; A ELLA SE REFIERE LA BASE CUARTA DE LA FRACCIÓN XVI DEL ART(CIJLO 73 CONST.l 
TUCIOflAL1 CUANDO HACE MENCIÓN EN GIRO INFIELMENTE SEGUIDO POR EL ORDENAMIENTO SEC1JN

DARI01 A LAS ·suSTANCIAS QUE ENVENENAN AL JNDIVIDIJO y DEGENERAN LA RAZA". 

PARA TAL EFECT01 SE PREV~ EN Sil PRIMER PÁRRAFO EL FIJNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE SA-
LUBRIDAD GENERAL, EL CUAL DEPENDERÁ DIRECTAMENTE DEL EJECUTIVO DE LA NACIÓN SIN IN-

TERVENCJÓN DE ALGUNA SECRETARIA DE ESTADO. 

LA CONSTlTUCJÓN PotfTICA ELEVA A LA AUTORIDAD SANITARIA A NIVEL EJECIJTJV01 ORDENANDO 

QUE SUS DISPOSICIONES SERÁN OBLIGATORIAS EN EL PAÍS• Y OBEDECIDAS POR LAS AIJTORJDA-

DES SANiTARIAS EN GENERAL. ASIMISMO, FACULTA A DICHA INSTITUCIÓN PARA DICTAR MEDIDAS 

PREVENTIVAS IHDISPENSABLES CON LA IÍNICA RESERVA DE SER SANCIONADAS POR EL PRESIDENTE 

DE LA REPIÍBLICA. PARA EL CASO DE QUE EL CONSEJO HAYA PUESTO EN VJGORr EN LA CAHPAílA 

CONTRA EL ALCOHOLISMO Y LA VENTA DE SUSTANCIAS QIJE ENVENENAN AL INDIVIDllO O DEGENE

RAN LA ESPECIE HUMANA, PUNTO ESENCIAL PARA EL TEMA OIJE ESTAMOS TRATANDO Y DEL CIJAL -

SE CONSIDERA LA BASE MAS SÓLIDA EN EL RANGO CONSTITUCIONAL PARA LA EMISIÓN DE DIVER

SOS ACIJERDOS1 REGLAMENTOS y LEYES DE LA MATERIA1 sERAN REVISADOS DESP\Jb POR EL Con. 

GRESO DE LA UNIÓN. 

0BVIAHENTE1 AL OTORGAR FACULTADES AL CONGRESO FEDERAL PARA LEGISLAR EN MATERIA DE -

SALUD1 SE DERIVA O\JE DE DICHA FACULTAD SE ORtGitlA EL MARCO JURÍDICO DE LAS SllSTAN- -

CIAS EN TRATO• TAL Y COMO SE APRECIA EN LA BASE CUARTA DE LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍC!! 

LO 73 CONSTITUCIONAL• AL CUAL SE HIZO REFERENCIA EN EL PARAGRAFO ANTERIOR. 

POR OTRA PARTE1 ENCONTRAMOS COMO GARANTÍA tNDIVJDllAL EN FORMA GEN~RICA LA PROTECCIÓN 

A LA SALllD1 ABARCANDO DESDE LUEGO, EL TEMA EN CITA; OTORGANDO DICHA GARANTÍA A TODA 

PERSONA QUE HABITE EN NUESTRO PAÍS1 SE~ALADO EN EL ARTÍCULO qo DE LA CARTA MAGNA1 EN 

SU TERCER PÁRRAFO, REMITl~NDONOS EL ARTÍCULO 731 FRACCIÓN XVI, YA COMENTADO. 
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2. CONVEIHOS Y TRATADOS INTERNACIONALES. 

Los TRATADOS o CONVENIOS INTERNACIONALES, CELEBRADOS POR NUESTRO PAfs INTEGRAN CON -

LAS LEYES QUE EMANAN DEL CONGRESO y, POR SUPUEST01 CON LA (ONSTITUCIÓN1 LA LEY SU- -

PREMA DE TODA LA UNIÓN. •tos JUECES DE CADA ESTADO SE ARREGLAR.lN A DICHA CONSTITU- -

CtÓN1 LEYES O TRATADOS1 A PESAR DE LAS DISPOSICIONES EN CONTRARIO DIJE PUEDA HABER EN 

LAS CONSTITUCIONES O LEYES DE LOS ESTADOS"' 1 SEGÚN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 133 
DE LA (ONSTITIJCJÓN GENERAL DE LA REPl1BLICA. 

PARA FORMAR PARTE DEL ORDEN JURfDIC01 LOS TRATADOS INTERNACIONALES DEBEN HABER SIDO 

CELEBRADOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. úruco FACULTADO PARA HACERLO -ARTÍCU

LO 89 (ONSTtTUCIONALi FRACCIÓN X-, COH LA APROBACIÓN DEL SENADO -ARTÍCULO 76 CONST.1 

TUCIONAL1 FRACCIÓN 1-, Y SOBRE TODO• HAN DE COJllCIOIR PLENAMENTE CON LA CONSTITU- -

CIÓN. 

EL PRINCIPIO DE SUPREMACIA CONSTJTUCJONAL, PRIVA! TAMBl~N EN ESTA .lREA: SI HUBIERA -

ALGUNA DIFERENCIA ENTRE EL TEXTO DE NUESTRA (ONSTIT\JCJÓN GENERAL Y ALGÍJN TRATADO IN

TERNACIONAL CELEBRADO POR M~xtco. SE ATENDERÁ SÓLO A LA PRIMERA. 

LAS REGLAS CIJE DETERMINAN LA INCLUSIÓN DE IJN COINENIO INTERNACIONAL EN tHJESTRO SIS-

TEMA JlJRfDJCO SUELE TRAD\JCIRSE1 EN LA PR.(CTICA1 EN CUATRO GRANDES PASOS. EL PRIMERO 

SE DA CUANDO UN DIPLOMhtco o EMBAJADOR PLENIPOTENCIARIO EN REPRESENTACIÓN DEL PRE-

SIDENTE DE LA REPIÍBLJCA1 FIRMA EL PROTOCOL.0 DE UN TRATADO. EL SIGUIENTE PASO ES Sil -

APROBACIÓN O RECHAZO POR EL SENADO DE LA REPÚBLICA. EL TERCERO -QUE SÓLO PUEDE DARSE 

•SI EL SENADO APROBÓ EL CONVENIO-, ES LA RATIFICACIÓN POR PARTE DEL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA Yr EL ÚLTIMO• SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

AL CUMPLIRSE ESTAS CUATRO ETAPAS M~XICO TIENE NUEVOS DERECHOSº Y NUEVAS OBLIGACIONES 

DE CARACTER INTERNACIONAL ALGUNOS TRATADISTAS1 SIN EMBARGO, OPUAN QUE Sil PllBLICA-

CIÓN EN EL DIARIO OFICIAL rm ES UN REQUISITO INDISPENS.\BLE1 y QUE LA ADQUIEREN PLE-

NAl1ENTE EN EL MOMENTO DE Sil RATIFICACIÓN Q, O A LO MAS EN EL QUE SE DEPOSITA EN INS

TRUMENTO QUE LA CONSIGNA. 

Se DISCUTE TABt~N SI EL SENADO AL EXAMINAR UN CorNENIO INTERNACION.'~L. ESTA FACULTA

ºº SÓLO PARA APROBARLO O RECHAZARLO DE PLANO, O SI PUEDE SUGERIR ADICIONES D REFOR-

MAS. HAY EXPOSITORES QUE SE INCLINAN A FAVOR DE LA PRIMERA POSIBILIDADI OTROS CREEN 

QUE PUEDEN ANOTAR MODIFICACIONES ACONSEJABLES, SI BIEN ES CLARO QUE TALES ENMIENDAS 

NO TIENEN EFICACIA SI NO SON APLICADAS POR LAS DEM.4.S NACIONES CONTRATANTES. 



EN CIERTO SENTIDO TODO TRATADO LIMITA LA SOBERANfA DE LOS ESTADOS OUE LO CELEBRAN, Y 

DE AHJ OUE HAYA OCASIONES EN OUE SE LES APRUEBA Y RATIFICA CON RESERVAS. No SON1 ES

TAS ÚLTIMAS1 SINO DECLARACIONES DE OUE UN ESTADO NO ESTA OBLIGADO POR UNA DETERMINA

DA DJSPOSICI6N y, EN ESTA CAS01 SOLO LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS RESTANTES DE -

LA CONVENCIÓN. 

Es INTERESANTE ADVERTIR POR ÚLTIMO· OUE NUESTRO pAfs ADMITE EL PRINCIPIO DE LA ES- -

TRICTA LEGALIDAD EN MATERIA PENAL1 A LO OIJE ES IGUAL: EN M~xtCO NO HAY DELITO NI PE

NA SIN LEY. AHORA BIEN1 BASTA LA APROBACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LOS TRATADOS PARA QUE 

SE CONVIERTAN EN DERECHO INTERNO. UNA VEZ ADMITIDOS AL SISTEMA CONSTITUCIONAL1 SU -

VALIDEZ NO DEPENDE DE SU CARACTER INTERNACIONAL1 SINO PRECISAMENTE DE SU COINCIDEN-

CIA CON LA CONSTITUCIÓN. EN CONCORDANCIA CON ESTE PRINCIPI01 LA LEY ORGÁNICA -

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (ARTfCULO 1.Jl, FRACCIÓN J> 1 SEÑALA EXPRESAMENTE -

auE SON DELITOS DE ORDEN FEDERAL LOS PREVISTOS EN LAS LEYES FEDERALES y EN LOS TRA-

TADOS • 

• POR OTRA PARTE1 SIN EMBRAGO, PUEDE LLEGAR A PRESENTARSE EL CASO DE OUE LA CON- -

YENCIÓN NO CONTENGA SINO RECOMENDACIONES O SUGERENCIA SOBRE tOS DELITOS OllE DEBIERA 

PERSEGUIRSE, MAS SIN SERALAR -ES USUAL-1 PENALIDADES ESPECÍFICAS. EN ESTA SITUACIÓN1 

COMO PUEDE SUPONERSE, ES NECESARIO QUE UNA LEY INTERNA TRADUZCA EN DISPOSICIONES - -

CONCRETAS TALES SUGERENCIAS O ESTABLEZCA DE MANERA PRECISA LAS SANCIONES1 YA OUE DE 

OTRA MANERA ATENTAR(A CONTRA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

EN NUESTRO SISTEMA JURfDICO NO HAY DIFICULTAD ALGUNA. NUESTRO CÓDIGO PENAL Y LEY -

GENERAL DE SALUD. EN EL bEA aue NOS OCUPA1 ACOGE PLENAMENTE LOS PRINCIPIOS NACIDOS 

EN EL ORDEN INTERNACIONAL. 

ADEMAS DE LOS CONVENIOS INTERNACJONALES1 QUE ENSEGUIDA SE MENCIONARAN, HA HABIDO UNA 

ACTIVA TAREA ORGANICA. EN ESTE RENGLÓN SE SJTUAN TANTO LA COMISIÓN CONSULTIVA DEL -

OPIO y OTRAS DROGAS NOCIVAS. EN EL MARCO DE LA SOCIEDAD DE LAS NACtONES1 COMO• DESDE 

1946 Y EN EL CONTEXTO DE LA QNLJ, LA COMISIÓN DE ESTUPEFACIENTES DEL CONSEJO ECONÓMI

CO y SoCJAL1 EL COMITf CENTRAL PERMANENTE DE ESTUPEFACIENTES y EL 0RGANO· DE FISCALI

ZACIÓN DE ESTUPEFACIENTES, DEt. 22 DE MARZO DE 1968. 

DOCUMENTO FUNDAMENTAL EN LA METERIA1 HOY DfA, ES LA CONVENCIÓN ÜNICA SOBRE ESTUPEFA-

CIENTES1 ELABORADA POR LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA ADOPCIÓN DE UNA 

CONVENCIÓN ÜNICA SOBRE ESTUPEFACIENTES, Y SUSCRITA EL 30 DE MARZO DE 19611 EN NUEVA 

YORK, Y QUE DADA S\J RELEVANCIA E IMPORTANCIA, DICHA CONVENCIÓN SE TRANCRIBE EN LI- -

NEAS POSTERIORES. 
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ENTRÓ EN VIGOR EL 13 DE DICIEMBRE DE 19641 CUANDO HABfA SIDO ADOPTADA O RATIFICADA -

POR AFGANIST.AN , ARGENTINA• 8RASIL1 8URHA1 8IELORRllSIA1 (AMERÓN1 (ANADA.1 (EJL.(N, - -

TCHAD1 CUBA• (HECOSLOVAaUIA1 DAHOMEY1 DINAMARCA, ECUADOR• GHANA, HUNGRfA, JRAKr ls-

RAEL1 COSTA DE MARFIL• JAMAICA• JAPÓN, JORDANIA1 KENIA1 KOREA1 KUWAIT• MARRUECOS1 -

NUEVA ZELANDIA1 NJGERJA1 PANAMA, PERÚ1 SENEGAL1 SIRIA1 TIALANDIA1 TOGO• TRINIDAD Y 

TOBAG01 TtlNEZ1 UcRANIA1 REINO ÜNID01 UNIÓN SovtlTICA y YUGOSLAVIA. 

Mlxrco FIRMÓ LA CONVENCIÓN AD REFERENDUM EL 24 DE JULIO DE 1961 ¡ FUE APROBADA POR LA 

C.IMARA DE SENADORES EL 29 DE DICIEMBRE DE 1966 Y RATIFICADA POR EL EJECUTIVO EL 17 -
l"IARZO DE 19671 EL INSTRUMENTO DE RATIFICACIÓN SE DEPOSITÓ EL 18 DE ABRIL SIGUIENTE.

POR tlLTIMO APARECIÓ PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 31 DE MAYO DE 1967. 

LA CONVENCIÓN ES PRODUCTO FIEL DE LAS NECESIDADES QUE LA DETERMINARON, DONDE SE MA-

FIESTA PREOCUPACIÓN FÍSICA Y MORAL DE LA HUMANIDAD, SE RECXNXE LA NECESIDAD DEL USO 

l1~01CO PRINCIPALMENTE ANALGi[SICO -PUES TAMBl~N PUEDE DARSE UN SENTIDO ESTRICTO A LA 

voz •ooLoR·' QUE ES LA QUE MEJOR CotlOCE EL ENFERMO-, DE LOS ESTUPEFACIENTES y SE DE

CLARA QUE •LA FARMACODEPENDENCIA CONSTITUYE UN MAL GRAVE PARA EL INDIVIDUO Y ENTRANA 

UN PELIGRO SOCIAL y ECONÓMICO PARA LA HUMANIDAD •• PoR Esro SE HACE PRECISA UNA •Ac -

CJÓN CONCERTADA y UNIVERSAL•, LO QUE EXIGE •coopERACIÓN INTERNACIONAL ORIENTADA POR 

PRINCIPIOS JD~NTICOS Y OBJETIVOS COMUNES•. EN ESTE ORDEN DE COSAS INCUMBE UNA MISIÓN 

FISCALIZADORA A LAS NACJONES UNtnAS. 

ENTRE LOS PUNTOS SALIENTES DE LA CONVENCIÓN MENCIONAREMOS1 ADEM.(S DEL IMPORTANTÍSIMO 

SE~ALAl11ENTO DE ESTUPEFACIENTES, LA DECLARACIÓN DE JLICITIJD DEL CULTIVO Y TR.(FJCO DE 

DROGAS CONTRARIAS AL DOCUMENTO (ARTÍCULO 1), LA ORGANIZACIÓN DE UNA EFECTIVA COOPE-

RACIÓN INTERNACIONAL PARA LA REPRESIÓN DE ESTE TR.(FJCO (ARTÍCULO 35), COOPERACIÓN -

QUE MARCHA A LA CABEZA DE LAS PREOCUPACIONES INTERNACIONALES RESPECTIVAS1 Y LA APE-

LACIÓN A LAS PARTES PARA QUE SANClONEN PENALMENTE LOS ACTOS INDEBIDOS DE CULTIV01 -

PRODUCCIÓN1 FABRJCACJÓN1 EXTRACCIÓN, PREPARACIÓN1 POSESIÓN, OFERTAS EN GENERAL, - -

OFERTAS DE VENTA1 DJSTRJBUCJÓN1 COMPRA• VENTA1 DESPACHO POR CUALQUIER CONCEPTO, co-

RRETAJE1 EXPEDICIÓN EN TRANSIT01 TRANSPORTE1 IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE ESTllPEFA-

CIENTES ( ARTÍCULO 36 ) 1 l·CTOS QUE NO RESULTArl INCRIMINADOS AUTOMÁTICAMENTE• SINO -

HASTA SU CAPTACIÓN POR EL DERECHO INTERNO. TAMPOCO OLVIDAREMOS LAS MEDIDAS DE FISCA

LIZACIÓN, QUE EN DETALLE SE EXPONEN A TODO LO LARGO DEL PACTO, LAS FUNCIONES RECONO

CIDAS A LA COMISIÓN DE ESTUPEFACIENTES DEL CONSEJO EcoN6HJCO y SOCIAL y A LA JUNTA -

INTERNACIONAL DE FISCALIZACIÓN DE ESTUPEFACIENTES (ARTÍCULO 5o) Y EL CUIDADO PUESTO 

EN EL TRATAMIENTO M~DICO Y LA REHABILITACIÓN DE LOS DROGADICTOS (ARTÍCULO 38). 

EL IN!ERh INTERNACIONAL POR LA LUCHA CONTRA EL EMPLEO ILÍCITO DE LOS ESTUPEFACIEN--
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TES SE PONE DE MANIFIEST01 HAS TODAVfA1 SI SE CONSIDERA EL AHPLto CATÁLOGO DE CONVE

NIOS EN SU MOMENTO CONCERTADOS Y QUE VINO A SUSTITUIR -DENTRO DE LA IDEA DE QUE FUE

SE íiNJCO EL INSTRUMENTO- EL SUSCRITO EN NUEVA YORK. EN ESTA SUHA SOBRESALEN LOS PAC

TOS A PROPÓSITO DEL OPI01 LO QUE NO DEJA DE EVOCAR LAS MAQUINACIONES CRIMINALES HE--

CHAS EN OTRO TIEMPO Y APOYADAS POR LA VIOLENCIA INSOLENTE DEL 

DhlL1 EN DEFENSA DE POSICIONES COMERCIALES: LA GUERRA DEL OPIO. 
FUERTE SOBRE EL -

St BIEN QUEDARON O PUDIERON QUEDAR VIGENTES ALGUNAS OTRAS NORMAS INTERNACIONALES DE 

FECHA ANTERIOR1 LA CONVENCIÓN UNICA DE 1961 RELEVÓ A LAS CONVENCIONES SOBRE Qpro. DE 

LA HAYA, DE 28 DE ENERO DE 1912, Y DE GINEBRA, DE 19 DE FEBRERO DE 1925: A LOS -

ACUERDOS ACERCA DEL MISMO ESTUPEFACIENTE DE Gtr1EBRA1 DE 11 DE FEBRERO DE 1925, Y DE 

BANGKOK, DE 27 DE NOVIEMBRE DE 1931, A LA CONVENCIÓN RELATIVA A FABRICACIÓN Y OIS- -

TRIBUCIÓN DE ESTUPEFACIENTES DE GINEBRA• DEL 13 DE JULIO DE 1931; A LOS PROTOCOLOS -

lAKE Y SUCCES1 DE 11 DE DICIEMBRE DE 1946, DE PARfs, DE 19 DE NOVIEMBRE DE 1948, Y -

NUEVA YDRK1 SOBRE ADORMIDERA Y OPI01 DEL DOS DE JUNIO DE 1953, ASf COMO A LA CON - -

VENCIÓN SOBRE DROGAS NOCJVAS1 DE GINEBRA1 DEL 25 DE JUNIO DE 1936. 

lA CONVENCIÓN UNICA SOBRE ESTUPEFACIENTES HA SIDO MODIFICADA POR EL PROTOCOLO SUS -

CRITO EL 25 DE MARZO DE 1972. NUESTRO PAfS ACEPTÓ VARIAS DE LAS REFORMAS tNTRODUCI-

DAS POR EL PROTOCOLO; DE OTRAS, EN CAMBI01 HIZO EXPRESA RESERVA. 

Fue REFORMADO EL ARTICULO 2, ACERCA DE SUSTANCIAS SUJETAS A FISCALIZACIÓN. Asf EN EL 

CASO DE LOS PREPARADOS DE LA LISTA IIJ, COMO EN LOS DE OPI01 LA AOORMIOERA1 EL AR- -

BUSTO DE COCA1 LA PLANTA DE CANNABIS1 LA PAJA DE ADORMIDERA Y LAS HOJAS DE CANNABIS. 

SE MODIFICÓ. ASfMtSM01 EL ARTICULO 90 DE LA CONVENCIÓN UNtCA1 A EFECTO DE aue LA - -

JUNTA QUE DICHO PRECEPTO ESTABLECE SE COMPONGA CON TRECE MIEMBROS1 DESIGNADOS POR EL 

CONSEJO. DE ~STOS1 DIEZ DEBERAN SER ELEGIDOS DE \JNA LISTA A CUYOS INTEGRANTES PRO-

PONGAN LOS MIEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS y LAS PARTES QUE NO FORMEN EN DICHA ORGA

NIZACIÓN. POR LO DEM~s. SE AGREGAN NUEVAS TAREAS A LA JUNTA. Asf. LIMITAR EL CULTIVO 

- -, LA PRODUCCIÓN, LA FABRICACIÓN Y EL USO DE ESTUPEFACIENTES A LA CANTIDAD ADECUA

DA NECESARIA PARA FINES HfoJCOS Y CJENTIFICOS1 AL IGUAL QUE ASEGURAR LA DISPONIBILI

DAD PARA TALES OBJETIVOS E IMPEDIR EL CIJLTIV01 LA PROOUCCIÓN1 LA FABRICACIÓN1 EL - -

TRA:FICO y EL uso ILfcno DE ESTUPEFACIENTES. PROCURARA LA JUNTA1 POR LAS MEDIDAS QUE 

ADOPTE. FOMENTAR LA COOPERACIÓN DE LOS GOBIERNOS CON aue AQU~LLA y ESTABLECER UN ME-

CANISMO -CONTINUAN DICIENDO LAS ADICIONES A ESTE ARTfCULO- PARA MANTENER DIÁLOGO - -

CONSTANTE ENTRE LOS GOBIERNOS Y LA PROPIA JUNTA1 A EFECTO DE PROMOVER Y FACILITAR -

ACCU5N NACIONAL EFECTIVA1 PARA ALCANZAR LOS PROPÓSITOS DE LA CONVENCIÓN. 
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EL P.(RRAFO OUINTO DEL ARTfCULO 12 SE MODJFJCÓ1 ENTRE OTROS PUNTOS1 A FJN DE INDICAR 

QUE EN CASO DE DESACUERDO ENTRE EL GOBIERNO Y LA JUNTA SOBRE EL RfoIHEN DE PREVISIÓN 

- -, LA ÓLTIMA PODRA ESTABLECER, COMUNICAR Y PUBLICAR SUS PROPIAS PREVISIONES1 IN- -

CLUSO LAS SUPLEMENTARIAS. Mbrco HIZO RESERVA DE ESTA MODIFICACIÓN ' ASf COMO DE LAS 

INTRODUCIDAS EN EL ARTÍCULO 14 DE LA CONVENCIÓN UNICA1 ACERCA DE MEDIDAS DE LA JUNTA 

PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDlDAS DEL PACTO. EN VIRTUD DE ESTOS ÚLTIMOS 

CAMBIOS SE FACULTA A LA JUNTA1 CUANDO A SU JUICIO LAS FINALIDADES DE LA CONVENCIÓN -

CORRAN GRAVE PELIGRO POR EL INCUMPLIMIENTO DE UNA PARTE1 UN PAfs O UN TERRITORIO PA

RA PROPONER AL GOBIERNO INTERESADO LA CELEBRACIÓN DE CONSULTAS O PARA SOLICITARLE -

EXPLICACIONES. AsfHISM01 EN DETERMINADAS HIPÓTESIS PODR,( LA JUNTA SUGERIRLE AL GO- -

BIERNO INTERESADO LA REALIZACIÓN DE Utj ESTUDIO SOBRE LA CUESTIÓN EN SU PROPIO TERRI

TORIO. SE ESTABLECEN LOS HISTRIJMENTOS PARA LA REALIZACIÓN DE DICHO ESTUDIO. FINAL- -

MENTE, SE INDICA QUE LA JUNTA PUEDE SEÑALAR UN ASUNTO A LA ATENCIÓN DE LAS PARTES, -

DEL CONSEJO Y DE LA COMISIÓN CUANDO LOS OBJETIVOS DEL PACTO CORRAN GRAVE PELIGRO Y -

NO HAYA SIDO POSIBLE RESOLVER EL CASO SATISFACTORIAMENTE DE OTRO MODO• O BIEN1 CUAN

DO EXISTA UNA GRAVE SITUACIÓN QUE REQUIERA ADOPTAR HEDIDAS DE COOPERACIÓN INTERNA- -

CIONAL. VISTO EL INFORME DE LA JUNTA, Y EN SU CASO, EL DE LA COMISIÓN1 EL CONSEJO .... 

POOd SEÑALAR EL ASUNTO A LA ATENCIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL. 

UN NUEVO ARTfCIJLO 14-sts SE REFIERE A LA ASISTENCIA T~CNICA y FINANCIERA Qt;E SE Po-

DR.( PRESTAR A UN GOBIERNO OUE LA NECESITE PARA APOYAR SUS ESFUERZOS TENDIENTES AL -

CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CONTRAfoAS EN VIRTUD DE LA CONVENCIÓN. 

!1b1co PLANTEÓ RESERVA EN TORNO A LA MODJFJCACJÓN A LOS PÁRRAFOS 1' 11 y V DEL ARTI

CULO 19 DE LA (ONVENCIÓrl1 RELATIVO A LAS PREVISIONES DE LAS NECESIDADES DE ESTUPEFA

CIENTES. LAS REFORMAS AGREGAN CAPlTULOS DE INFORMACIÓN A CARGO DE LAS PARTES Y EX- -

PLORAN CON DETALLES• EL TEMA DE LAS PREVISIONES DE DIVERSAS SUSTANCIAS PARA CADA TE

RRITORIO. IGUALMENTE SE RESERVÓ LA MODIFICACIÓN DEL ARTfCULO 201 CUYO NUEVO INCISO -

G) , DEL PUNTO 1, OBLIGARÍA A LAS PARTES A SUMINISTRAR A LA JUNTA DATOS ESTADfSTICOS 

SOBRE SUPERFICIE DETERMINABLE DE CULTIVO DE LA ADORMIDERA. TAMPOCO ACOGIÓ1 NUESTRO -

pAfs LA ADICIÓN DEL ARTfCULO 21-nrs, REFERENTE A LA PRODUCCIÓN DEL OPIO.; 

EL PROTOCOLO AGREGÓ AL ARTfcULO 22 DE LA CONVENCIÓN LA POSIBILIDAD DE QUE LA PARTE -

QUE PROHfBA EL CULTIVO DE LA ADORMIDERA O DE LA PLANTA DE CANNABJS ADOPTE MEDtoAS -

PARA SECUESTRAR LAS PLANTAS ILfCITAMENTE CULTIVADAS Y DESTRUIRLAS1 EXCEPTO EN PEQUE

ÑAS CANTIDADES CONCEDIDAS PARA FINES CIENTÍFICOS O DE INVESTIGACIÓN. 

EL PROTOCOLO MODIFICÓ TAMBJ~N EL ARTÍCULO 35, QUE CONTEMPLA LA LUCHA CONTRA EL TRA-

FICO ILfcIT01 A FIN DE PROVEER EL SUMINISTRO DE DIVERSOS INFORMES SOBRE ESTE PARTIC.U. 
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LAR. ADEMAS, INCLUYÓ REFORMAS A LOS PÁRRAFOS 1 Y 11 DEL ARTfcULO 36. 

POR LO QUE RESPECTA AL PRIMERO DE ~STOS ACEPTADOS POR NUESTRO PAÍS• SE FACULTA A LAS 

PARTES PARA SOMETER A TRATAHIENT01 EDIJCACJÓN1 POSTRATAHIENTO Y REHABILITACIÓN Y REA

DAPTACIÓN SOCIAL A LOS USUARIOS DE ESTUPEFACIENTES QUE HUBIESEN COMETJDOS LOS DELI-

TOS PREVISTOS EN EL MISMO ARTfCUL01 SEA OUE ESTAS HEDIDAS SUSTITUYAN A LA DECLARATO

RIA DE CULPABILIDAD Y A LA SANCIÓN PENAlr SEA QUE LAS COMPLEMENTEN. LA MODIFICACIÓN 

AL PÁRRAFO 111 EN CAHBJQ, RESERVADA POR M~XIC01 ESTABLECE UN SISTEMA HAS ESTRICTO EN 

ORDEN A LA EXTRADICIÓN DE INDIVIDUOS RESPONSABLES DE ESTE GENERO DE DELITOS. 

EL ARTÍCULO 38, QUE ANTES ALUDfA EN FORMA RESUMIDA Al TRATAMIENTO TOXICÓMANOS1 PASÓ A 

REFERIRSE, CON CIERTA AMPLITUD A LAS QUE DENOMINABA HEDIDAS CONTRA EL USO INDEBIDO DE 

ESTUPEFACIENTES. UN NUEVO ARTfCIJLO 38-etSi PRESIDE LA CELEBRACIÓN DE ACUERDOS PARA -

CREAR CENTROS REGIONALES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y EDUCACIÓN DESTINADOS A COMBA

TIR LOS PROBLEMAS QUE ORIGINAN EL USO Y TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES. 

TAMBll!N POSEE IMPORTANCIA DECOLLANTE EL CONVENIO SE SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS1 SUS -

CRITO EN VIENA EL 21 DE FEBRERO DE 1971. 

EN EL PREAHBULO DEL REFERIOO INSTRUMENTO INTERNACIONAL SE ADVIERTE LA PREOCUPACIÓN -

PREVALECIENTE POR EL TRAFICO Y EL USO TORPES DE PSICOTRÓPICOS1 LA PERTINENCIA DE 

PRESERVAR SU EHPLE01 ADECUADAMENTE• PARA FINES MlDICOS Y CIENT(FICOS1 Y LA NECESI 

OAD1 POR tlLTJMQ, DE UNA CONCERTADA ACCIÓN FISCALIZADORA EN EL PLANO INTERNACIONAL. 

TRATASE, Erl ESENCIA1 DE UN CONVENIO SOBRE FISCALIZACIÓN1 TANTO UNIVERSAL COMO NACJO

NAL1 POR MAS CUE TAMBilN CONTENGA MANDATOS INTERESANTES SOBRE ASPECTOS DE LA ACCIÓN

PREVENTIVA TERAPlUTICA1 TALES COMO LA FORMACIÓN PERSONAL ESPECIALIZADO. 

LAS NORMAS DE CONTROL CONTENIDAS EN EL CONVENIO SON EN TODO CASO LAS MÍNIMAS APLICA

BLES• PUESTO QUE SE FACULTA A LAS PARTES PARA ADOPTAR1 SI ASf LO DESEAN, MEDIDAS AtlN 

MAS RIGUROSAS. 

AHORA BIEN1 EL RlGtMEN INCORPORADO EN EL PACTO ES DIVERSO SEGÚN SE TRATE DE LAS SUS

TANCIAS MENCIONADAS EN UNA U OTRA DE LAS CUATRO LISTAS ANEXADAS AL CONVENIO. LA SE -

VERIDAD DE LAS HEDIDAS DECRESE DE LA PRIMERA A LA CUARTA. DESDE LUEG01 NO SE LtMITA

A LA FISCALIZACIÓN A LAS SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS QUE EXPRESA, - - SE MENCIONAN, SI

NO SE EXTIENDE, COMO ES LÓGICO, A LOS PREPARADOS DE LAS MfSMAS: EN CASO DE QUE EL -

PREPARADO CONTENGA MAS DE IJN PSICOTRÓPIC01 SE ACOGERAN LAS NORMAS RELATIVAS AL cou-
SIDERADO CON MAYOR SEVERIDAD. EN SfNTESIS EL SISTEMA FISCALIZADOR CONTEMPLA LICEN -

CIAS PARA FABRICACIÓN, COMERCIO Y DISTRIBUCIÓN: RECETA MlDICA PARA SUMINISTRO O DES-
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PACHOJ AOVERTENCfAS SOBRE LA NATURALEZA, CARACTERfSTJCAS Y USO DE LAS SUSTANCIA EN -

LAS ETIQUETAS ADHERIDAS AL EN'HSE DE ESTA O EN LA PROPAGANDA QUE LA ACOMPAÑE• REGIS

TRO POR PARTE DE FABRICANTES• Y COMERCIANTES Y DJSTRIBU1DORESJ DELIMITACIONES VARIAS 

EN CUANTO A LA EXPLOTACIÓN• IMPORTACIÓN Y TRANSPORTE DE TALES SUSTANCIAS: AMPLIA IN

FORMACIÓN POR LAS PARTES A LOS ÓRGANOS INTERNACIONALES DE CONTROL, Y PREVENCIÓN DE -

CAR.(CTER PENAL CUYA INSTRUMENTACIÓN A NIVEL NACJONAL1 QUEDA A CARGO DE LOS SUSCRJP-

TORES DEL CONVENIO. 

HA DE ADVERTIRSE QUE PUEDE LA COMISIÓN DE ESTUPEFACIENTES DEL CONSEJO EcoNÓHJCO y -

Soc1AL1 PREVIO DICTÁHEN DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD• QUE ES DETERMINANTE 

EN CUESTIONES H~OICAS y ClENTfFlCAS1 AGREGAR SUSTANCIAS A LAS LISTAS. A su vez, SE -

FACULTA A LOS ESTADOS PARA SUSTRAERSE A LA OBLIGACIÓN DE ADOPTAR MEDIDAS FISCALIZA-

DORAS CON RESPECTO A ESA SUSTANCIA, PERO AÚN EN ESTE CASO SE CONTEMPLA UN ELENCO MÍ

NIMO DE CONTROLES EN REUDAD MUY AMPLIOS1 QUE SJMPRE DEBERA LA PARTE APLICAR. LAS -

DECISIONES DE LA (OMISIÓN QUEDAN SUJETAS A REVISIÓN DEL CONSEJO POR INSTANCIA DE LA 

PARTE , PERO MIENTRAS PENDE LA REVISIÓN CONSERVAN SU VIGENCIA. 

TAHBI~N LOS ESTADOS PUEDEN DISPONER E>ENCIÓN DE CIERTOS CONTROLES CON RESPECTO A -

LOS PREPARADOS 1 BAJO CONDICIÓN DE QUE HANTENGAN1 EMPERO, DETERMINADAS HEDIDAS MfNJ

P!AS1 ASf MISMO MUY AHPLIAS. CABE QUE LA COMISIÓN PONGA FIN A EXENCIONES DE MEDIDAS 

FISCALIZADORAS, SIEMPRE PREVIA CONSULTA A LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD. Es DE 

SUPONER QUE LA PARTE1 A su vez, PODRA REBATIR A LA (OMISIÓN MEDIANTE PROCEDIMIEPnO -

SIMILIAR AL QUE SE SIGUE EN MATERIA DE PSICOTRÓPICOS1 ES DECIR1 A TRAVlS DE LA REVI

SIÓN ANTE EL CONSEJO ECONÓMICO y SocJAL; SIN EMBARGO, NO LO HA DICHO EXPLfcITAHENTE 

EL CONVENIO. 

ESTE INSTRUMENTO TRAE CONSIGO LA POSIBILIDAD DE SANCIONAR A LOS ESTADOS QUE NO CUH-

PLAN SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE PSICOTRÓPJCOS. 

ADEHA:S DE LA PUBLICACIÓN DE INFORMES• QUEDA EXPEDITA LA RECOMENDACIÓN DE SUSPENDER -

LA EXPORTACIÓN, LA IMPORTACIÓN O AMBAS COSAS, DE CIERTOS PSICOTRÓPICOS1 DESDE O HA-

Cl..\· EL PAfs QUEA INAINGIOO SUS DEBERES• POR UN PERIODO DETERMINAD01 O HASTA QUE SE -

CONSIDERE ACEPTABLE LA SITUACIÓN EN EL PAÍS; EL ESTADO PUEDE1 DESDE LUEGO, PLANTEAR 

LA CUESTIÓN ANTE EL CONSEJO. ESTE R~GIMEN DE SANCIÓN INTERNACIONAL CUECA SUJETO AL -

MANEJO DE LA JUNTA INTERNACIONAL DE FISCALIZACIÓN DE ESTUPEFACIENTES ESTABLECIDA EN 

LA CONVENCIÓN DE 1961. 

LA (.(MARA DE SENADORES APROBÓ EL CONVENIO CON FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 1972, Y ESTA 

DETERMINACIÓN APARECIÓ PUBLICADA -COMO RATJFICACIÓN-1 EN EL DIARIO OFICIAL DEL 29 DE 
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DE 1973. LA PROMULGACIÓN DEL EJECIJTtVO LLEVA FECHA 3 DE ENERO DE 1971.¡. AHORA BIEN1-

EN su APROBACIÓN A HECHO EL SErMoo EXPRESA RESERVA DE LA EXPLICACIÓN DEL ARTfCULO 7' 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL INCISO l¡ DEL ARTICULO 32 DEL MISMO CONVENIO. -

ESTO IMPLICA LA EXCLUSIÓN DE HEDIDAS RESPECTO A SUSTANCIAS UTtLIZADAS1 ANCESTRALMEN

TE, CON CIERTOS GRUPOS DE INDÍGENAS DE LA REPIÍBLICA MEXICANA. 

YA QUE EXISTEN ALGUNOS GRUPOS itTNICOS IND(GENAS QUE EN RITUALES MÁGICO-RELIGJOSOS 

USAN LOS FAMOSOS HONGOS ALUSIN6GENOS Y EL CACTUS DEL PEYOTE• EN CEREMONIA DE INICJA

CJÓN1 LO ANTERIOR1 ESPEC{FJCAHENTE1 AL USO DE LOS HONGOS POR LOS HAZATECAS1 Y DEL -

PEYOTE POR LOS HUICHOLES Y LOS THARA\JMARAS. 
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cotlVEllCIOll UNICA SOBRE ESTUPEFACIENTES 

PREOCUPADAS POR LA SALUD FfS1CA Y MORAL DE LA HUHANIDAD1 

RECONOCIENDO CUE EL USO M~OJCO DE LOS ESTUPEFACIENTES CONTJNUAR.I: SIENDO INDISPENSABLE 

PARA MITIGAR EL DOLOR Y QUE DEBEN ADOPTARSE LAS MEDIDAS flECESARIAS PARA GARANTIZAR LA 

DISPONIBILIDAD DE LOS ESTUPEFACIENTES CON TAL FJN, 

RECONOCIENDO aue LA TOXICOMAN(A CONSTITUYE UN MAL GRAVE PARA EL INDIVIDUO y ENTRARA -

UN PELIGRO SOCIAL Y ECONÓMICO PARA LA HUHANIOA01 

CONSCIENTES DE SU OBLIGACIÓN DE PREVENIR Y COMBATIR ESE HAL1 

CONSIDERANDO aue PARA SER EFICACES LAS MEDIDAS CONTRA EL uso INDEBIDO DE ESTUPEFACIE!i 

TES SE HACE NECESARIA UNA ACCIÓN CONCERTADA Y UNJVERSAL1 

ESTIMANDO aue ESA ACCIÓN LirHVERSAL EXIGE UNA COOPERACIÓN INTERNACIONAL ORIENTADA POR 

PRINCIPIOS IDfNTJCOS Y OBJETIVOS COMIJNES1 

RECONOCIENDO QUE LAS NACIONES UNIDAS TIENEN COMPETENCIA Ell MATERIA DE FISCALIZACIÓN -

DE ESTUPEFACIENTES Y DESEAtlDO QUE LOS ÓRGANOS INTERNACIONALES COMPETENTES PERTENEZCAN 

A ESA ORGANIZACIÓN, 

DESEANDO CONCERTAR UNA CONVENCIÓN INTERNACIONAL aue SEA DE ACEPTACIÓN GENERAL• EN SU.1 

TITUCJÓN DE LOS TRATADOS EXISTENTES SOBRE ESTUPEFACIENTES1 POR LA QUE SE LIMITE EL -

uso DE ESTUPEFACIENTES A LOS FINES HtDJCOS Y CIENTfFICOS Y SE ESTABLEZCA UNA COOPERA

CIÓN Y UNA FISCALIZACIÓN INTERNACIONALES CONSTANTES PARA EL LOGRO DE TALES FINALIDA-

DES Y OBJETIVOS, 

POR LA PRESENTE ACUERDAN LO SIGUIENTE: 

ARTICULO 1 

DEFINICIONES 

1: SALVO INDICACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO O QUE EL CONTEXTO EXIJA OTRA tNTERPRETACJÓNr 

SE APLICARAN AL TEXTO DE LA PRESENTE CONVENCIÓN LAS SIGUIENTES DEFINICIONES: 

A} POR •JUNTA• SE ENTIENDE LA JUNTA INTERNACIONAL DE FISCALIZACIÓN DE ESTUPEFACIENTES. 

e) POR •cANNABis· SE ENTIENDE LAS SUHIDADES1 FLORIDAS o CON FRUTO DE LA PLANTA DE LA 

CANNABJS (A EXCEPCIÓN DE LAS SEMILLAS Y LAS HOJAS NO UNIDAS A LAS SUHIDADES) DE LAS 

CUALES NO SE HA EXTRAIDO LA RESINA1 CUALQUIERA QUE SEA EL NOMBRE CON QUE SE LAS DESI~ 

NE. 

c) POR .PLAN-P· DE CANNABis• SE ENTIENDE TODA PLANTA DEL GtNERO CANNABIS. 

o) POR .RESINA DE CANNAB1s• SE ENTIENDE LA RESINA SEPARADA. EN BRUTO o PURIFICAOA1 o.a 

TENIDA DE LA PLANTA DE LA CANNABtS. 

E) POR •ARBUSTO DE COCA• SE ENTIENDE LA PLANTA DE CUALESQUIERA ESPECIES DEL GtNERO --
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ERlTHROXJLQN. 

F) POR •HOJA DE COCA• SE ENTIENDE LA HOJA DEL ARBUSTO DE LA COCA1 SALVO LAS HOJAS DE 

LAS aue SE HAYA EXTRAfDO TODA LA ECGONJNA, LA cocAfNA o CUALESQUIERA OTROS ALCALOJ-

DES DE ECGONINA. 

G) POR EL •cm~sEJO • SE ENTIENDE EL CONSEJO ECONÓMICO y SoctAL DE LAS NACIONES UN1:..:.. 

DAS. 

H) POR LA •coMtSttii-1• SE ENTIENDE LA COMISIÓN DE ESTUPEFACIENTES DEL CONSEJO. 

I) POR "CllLTIVO• SE ENTIENDE El CULTIVO DE LA ADORMIOERA1 DEL ARBUSTO DE COCA O DE -

LA PLANTA DE CANNABIS. 

J) POR. ·esTUPEFACIENTE. SE ENTIENDE CU,LCUlERA DE LAS SUSTANCIAS DE LAS LISTAS l vll 
- -, NATURALES O SINTÉTICAS. 

K) POR "ASAMBLEA GENERAL" SE ENTIENDE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS. 

L) POR "TRÁFICO tLÍcno• SE ENTIENDE EL CULTIVO DE CIJALCUIER TR~FJCO DE ESTIJPEFACIE1! 

TES, CONTRARIOS A LAS DISPOSICIONES DE LA PRESENTE CONVENCIÓN. 

'1) POR •1HPCRTACIÓN• Y •EXPORTACIÓN" SE ENTIENDE EN SUS RESPECTIVOS SENT1DOS1 EL - -

TRANSPORTE MATERIAL DE ESTUPEFACIENTES DE UN ESTADO A OTRO O DE UN TERRITORIO A OTRO 

DEL HISHO ESTADO. 

N) POR .FABRICACIÓN. SE ENTIENDE TODOS LOS PROCEDIHIErnos. DISTINTOS DE LA PRODUC- -

CIÓN1 QUE PERMITAN OBTENER ESTUPEFACIENTES, HICLUIDAS LA REF!NACIÓll Y LA TRANSFORMA

CIÓN DE UNOS ESTUPEFACIENTES A OTROS. 

o) POR •oPlO MEDICINAL. SE ENTIENDE EL OPIO CUE SE HA SOHETlDO A LAS OPERACIONES NE

CESARIAS PARA ADAPTARLO AL USO M~DICO. 

p) POR •apto• SE ENTIENDE EL JUGO COAGULADO DE LA ADORMIDERA. 

Q) POR •ADORMIDERA• SE ENTIENDE LA PLANTA DE LA ESPECIE PAPAVER SOMNIFERUH l. 
R) POR •pAJA DE ADORMIDERA" SE ENTIENDE TODAS LAS PARTES (EXCEPTO LAS SEMILLAS) DE -

LA PLANTA DE LA ADORHJDERA1 DESPUES DE CORTADA. 

s) POR .PREPARADO. SE ENTJENDE UNA HEZCLAt SÓLIDA o LfaUIDA1 aue CONTENGA UN ESTUPE

FACIENTE. 

T) POR •PRODUCCIÓN• SE ENTIENDE LA SEPARACIÓN DEL OPIO• DE LAS HOJAS DE COCA• DE LA 

CANNABJS y DE LA RESINA DE LA CANNABIS1 DE LAS PLANTAS CUE SE OBTIENEN. 

U) POR •LlsTA ¡•, •LISTA II•, •LISTA Jll•, •ltSTA ¡y•, SE ENTIENDE LAS LISTAS DE ES

TUPEFACIENTES o PREPARADOS QUE CON ESA NUHERACIÓN1 SE ANEXA A LA PRESENTE CoNvEN- -

CIÓN CON LAS HODIFICACIONES QUE SE INTRODUZCAN PERIÓDICAMENTE EN LAS MISMAS SEGÚN -

LO DISPUESTO EN EL ARTfcULO 3. 
v) POR ·SECRETARIO GENERAL. SE ENTIENDE EL SECRETARIO GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS. 

'el) POR .EXISTENCIAS ESPECIALES. SE ENTIENDE LAS éANTIOADES DE UN ESTUPEFACIENTE QUE 

SE ENCUENTRA EN UN PAfS O TERRlTORIO EN PODER DEL GOBIERNO DE ESE PAfS O TERRITORIO 

PARA FINES OFICIALES ESPECIALES 'f PARA HACER FRENTE A CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES! 
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Y LA EXPREStdN •FINES ESPECIALES" SE ENTENDERA EN CONSECUENCIA. 

X) POR "EXISTENCIAS" SE ENTtEN'DE LAS CANTIDADES DE ESTUPEFACIENTES QUE SE MANTIENEN -

EN UN PAIS O TERRJTORtO Y Q\IE SE DESTINANl 

l. AL CONSUMO EN EL PA(S O TERR1TOR10 PARA FINES M!OtCOS Y CtENTfFtCOS. 

11. A LA UTILIZACIÓN EH EL PAfs O TERRlTORJO PARA LA FABRICACIÓN Y PREPARACIÓN DE ES

TUPEFACIENTES Y OTRAS SUSTANCIAS: O 

III. A LA EXPORTACIÓN; 

IV. EN POOER DE LOS FARMACfUTJCOS Y OTROS DISTRIBUIDORES AL POR MENOR AUTORIZADOS Y 

DE LAS lNSTITUCIONES O PERSONAS CALIFICADAS QUE EJERZAN, CON LA DEBIDA AllTORtZACIÓN1 

FUNCIONES TERAPfoTICAS O CIENTfFlCAS; O 

V. COMO EXISTENCIAS ESPECIALES. 

Y) POR "TERRITORIO" SE ENTIENDE TODA PARTE DE UN ESTADO QUE SE CONSIDERE COMO ENTI-

DAD SEPARADA A LOS EFECTOS DE LA APLICACIÓN DEL SISTEMA DE CERTlFICAOOS DE IHPORU.-

CIÓN Y DE AUTORIZACIONES DE EXPORTACIÓN PREVISTO EN EL ARTfcULO 31. ESTA DEFINICIÓN 

NO SE APLICA AL VOCABLO .TERRITORIO. EN EL SENTIDO EN QUE SE EMPLEA EN LOS ART{CULOS 

42 y 46. 
2. A LOS FINES DE ESTA CONVENCIÓN1 SE CONSIDERARÁ QUE UN ESTUPEFACIENTE HA SIDO ·co.tt. 

SUMIDO• CUANDO HAYA SIDO ENTREGADO A UNA PERSONA O EMPRESA PARA SU DISTRIBUCIÓN AL 

POR MENOR, PARA IJSO M~DtCO o PARA LA tNVESTlGAClÓN CJENTfFICAI y LA PALABRA •caNSUHO. 

SE ENTENDERÁ EN CONSECUENCIA. 

ARTICULO 2 

SUSTANCIAS SUJETAS A LA FISCALIZACIÓN 

l. CON EXCEPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE FISCALIZACIÓN OUE SE LIMITEN A ESTUPEFACIENTES D,f 

TERMINADOS• LOS ESTUPEFACIENTES DE LA LISTA 1 ESTARÁN SUJETOS A TODAS LAS MEDIDAS DE 

FISCALIZACIÓN APLICABLES A LOS ESTUPEFACIENTES EN VIRTUD DE LA PRESENTE CONVENCIÓN Y 

- -, EN PARTICULAR, A Ltl.'S PREVISTAS EN LOS ARTfCULOS: 4 C) 1 191 20, 21, 29, 301 31, 
32. 33, 34 y 37. 
2. Los ESTUPEFACIENTES DE LA LISTA 11 ESTARÁN SUJETOS A LAS MISMAS MEDIDAS DE FISCA

LIZACIÓN QUE LOS DE LA LtSTA 11 SALVO LAS HEDIDAS PRESCRITAS EN EL ARTfcULO 30, INC.l 

SOS 2 Y 5, RESPECTO DEL COMERCIO AL POR MENOR. 

3. Los PREPARADOS DISTINTOS DE AQllELLOS DE LA LISTA 111 ESTAR.l.N SUJETOS A LAS HIS-

t1AS MEDIDAS DE FISCALIZACIÓN QUE LOS ESTUPEFACIENTES QUE CONTENGAN1 PERO CON RESPEC

TO A DICHOS PREPARADOS, NO SE EXIGIRÁN LAS PREVISIONES (ARTICULO 19) NI LAS ESTADÍS

TICAS (ARTICULO 20) aue NO CORRESPONDAN A LOS REFERIDOS ESTUPEFACIENTES 1 NI SERÁ -

NECESARIO APLICAR LO DISPUESTO POR LOS ARTfcULOS 29, INCISO 2 C) Y 30 INCISO 1 s) tJ) 

l4. Los PREPARADOS DE LA LISTA 111 ESTARÁN SUJETOS A LAS MISMAS MEDIDAS DE FtSCALIZA

ClÓN QUE LOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES DE LA LISTA 111 EXCEPTO QUE NO SERÁ NECE-
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SARlO APLICAR EN SU CASO LAS DISPOSICIONES DEL ARTfcULO 311 INCISO le) '( 3 A 15, Y -

QUE A LOS FINES DE LAS PREVE?ICIONES {ARTfCllLO 19) Y ESTADfSTtCAS (ARTICULO 20) 1 SÓLO 

SE EXlGtR.C. LA INFORMACIÓN RELATlVA A LAS CANTIDADES DE ESTUPEFACIENTES QUE SE EMPLE

EN EN LA FABRICACIÓN DE DICHOS PREPARADOS. 

s. Los ESTUPEFACIENTES DE LA LISTA IV SERÁU TAMBttN INCLUIDOS rn LA LISTA l y ESTAR.C.N 

SUJETOS A TODAS LAS MEDIDAS DE FISCALIZACIÓN APLICABLES A LOS ESTUPEFACJEtnes aue FI

GURAN EN ESTA ÚLTIMA LISTA y, ADEM.C.s, A LAS SIGUIENTES: 

A.) LAS PARTES PROHIBtdN LA PROOUCCIÓtl , FABRICACIÓN1 EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN1 CO

MERCI01 POSESIÓN O USO DE TALES ESTUPEFACIENTES, SI A SU JUICIO LAS CONDtCIO!IES QUE 

PREVALEZCAN EM SU PAIS HACEN QUE SEA ESTE EL MED10 MAS APROPIADO PARA PROTEGER LA SA 

LUD Y EL BIENESTAR PÚBLICOS• CON EXCEPCIÓN DE LAS CANTIDADES NECESARIAS ÚNICAMENTE -

PARA LA tN\IESTIGACIÓN MtDICA Y CJENTfFICA1 INCLUIDOS LOS EXPERIMENTOS CLÍNICOS CON D.l 

CHOS ESTUPEFACIENTES QUE SE REALICEN BAJO LA \llGILANClA Y FISCALIZACIÓN DE LA PARTE 

O EST!N SUJETOS A SU \llGILANCtA Y FISCALIZACIÓN DIRECTAS. 

6. ADEMÁS DE LAS HEDIDAS DE FISCALIZACIÓN APLICABLES A TODOS LOS ESTUPEFACIENTES DE 

LA LISTA l. EL OPIO ESTARÁ SOMETIDO A LAS DISPOSICIONES DE LOS ART{CULOS 23 Y 2q, LA 

HOJA DE COCA A LA DE LOS ART(CULOS 26 V 27, V LA CANNABIS A LAS DEL ARTfCULO 28. 
7. LA ADORMIDERA1 EL ARBUSTO DE COCA1 LA PLANTA DE CANNABIS• LA PAJA DE LA ADORMIDERA 

Y LAS HOJAS DE LA CANNABIS ESTARÁN SUJETAS A LAS MEDIDAS DE FISCALIZACIÓN PRESCRITAS 

EN LOS ARTICULOS 22 A 24, 22, 26 Y 27: 22 Y 280 25; Y 28 RESPECTIVAMENTE. 

8. LAS PARTES HARÁN TODO LO POSIBLE PARA APLICAR LAS MEDIDAS DE FISCALIZACIÓN QUE - -

SEAN FACTIBLES A LAS SUSTANCIAS NO SUJETAS A LAS DISPOSICIONES DE ESTA CoN\IENCIÓN1 P~ 

RO QUE PUEDAN SER UTILIZADAS PARA LA FABRICACt6N ILÍCITA DE ESTUPEFACIENTES. 

9. LAS PARTES HO ESTARÁN OBLIGADAS A APLICAR LAS DISPOSICIONES DE LA PRESENTE CONVEN

CIÓN A LOS ESTUPEFACIENTES QUE SE USAN COMÚNMENTE EN LA INDllSTRIA PARA FINES OUE NO 

SEAN MfDtCOS O CIENTfFtCOSr SIEMPRE OUE: 

A) POR LOS PROCEDIMIENTOS DE DESNATURALIZACIÓN APROPIADOS O POR OTROS MEDIOSr LOGREN 

IMPEDIR QUE LOS ESTUPEFACIENTES UTILIZADOS PUEDAN PRESTARSE A lJSO INDEBIDO A PRODU-

CIR EFECTOS NOCl\IOS (ARTfcULO 3, INCISO 3) y OUE SEA POSIBLE EN LA PRÁCTICA RECUPERAR 

LAS SUSTANCIAS NOCIVAS; V 

B) INCLUYAN EN LOS DATOS ESTAD{STJCOS (MT{CULO 20) QUE SUMINISTREN LAS CIFRAS CORRE.a 

PONDIENTES A LA CANTIDAD DE CADA ESTUPEFACIENTE UTILIZADO DE ESTA FORMA. 

A•TlcULO 3 

?'IODIFICACIÓN DE LA ESFERA DE APLICACIÓN DE LA 

FlSCALtZACtÓN 

l. SIEMPRE QUE UNA DE LAS PARTES DE LA ÜRGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD POSEAN DATOS 
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CUE, A SU PARECERr PUEDAN EXIGIR UNA HODIFICACIÓN DE CUALQUIERA DE LAS LISTASr LO NO

TIFICARAN AL SECRETARIO GENERAL '( FACILITARÁN LOS DATOS EN QUE BASEN LA NOTtFICACt6N. 

2. EL SECRETARIO GENERAL COMUNICARÁ LA NOTIFICACIÓN Y LOS DATOS QUE CONSIDERE PERTI-

NENTES A LAS PARTESr A LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD. 

3. CUANDO UNA NOTIFICACIÓN SE REFIERA A UNA SUSTANCIA aue NO EST~ INCLUIDA EN LAS Lt~ 

TAS I o III. 
J) LAS PARTES EXAMINARÁN, TENIENDO EN CUENTA LA INFORMACIÓN DE QUE SE DISPONGA1 U. PJl. 

SIBJLtDAD DE APLICAR PROVISIONALMENTE A LA SUSTANCIA DE QUE SE TRATE TODAS LA MEDIDAS 

DE FISCALIZACIÓN QUE RIGEN PARA LOS ESTUPEFACIENTES DE LA LISTA l. 
11) ANTES DE TOMl-R UNA DECISIÓN DE CONFORMIDAD CON EL APARTADO 111) DE ESTE PARRAF01 

LA COMISIÓN PODRA DECIDIR QUE LAS PARTES APLIQUEN PROVISONALMENTE A DICHA SUSTANCIA 

TODAS LAS MEDIDAS DE FISCALIZACIÓN APLICABLES A LOS ESTUPEFACIENTES DE LA LtSTA l. --
LAS PARTES APLtCAR.(N TALES HEDIPAS A LA REFERIDA SUSTANCIA CON CARACTER Pff'111SJ()w_ 

111) St LA ORGANIZACIÓN filHDIAL DE LA SALUD COMPRUEBA QUE DICHA SUSTANCIA SE PRESTA A 

USO INDEBIDO O PUEDE PRODUCIR EFECTOS NOCIVOS PARECIDO A LOS ESTUPEFACIENTES DE LAS -

LISTAS 1 O II' O QUE PIJEDA SER TRANSFORMADA EN UN PRODUCTO QUE SE PRESTE A UN USO IN

DEBIDO SIMILAR o QUE PUEDA PRODUCIR EFECTOS NOCIVOS SEMEJANTES, COMUNICARA su DlCTÁ-

MEN A LA Co111s1óN, LA CUAL POnd, DE CONFORMIDAD CON LA RECOMENDACIÓN DE LA ORGANIZA

CIÓN MUNDIAL DE LA SALUD1 DECIDIR QUE SE INCLUYA DICHA SUSTANCIA EN. U, LISTA 1 O EN 

LA LISTA Il. 
4. S¡ LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD C0!4PRUEBA QUE llN PREPARAD01 DADA LAS SUSTA!i 

CIAS QUE CONTIENE, NO SE PRESTA A uso INDEBIDO y NO PUEDE PRODUCIR EFECTOS NOCIVOS1 y 

OUE SU CONTENIDO DE ESTUPEFACIENTES NO SE PUEDE RECUPERAR CON FACtltDAD1 LA COMISIÓN 

PODRA 1 DE CONFORMIDAD CON LA RECOMENDACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALIJD1 • 

INCLUIR ESTE PREPARADO EN LA LISTA Jll. 
5. St LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD COMPRUEBA QUE UN ESTUPEFACIENTE ·oE LA Lis-
TA 1 ES PARTICULARMENTE SUSCEPTIBLE DE USO INDEBIDO Y DE PRODUCIR EFECTOS NOCIVOS ( l.li. 

CISC 3) Y QUE TAL S\JSCEPTIBILJDAD NO ESTA COMPENSADA POR VENTAJAS TERAPtUTtCAS APRE-

CJABLES QUE NO POSEAN OTRAS SUSTANCIAS SINO LOS ESTllPEFACIENTES DE LA LISTA IV, LA (!2. 

MISIÓN PODRA1 DE CONFORMIDAD CON LA RECOMENDACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA S,A 
LUD1 INCLUIR ESTE ESTUPEFACIENTE EN LA ltSTA IV. 
6. CUANDO UNA NOTIFICACIÓN SE REFIERA A \IN ESTUPEFACIENTE DE LAS LISTAS 1 O 11 O A tJN 

PREPARADO DE LA LISTA lll, LA COMISIÓN SIN PERJUICIO DE LAS HEDIDAS PREVISTAS EN EL -

INCISO 5, PODRA, DE CONFORMIDAD CON LA RECOMENDACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN fl'UNDIAL DE LA 

SALUD, MODIFICAR CUALQUIERA DE LAS LISTAS~ 

A) TRANSFIRIENDO UM ESTUPEFACIENTE DE LA LIS"'ÍA 1 A LA LISTA Il O DE LA LISTA 11 A LA 

LISTA l:O 

B) RETIRANDO UN EST\JPEFAC1ENTE O PREPARAD01 SEGl'.iN EL CAS01 DE UNA DE LAS LISTAS. 
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7. TODA DEC1SJÓN QUE TOME LA CoHISlÓN AL APLICAR ESTE ARTfCUL01 SERA COMUNICADA POR -

EL SECRETARIO GENERAL A TODOS LOS EsrADOS MIEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS. o DE LOS -

ESTADOS NO HIEHBROS DE LAS NACIONES UNIDAS1 A LOS ESTADOS NO MIEMBROS CIJE SEAN PARTE 

LA CoNVENCIÓN1 A LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD Y A LA JUNTA. DtCH,1. DECISIÓN EN

TRARÁ EN VIGOR RESPECTO A CADA UNA DE LAS PARTES EN LA FECHA EN QUE REC1BA TAL COMUN.1 

CACIÓN1 Y LAS PARTES ADOPTARAN ENTONCES LAS HEDIDAS REQUERIDAS POR ESTA CotNENCIÓN .. 

8. A) LAS DECISIONES DE LA (OMISIÓN QUE HODlFlOUEN CUALESQUIERA DE LAS LISTAS ESTARÁN 

SUJETAS A REVISIÓN POR EL CONSEJ01 PREVIA SOLIClTllD DE CllALESOUIERA DE LAS PARTES PR~ 

SENTADA DENTRO DE UN PLAZO DE NOVENTA OfAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECIBO DE 

U, NOTIFICACIÓN DE LA DECISIÓN. LA SOLICITUD DE REVISIÓN SERA.'PRESENTAO.&. POR EL SECR~ 

TARJO GENERAL JUNTO CON TODA LA INFORMACIÓN PERTINENTE EN QIJE SE BASE LA SOLICITUD DE 

REVISIÓN. 

B) EL SECRETARIO GENERAL TRANSMtTJRA. COPIAS DE LA SOLICITUD DE REVISIÓN Y DE LA INFO.B. 

KACIÓN PERTINENTE A LA (OHIStÓN1 A LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD Y A TODAS LAS 

PARTES Y LAS INVITARA. A QUE FORMULEN SUS OBSERVACIONES DENTRO DE UN PLAZO DE NOVENTA 

DfAS • TODAS LAS OBSERVACIONES OllE SE RECIBAN SER.lN SOMETIDAS AL CONSEJO PARA OllE ts
TE LAS EXAMINE. 

C) EL CONSEJO PODR.l CONFIRMAR• MODIFICAR O REVOCAR LA DECISIÓN DE LA COMISIÓN Y LA D.t 

CISIÓN DEL CONSEJO SERA. DEFINITIVA. LA NOTIFICACIÓN DE LA DECISIÓN DEL CONSEJO SERA. -

TRANSMITIDA A LOS ESTADOS MIEMBROS DE LAS NAClONES UNIDAS• A LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL 

DE LA SALUD Y A LA JUNTA. 

D) MIENTRAS SE TRANSMITE LA REVISIÓN1 SEGJIRA VIGalTE LAS DECISIÓN ORIGINAL DE LA Ca--
MISIÓN., 

B. lAs DECISIONES DE LA COMISIÓN ADOPTADAS DE CONFORMIDAD CON ESTE ARTfCULO NO ESTA .. -

ffAN SUJETAS AL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTfCULO 7. 

ARTICULO 4 

OBLIGACIONES GENERALES 

LAS PARTES ADOPTAR.lN TODAS LAS HEDIDAS LEGISLATIVAS y ADHINISTRATIVAS aue PUEDAN SER 

NECESARIAS : 

A) PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS DtSPOSICtoNES DE LA PRESENTE CONVENCIÓN EN SUS RES-

PECTIVOS TERRtTORIOS1 

B) PARA COOPERAR CON LOS DEMAS ESTADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE LA -

PRESENTE CONVENCIÓN1 Y 

C) SON PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES DE LA PRESENTE CONVENCIÓN PARA LIMITAR EXCLU-

StVAKENTE LA PRODUCCIÓN1 FABRICACIÓN, LA EXPORTACIÓN1 LA IMPORTACIÓN1 LA DISTRtsu- -

ClÓN 1 EL COMERCIO 1 EL USO V LA POSESIÓN DE ESTUPEFACIENTES A LOS FINES H!DtCOS V -

CIENTÍFICOS. 
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ARTICULO 5 

Los ÓRGANOS INTERNACIONALES DE FISCALIZACIÓN 

LAS PARTES RECONOCIENDO LA COMPETENCIA DE LAS NACIONES UNJDAS EN MATERIA. DE FISCALI

ZACIÓN INTERNACIONAL DE ESTUPEFACIENTES, CONVIENEN EN ENCOMENDAR A LA COMISIÓN DE -

ESTUPEFACIENTES DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL Y A LA JUNTA DE FISCALIZACIÓN DE Es-

TUPEFACIENTES1 LAS RESPECTIVAS FUNCIONES QUE LA PRESENTE CONVENCIÓN LE ASIGNA. 

·ARTICULO 6 

GASTOS DE LOS ÓRGANOS INTERNACIONALES DE FISCALIZACIÓN 

Los GASTOS DE LA COMISIÓN y DE LA JUNTA SERAN SUFRAGADOS POR LAS NACIONES UNIDAS EN 

LA FORMA OUE DECIDA LA ASAMBLEA GENERAL. LAS PARTES QUE NO SEAN MIEMBROS DE LAS NA-"' 

CIONES UNIDAS CONTRJBIJIRAN A DICHOS GASTOS CON LAS CANTIDADES QUE LA ASAMBLEA GENE-

RAL. CONSIDERE EGIUITATIVAS Y FIJE PERIÓDICAMENTE, PREVIA CONSULTA CON LOS GOBIERNOS -

DE AQUELLAS PARTES. 

ART!cULO 7 

REVISIÓN DE LAS DECISIONES Y RECOMENDACIONES DE LA (OMISIÓN 

EXCEPTO LAS DECISIONES FORMADAS DE ACUERDO EN EL ARTfcULO 3, LAS DECISIONES APROBA-

DAS Pm LA COMISIÓN EN CUMPLIMIENTO DE SUS DISPOSJClONES ESTARAN SUBORDINADAS A LA -

APROBACIÓN O MODIFICACIÓN DEL CONSEJO DE LA ASAMBLEA GENERAL1 DE LA MISMA MANERA - -

QUE OTRAS DECISIONES Y RECOMENDACIONES DE LA (OMISIÓN. 

ARTICULO 8 

FUNC 1 ONES DE LA COMISIÓN 

lA COMISIÓN TENDRA AUTORIDAD PARA ESTUDIAR TODAS LAS CUESTIONES RELACIONADAS CON - -

LOS OBJETIVOS DE ESTA CONVENCIÓN1 Y EN PARTICULAR PARA: 

A) MODIFICAR LAS LISTAS SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTfcULO 3; 
B) SEÑALAR A LA ATENCIÓN DE LA JUNTA CUALQUIER CUESTIÓN QUE TENGA RELACIÓN CON LAS 

FUNCIONES DE LA MISMA: 

C) HACER RECOMENDACIONES PARA LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE ESTA CONVENCIÓN 

Y EL LOGRO DE SUS PROPÓSITOS1 Y EN PARTICULAR RECOMENDAR PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN 

CEN'TíFICA E ITERCAHBIO DE INFORMACIÓN DE CAR.ACTER CIENTÍFICO O T~CNJCO. 
O) SEÑALAR A LA ATENCIÓN DE LOS ESTADOS NO PARTE DE LAS DECISIONES O RECOMENDACIONES 

QUE ADOPTE EN CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTE CONVENCIÓN, A FIN DE QUE DICHOS ESTADOS --
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EXAMINEN LA POSIBILIDAD DE TO"AR HEDIDAS DE ACUERDO CON TALES DECISIONES Y RECOMEN-

DACIONES. 

ARTICULO 9 

(OHPOSJCJÓN DE LA JUNTA 

l. LA JUNTA SE COMPONDRÁ DE 11 HIEMBROSr QUE EL CONSEJO DESIGNARA EN LA FORMA SJ- -

GUJENTES : 

A) TRES MIEMBROS QUE POSEAN EXPERIENCIA HfotCAr FARMACOLÓGICA O FARHAdllTICAr ELEGI

DOS DE UNA LISTA DE CINCO PERSONAS , POR LO HENOSr PROPUESTAS POR LA ORGANIZACIÓN -

MUNDIAL DE LA SALUOl 

B) OCHO MIEMBROS ELEGIDOS DE UNA LISTA DE PERSOHAS PROPUESTAS POR LOS ESTADOS MJEl-1--

BROS DE LAS NACIONES UNIDAS Y POR LAS PARTES QUE NO SEAN MIEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS. 

2. Los MIEMBROS DE LA JUNTA HABRAN DE SER PERSONAS QUE POR su COMPETENCIAr IMPARCIA

LIDAD Y DEStNTERfS1 INSPIREN CONFIANZA GENERAL. DURANTE SU MANDATO NO PODRAN OCUPAR 

CARGO ALGUNO NI EJERCER ACTIVIDAD OUE PUEDA REDUNDAR EN DETRIMENTO DE Stl IMPARCIALI-

DAD EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. Ei.. CONSEJO, EN COflSIJLTA DE LA J11NTA1 TOMARA TO-

DAS LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA GARANTIZAR LA TOTAL INDEPENDENCIA DE LA JUNTA• EN EL 

DESEHPEílO CC: SUS FUNCIONES. 

3. EL CONSEJO, TENIENDO DEBIDAMENTE EN CUENTA EL PRINCIPJO DE LA DlSTRJBllCtÓN Geo- -

GRAFICA EQUJTATIVA1 ESTUDIAR.( LA CONVENIENCIA DE QUE FORMEN PARTE DE LA JUNTA1 EN -

UNA PROPORCIÓN EQUJTATtVA1 PERSONAS OllE CONOZCAN LA SITUACIÓN EN MATERIA DE ESTUPE-

FACJENTES EN PAfSES PRODUCTORES, FABRICANTES Y CONSUMIDORES Y QIJE EST~N VINCULADOS -

CON ESOS PAfsES. 

ARTICULO 10 

DURACIÓN DEL MANDATO DE REMUNERACIÓN DE LOS MIEMBROS DE 

LA JUNTA 

l. Los MIEMBROS DE LA JUNTA EJERCERAN sus FUNCIONES DURANTE TRES AÑOS y PODRÁN SER -

REELEGIDOS. 

2. EL MANDATO DE CADA MIEMBRO DE LA JUNTA EXPIRARA LA VÍSPERA DE LA PRIMERA SESIÓN 

DE LA JUNTA A LA QUE TENGA DERECHO A ASISTIR SU SUCESOR. 

3. CUANDO UN MIEMBRO DE LA JUNTA DEJE DE ASISTIR A TRES PERIODOS DE SESIONES CONSE-

CUTJVOS SE CONSIDERARA QUE HA RENUNCIADO. 

~. EL CONSEJO, A RECOMENDACIÓN DE LA JUNTA, PODR.l DESTITUIR A UN MIEMBRO DE LA JUNTA 

QUE NO REÓNA YA LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA FORMAR PARTE DE ELLA CONFORME AL p.(

RRAFO 2 DEL ARTfcULO 9 • DICHA RECOMENDACIÓN DEBER.( CONTAR CON EL VOTO AFIRMATIVO -

DE OCHO MIEMBROS DE LA JUNTA. 
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5. (UANDO DURANTE EL MANDATO DE UN MIEMBRO DE LA JUNTA QUEDE VACANTE A SU CARGO, EL 

CONSEJO CUBRIRÁ DICHA VACANTE ELIGIENDO A OTRO MIEMBRO POR EL RESTO DEL MANDATO A LA 

MAYOR BREVEDAD Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES APLICABLES DEL ARTfctJLO 13. 
6. los MIEMBROS DE LA JUNTA PERCIBIR4N UNA REMUNERACIÓN ADECIJADA aue FIJARA LA ASAM
BLEA GENERAL. 

ART!cULO 11 
REGLAMENTO DE LA JUNTA 

l. LA JUrffA ELEGIR.&. SU PRESIDENTE Y LAS PERSONAS QUE OCUPARAN LOS CARGOS DIRECTIVOS 

QUE CONSIDERE NECESARIOS Y APROBARA. SU REGLAMENTO. 

2. LA JUNTA SE REUNIRÁ CON LA FRECUENCIA QUE CREA NECESARIA PARA EL BUEN OESEHPEflO -

DE SUS FUNCIONES1 PERO CELEBRARÁ POR LO MENOS DOS REUNIONES ANUALES. 

3 .. EN LAS SESIONES DE LA JUNTA EL QUÓRUM SERÁ DE SIETE MIEMBROS. 

ART!cULO 12 

fUNCJONAHIENTO DEL SISTEMA DE PREVISIONES 

l. LA JUNTA FIJARÁ LA FECHA o FECHAS y LA MANERA EN QIJE HABRÁN DE FACILITARSE LAS -

PREVISIONES, SEGON LO DISPUESTO EN EL ARTfcllLO 191 Y PRESCRIBif..A EL EMPLEO DE FORMU

LARIOS AL EFECTO. 

2. LA JUNTA PEDIRÁ A LOS GOBIERNOS DE LOS 'PA(SES y TERRtTORJOS A LOS OUE NO SE APLI

CA LA PRESENTE CONVENCIÓN1 QUE FACILITEN SUS PREVISIONES DE CONFORMIDAD CON LO DtS-

PUESTO EN LA PRESENTE CONVENCIÓN. 

3. St UN ESTADO NO SUMINISTRA LAS PREVISIONES RESPECTO DE ALGUNO DE sus TERRITORIOS. 

EN LA FECHA FIJADAr LA JUNTA LA ESTABLECERÁ EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE. LA JUNTA ES

TABLECERÁ DICHAS PREVISIONES1 EN COLABORACIÓN CON EL GOBIERNO tNTERESAD01 SIEMPRE -

OUE ESTO SEA FACTIBLE. 

~. LA JUNTA EXAMINARÁ LAS PREVISIONES, INCLUSO LAS SUPLEMENTARIAS y, SALVO CUANDO SE 

TRATE DE NECESIDADES PARA FINES ESPECIALES· PODR.6. PEDIR LOS DATOS auE ESTIME NECESA

RIOS RESPECTO DE CUALQUIER PA(S O TERRITORIO EN CUYO NOMBRE SE HAYA SUMINISTRADO LA 

PREVISIÓN 1 PARA COMPLETARLA o ACLARAR CUALQUIER DECLARACIÓN OUE FIGURE EN ELLA. 

5. LA JUNTA CONFIRMARA, TAN PRONTO COMO SEA POSIBLE1 LAS PREVISIONES1 INCLUSO LAS -

SUPLEMENTARIAS 1 O PODRÁ MODIFICARLAS CON EL CONSENTIMIENTO DEL GOBIERNO INTERESADO. 

6. ADEMAS DE LOS INFORMES MENCtatiAoos EN EL ART(CULO 15. LA JUNTA PllBLICAdr INCLUSO 

LAS SUPLEMENTARIAS, O PODRÁ MODIFICARLAS CON EL CONSENTIMIENTO DEL GOBIERNO tNTERE-

SADO. 
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ARTICULO 13 

FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADfsTtCA 

l. LA JUNTA DETERMINARA CÓMO HA DE PRESENTARSE LA INFORMACIÓN ESTADfSTtCA SEGÚN LO_

DISPUESTO EN EL ARTfctJLO 20 Y PRESCRIBIRÁ EL EMPLEO DE FORMULARIOS A ESTE EFECTO. 

2. LA JUNTA EXAMINAR.( LA INFORMACIÓN QUE RECIBA1 PARA DETERMINAR SI LAS PARTES O - -

CUALQUIER OTRO ESTADO A CUMPLIDO LAS DISPOSICIONES DE LA PRESENTE CONVENCIÓN. 

3. LA JUNTA PODRÁ PEDIR LOS DEMA.S DATOS QIJE ESTIME NECESARIOS PARA COMPLETAR o ex- -
PLlCAR LOS QUE FIGUREN EN LA INFORMACIÓN ESTADfSTICA. 

l¡. LA JUNTA NO TENDRÁ COMPETENCIAS PARA FORMULAR OBJECIONES tU EXPRESAR SU OPINIÓN 

ACERCA DE LOS DATOS ESTADfSTICOS RELATIVOS A LOS ESTIJPEFACIENTES NECESARIOS PARA FI

NES ESPECIALES. 

ARTICULO 14 

MEDIDAS DE LA JUNTA PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

DISPOSICIONES DE LA PRESENTE CONVENCIÓN 

l. A) SI BASANDOSE EN EL EXÁMEN DE LA INFORMACIÓN PRESENTADA POR LOS GOBIERNOS A LA 

JUNTA. EN VIRTUD DE LAS DISPOSICIONES DE ESTA CONVENCIÓN, O EH INFORMACIÓN COMUNICADA 

POR LOS ÓRGANOS DE LAS NACIONES UNIDAS Y RELACIONADA CON CUESTIONES QUE SE PLANTEAN 

EN VIRTUD DE DICHAS DISPOSICIONES1 LA JUNTA TIENE MOTIVOS PARA CREER QUE LAS FINALI

DADES DE LA CONVENCIÓN CORREN UN GRAVE PELIGRO PDRDUE UN PAÍS O TERRITORIO NO HA -

CUMPLIDO LAS DISPOSICIONES DE ESTA C0tNENCIÓ~l1 LA JUNTA TENDRA DERECHO A PEDIR Ex-

PLICACIONES AL PAÍS O TERRITORIO DE QUE SE TRATE. SIN PERJUICIO DEL DERECHO DE LA -

JUNTA A SEílALAR A LA ATENCIÓN DE LAS PARTES DEL CONSEJO 'f DE LA (OMISIÓN LAS CUES- -

TIONES QUE SE .ENUMERAN EN EL APARTADO e), LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN O LAS EXPL1-

CACIONES DE UN GOBIERNO EN VIRTUD DE ESTE APARTADO SE CONSIDERARA.U ASlJNTOS CONFIDEN

CIALES. 

B) DESPUb DE ACTUAR EN VIRTUD DEL APARTADO A) 1 LA JUNTA1 SI HA COMPROBADO QUE ES -

NECESARIO PROCEDER ASÍ 1 PODRÁ PEDIR AL GOBIERNO INTERESADO QUE ADOPTE LAS MEDIDAS -

CORRECTIVAS QUE LAS CIRCUNSTANCIAS ACONSEJEtl PARA LA EJECUCIÓN DE LAS DISPOSICIONES 

DE LA PRESENTE CONVENCIÓN. 

c> St LA JUNTA CONSIDERA QUE EL GOBIERNO INTERESADO NO HA DADO EXPLICACIONES SATis-

FACTORtAS CUANDO SE LE PIDIERON EN VIRTUD DEL APARTADO A)1 O NO HA TOMADO LAS MEDt-

DAS CORRECTIVAS QUE DEBJA EN VIRTUD DEL APARTADO 9), PODRÁ SEÑALAR LA CUESTIÓN A LA 

ATENCIÓN DE LAS PARTES , DEL CONSEJO Y DE LA (OMISIÓN. 

2 .. LA JUNTA1 CUANDO SEÑALE UN ASUNTO A LA ATENCIÓN DE LAS PARTES1 DEL (ONSEJO Y DE LA 

COMISIÓN EN VIRTUD DEL APARTADO c) DEL INCISO ¡, PODRÁ1 SI HA COMPROBADO QUE ES NE-

CESARIO PROCEDER ASf, RECOMENDAR A LAS PARTES• QUE CESEN DE IMPORTAR DROGAS DEL PAfs 
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1NTERESA001 DE EXPORTARLAS A €L 1 O DE AHBAS COSAS, DURANTE UN PERIODO DETERMINADO O 

HASTA QUE LA JUNTA QUEDE SATISFECHA CON LA SITUACIÓN EXISTENTE EN ESE TERRITORIO O -

PAfS • EL ESTADO INTERESADO PODRA PLANTEAR LA CUESTIÓN ANTE EL CONSEJO. 

3. LA JUNTA TENOR.( DERECHO A PUBLICAR UN INFORME SOBRE CUALQUIER CUESTIÓN RELACIONA

DA CON LAS OISPOStCtoNES DE ESTE ART[CULO V COMIHUCARLO AL CONSEJ01 EL CUAL REMITIR.( 

A TODAS LAS PARTES. St LA JllNTA HACE PÚBLICA EN DICHO INFORME UNA DECISJÓN TOMADA EN 

VIRTUD DE ESTE ARTfcULO O CUALQUIER INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL MJSM01 TAMeth -

INCLUIR.&. LOS PUNTOS DE VISTA DEL GOBIERNO lNTERESAD01 SI ESTE LO SOLICITARE. 

4. St LA DECISIÓN DE LA JUNTA aue HA SIDO PUBLICADA DE ACUERDO CON ESTE ARTICULO NO 

ES UNANtHE SE HARÁ PÓBLtCA LA OPINIÓN DE LA HtNORfA. 

5. CUANDO LA JUNTA DISCUTA UNA CUESTtÓtl QUE EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN ESTE ARTf-

CULO INTERESE DIRECTAMENTE A UN PAfS1 SERÁ INVITADO A ESTAR REPRESENTADO EN LA REU

NIÓN DE LA JUNTA. 

6. SE NECESITARÁ UNA MAYORfA DE DOS TERCIOS DEL TOTAL DE MIEMBROS DE LA JUNTA PARA -

ADOPTAR DECISIONES EN VIRTUD DE ESTE ARTfcULO. 

ARTICULO 15 
INFORMES DE LA JUNTA 

LA JUNTA REDACTARÁ UN INFORME ANUAL SOBRE SU LABOR Y LOS INFORMES COMPLEMENTARIOS QUE 

CONSIDERE NECESARIOS. DICHOS INFORMES CONTENDRÁN, ADEMÁS1 Utl ANÁLISIS DE LAS PREVJ-

SJONES Y DE LAS INFORMACIONES ESTADfsTICAS DE QUE DISPONGA LA JUNTA y, CUANDO PROCE

DA , UNA INDICACIÓN DE LAS ACLARACIONES HECHAS POR LOS GOBIERNOS O QUE SE HAYAN PE--

01001 SI LAS HUBIERE1 JUNTO CON LAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES QUE LA JUNTA DE

SEE HACER. Esras INFORMES SERÁN SOMETIDOS AL CONSEJO POR INTERMEDIO DE LA COHISJÓN1 

QUE FORMIJLAR4 LAS OBSERVACIONES QUE ESTIME OPORTUNAS. 

Estos INFORMES SERÁN COMUNICADOS A LAS PARTES y SERÁN PUBLICADOS POSTERIORMENTE POR 

EL SECRETARIO GENERAL. LAS PARTES PERHITtRÁ!I QUE SE DISTRIBUYAN SIN LIMlTACIÓ!I. 

ARTICULO 16 
SECRETARIA 

Los SERVICIOS DE SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE LA JUNTA SERÁN ADMINISTRADOS POR EL -

SECRETARIO GENERAL. 

ARTICULO 17 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

LAS PARTES MANTENDRÁN UNA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL QUE ESTARA A CARGO DE LA APLICA- -
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CIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE LA PRESENTE CONVENCIÓN. 

ARTICULO 18 
DATOS QUE SUMINISTRARÁN LAS PARTES AL SECRETARIO GENERAL 

l. LAS PARTES FACILITARAN AL SECRETARIO GENERAL LOS DATOS QIJE LA COMISIÓN PUEDA PE-

DJR POR SER NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, Y EN PARTfCULAR: 

A) UN INFORME ANUAL SOBRE LA APLICACIÓN DE LA PRESENTE CONVENCIÓN EN CADA UNO DE SUS 

TERRITORIOS: 

B) EL TEXTO DE TODAS LAS LEYES Y REGLAMENTOS PROMULGADOS PERIÓDICAMENTE PARA PONER -

EN PRÁCTICA ESTA CONVENCIÓNI 

e) Los DATOS QUE PIDA LA COMISJÓN SOBRE LOS CASOS DE TRÁFICO llÍCIT01 ESPECIALMENTE 

LOS DATOS DE CADA CASO DESCUBIERTO DE TRÁFICO ILfCITO QUE PUEDA TENER JMPORTANCJA1 -

YA SEA POR ARROJAR LUZ SOBRE LAS FUENTES DE QUE PROVIENEN LOS ESTUPEFACIENTES PARA -

DICHO TR.(FJC01 O BIEN POR LA CANTIDADES DE OUE SE TRATE O EL M~TODO EMPLEADO POR LOS 

TRAFICANTES ILÍCITOS: Y 

D) Los NOMBRES y LAS DIRECCIONES DE LAS AUTORIDADES EAC\ILTADAS PARA EXPEDIR PERMISOS 

O CERTIFICADOS DE EXPORTACIÓN Y DE IMPORTACIÓN. 

2. LAS PARTES SUMINISTRAR.(N LOS DATOS MENCIONADOS EN EL INCISO ANTERIOR1 DEL MODO Y 

FECHA OUE FIJE LA (OMISIÓN Y UTILIZANDO LOS FORMULARIOS OUE ELLA INDIQIJE. 

ARTICULO 19 
PREVISIOtlES DE LAS NECESIDADES DE ESTUPEFACIENTES 

l. LAS PARTES FACILJTAR.(N A LA JtJNTAt RESPECTO DE CADA UNO DE SUS TERRITORIOS• DEL -

MODO Y EN LA FORMA OUE ELLA ESTABLEZCA Y EN FORMULARIOS PROPORCIONADOS POR ELLA, SUS 

PREVISIONES SOBRE LAS CUESTIONES SIGUIEPITES: 

A) LA CANTIDAD DE ESTUPEFACIENTES QUE SERA. CONSUMIDA CON FINES M~DICOS Y CIENTÍFICOS 

B) LA CANTIDAD DE ESTUPEFACIENTES aUE SERA UTILIZADA PARA FABRICAR OTROS ESTUPEFA- -

CIENTES ' PREPARADOS DE LA LISTA II I Y SUSTANCIAS A LAS OUE NO SE APLICA ESTA CON- -

VENCIÓNl 

C) LAS EXISTENCIAS. DE ESTUPEFACIENTES AL H DE DICIEMBRE DEL Af1o A QUE SE REFIEREN -

LAS PREVISIONES; Y 

D) LAS CANTIDADES DE ESTUPEFACIENTES NECESARIAS PARA AGREGAR A LAS EXISTENCIAS ES- -

PECIALES. 

2. HECHAS LAS DEDUCCIONES A OUE SE REFIERE EL INCISO 3 DE.L ARTÍCULO 21, EL TOTAL DE 

LAS PREVISIONES POR CADA TERRITORIO y CADA ESTUPEFACIENTE sed LA SUMA DE LAS CANTI

DADES EN LOS APARTADOS A), e} y D) DEL INCISO 1 DE ESTE ARTÍCUL01 H,(s LA CANTIDAD -

NECESARIA PARA QUE LAS EXISTENCIAS DISPONIBLES AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO ANTERIOR 
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ALCANCEN LA CANTIDAD PREVISTA• COMO LO DISPONE EL APARTADO e) INCISO l. 
3. CUALCUIER ESTADO POORA: FACILITAR DURANTE EL Afio PREVISIONES SUPLEMENTARIAS EXPO-

NJENDO LAS RAZONES QUE JUSTIFIQUEN DICHAS PREVISIONES. 

4. LAS PARTES COMllNICAR~N A LA JUNTA EL Mtrooo EMPLEADO PARA DETERMINAR LAS CANTIDA

DES QUE FIGUREN EN LA PREVISIONES Y CUALCUJER MODIFJCACJ6N INTRODUCIDA EN DICHO Mt-

TODO. 

5. HECHAS LAS DEDUCCIONES MENCIONADAS EN EL INCISO 3, ARTfCULO 211 NO DEBERA:N EXCE

DERSE LAS PREVISIONES. 

ARTICULO 20 

DATOS ESTADÍSTICOS QUE SE SUMINISTRAR~N A LA JUNTA 

!. LAS PARTES SE SUMJNJSTRARA:N A LA J1JNTA1 RESPECTO DE CADA UNO DE SUS TERRJTORJOSr 

DEL MODO Y EN LA FORMA EN QUE ELLA ESTABLEZCA Y EN FORMULARIOS PROPORCIONADOS POR E

LLA, DATOS ESTADfsncos SOBRE LAS CUESTIONES SJGIJIENTES: 

A) PRODUCCIÓN Y FABRICACIÓN DE lSTUPEFACJENTES. 

e) Uso DE ESTUPEFACIENTES PARA LA FABRICACIÓN DE OTROS ESTUPEFACIENTES. DE LOS PRE

PMAOOS DE LA lJSTA IIJ, DE SUSTANCIAS A LAS QUE NO SE APLICA ESTA CONVENCIÓN, ASf 

COMO DE LA PAJA DE ADORMIDERA PARA LA FABRICACIÓN DE ESTUPEFACIENTESi 

C) CONSUMO DE ESTIJPEFllCIENTESi 

D) IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE ESTUPEFACIENTES Y DE PAJA DE ADORMIDERA. 

E) DECOMISO DE ESTUPEFACIENTES Y DESTINO QUE SE LES DAi 

F) EXISTENCIA DE ESTUPEFACIENTES AL 31 DE DICIEMBRE DEL Aijo Q QUE SE REFIEREN LAS -

ESTAD(STICAS. 

2.A) Los DATOS ESTADÍSTICOS RELATIVOS A LAS CUESTIONES MENCIONADAS EN El P.hRAFO 1, 
SALVO EL APARTADO D), SE ESTABLECERAN ANUALMENTE Y SE PRESENTARAN A LA JUNTA A MAS -

TARDAR El 30 DE JUNIO DEL AÑO SIGUIENTE AL AÑO A QUE SE REFIERAN. 

e) Los DATOS ESTADfSTICOS RELATIVOS A LAS CUESTIONES MENCIONADAS EN EL APARTADO o) -

DEL INCISO 1 SE ESTABLECERAN TRIMESTRALMENTE Y SE PRESENTARAN A LA JUNTA DENTRO DEL 

11ES SIGUIENTE TRIMESTRE A QUE SE REFIEREN. 

3. ADEMAS DE LAS CUESTIONES MEflClONADAS EN EL PARRAFO 1 DE ESTE ARTfclJL01 LAS PARTES 

PODRAN TAMBifN FACILITAR A LA JUNTA1 DENTRO DE LO POSIBLE1 RESPECTO DE CADA UNO DE -

SUS TERRITORIOS1 INFORMACIÓN SOBRE LA SUPERFICIE (EN HECTAREAS) DEDICADA A LA PRO- -

DUCCIÓN DE OPIO. 

q. LAS PARTES NO ESTARAN OBLIGADAS A PRESENTAR DATOS ESTADfSTJCOS RELATIVOS A LAS -

EXISTENCIAS ESPECIALES1 PERO PRESENTARAN SEPARADAMENTE DATOS RELATIVOS A LOS ESTUPE

FACIENTES IMPORTADOS U OBTENIDOS EN EL PAfS O lCRRJlmlO CON FINES ESPECIALES, ASf -

COMO DE LAS CANTIDADES DE ESTUPEFACIENTES RETIRADAS DE LAS EXISTENCIAS ESPECIALES --
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PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN CIVIL. 

ARTfcULO 21 

LIHITACIÓN DE LA FABRICACIÓN Y DE LA IMPORTACIÓN 

l. LA CANTIDAD TOTAL DE CADA ESTUPEFACIENTE FABRICADA O IMPORTADA POR CADA PAfS O - -

TERRITORIO EN UN AÑO NO EXCEDER.( DE LA SUMA DE LAS SIGUIENTES CANTIDADES: 

A) LA CANTIDAD CONSUHIDA1 DENTRO DE LOS LÍMITES DE LAS PREVISIONES CORRESPONDIENTES 

PARA LA FABRICACIÓN DE OTROS ESTUPEFACJENTES1 DE PREPARADOS DE LA LISTA lll V DE - -

SUSTANCIAS A LAS aUE tm SE APLICA ESTA CONVENCIÓNi 

B) LA CANTIDAD EXPORTADA! 

C) LA CANTIDAD CONSlJHIDA1 DENTRO DE LOS LfMITES DE LAS PREVISIONES CORRESPONDIENTES 

CON FINES MtDICOS O CIENTfFICOS. 

O) LA CANTIDAD AÑADIDA A LAS EXISTENCIAS CON OBJETO DE LLEVARLAS AL NIVEL FIJADO EN 

LAS PREVISIONES CORRESPONDIENTES; Y 

E) LA CANTtDAD AOCU1RlDA1 DENTRO DE LOS LÍMITES DE LAS PREVISIONES CORRf'SPONDlENTES1 

CON FINES ESPECIALES. 

2. DE LA SUMA DE LAS CANTIDADES INDICADAS EN EL P$.RRAFO 1 SE DEDUCIR~ TODA CANTIDAD 

QUE HAYA SIDO DECOMISADA y ENTREGADA PARA usos Llenos, AS{ COMO LA CANTIDAD RETIRA

DA DE LAS EXISTENCIAS ESPECIALES PARA LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN CIVIL. 

3. St LA JUNTA LLEGA A LA CONCLUSIÓN DE QUE LA CANTIDAD FABRICADA O IMPORTADA EN UN 

AijO DETERMINADO EXCEDE DE LA SUMA DE LAS CANTIDADES INDICADAS EN EL PARRAFO 11 HE-

CHAS LAS DEDUCCIONES PRESCRITAS EN EL ?bRAFO l, HECHAS LAS DEDUCCIONES PRESCRITAS 

POR EL PARRA.FO 2 DE ESE ART{CUL01 TODO EXCEDENTE kSf DETERMINADO Y QUE SUBSISTA l\L -

FINAL DEL AflD SE DEDUCJRÁ1 EL AÑO StGUJENTE1 DE LAS CANTtDADES CIJE HAYAN DE FABRICAR. 

SE O IMPORTARSE Y DEL TOTAL DE LAS PREVJStONES1 DETERMINADO EN EL PÁRRAFO 2 DEL ARTi 

CULO 19. 

!¡. A) St LAS INFORMACIONES ESTADfSTICAS SOBRE IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES (ARTfcU

LO 209) lUDICAREN QUE LA CANTIDAD EXPORTADA A CUALQUIER PAfs O TERRITORIO EXCEDE DEL 

TOTAL DE LAS PREVISIONES RELATIVAS A DICHO PAfS O TERRITORIO'.. SEGIÍN SE· DETERMINA EN 

EL PARRAFO 2 DEL ARTfcULO 19' LA JUNTA POORA NOTIFICAR ESTE HECHO A LOS ESTADOS A -

QUE , A JUICIO DE LA JUNTA, DEBA COMUNICARSE A DICHA INFORMACIÓN¡ 

B) CUANDO RECIBAN ESTA NOTIFICACtÓN1 LAS PARHS NO AUTORIZARÁN DURANTE EL AÑO NINGUNA 

NUEVA EXPORTACIÓN DEL ESTUPEFACIENTE EN CUEST1ÓN AL PAfS O TERRITORIO DE QUE SE TRA

TE1 SALVO: 

J) SI DICHO PAfS O TERRITORIO ENVfA UNA NUEVA PREVISIÓN Q\IE CORRESPONDA AL AUMENTO -

DE SUS IMPORTACIONES Y A LA CANTIDAD SUPLEMENTARIA QUE NECESITE: O 

1J) EN CASOS EXCEPCIONALES CUAND01 A JUICIO DEL GOBIERNO DEL PAfS EXPORTADOR1 LA EX-
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PORTACtÓN SEA INDISPENSABLE PARA TRATAHÜNTO DE ENFERMOS. 

ARTfcULO 22 

0JSPOStCIÓN ESPECIAL APLICABLE AL CULTIVO 

CUANDO LAS CONDICIONES EXISTENTES EN EL PAfs O EN UN TERRITORIO DE UNA PARTE SEAN -

TALES CUE1 A SU JUICI01 LA PROHIBICIÓN DEL CULTIVO DE LA ADORMIDERA, DEL ARBUSTO DE 

COCA O DE LA PLANTA DE LA CANNABIS RESULTE LA MEDIDA M.l.S ADECUADA PARA PROTEGER LA 

SALUD PÚBLICA Y EVtTAR QUE LOS ESTUPEFACIENTES SEAN OBJETO DE TR.l.FtCO tLfClT01 LA -

PARTE INTERESADA PROHIBIRÁ DICHO CULTIVO. 

ARTICULO 23 

ORGANISMOS NACIONALES PARA LA FISCALIZACIÓN DEL 

OPIO 

l. LAS PARTES QUE PERMITAN EL CULTIVO DE LA ADO'lMIDERA PARA LA PRODUCCIÓN DE OPIO -

DEBER.l.N ESTABLECER• SI NO LO HAN HECHO YA1 Y MA.NTENER1 UNO O Hh ORGANISMOS OFICIA-

LES LLAMADOS EN ESTE ARTfCULO, DE AHORA EN ADELANTE EL ORGANISMO. PARA DESEMPEÑAR -

FUNCIONES C\JE SE LE ASIGNEN EN EL PRESENTE ARTfctJLO. 

2. DICHAS PARTES APLICARÁN AL CULTIVO DE LA AOORHlOERA PARA LA PRODUCCIÓN DE OP10 Y 

AL OPIO LAS SIGUIENTES D1SPOSICIONES: 

A) EL ORGANISMO DESIGNARÁ LAS ZONAS Y LAS PARCELAS DE TERRENO EN QUE SE PERMITIRÁ EL 

CULTIVO DE LA ADORH1DERA PARA LA PRODUCCIÓN DEL OPIOi 

B) SÓLO PODRÁN DEDICARSE A D1CHO CULT1VO LOS CULTIVADORES QUE POSEAN UNA LICENCIA -

EXPEDIDA POR EL ORGANISMO: 

C) CADA LICENCIA ESPECIFICARA LA SUPERFICIE EN LA QUE SE AUTORIZA EL CULT1VOi 

o) Tonos LOS CULTIVADORES DE ADORMIDERA ESTARÁN OBL1GA00S A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE 

SUS COSECHAS DE OPIO AL ORGANISMO. 

EL ORGANISMO COMPRARA y TOMAR.'. POSESIÓN MATERIAL DE DJCHAS COSECHAS. LO ANTES Post-

BLE ' A MAS TARDAR CUATRO MESES DESPUts DE DETERMINADÁ RECOLECCIÓN. 

E) EL ORGANISMO TENDRÁ EL DERECHO EXCLUSIVO DE JHPORTAR1 EXPORTAR1 DEDICARSE AL CO-

PIERCIO AL POR MAYOR Y MANTENER LAS EXISTENCIAS DE OPIO QUE NO SE HALLEN EN PODER DE 

LOS FABRICANTES DE LOS ALCALOIDES DE OPI01 OPIO MEDICINAL O PREPARADOS DE OPIO. LAS 

PARTES NO ESTÁN OBLIGADAS A EXTENDER ESTE DERECHO EXCLUSIVO AL OPIO MEDICINAL Y A -

LOS PREPARADOS A BASE DE OPIO. 

3. LAS FUNC10NES ADMINISTRATIVAS A QUE SE REFIERE EL rnctso 2 SERÁN DESEMPEFiADAS POR 

UN SOLO ORGANISMO PÓBLICO SI LA PARTE INTERESADA LO PERMITE. 

ARTICULO 2~ 

ltMtTACIÓN DE LA PRODUCCIÓN DE OPIO PARA EL COMERCIO 

INTERNACIONAL 
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}. A) St UNA DE LAS PARTES PROYECTA INICIAR LA PRODUCCIÓN DE OPIO O AUMENTAR SU PRO

DUCCl6N ANTERIOR• TENDRA PRESENTE LAS NECESIDADES MUNDIALES CON ARREGLO A LAS PREVI

SIONES PÓBLtCAS POO LA JUNTA1 A FIN QUE SU PRODUCCIÓN NO OCACIONE SUPERPRODUCCIÓN DE 

OPIO EN EL HUNDO. 

e) NINGUNA PARTE PERMITIRÁ LA PRODUCCIÓN NI EL AUMENTO DE LA PRODUCCIÓN DE OPIO SI -

CREE QUE TAL PRODUCCIÓN O TAL AUMENTO EN SU TERRITORIO NO PUEDE OCASIONAR TRÁFICO J

LfCITO DE OPIO. 

2. A) Srn PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 11 SI UNA PARTE QUE AL lo DE ENERO 

DE 1961 NO PRODUCfA OPIO PARA LA EXPORTACIÓN Y DESEE EXPORTAR EL OPIO QUE PRODUCE EN 

CANTIDADES QUE EXCEDAN DE CINCO TONELADAS ANUALES1 LO NOTIFICARÁ A LA JUNTA Y LE - -

PROPORCIONAR.( CON DICHA NOTIFICACIÓN INFORMACIÓN ACERCA DE: 

J) LA FISCALIZACIÓN OUE1 DE ACUERDO CON LA PRESENTE CONVENCIÓN, SE APLICARA AL OPIO 

QUE HA DE SER PRODUCIDO Y EXPORTADO, Y 

Jt) EL NOMBRE DEL PAfS O PAISES A LOS OIJE ESPERA EXPORTAR DICHO OPIOl LA JUNTA PODRÁ 

APROBAR LA NOTIFICACIÓN O RECOMENDAR A LA PARTE QUE NO PRODUZCA OPIO PARA EXPORTA- -

CIÓN. 

B) CUANDO UNA PARTE QUE NO SEA DE LAS ALUDIDAS EN EL INCISO 3 DESEE PRODUCIR OPIO -

PARA LA EXPORTACIÓN EN CANTIDADES OIJE EXCEDAN DE CINCO TONELADAS ANUALES, LO NOTIFI-

CARÁ AL CONSEJO Y PROPORCIONARÁ CON DICHA NOTIFICACIÓN INFORMACIÓN PERTINENTE1 QUE 

COMPRENDAl 

J) lAs CANTIDADES QUE CALCULA PRODUCIR.( PARA LA EXPORTACIÓN! 

IJ) LA FISCALIZACIÓN APLICABLE O PROPUESTA RESPECTO DEL OPIO QUE SE HA DE PRODUCtRlY 

JtJ) EL NOMBRE DEL PAfS O PAfSES A LOS QUE ESPERA EXPORTAR DICHO OPIO! Y EL CONSEJO 

APROBARÁ LA NOTIFICACIÓN O PODRA RECOMENDAR A LA PARTE QUE NO PRODUZCA OPIO PARA LA 

EXPORTACIÓN. 

3. No OBSTANTE LO DISPUESTO EN LOS APARTADOS A) y e) DEL INCISO 2. UNA PARTE QIJE DU

RANTE LOS DIEZ AÑOS INMEDIATAMENTE ANTERIORES AL lo DE ENERO DE 1961 EXPORTABA OPIO 

QUE PRODUCfA1 PODRÁ CONTINUAR EXPORTANDO EL OPIO QUE PRODUZCA. 

4. A) LAS PARTES NO IMPORTARÁN OPIO DE NtNGt1N PAfS O TERRlTORI01 SALVO EL OPIO PRO-

DUCIDO EN EL TERRITORIO DE: 

1) LAS PARTES ALUDIDAS EN EL INCISO 3; 
Jt) LAS PARTES OUE HAYAN NOTIFICADO A LA J1JNTA1 SEG11N LO DISPUESTO EN EL APARTADO A) 

DEL INCISO 2. 
III) LAS PARTES QUE HAYAN RECIBIDO LA APROBACIÓN DEL CONSEJO SEGÚN LO DISPUESTO EN -

EL APARTADO e) DEL INCISO 2. 
B) rlo OBSTANTE LO DISPUESTO EN EL APARTADO A) DE ESTE INCIS01 LAS PARTES PODRÁN IM

PORTAR OPIO, PRODUCIDO POR CUALOIJIER PAfS QUE HAYA PRODUCIDO Y EXPORTADO OPIO DURAN

TE LOS 10 AÑOS ANTERIORES AL lo DE ENERO DE 1961, SIEMPRE QUE DICHO PAfS HAYA ESTA-

BLECIDO Y MANTENGA UN ÓRGANO 11 ORGANISMO DE FISCALIZACIÓN NACIONAL PARA LOS FINES E

NUNCIADOS EN EL ARTfCIJLO 23 Y APLtaUE MEDIOS EFICACES PARA ASEGURAR OUE EL OPIO QUE 
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PRODUCE NO SE DESVfE AL TRAFICO 1Lfcno. 

5. LAS DISPOSICIONES DE ESTE ARTfCULD NO IMPIDEN QUE LAS PARTES: 

A) PRODUZCAN OPIO SUFICIENTE PARA SUS PROPIAS NECESIDADES; O 

B) EXPORTEN A OTRAS PARTES, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA (ONVENCJÓN1 

EL OPIO QUE DECOMISEN EN EL TRÁFICO lLfcno. 

ARTlcULO 25 
FISCALIZACIÓN DE LA PAJA DE ADORMIDERA 

l. LAS PARTES QUE PERMITAN EL CULTIVO DE LA ADORMIDERA CON FINES QUE NO SEAN LA PRO• 

oucct6N DE OPIO ADOPTARÁN TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE: 

A) NO PRODUZCAN OPIO DE ESA ADORMIDERA: Y 

e) SE FISCALICE DE MODO ADECUADO LA FABRICACIÓN DE ESTUPEFACIENTES A BASE DE LA PAJA 

DE LA ADORHlDERAl 

2. LAS PARTES APLICARÁN A LA PAJA DE ADORMlDERA EL RtGIHEN DE LICENCIAS DE JHPORTA-

CIÓN Y DE EXPORTACIÓN OUE SE PREVf EN LOS INCISOS 4 AL 15 DEL ARTICULO 31. 
3. LAS PARTES FACILITARÁN ACERCA DE LA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE PAJA DE ADORMI

DERA LOS MISMOS DATOS ESTADfSTtCOS QUE SE EXIGEN PARA LOS ESTUPEFACIENTES EN EL - -

APARTADO o) INCISO 1 y EN EL APARTADO e) DEL INCISO 2 DEL ARTfCULO 20. 

ARTICULO 26 

EL ARBUSTO DE COCA Y LAS HOJAS DE COCA 

l. LAS PARTES QUE PERMITAN EL CULTIVO DE ARBUSTO DE COCA APLICARAN AL MISMO Y A LAS 

HOJAS DE COCA EL SISTEMA DE FISCALIZACIÓN ESTABLECIDO EN EL ART(CULO 23 PARA LA FIS

CALIZACIÓN DE LA ADORMIDERA; PER01 RESPECTO DEL INCISO 2 O) DE ESE ARTfCUL01 LA O- -

BLIGACIÓN IMPUESTA POR EL ORGANISMO ALLf ALUDIDO SERÁ SOLAMENTE DE TOM.6.R POSESIÓN ...... 

MATERIAL DE LA COSECHA LO MÁS PRONTO POSIBLE DESPUb DEL FIN DE LA MISMA. 

EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE 1 LAS PARTES OBLIGARÁN A ARRANCAR DE RA[z LOS ARBUSTOS DE 

COCA QUE CREZCAN EN ESTADO SILVESTRE Y DESTRUIRAN LOS QUE SE CULTIVEN IL(CITAMENTE. 

ARTICULO 27 
DISPOSICIONES SUPLEMENTARIAS A LAS HOJAS DE COCA 

EN GENERAL. 

l. LAS PARTES PODR.l.N AUTORIZAR EL USO DE HOJAS DE COCA PARA LA OPERACIÓN DE UN AGEN

TE SOPOR[FERO QUE NO CONTENGA NINGÚN ALCALOIDE Y, EN LA HEDIDA NECESARIA PARA DICHO 

USO, AUTORIZAR LA PRODUCCIÓN 1 lHPORTACIÓtb EL COMERCIO Y LA POSESIÓN DE DICHAS HQ-

J•S 
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2. LAS PARTES SUMINISTRARAN POR SEPARADO PREVISIONES (ARTÍCULO 19) E INFORMACIÓN ES

TADÍSTICA (ARTfCULO 20) RESPECTO DE LAS HOJAS DE COCA PARA LA PREPARACIÓN DEL AGENTE 

SOPORfFERO • EXCEPTO EN LA MEDID" EN QUE LAS MISMAS HOJAS DE COCA SE UTILICEN PARA -

LA EXTRACCIÓN DE ALCALOIDES Y DEL AGENTE SOPORfFERO Y AS( SE EXPLIQUE EN LA INFORMA

CIÓN ESTADfSTICA Y EN LAS PREVISIONES. 

ARTICULO 28 

ftSCALIZACIÓN DE LA CANNABIS 

l. SI UNA PARTE PERMITE EL CULTIVO DE LA PLANTA DE LA CANNABIS PARA PRODUCIR CANNA-

BIS O RESINA DE CANNABJS, APLICARÁ A ESE CULTIVO EL MISMO SISTEMA DE FISCALIZACIÓN -

ESTABLECIDO EN EL ARTfclJLO 23 PARA LA FISCALIZACIÓN DE LA ADORMIDERA. 

2. LA PRESENTE CONVENCIÓN NO SE APLICARA AL CULTIVO DE LA PLANTA DE LA CANNABIS DES

TINADO EXCLUSIVAMENTE A FINES INDUSTRIALES (FIBRA Y SEMILLAS) U HORT(COLAS. 

3. LAS PARTES ADOPTARAN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA IMPEDIR EL USO INDEBIDO O TRAFI

CO ILfcno DE LAS HOJAS DE LA PLANTA DE LA CANNABJS. 

ARTICULO 29 

fABRICACIÓN 

l. LAS PARTES EXIGIR.J.N QUE LA FABRICACIÓN DE ESTUPEFACIENTES SE REALICE BAJO EL R~

GIMEN DE LICENCIAS CON EXCEPCIÓN DEL CASO EN QUE ~STOS SEAN FABRICADOS POR EMPRESAS 

ESTATALES. 

2. LAS PARTES: 

A) EJERCER.J.N UNA FISCALIZACIÓN SOBRE TODAS LAS PERSONAS Y EMPRESAS CUE SE DEDIQUEN A 

LA FABRICACIÓN DE ESTUPEFACIENTES O PARTICIPEN EN ELLA. 

B) SOMETERAN A UN R~GIMEN DE LICENCIAS A LOS ESTABLECIMIENTOS Y LOCALES EN QUE DICHA 

FABRICACIÓN PUEDA REALIZARSE. 

C) fXIGJRAN QUE LOS FABRICANTES DE ESTUPEFACIENTES A QUIENES SE HAYA OTORGADO LICEN

CIA OBTENGAN PERMISOS PERIÓDICOS EN LOS QUE SE ESPECIFIQUE LA CLASE Y LA CANTIDAD DE 

ESTUPEFACIENTES QIJE EST~fl AUTORIZADOS A FABRICAR. SIN EMBARGO, NO SERA NECESARIO - -

EXIGIR ESTE REQUISITO PARA FABRICAR PREPARADOS. 

3. LAS PARTES IHPEDIRAN QUE SE ACUMULE, EN PODER DE LOS FABRICANTES DE ESTUPEFACIEN

TES 1 CANTIDADES DE ESTUPEFACIENTES O DE PAJA DE ADORMIDERA SUPERIORES A LAS NECESA

RIAS PARA EL FUNCIONAMIENTO NORMAL DE LA EMPRESA, TENIENDO EN CUENTA LAS CONDICIONES 

QUE PREVALEZCAN EN EL MERCADO. 

ARTfcULO 30 

COMERCIO Y DISTRIBUCIÓN 



71 

l. A) LAS PARTES EXIGIRAN QUE EL COMERCIO Y LA DISTRIBUCIÓN DE ESTUPEFACIENTES EST~N 

SOMETIDOS A LA LICENCIA , EXCEPTO CUANDO DICHO COMERCIO O DISTRIBUCIÓN LO REALtCE -

UNA EMPRESA O EMPRESAS DEL ESTADO. 

el LAs PARTES: 
J) FISCALIZARAN A TODAS A LAS PERSONAS y EMPRESAS QUE REALICEN o SE DEDIQUEN AL ca- -
HERCIO O DISTRIBUCIÓN. No SERA NECESARIO EXIGIR EL REQUISITO DE LICENCIA RESPECTO DE 

LOS PREPARADOS 1 

C) LAS DISPOSICIONES DE LOS APARTADOS A) Y B) RELATIVAS A LICENCIAS NO SE APLICARAN 

NECESARIA ME~ITE A LAS PERSONAS DEBIDAMENTE AUTORIZADAS PARA EJERCER FUNCIONES TERA-

P~UTICAS O CIENTÍFICASt Y MIENTRAS LAS EJERZAN! 

2. LAS PARTES DEBERAN TAMBI~N: 

A) IMPEDIR ·oue EN PODER DE LOS COMERCJANTESt LOS DJSTRIBUJDORESr LAS EMPRESAS DEL -

ESTADO O LAS PERSONAS DEBIDAMENTE AUTORIZADAS ANTES MENCIONADAS1 SE ACUMULEN CANTJ-

DADES DE ESTUPEFACIENTES Y PAJA DE ADORMIDERA QUE EXCEDAN DE LAS NECESARIAS PARA EL 

EJERCICIO NORMAL DE SU COMERCIO, HABIDA CUENTA DE LAS CONDICIONES QUE PREVALEZCAN EN 

EL MERCADO: 

B) 1) EXIGIR RECETAS MtOICAS PARA EL SUMINISTRO O DESPACHO DE ESTUPEFACIENTES A PAR

TICULARES. ESTE RECIJISITO NO SE APLICARÁ NECESARIAMENTE A LOS ESTUPEFACIENTES QUE -

UNA PERSONA PUEDA OBTENER, IJSAR1 EtHREGAR O ADMINISTRAR LEGALMENTE EN EL EJERCICIO -

DE SUS FUNCIONES TERAPtUTJCAS DEBIDAMENTE AUTORIZADAS: 

IJ) SI LAS PARTES ESTIMAN QUE ESTAS HEDIDAS SON NECESARIAS O CONVENIENTES1 EXIGIRÁN 

QUE LAS RECETAS DE LOS ESTUPEFACIENTES DE LA lJSTA 1 SE EXTIENDAN EN FORMULARIOS - -

OFICIALES CUE LAS AUTORIDADES PÚBLICAS COMPETENTES O LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES 

AUTORIZADAS FACILITARÁN EN FORMA DE TALONARIOS. 

3. Es DESEABLE eme LAS PARTES EXIJAN QUE LAS OFERTAS ESCRITAS o IMPRESAS DE ESTUPE-

FACIENTES, LA PROPAGANDA DE CUALQUIER CLASE O LOS FOLLETOS DESCRIPTIVOS DE ESTUPEFA

CIENTES1 CUE SE EMPLEEN CON FINES COMERCIALES, LAS ENVOLTURAS INTERIORES DE LOS PA-

QUETES QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES1 Y LAS ETIQUETAS CON QUE SE PRESENTEN A LA VEN

TA LOS ESTUPEFACIENTES J~DJQUEN LA DENOMINACIONES COMUNES INTERNACIONALES COMUNICA-

DAS POR LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD. 

4. SI UNA PARTE CONSIDERA QUE TAL MEDIDA ES NECESARIA O DESEABLE1 EXIGIRÁ QUE EL PA

QUETE , O LA ENVOLTURA INTERIOR DEL ESTUPEFACIENTE lLEVE UNA DOBLE BANDA ROJA PERFEC

TAMENTE VISIBLE. LA ENVOLTURA EXTERIOR DEL PAQUETE QUE CONTENGA ESE ESTUPEFACIENTE -

NO LLEVARÁ LA DOBLE BANDA ROJA. 

5. LAS PARTES EXIGIRÁN QUE EN CUALQUIER ETIQUETA CON QUE SE PRESENTE A LA VENTA - -

CUALQUIER ESTUPEFACIENTE SE INDIQUE EL CONTEtllDO DE ESTUPEFACIENTE EXACTOr CON SU -

PESO O PROPORCIÓN. ESTE REQUISITO DEL ROTULADO NO SE APLICARÁ NECESARIAMENTE A UN -

ESTUPEFACIENTE QUE SE ENTREGUE A UNA PERSONA BAJO RECETA MÉDICA. 
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6. LAS DISPOSICIONES DE LOS INCISOS 2 Y 5 NO SE APLICARAN NECESARIAMENTE AL COMERCIO 

AL POR MENOR NI A LA DISTRIBUCIÓN Al POR MENOR DE LOS ESTUPEFACIENTES DE LA LISTA 11. 

ARTlclJLO 31 

DISPOSICIONES ESPECIALES REFERENTES AL COMERCIO 

INTERNACIONAL 

l. LAS PARTES NO PERMITIRÁN A SABIENDAS LA EXPORTACIÓN DE ESTUPEFACIENTES A NINGÓN -

PAfS O TERRITORI01 SALVO) 

A) DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES Y REGLAMENTOS DE DICHO PAÍS O TERRJTORJOI Y 

e) DENTRO DE LOS LÍMITES DEL TOTAL DE LAS PREVISIONES PARA ESE PAfS O TERRITORIO• 

SEGÓN SE DEFINEN EN EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 191 MÁS LAS CANTIDADES DESTINADAS A LA 

EXPORTACIÓN. 

2. LAS PARTES EJERCERÁN EN LOS PUERTOS FRANCOS Y EN LAS ZONAS FRANCAS LA MISMA INS-

PECCJÓN Y FISCALIZACIÓN QUE EN OTRAS PARTES DE SU TERRITORJO, SIN PERJUICIO DE QUE -

PUEDAN APLICAR MEDIDAS MÁS SEVERAS. 

3. LAS PARTES: 

A) EJERCERÁN LA FISCALIZACIÓN DE LAS IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE ESTUPEFACtEN-

TES, SALVO CUANDO ~STAS SEAN EFECTUADAS POR UNA EMPRESA O EMPRESAS DEL ESTADO; Y 

B) EJERCERÁN UNA FISCALIZACIÓN SOBRE TODA PERSONA Y SOBRE TODA EMPRESA QUE SE DEDJ-

QUE A LA I11PORTACIÓN O A LA EXPORTACIÓN DE ESTUPEFACIENTES. 

~. A) LAS PARTES QUE PERMITAN LA EXPORTACIÓN O IMPORTACIÓN DE ESTUPEFACIENTES EXJGI

R.4N QUE SE OBTENGA UNA AUTORIZACIÓN DIFERENTE DE IMPORTACIÓN O DE EXPORTACIÓN PARA -

CADA IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN, YA SE TRATE DE UNO O M.4S ESTUPEFACIENTES. 

B)fN DICHA AUTORIZACIÓN SE INDICAR.( EL NOMBRE DEL ESTUPEFACIENTE: LA DENOMINACIÓN -

COHÓN INTERNACIONAL• SI LA HUBIEREl LA CANTIDAD aUE HA DE IMPORTARSE O EXPORTARSE Y 

EL NOMBRE Y LA DIRECCIÓN DEL IMPORTADOR Y DEL EXPORTAOOR1 Y SE ESPECIFICARA EL PERI.Q. 

DO DENTRO DEL CUAL HABd DE EFECTUARSE LA IMPORTACIÓN O LA EXPORTACIÓN. 

C) LA AUTORIZACIÓN DE EXPORTACIÓN INDICARA1 EL N0MERO Y LA FECHA DEL CERTIFICADO DE 

IMPORTACIÓN (INCISO 5) y DE LA AUTORIZACIÓN QUE LO HA EXPEDIDO. 

O) LA AUTORIZACIÓN DE IMPORTACIÓN PODRA PERMITIR QUE LA IMPORTACIÓN SE EFECTÚE EN -

MAS DE UNA EXPEDICIÓN. 

5. ANTES DE CONOCER UN PERMISO DE EXPORTACJÓN1 LAS PARTES EXIGtR.(N QUE LA PERSONA O 

ESTABLECIMIENTO QUE LO SOLICITE PRESENTE UN CERTIFICADO DE IMPORTACIÓN EXPEDIDO POR 

LAS AUTORIDADES COMPETENTES DEL PAfS O DEL TERRITORIO IMPORTADOR1 EN EL QUE CONSTE -

QUE HA SIDO AUTORIZADA LA IMPORTACIÓN DE ESTUPEFACIENTES O DE LOS ESTUPEFACIENTES -

QUE SE MENCIONAN EN ~L. LAS PARTES SE AJUSTARAN EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE EL MODELO 

DE CERTIFICADO DE IMPORTACIÓN APROBADO POR LA COMISIÓN. 

6. (ADA EXPEDICJÓN1 DEBER.A DE IR ACOMPARADA DE UNA COPIA DE PERMISO DE EXPORTACIÓN, 
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DEL QUE EL GOBIERNO QUE LO HAYA EXPEDIDO ENVIARA UNA COPIA AL GOBIERNO DEL PAÍS O -

TERR 1TOR1 O t MPORT ADOR 1 

7. A) UNA VEZ EFECTUADA LA IMPORTACtÓN1 O UNA VEZ EXPIRADO EL PLAZO FIJADO PARA ELLA 

- - 1 EL GOBIERNO DEL PAfS O TERRITORIO EXPORTADOR DEVOLVERA EL PERMISO DE EXPORTA-

CJÓN1 DEBIDAMENTE ANOTADO, AL GOBIERNO DEL PAfS O TERRITORIO EXPORTADORl 

B) EN LA ANOTACIÓN SE INDICARÁ LA CANTIDAD EFECTIVAMENTE IMPORTADAi 

C) St SE HA EXPORTADO EN REALIDAD UNA CANTIDAD INFERIOR A LA ESPECJFJCADA EN EL PER

MISO DE EXPORTACIÓN 1 LAS AUTORIDADES COMPETENTES INDICARAN EN DICHO PERMISO Y EN --

LAS COPIAS OFICIALES CORRESPONDIENTES LA CANTIDAD EFECTJVAMENTE EXPORTADA. 

8. QUEDARÁN PROHIBIDAS LAS EXPORTACIONES DIRIGIDAS A UN APARTADO POSTAL O A UN BANCO 

O A LA CUENTA DE UNA PERSONA O ENTIDAD DISTINTA DE LA DESIGNADA EN EL PERMISO DE EX

PORTACIÓN. 

9. QUEDAN PROHIBIDAS LAS EXPORTACIONES DIRIGIDAS A UN ALHACEN DE ADUANAS, A HENOS -

QUE EN EL CERTIFICADO DE IMPORTACIÓN PRESENTADO POR LA PERSONA O EL ESTABLECIMIENTO 

QUE SOLICITA EL PERMISO DE EXPORTACIÓN, EL GOBIERNO DEL PAÍS IMPORTADOR DECLARE QIJE -

HA PROBADO LA IMPORTACIÓN PARA SU DEPÓSITO EN Lir! ALHAdN DE ADUANAS. EN ESE CAS01 EL 

PERMISO DE EXPORTACIÓN DEBEffA ESPECIFICAR QUE LA IMPORTACIÓN SE HACE CON ESE DESTINO 

- -. PARA RETIRAR UNA EXPEDICIÓN CONSIGNADA AL ALHAC~N DE ADUANAS SER.( NECESARIO UN 

PERMISO DE LAS AIJTORIDADES EN CUYA JURISDICCIÓN EST~ COMPRENDIDO EL ALHAC~N y, SI SE 

DESTINA AL EXTRANJER01 SE CONSIDERARA COMO UHA NUEVA EXPORTACIÓN EN EL SENTIDO DE LA 

PRESENTE CONVENCIÓN. 

10. LAS EXPEDICIONES DE ESTUPEFACIENTES QUE ENTREN EN EL TERRITORIO DE UNA PARTE o -
SALGAN DEL MISMO SIN IR ACOMPAÑADAS DE UN PERMISO DE EXPORTACIÓN SERAN DETENIDAS POR 

LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

11. NINGUNA PARTE PERMITIRA QUE PASEN A TRAV~S DE su TERRITORIO ESTUPEFACIENTES EX

PEDIDOS A OTRO pAfs AUNQUE SEAN DESCARGADOS DEL VEHÍCULO QUE LOS TRANSPORTA• A HENOS 

QUE SE PRESENTE A LAS AUTORIDADES CO~PETENTES DE ESA PARTE UNA COPIA DEL PERMISO DE 

EXPORTACIÓN CORRESPONDIENTE A ESA EXPEDICIÓN. 

12. LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE UN PA(S O TERRITORIO QUE HAYAN PERH1TIDO EL TRÁN

SITO DE UNA EXPEDICIÓN DE ESTUPEFACIENTES DEBERAN ADOPTAR TODAS LAS HEDIDAS NECESA-

RIAS PARA IMPEDIR QUE SE D~ A LA EXPEDICIÓN UN DESTINO DISTINTO AL INDICADO EN LA -

COPIA DEL PERMISO DE EXPORTACIÓN QUE LA ACOHPAÑE1 AMENOS QUE EL PAÍS O TERRITORIO -

POR EL QUE PASEA LA EXPEDICIÓN AUTORICE EL CAMBIO DEL DESTINO. EL GOBIERNO DE ESE - -

PAfs O TERRITORIO CONSIDERARA TODO CAMBIO DE DESTINO OUE SE SOLICITE COMO UNA EXPOR

TACIÓN DEL PAÍS O TERRITORIO DE TR~NSlTO AL PAÍS O TERRITORIO DE NUEVO DESTINO. 

SE AUTORIZA EL CAMBIO DE DESTINO, LAS DtSPOStCIONES DE LOS APARTADOS A) Y B) DEL IN

CISO 7 SERAN TAHBilN APLICADAS ENTRE EL PA(S O TERRITORIO DE TR~NSITO Y DEL PAfs O -

TERRJTORIO DEL QUE PROCEDIÓ ORIGINALHENTE LA EXPEDICIÓN. 
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13. NINGUNA EXPEDICJ6N DE ESTUPEFACIENTES, TANTO SI SE HALLA EN TRANSITO COMO DEP6-

SITADA EN UN ALHACEN DE ADUANAS 1 PODR.( SER SOMETIDA A CUALQUIER MANIPULACIÓN QUE -

PUEDA MODIFICAR LA NATURALEZA DEL ESTUPEFACIENTE. TAMPOCO PODRA MODIFICARSE SU EMBA

LAJE SIN PERMISO DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

1'4. LAS DISPOSICIONES DE LOS INCISOS 11 A 13 RELATIVAS AL PASO DE ESTUPEFACIENTES A 

TRAVES DEL TERRITORIO DE UNA PARTE NO SE APLICARAN CUANDO LA EXPEDICIÓN DE QUE SE -

TRATE SEA TRANSPORTADA POR UNA AERONAVE aue NO ATERRICE EN EL PAfs o TERRITORIO DE -

TRANSITO. SI LA AERONAVE ATERRIZA EN TAL PAÍS O TERRJTORI01 ESAS DISPOSICIONES SERÁN 

APLICADAS EN LA HEDIDA EN QUE LAS CIRCUNSTANCIAS LO REQUIERAN. 

15. LAS DISPOSICIONES DE ESTE ARTfCIJLO SE APLICARAN SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIO

NES DE CUALQUIER ACUERDO INTERNACIONAL QUE LIMITE LA FISCALIZACIÓN QUE PUEDA SER - -

EJERCIDA POR CUALQUIERA DE LAS PARTES SOBRE LOS ESTUPEFACIENTES EN TRANSITO. 

16 .. CON EXCEPCIÓN DE LO DISPUESTO EN EL APARTADO A) DEL INCISO 1 Y DEL INCISO 2, -
NINGUNA DISPOSICIÓN DE ESTE ARTfctJLO SE APLICARA NECESARIAMENTE EN EL CASO DE LOS -

PREPARADOS DE LA LISTA I!J. 

ARTICULO 32 
DISPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS AL TRANSPORTE DE DROGAS EN LOS BOTIQUINES DE PRI

ptEROS AUXILIOS DE BUOUES1 AERONAVES DE LAS LfNEAS INTERNACIONALES 

l. EL TRANSPORTE INTERNACIONAL POR BUQUES O AERONAVES DE LAS CANTIDADES LIMITADAS DE 

DROGAS NECESARIAS PARA LA PRESTACJÓll DE PRIMEROS AUXILIOS O PARA CASOS URGENTES EN -

EL CURSO DEL VIAJE, NO SE CONSIDERARA COMO IMPORTACIÓN1 EXPORTACIÓN O TRANSITO POR -

UN PAfS EN EL SENTIDO DE ESTA CONVEtlCIÓN. 

2. DEBERAN ADOPTARSE LAS PRECAUCIONES ADECUADAS EN EL PAfS DE LA MATRlCULA PARA EVI

TAR EL USO JNDEBIDO DE LAS DROGAS A QUE SE REFIERE EL INCISO 1 O SE DESVIACIÓN PARA 

FINES ILÍCITOS. LA (OMISIÓN RECOMENDARA DICHAS PRECAUCIONES• EN CONSULTA CON LAS OR

GANIZACIONES INTERNACIONALES PERTINENTES. 

3. lAs DROGAS TRANSPORTADAS POR BUQUES O AERONAVES DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO -

EN EL PARRAFO 11 ESTARAN SUJETAS A LAS LEYES, REGLAMENTOS, PERMISOS O LICENCIAS DEL 

PAÍS DE LA MATRfCULA1 PERO SIN PERJUICIO DEL DERECHO DE LAS AUTORIDADES LOCALES COM

PETENTES A EFECTUAR COMPROBACIONES E INSPECCIONES O ADOPTAR OTRAS HEDIDAS DE FISCA-

LIZACJÓN A BORDO DEL BUQUE O AERONAVE. LA ADMINISTRACJÓr~ DE DICHAS DROGAS EN CASO DE 

URGENTE NECESIDAD NO SE f.ONSJDERAR.4 QUE CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN DE LAS DISPOSICIO-

NES DEL APARTADO B) J) DEL ARTICULO 30. 

ARTICULO 33 
POSESIÓN DE ESTUPEFACIENTES 
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LAS PARTES SÓLO PERMITIRÁN LA POSESIÓN DE ESTUPEFACIENTES CON AUTORIZACIÓN LEGAL 

ARTfcULO 34 

MEDIDAS DE FISCALIZACIÓN Y DE INSPECCIÓN 

LAS PARTES EX 1 G IRÁN: 

A) Que TODAS LAS PERSONAS A OUtENES SE CONCEDEN LtCENCIAS EN VIRTUD DE LA PRESENTE -

CONVENCIÓN O QUE OCUPEN CARGOS DIRECTIVOS O DE INSPECCIÓN EN UNA EMPRESA DEL ESTADO 

ESTABLECIDA SEGÚN LO DISPUESTO EN ESTA (ONVENCIÓN1 TENGAN LA IDONEIDAD ADECUADA PARA 

APLICAR FIEL Y EFICAZMENTE LAS OISPOSICIONES1 LEYES Y REGLAMENTOS QUE SE DICTEN PARA 

DAR CUMPLIMIENTO A LA MISMAl 

e) Que LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS1 LOS FABRICANTES. LOS COMERCIANTES1 LOS HOH-

BRES DE CJENCIA1 LAS INSTITUCIONES CIENT(FICAS Y LOS HOSPITALES LLEVEN REGISTROS EN 

QUE CONSTEN LAS CANTIDADES DE CADA ESTUPEFACIENTE FABRICADO, Y DE CADA ADQUISICIÓN Y 

DESTINO DADO A LOS ESTUPEFACIENTES. DICHOS REGISTROS SERAN CONSERVADOS POR UN PERIO

DO DE DOS AílOS POR LO MENOS. CUANDO SE UTILICEN TALONARIOS SE CONSERVARAN TAMBiéN UN 

PER JODO DE DOS AÑOS POR LO MENOS. 

ARTfcULO 35 

LUCHA CONTRA EL TRAFICO ILlcno 

TENIENDO DEBIDAMENTE EN CUENTA SUS REGÍMENES CONSTJTUCIONAL1 LEGAL Y ADMJNJSTRATIV01 

LAS PARTES: 

A) ASEGURARÁN EN EL PLANO NACIONAL UNA COORDINACIÓN DE LA ACCIÓN PREVENTIVA Y REPRE

SIVA CONTRA EL TRÁFICO tlICITOJ PARA ELLO PODRÁN DESIGNAR UN SERVICIO APROPIADO QUE 

SE ENCARGUE DE DICHA COORDtNACIÓNJ 

B) SE AYUDARÁN MUTUAMENTE EN LA LUCHA CONTRA EL TRAFICO JLfCITO DE ESTUPEFACIENTES. 

C) COOPERARÁN ESTREC!-IAMENTE ENTRE SÍ Y CON LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES COMPE

TENTES DE QUE SEAN MIEMBROS PARA MANTENER UNA LUCHA COORDINADA CONTRA EL TRÁFICO - -

ILÍCITOI 

D) VELARÁN POR QUE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE LOS SERVICIOS APROPIADOS SE EFEC

TUE EN FORMA EXPEDITA; Y 

E) CUIDARAN QUE1 CUANDO SE TRANSMITAN DE UN PAfS A OTRO LOS AUTOS PARA QUE UNA AC- -

CIÓN JUDICIAL , LA TRANSMISIÓN SE EFECTUf EN FORMA EXPEDITA A LOS ÓRGANOS DESIGNADOS 

POR LAS PARTES; ESTE REQUISITO NO PREJUZGA EL DERECHO DE UNA PARTE A EXIGIR QUE SE -

LE ENVJEN LAS PIEZAS DE AUTOS POR VfA DIPLOMÁTICA. 
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ARTfcULO 36 
DISPOSICIONES PENALES 

l. A RESERVA DE LO DISPUESTO POR SU CONSTITUCIÓN• CADA UNA DE LA PARTES SE OBLIGA A 

ADOPTAR LAS HEDIDAS NECESARIAS PARA QUE EL CULTIVO y LA PRODUCCJÓN1 FABRICACIÓN• ex
TRACCIÓN1 PREPARACIÓN, POSESIÓN, OFERTAS EN GENERAL• OFERTAS DE VENTA1 DISTR1BUCJÓN1 

COHPRA1 VENTA1 DESPACHO POR CUALQUIER CONCEPTO• CORRETAJE, EXPEDJCIÓNi EXPEDICIÓN EN 

TRANSITO , TRANSPORTE, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE ESTUPEFACIENTES, NO CONFORMES A 

LAS DISPOSICIONES DE ESTA CONVENCIÓN O CUALESQUIERA OTROS ACTOS QUE EN OPINIÓN DE LA 

PARTE PUEDAN EFECTUARSE EN INFRACCIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE LA PRESENTE CONVENCIÓN 

... -, SE CONSIDEREN COMO DELITOS SI SE COMETEN INTENCJOflALMENTE Y OUE LOS DELITOS --

GRAVES SEAN CASTIGADOS EN FORMA ADECUADA1 ESPECIALMENTE CON PENAS DE PRISIÓN U OTRAS 

PENAS DE PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD. 

2. A RESERVA DE LAS LIMITACIONES QUE IMPONGA LA CONSTITUCIÓN RESPECTIVA1 EL R~GIMEN 

JURÍDICO Y LA LEGISLACIÓN NACIONAL DE CADA PARTE: 

A) I) CADA UNO DE LOS DELITOS ENUMERADOS EN EL INCISO l. SI SE COHETE EN DIFERENTES 

PAÍSESt SE CONSIDERA COMO UN DELITO DISTINTOJ 

1 JI) LA PARTICIPACIÓN DELIBERADA O LA CONFABULACIÓN PARA COMETER CUALQUIERA -

DE ESOS DELITOSt ASÍ COMO LA TENTATIVA DE COHETERLOS1 LOS ACTOS PREPARA

TORIOS Y OPERACIONES F1NANCIERAS1 RELATIVOS A LOS DELITOS DE QUE SE TRA

TA ESTE ARTÍCULO, SE CONSIDERARAN COMO DELITOS1 TAL COMO SE DISPONE EN -

EL INCISO 11 
111) lAs OONOENAS PRONUNCIADAS EN EL EXTRANJERO POR ESOS DELITOS SERÁN COMPUTA

DAS PARA DETERMINAR REINCIDENCIA: Y 

IV) Los REFERIDOS DELITOS GRAVES COMETIDOS EN EL EXTRANJERO 1 TANTO POR NA- -

CIONALES COMO POR EXTRANJEROS, SERAN JUZGADO POR LA PARTE EN CUYO TERR no
RIO SE HAYA COMETIDO EL DELITOt O POR LA PARTE EN CUYO TERRITORIO SE EN-

CUENTRE EL DEL1NCUENTE1 SI NO PROCEDE LA EXTRADICIÓN DE CONFORMIDAD CON -

LA LEY DE LA PARTE A LA CUAL SE SOLICITA1 Y DICHO DELINCUENTE NO HA SIDO 

YA PROCESADO Y SENTENCIADO. 

e) Es DESEABLE QUE LOS DELITOS A QUE SE REFIEREN EN INCISO 1 y EL APARTADO A) 11) -

INCISO 2 SE INCLUYAN ENTRE LOS DELITOS QUE DAN LUGAR A EXTRADICJá-( CONCERTADO O QUE 

PUEDA CONCERTARSE .ENTRE LAS PARTES Y SEAN DELITOS QUE DEN LUGAR A EXTRADICIÓN ENTRE 

CUALESQUIERA DE LAS PARTES QUE NO SUBORDINEN LA EXTRADICIÓN A LA EXISTENCIA DE UN -

TRATADO O ACUERDO DE RECIPROCIDAD1 A RESERVA DE QUE LA EXTRADICIG!i SEA CONCEDIDA - -

CON ARREGLO A LA LEGISLACIÓN DE LA PARTE A LA QUE SE HAYA PEDIDOt Y DE QUE ESTA PAR

TE TENGA DERECHO A NEGARSE A PROCEDER A LA DETENCIÓN DEL DELINCUENTE O A CONCEDER LA 

EXTRADICCJÓN SI SUS AUTORIDADES COMPETENTES CONSIDERAN QUE EL DELITO NO ES SUFICIEN-
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TEMENTE GRAVE. t3. LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE ARTfCULO AFECTARÁ EL PRINCIPIO DE -

QUE LOS DELITOS A aue SE REFIERE HAN DE SER DEFINIDOS. PERSEGUIDOS y CASTIGADOS DE -

CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN NACIONAL DE CADA PARTE. 

ARTICULO 37 
APREHENSIÓN Y DECOMISO 

Toco ESTUPEFACIENTE1 SUSTANCIA y UTENSILIO EN LA COMISIÓN DE DELITOS MENCIONADOS EN 

EL ARTÍCULO 36 O DESTINADOS A TAL FIN PODR.4.N SER OBJETO DE APREHENSIÓN Y DECOMISO. 

ARTICULO 38 

TRATAMIENTO DE TOXICÓMANOS 

l. LAS PARTES CONSIDERARÁN ESPECIALMENTE LAS HEDIDAS QUE PUEDAN ADAPTARSE PARA EL -

TRATAMIENTO M~DICO , EL CUIDADO Y LA REHABILtTACIÓN DE LOS TOXICÓMANOS. 

2. St LA TOXICOMANÍA CONSTITUYE UN GRAVE PROBLEMA PARA UNA PARTE Y SI SUS RECURSOS -

ECONÓMICOS LO PERMITEN1 ES CO!NENtENTE QUE DICHA PARTE ESTABLEZCA SERVICIOS ADECUA-

DOS PARA TRATAR EFICAZMENTE A LOS TOXICÓMAtlOS. 

ARTICULO 39 

APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS NACIONALES DE FISCALIZACIÓN MAS ESTRICTAS 

QUE LAS ESTABLECIDAS POR ESTA CONVEr~CIÓN 

NO OBSTANTE LO DISPUESTO EN LA PRESENTE CONVENCIÓN, NO ESTARÁ VELADO A LAS PARTE NI 

PODRA PRESUMIRSE QUE LES EST~ VEDA001 ADOPTAR MEDIDAS DE FISCALIZACIÓN MAS ESTRIC-

TAS O RIGUROSAS QUE LAS PREVISTAS EN LA CONVENCIÓN y, EN ESPECtAL1 QUE EXIJA QUE LOS1 

PREPARADOS DE LA LISTA JII O LOS ESTUPEFACIENTES DE LA LISTA 11 QUEDEN SUJETOS A TO

DAS LAS MEDIDAS DE FISCALIZACIÓN APLICABLES A LOS ESTUPEFACIENTES OE LA LISTA i O A 

AQUELLAS QUE A JUICIO DE LA PARTE tNTERESADA1 SEAN NECESARIAS O CONVENIENTES PARA -

PROTEGER LA SALUD PÚBLICA. 

ART!cuLo ~o 

IDIOMAS DE LA CONVENCIÓN Y PROCEDIMIENTOS PARA SU FIRMA1 

RATIFICACIÓN V ADHESIÓN 

l. LA PRESENTE (ONVENCIÓN1 CUYOS TEXTOS CHIN01 ESPAÑOLr FRANC~S1 INGLES Y RUSO SON 

IGUALMENTE AUT~NTICOS1 QUEDARA ABIERTA• HASTA El lo DE AGOSTO DE 19611 A LA FIRMA DE 

TODOS LOS ESTADOS NO MIEMBROS QUE SON PARTE EN EL ESTATUTO DE LA CORTE INTERNACIONAL 



78 
DE JUSTICIA• O MIEMBROS DE UN ÓRGANO ESPECIALIZADO DE LAS NACIONES UNIDAS, O IGUAL-

MENTE DE OTRO ESTADO QUE EL CONSEJO PUEDA INVITAR A QUE SEAN PARTE. 

2. LA PRESENTE CONVENCIÓN ESTA SUJETA A RATIFICACIÓN. Los INSTRUMENTOS DE RATIFICA-

CIÓN SERAN DEPOSITADOS ANTE EL SECRETARIO GENERAL. 

3. LA PRESENTE CONVENCIÓN ESTARA ABIERTA, DESPU~S DEL lo DE AGOSTO DE 1961, A LA - -

ADHESIÓN DE LOS ESTADOS A CUE SE REFIERE EL PARRAFO l. Los JNSTRUMEP~TOS DE ADHESIÓN 

SERAN DEPOSITADOS ANTE EL SECRETARIO GENERAL. 

ART!cULO 41 

ENTRADA EN VJGOR 

l. LA PRESENTE CONVENCIÓN ENTRARA EN VIGOR EL TRÍGESIMO OÍA SIGUIENTE A LA FECHA EN 

QUE SE HAYA DEPOSITADO EL CUADRAG~SJMO INSTRUMENTO DE RATIFICACIÓN o ADHESIÓN. ne -
CONFORMIDAD CON EL ARTfCULO 40. 
z. CON RESPECTO A CUALQUIER OTRO ESTADO OUE DEPOSITE uri INSTRUMENTO DE RATIFICACIÓN 

O ADHESIÓN DESPU~S DE LA FECHA DE DEPÓSITO DE DICHO CUADRAG~SIMO JNSTRUMENT01 LA - -

PRESENTE CONVENCIÓN ENTRAR.&: EN VIGOR EL TRIG~SIMO DÍA SIGUIENTE CIJE ESE ESTADO HAYA 

DEPOSITADO SU INSTRUMENTO DE RATIFICACIÓN O DE ADHESIÓN. 

ARTICULO 42 

APLICACIÓPl TERRITORIAL 

lA PRESENTE CONVENCIÓN SE APLICARA A TODOS LOS TERRITORIOS NO METROPOLITANOS CUYA -

REPRESENTACIÓN INTERNACIONAL EJERZA UNA DE LAS PARTES. SALVO CUANDO SE REQUIERA EL -

CONSENTIMIENTO PREVIO DE TAL TERRITORIO EN VIRTUD DE LA CONSTITUCIÓN DE LA PARTE O -

DEL TERRITORIO INTERESADO, O DE LA COSTUMBRE. EN ESE CAS01 LA PARTE TRATARA DE OBTE

NER LO ANTES POSIBLE EL NECESARIO CONSENTIMIENTO DEL TERRITORI01 y, UNA VEZ OBTENIDO 

- -, LO NOTIFICARÁ AL SECRETARIO GENERAL. EN LOS CASOS EN LOS QUE NO SE REClllERA EL 

CONSENTIMIENTO PREVIO DEL TERRITORIO NO METROPOLITANO, LA PARTE INTERESADA DECLARAR.&: 

- -, EN EL MOMENTO DE LA FIRMA• DE LA RATJFICACIÓ~~ O ADHESJÓN1 A OUE TERRITORIO O --

TERRITORIOS NO METROPOLITANOS SE APLICA LA PRESENTE (ONVENCJÓp.¡. 

ARTfcULD 43 

TERRITORIOS A LOS QUE SE REFIEREN LOS ARTfcULOS 191 201 21 Y 31 

l. l. LAS PARTES NO PODRAN NOTIFICAR·AL SECRETARIO GENERAL CIJE1 A EFECTOS DE LOS AR

TfCULOS 19, 2o, 21 Y 31, IJNO DE SUS TERRJTORIOS1 EST.6: DIVIDIDO EN DOS O M.&:S TERRITO

RJOS1 O QUE DOS O M.&:S DE ~STOS SE CONSIDERARAN UN SOLO TERRITORIO. 

2. 
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M DEBE 
.WTECA 

z. Dos o MAS PARTES PODRAN NOTIFICAR AL SECRETARIO GENERAL OUE. A CONSECUENCIA DEL -

ESTABLECIMIENTO DE UNA UNIÓN ADUANERA ENTRE ELLAS1 CONSTITUYEN UN SOLO TERRITORIO A 

LOS EFECTOS DE LOS ARTfCULOS 19, 20, 21 Y 31. 

3. TODA NOTIFICACIÓN HECHA CON ARREGLO A LOS INCISOS 1 Ó 2 DE ESTE ARTÍCULO SURTJRA. 

EFECTOS EL lo DE ENERO DEL AÑO SIGUJENTE A AOU~L EN QUE SE HAYA HECHO LA NOTIFICA- -

cr6N. 

ART!cULO 44 

ABROGACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES ANTERIORES 

AL ENTRAR EN VIGOR LA PRESENTE CONVENCJÓN1 SUS DISPOSICIONES ABRIGARAN Y SUSTITUJRAN 

ENTRE LAS PARTES LAS DISPOSICIONES O.E LOS SIGUIENTES JÑSTRUMENTOS: 

A) CONVENCIÓN INTERNACIONAL DEL 0Pt01 FIRMADA EN LA HAYA EL 23 DE ENERO DE 19121 

e) ACUERDO CONCERNIENTE A LA FABRICACIÓN1 EL COMERCIO INTERIOR Y EL USO DE OPIO PRE-; 

PARADO , FIRMADO EN GINEBRA EL 11 DE FEBRERO DE 1925; 
C) CONVENCIÓN INTERNACIONAL DE 0PI01 FIRMADA EN GINEBRA EL 19 DE FEBRERO DE 1925J 
o) CONVENCIÓN PARA LIMITAR LA FABRICACIÓN Y REGLAMENTAR LA DISTRIBUCIÓN DE ESTUPEFA

CIENTES1 FIRMADA EN GINEBRA EL 13 DE JULIO DE 1931; 
E) ACUERDO PARA LA SUPRESIÓN DEL HÁBITO DE FUMAR OPIO EN EL LEJANO 0RIENTE1 FIRMADO 

EN BANGKOK EL 27 DE NOVIEMBRE DE 1931: 
F) PROTOCOLO FIRMADO EN lAKE SllCCES (NUEVA YORK) EL 11 DE DICIEMBRE DE 1946, QUE MO

DIFICA LOS ACUERDOS , CONVENCIONES Y PROTOCOLO SOBRE ESTUPEFACIENTES CONCERTADOS EN -

LA HAYA EL 23 DE ENERO DE 19120 EN GINEBRA EL ll DE FEBRERO DE 1925, EL 19 DE FEBRERO 

DE 1925 Y EL 13 DE JULIO DE 1931; EN BANGKOK EL 27 DE NOVIEMBRE DE 1931 Y EN GINEBRA 

EL 26 DE JUNIO DE 1935, SALVO Efl LO QUE AFECTA A ESTA ÚLTIMA CONVENCIÓNl 

G) LAS CONVENCIONES Y ACUERDOS MENCIONADAS EN LOS APARTADOS A) A E) 1 MODIFICADOS POR 

EL PROTOCOLO DE 1946, MENCIONADO EN EL APARTADO F); 

H) PROTOCOLO FIRMADO EN PARÍS EL 19 DE NOVIEMBRE DE 1948, OUE SOMETE A FISCALIZACIÓN 

INTERNACIONAL CIERTAS DROGAS NO COMPRENDIDAS EN LA CONVENCIÓN DE 13 DE JULIO DE 1931 
PARA LIMITAR LA FABRICACIÓN y REGLAMENTAR LA DISTRIBUCIÓN DE ESTUPEFACIENTES· HODr-

FICADA POR EL PROTOCOLO FIRMADO EN LAKE SuccEs <NUEVA YORK) EL 11 DE DICIEMBRE DE --

1945; 
J) PROTOCOLO PARA LIMITAR Y REGLAMENTAR EL CULTIVO DE LA ADORMIDERA Y LA PRODUCCJÓN1 

EL COMERCIO INTERNACIONAL• EL COMERCIO AL POR MAYOR Y EL USO DE OPIO• FIRMADO EN - -

NUEVA YORK EL 23 DE JUNIO DE 1953, EN CASO QUE DICHO PROTOCOLO HUBIERA ENTRADO EN -

VIGOR.El. AL ENTRAR N VIGOR LA PRESENTE CONVENCIÓN, EL APARTADO e) DEL INCISO 2 DEL 

ARTICULO 36 ABROGARA y SIJSTITUIRÁ1 ENTRE LAS PARTES QUE LO SEAN TAMBifN EN LA Cou-

VENCIÓN PARA AL SUPRESIÓN DEL TRÁFICO 1Lfcno DE DROGAS NOCJVAS1 FIRMADA EN GINEBRA 
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EL 26 DE JUNIO DE 1936, LAS DtSPOStCIONES DEL ARTfcULO 9 DE ESTA ÚLTIMA C0Nvrnc16N1 
PERO ESAS PARTES PODRAN MANTENER EN VIGOR DICHO ARTfcULO 91 PREVIA NOTIFICACIÓN AL -

SECRETARIO GENERAL. 

ARTICULO 45 

ÜJSPOSJCJONES TRANSITORIAS 

l. A PARTIR DE LA FECHA EN aue ENTRE EN VIGOR LA PRESENTE CONVENCIÓN (INCISO 1 DEL -

ARTICULO {Jl), LAS FUNCIONES DE LA JUNTA A DIJE SE REFIERE EL ARTfcULO 9 SERAN DESEM

PEÑADAS PROVISIONALMEflTE POR EL COMJT~ CENTRAL PERMANENTE CONSTITUIDO COtl ARREGLO AL 

CAPhULO VI DE LA CorlVENCIÓN A QUE SE REFIERE EL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 44, MODJ-

FICADA1 y POR EL ORGANO DE FtSCALJZACIÓN CONSTITUIDO ca~ ARREGLO AL CAPITULO II DE -

LA CONVENCIÓN A QUE SE REFIERE EL APARTADO O) DEL ARTÍCULO l.jl.j, MODIFICAD01 semjN LO 

REQUIERAN RESPECTIVAMENTE DICHAS FUNCIONES. 

2. EL CONSEJO FIJARÁ LA FECHA EN QUE EtlTRARÁ EN FUNCIONES LA NUEVA JUNTA DE QUE TRA

TA EL ART(CIJLO 9. A PARTIR DE ESA FECHA1 ESTA JUNTA EJERCERÁ, RESPECTO DE LOS ESTA-

DOS PARTES EN LA PRESENTE CONVENCIÓN, LAS FUNCIONES DEL COMIT~ CENTRAL PERMANENTE Y 

DEL 0RGANO DE FISCALIZACIÓN MEflCJONADOS EN EL INCISO l. 

ARTICULO 46 

DENUNCIA 

l. UNA VEZ TRANSCURRIDOS DOS AílOS1 A CONTAR DE LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA -

PRESENTE CONVENCJÓtl (ARTÍCULO 41, INCISO 1) 1 TODA PARTE1 EN SU PROPIO NOMBRE O Etl EL 

DE CUALQUIERA DE LOS TERRITORIOS CUYA REPRESENTACIÓ!l INTERNACIONAL EJERZA Y QUE HAYA 

RETIRADO EL CONSENTIMIENTO DADO SEGt'iN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 421 PODRÁ DENIJN- -

CIAR LA PRESENTE CONVEllCJÓtl MEDIANTE UN INSTRUMENTO ESCRITO DEPOSITADO EN PODER DEL 

SECRETARIO GENERAL. 

2. SI EL SECRETARIO GENERAL RECIBE LA DENUNCIA ANTES DEL lo DE JULIO DE CUALQUIER A-

Ro O EN DICHO D(A, ~STA Slll?TJ~Á EFECTO A PARTIR DEL lo DE ENERO DEL AÑO SIGUIENTE 

- -, Y SI LA RECIBE DESPU~S DEL lo DE JULI01 LA DENUNCIA SURTIRÁ EFECTO COMO SI HU

BIERA SIDO RECIBIDA ANTES DEL lo DE JULIO DEL AÑO SIGUIENTE o EN ESE ofA. 

3. LA PRESENTE CONVENCIÓN CESARÁ DE ESTAR EN VIGOR, SI A CONSECUENCJÁ DE LAS DENUN-

CIAS FORMULADAS SEG0N EL INCISO 11 DEJAN DE CUMPLIRSE LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN 

EL INCISO 1 DEL ARTfCULO 41 PARA Sil ENTRADA EN VIGOR. 

ART!ctJLO 47 

MODIFICACIONES 

l. CAULQUJER PARTE PODRÁ PROPONER UNA MODIFICACIÓN DE ESTA CONVENCIÓN. EL TEXTO DE -
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CUALQUIER MODIFICACIÓN PROPUESTA Y LOS MOTIVOS DE LA MISMA SER.4.N COMUNICADOS AL SE-
CRETARIO GENERAL aurEN, A su vez, LOS COMUNICARA A LAS PARTES y AL CONSEJO. EL CoN-

SEJO PODRA DECIDIR: 

A) Que SE CONVOQUE A UNA CONFERENCIA DE CONFORMIDAD CON EL INCISO ~ DEL ARTfcULO 62 
DE LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA CONSIDERAR LA MODIFICACIÓN PROPUESTA; O 

B) Que SE LE PREGUNTE A LAS PARTES SI ACEPTAN LA MODIFICACIÓN PROPUESTA y SE LES PI

DA QUE PRESENTEN AL CONSEJO CDr1ENTARIOS ACERCA DE LA MISMA. 

2. CUANDO UNA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN TRANSMITIDA CON ARREGLO A LO DISPUESTO EN EL 

APARTADO B) DEL INCISO 1 DE ESTE ARTÍCULO NO HAYA SIDO RECHAZADA POR NINGUNA DE LAS -

PARTES DENTRO DE LOS 18 MESES DESPU~S DE HABER SIDO TRANSMITIDAS1 ENTRARÁ AUTOMATJ-

CAMENTE EN VIGOR. No OBSTANTE SI CUALQUIERA DE LAS PARTES RECHAZA UNA PROPUESTA DE -

f10DIFJCACI6N, EL CONSEJO PODR.( DECJDIR1 TENIENDO EN CUENTA OBSERVACIONES RECIBIDAS -

DE LAS PARTES 1 SI HA DE CONVORCARSE A UNA CONFERENCIA PARA CONSIDERAR TAL MODIFICA ... ~ 

C!ÓN, 

ARTfcULO 48 
(ONTROVERS 1 AS 

l. Sr SURGE ENTRE DOS a MÁS PARTES UNA CONTROVERSIA ACERCA DE LA INTERPRETACJ6N o DE 

LA APLJCACI6N DE LA PRESENTE CONVENCI6Nr DICHAS PARTES SE CONSULTARÁN CON EL FJN DE -

RESOLVER LA CONTROVERSIA POR VfA DE NEGOCJACJ6N1 1NVESTIGACJ6Nr MEDJACI6N1 CONCJ- -

LIACI6Nr ARBITRAJE, CURSO A 6RGANOS REGIONALES1 PROCEDIMIENTO JUDICIAL Y OTROS RE- -

CURSOS PACfFICOS QUE ELLAS ELIJAN. 

2. CUALQUIERA CONTROVERSIA DE ESTA ÍNDOLE QUE NO HAYA SIDO RESUELTA EN LA FORMA JN-

DJCADA EN EL INCISO 1 SERÁ SOMETIDA A LA CORTE INTERNACIONAL DE JusTtCJA. 

ARTÍCULO 49 
RESERVAS TRANSITORIAS 

l. AL FIRMAR• RATIFICAR O ADHERIRSE A LA (ONVENCJÓN1 TODA PARTE PODRÁ RESERVARSE EL 

DERECHO DE AUTORIZAR TEMPORALMENTE EN CUALQUIERA DE SUS TERRITORIOS: 

A) EL USO DE OPIO CON FINES M~DJCOSi 

e) EL uso DE OP ro PARA FUMAR j 

C) LA MASTICACIÓN DE LA HOJA DE COCAi 

O) EL USO DE CANNABIS1 DE LA RESINA DE CANNABISr DE EXTRACTOS Y TINTURAS DE CANNABJS 

CON FINES NO M~DICOSl Y 

E) LA PRODUCCI6N1 LA FABRICACIÓN Y DEL COMERCIO DE LOS ESTUPEFACIENTES MENCIONADOS -

EN LOS APARTADOS A) A O) PARA LOS FINES EN ELLOS PRECISADOS. 
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CUALQUIER MODIFICACIÓN PROPUESTA Y LOS MOTIVOS DE LA MISMA SER.(N COMUNICADOS AL Se-
CRETARIO GENERAL aUIEN1 A su vez, LOS COMUNICARA A LAS PARTES y AL CONSEJO. Et CoN-

SEJO POOR,( DECIDIR: 

A) Que SE CONVOQUE A UNA CONFERENCIA DE CONFORMIDAD CON EL INCISO 4 DEL ARTfcULO 62 
DE LA (ARTA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA CONSIDERAR LA MODIFICACIÓN PROPUESTA: O 

e) Que SE LE PREGUNTE A LAS PARTES SI ACEPTAN LA MODIFICACIÓN PROPUESTA y SE LES pJ

DA DUE PRESENTEN AL CONSEJO COMENTARIOS ACERCA DE LA MISMA. 

2. CUANDO UNA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN TRANSMITIDA CON ARREGLO A LO DISPUESTO EN EL 

APARTADO e) DEL INCISO 1 DE ESTE ARTfCULO NO HAYA SIDO RECHAZADA POR NINGUNA DE LAS -

PARTES DENTRO DE LOS 18 MESES DESPU.és DE HABER SJDO TRANSMJTJDAS1 ENTRAR,( AUTOMAn-

CAMENTE EN VIGOR. No OBSTANTE SI CUALQUIERA DE LAS PARTES RECHAZA UNA PROPUESTA DE -

'10DIFICACI6N, EL CONSEJO PODRÁ DECJDIR1 TENIENDO EN CUENTA OBSERVACIONES RECIBIDAS -

DE LAS PARTES• SI HA DE CONVORCARSE A UNA CONFERENCIA PARA CONSIDERAR TAL MODIFICA ... ~ 

CIÓN. 

ARTICULO 48 

CONTROVERSIAS 

l. SJ SURGE ENTRE DOS O MÁS PARTES UNA CONTROVERSIA ACERCA DE LA JNTERPRETACJ6N O DE 

LA APLJCACJ6N DE LA PRESENTE CONVENCJ6N, DICHAS PARTES SE CONSULTARÁN CON EL FIN DE -

RESOLVER LA CONTROVERSIA POR VfA DE NEGOCJACJ6N1 lNVESTIGACI6N1 MEDIACIÓN1 CONCJ- -

LIACJ6N1 ARBITRAJE, CURSO A 6RGANOS REGIONALES, PROCEDIMIENTO JUDICIAL Y OTROS RE- -

CURSOS PAcfFJCOS DUE ELLAS ELIJAN. 

2. CUALCIUIERA CONTROVERSIA DE ESTA ÍNDOLE CIUE NO HAYA SIDO RESUELTA EN LA FORMA JN-

DICADA EN EL INCISO 1 SERÁ SOMETIDA A LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. 

ARTICULO 49 

RESERVAS TRANS ITOR 1 AS 

l. AL FIRMAR, RATIFICAR O ADHERIRSE A LA (ONVENCI6N1 TODA PARTE PODRÁ RESERVARSE EL 

DERECHO DE AUTORIZAR TEMPORALMENTE EN CUALCIUIERA DE SUS TERRITORIOS: 

A) EL uso DE OPIO CON FINES M~Drcos; 

e) EL USO DE OPIO PARA FUMAR; 

C) LA MASTICACJ6N DE LA HOJA DE COCAi 

O) EL USO DE CANNABIS1 DE LA RESINA DE CANNABIS1 DE EXTRACTOS Y TINTURAS DE CANNABIS 

CON FINES NO M~DICOSJ Y 

E) LA PRODUCCI6N1 LA FABRICACIÓN Y DEL COMERCIO DE LOS ESTUPEFACIENTES MENCIONADOS -

EN LOS APARTADOS A) A O) PARA LOS FINES EN ELLOS PRECISADOS. 
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2. LAS RESERVAS FORMULADAS EN VIRTUD DEL INCISO 1 ESTARAN SOMETIDAS A LAS SIGUIENTES 

LJ"ITACIONES: 

A) LAS RESERVAS FORMULADAS EN EL INCISO 1 SE AIJTORJZAR.4:N SÓLO EN LA MEDIDA EN CUE -

SEAN TRADICIONALES EN LOS TERRtTORIOS Y RESPECTIVOS DE LOS CUALES SE FORMULE LA RE-

SERVA Y ESTUVIERA'4 AUTORIZADAS EN ELLOS EL !O DE ENERO DE 1961; 
e) No SE PERMITIRA NINGUNA EXPORTACIÓN DE LOS ESTUPEFACIENTES MENCIONADAS EN EL PA-
RRAFO 1, PARA LOS FINES QUE EN EL SE lNDICAN1 CON DESTINO A UN ESTADO QUE NO SEA - -

PARTE O A UN TERRITORIO AL CUE NO SE APLIQUEN LAS DISPOSICIONES DE LA PRESENTE CON

VENCIÓN SEGaN LO DI SPIJESTO EN EL ARTfCULO 42. 
C) SÓLO SE PERMITJR.4: QUE FUMEN OPIO LAS PERSONAS INSCRITAS A ESTOS EFECTOS POR LAS -

AUTORIDADES COMPETENTES EL lo DE ENERO DE 1964. 

D) EL uso DEL OPIO PARA FINES Mfo1cos DEBERA SER ABOLIDO EN IJN PLAZO DE 15 AÑOS A -

PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE CONVENCt6N CONFORME A LO DISPUESTO EN -

EL INCISO l DEL ARTICULO 41. 

E) LA MASTICACIÓN DE LA HOJA QUEDARA PROHIBIDA DENTRO DE LOS 25 Aflos SIGUIENTES A LA 

ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE CONVENCIÓN CONFORME A LO DISPUESTO EN EL INCISO 1 -

DEL ARTfcULO 41. 

F) EL USO DE LA CANNABIS PARA FINES QIJE NO SEAN M~DICOS Y CIENTtFtCOS DEBERA CESAR -

LO ANTES POSIBLE, PERO EN TODO CASO DENTRO DE UN PLAZO DE 25 AÑOS A PARTIR DE LA EN

TRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE CONVENCl6N CONFORME A Lfl DISPUESTO EN EL INCISO 1 DEL -

ART !cULO 41. 

G) LA PRODUCCIÓN , FABRICACt6N Y EL COMERCIO DE LOS ESTUPEFACIENTES DE QUE TRATA EL 

INCISO 1, PARA CUALQUIERA DE LOS USOS MENCIONADOS• SE REDUCIRAN Y SUPRIMIRÁN FINAL--

MENTE , A MEDIDA DE CUE SE REDUZCAN Y SUPRIMAN DICHOS USOS. 

3. 
loDA PARTE QUE FORMULE UNA RESERVA A TENOR DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 1: 
A) INCLUIRA EN EL INFORME ANUAL QUE HA DE SUMINISTRAR AL SECRETARIO GENERAL• DE CON

FORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL APARTADO A) DEL INCISO 1 DEL ARTfCllLO 18, UNA RESEÑA 

DE LOS PROGRESOS REALIZADOS EN EL AÑO ANTERIOR CON LAS MIRAS A LA SUPRESIÓN DEL IJS01 

LA PRODUCCIÓN 1 FABRICACI6N O EL COMERCIO MENCIONADOS EN EL INCISO 11 

e) FACILITARÁ A LA JUNTA PREVISIONES (ART!cULO 19) E INFORMACIONES ESTAD!STICAS (AR

TfcULO 20) PARA CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES RESPECTO DE LAS CUALES HAYA FORMULADO -

UNA RESERVA 1 EN LA FORMA Y DE LA MANERA PRESCRITAS POR LA JUNTA. 

4. A) SI LA PARTE QUE FORMULE UNA RESERVA .#.TENOR DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 1 DE

JA Di; ENVIAR : 

J) Et INFORME MENCIONADO EN EL APARTADO A) DEL INCISO 4 DENTRO DE LOS SEIS MESES SI-

GUIENTES AL_.FJN.OE AÑO AL QUE SE REFIERE LA INFORMAC16~:-·: : ~-: .:_~-:. 

nl-LAS.PREVJSIONES MENCIONADAS EN EL APARTADO e> DEL INCISO 3, DENTRO DE LOS TRES -
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MESES SIGUIENTES A LA FECHA FtJ"DA POR LA JUNTA SEG0N LO DISPUESTO POR EL lNClSO 1 
DEL ARTICULO 12. 

111) LAS ESTADfsTlCAS MENCIONADAS EN EL APARTADO B) DEL PARRAFO 31 DENTRO DE LOS - -

MESES SIGUIENTES A LA FECHA EN LA OUE DEBhN DE HABER 5100 FACILlTAOAS SEGUN LO DIS

PUESTO EN EL INCISO 2 DEL ARTfcULO 20; LA JUNTA O EL SECRETARIO GENERAL• SEGÚN EL -

CAS01 NOTIFICARA A LA PARTE lNTERESADi\ EL RETRASO EN QUE INCURRE1 V LE PEDIRA QUE -

REMlTJ. ESTA INFORMACIÓN DENTRO DE UN PLAZO DE TRES MESES A CONTAR DE LA FECHA EN DUE 

RECIBA LA NOTIFICACIÓIH 

e) St LA PARTE NO ATIENDE DENTRO DE ESE PLAZO LA PETICIÓN DE LA JUNTA O DEL SECRETA

RIO GENERAL1 LA RESERVA FORMULADA EN VIRTUD DEL INCISO l QUEDAR.( srn EFECTO. 

s. EL ESTADO aue HAYA FORMULADO RESERVAS PODRA EN 'TODO HOHEHT01 HEDtA.NTE NOTIFICA- -

CIÓN POR ESCRITO, RETIRAR 'TODAS O PARTE DE LAS RESERVAS. 

ARTICULO 50 

frrRAS RESERVAS 

l. No SE PERHlTtRAN OTRAS RESERVAS OUE LAS auE FORHIJLEN CON ARREGLO A LO DISPUESTO -

EN EL ARTfcULO 49 Ó EN LOS PA.RRAFOS SIGllJENTES. 

2. AL FlRHAR1 RATIFICAR O ADHERIRSE A LA (0!1'VENCIÓN1 TODO ESTA.DO FORMULAR.( RESERVAS 

A LAS SIGUIENTES DtSPOStCIONES DE LA MlSHAl tNCISOS 2 Y 3 DEL ART(CULO 121 INCISO 2 
DEL ARTICULO 131 INCISOS 1 y 2 DEL ARTkULO ¡t¡, APARTADO B) DEL tNCJSO 1 DEL ARTfcu

LO 31 V ARTICULO ~8. 

3. Tono ESTADO QUE QUIERA SER PARTE DE LA CONVENCIÓN1 PERO QUE DESEE SER AUTORIZADO 

PARA FORMULAR RESERVAS DISTIN.TAS DE LAS MENCtoNAOAS EN EL tNCtSO 2 DEL PRESENTE AR-

TfCULO O EN EL l¡91 NOTIFICARA SU INTENCIÓN AL SECRETARIO GENERAL. A HENOS OUE1 DEN-

TRO DE UN PLAZO DE 12 MESES A CONTAR DE LA FECHA DE LA COMUNICACIÓN DIRIGIDA A Dt- -

CHOS ESTADOS POR EL SECRETARIO GENERAL1 SEA OBJETADA POR UN TERCIO DE LOS ESTADOS - -

QUE HAYAN RATIFICADO LA PRESENTE CONVENCIÓN O SE HAYAN ADHERIDO A ELLA ANTES DE EX-

PIRAR DICHO PLAZO, LA RESERVA SE CONSIDERARA AUTORIZADA1 Q\JEDANDO ENTENDtD01 SlN EH

BARG01 QUE LOS ESTADOS O\JE HAYAN FORMULADO OBJECIONES A ESA RESERVA NO ESTARAN OBLI

GADOS A ASUH1R1 PARA CON EL ESTA.DO QUE LA FORMUL61 NtNGUNA OBLIGACIÓN JURfntCA DERI

VADA DE LA PRESENTE CONVENCIÓN1 eme SEA AFECTADA POR DICHA RESERVA. 

l¡. EL ESTADO QUE HAYA FORMULADO RESERVAS POOR~ EN TODO MOMENTO, MEDIANTE NOTIFICA- -

ClÓN POR ESCR1T01 RETIRAR TODAS O PARTE DE SUS RESERVAS. 

ARTICULO 51 

NOTIFICACIONES 



84 

EL SECRETARIO GENERAL NOTIFICARÁ A TODOS LOS ESTADOS MENCIONADOS EN EL INCISO 1 DEL 

ARTICULO 40: 
A) LAS FIRl1AS1 RATIFICACIONES Y ADHESIONES CONFORME AL ARTfcllLO 40: 
B) LA FECHA EN QUE LA PRESENTE CONVENCIÓN ENTRE EN VIGOR CONFORME AL ARTÍCULO 41; 
C) LAS DENUNCIAS HECHAS CONFORME AL ARTfCULO 46; Y 

O) LAS DECLARACIONES Y NOTIFICACIONES HECHAS CONFORME A LOS ARTfcllLOS 42, 43, 47, 49 
y 50. 

EN FE DE LO CUAL, LOS INFRASCRITOS• DEBIDAMENTE AIJTORIZADQS, HAN FIRMADO LA PRESENTE 

CONVENCIÓN EN NOMBRE DE SUS ESTADOS RESPECTIVOS: 

HECHA EN NUEVA YORK EL TREINTA DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN01 EN UN SOLO 

EJEMPLAR• QUE SE DEPOSITARA EN LOS ARCHIVOS DE LAS NACIONES ÜNJDAS1 Y DEL QUE ENVIA

RÁN COPIAS AUTENTICAS A TODOS LOS ESTADOS MIEMBROS DE LAS NACIONES ÜNJDAS Y A LOS -

DEMAS ESTADOS MENCIONADOS EN EL INCISO 1 DEL ARTÍCULO 40. (1) 
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LtsrAs. ENUMERACION DE LOS ESTUPEFACIENTES INCLUIDOS EN LA LISTA l. 

l.n1T.u. t:.NUMF.R.ACION PE 1.ClS l::STL'l•f.f.\C.:ll::-.01·¡,;5 lNC:l.lJIUOS 
t:.N 1-~ 1.IST.\ 1 

Ao:-.ctilmcl;ulul (l·.~•el,,,;.r,.,¡,mr1il.unint>-l,l·d,kn1lhcr>l.i1n.I). 

Alilprodina. (].;ilil·l·mctil-4·(cnil·+.propionu;ipipcridina}. 
Alf;i.,cnhnHJJul talf.1·l·acc1u:<i·li-dunr1il.11uino·l,l·d1fc:nilh .. ¡11rno\}. 
Alíamcprodina (:r.Jf,..]."iJ.l·mctil·.f·fcniH-propiono:<ipip.,ridin;i.). 
Alfamct:ulol {alf.1·6-dimctibn1inu·.f, 4°difc1>il-3-hcp1:m .. t). 
Alía¡irodih;i. (alb.·l,3·Jimclil•4·fcnil··l·propianodpiperit.li11;o.). 
Anilcridina {thkr t:lihtu dd i<iJo l-p~ra·aminofcnctil·4-fcni11>i¡1t1i1lin;i·4· 

carl.o.tllico), 
lk112ihnodina (].bcncihnorfin:i). 
Bc:nutidin:r. (é11cr ctl\lcu del .leido 1·(2·hc:n1iluxfr1il)·.f-knil¡1i¡>r1idina.·'*• 

ca1l..-.•llicu). 
Bcl:\crtilmctadnl ¡bf,u.3-;icto•i·6·dimelil.iminu·4,4·d1fcnilhrp1;111ul). 
1k1;111.,.11rud111" ( Lc1>t-3·eh\· l ·111ctil·4 ·lcml·4·propiono•ipiprridini). 
lkt:rnu:ladol (Ue1;1·6·dimrtilamino·4,4·difeml·3·hc111;1nol). 
lklap1oclin;i { i.~1a· J .:l ·d iu1cl Í\·4 ·fcnil· ._propiono~ipipc:ri J1 n;i ) . 
Cólnn.lLi1y1urc11n;iylo1ut1actoty1in1ur;udelac.:i.nnalii1. 
Cctol..-miJon;¡ (·l-mcl.a·hidroxifcml.l·1nc111·4·prupionilpi¡>rridiu")· 
C:lonit;u.cno (:!-par::r..clo1hcn1>l·l·<h.11l;in11nrn:til·!i·nitrcbemhnhlu.,ll 
t:oca (lloju de). 
~:a\n:a (6term•tlfüodcl,c1umleq¡onina). 
Cunccntr;ldu d" 11.aj.a de ad.>rmidr1:a !el m:alui;il que 11: o\Jllcuc cu:and" 

l;i p:aj:& de ;1du11uidcr;, I;;, enu;ido en un pro<rw ¡iara la cunccn\n.dón 
de 1u1 akalo1dc1, en el 1nr,n1cnto <'ll que 11.as.:a al ~Om(rciu). 

llc.om11rfina !d1hid1u<1,.,,.¡.,,.,,¡¡n.a). 
Uc1mt11nnr.uni1l.1 (( tJ·H:.!·1nc1il·l·u•.,·.l.J·•lifrnil·l·(J.pi11uhd11oilfl1111,1J 

n11uf11\iuo). 
Ui.1rn¡1n"ui1l.1 !N \!·mc\1Ucur11l.1111inu)¡n••1ull 1•ropiou.>n•li•l••l. 
lliu1r1:l1.1imhu1rno j3.,!iu1rul"'"i"u.l,l-J1(',f.\1c11il)·l1111ruul. 

191 
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3, LEY ORGANICA DE LA AIJlllNISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

COMO FUE EXPUESTO EN CAPfTllLO OtVERS01 LA COMPETENCIA AtlMlNJSTRATIVA OE LOS ESTUPEFA

CIENTES y DE LAS SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS CORRE A CARGO DE LA SecRETAR(A DE SALUD, -

COMO DEPENDENCIA DE LA PrnlNISTR'-CIÓ'l PIR..tCA CEITTRALIZADA. 

Pues BIEN, DENTRO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMtNISTRACI6N PtjBLlCA FEDERAL EN CONTRA-

MOS DELIMITADO EL CAMPO DE ACCIÓN DE DICHA SECRETARfA DE ESTADOJ SÓLO MENCIONAREHOS1 

DE LA LEY EN TRAT01 LOS PUNTOS DE TRASCENDENCIA REFERENTES AL TEMA QUE TRATAMOS. 

DEl.ARTfCULO 39 DE LA LEY EN CITA1 EN SU FRACCIÓN VI 1 SE DESPRENDE1 EN T~RMJNOS GENE-

RALES LO SIGUIENTE: 

Que ES FACULTAD DE LA SECRETARÍA DE Snuo. NORMAR1 COORDINAR y EVALUAR EL StsTEHA NA
CIONAL DE SALUD Y PROVEER A LA ADECUADA PARTICIPACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

PÓBLICAS aue PRESTEN SERVICIOS DE SALUD1 A FIN DE ASEGURAR EL CIJMPLtMIENTO DEL DERE-

CHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. 

AStHtSM01 PROPICIARÁ Y COORDINAR.&. LA PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO -

EN DICHO SISTEMA NACIONAL DE SALUD Y DETERMINARÁ LAS POLfTJCAS Y ACCIONES DE INDUC- -

CtÓN Y CONCERTACIÓN CORRESPONDIENTES. 

COMENTAMOS ESTA FRACCIÓN1 EN VIRTUD DE OIJE ESTÁ A CARGO DE ESTE ORGANISMO DESCENTRA-

LIZADO EL PROGRAMA CONTRA LA FARMACOOEPENDENCIA1 PUNTO TRATADO TAMBI~N EN ESTE TRABA

JO, 

LA FRACCIÓN XV DEL MISMO ARTfCUL01 OTORGA FACULTADES A LA SECRETARfA DE SALUD PARA -

EJECUTAR EL CONTROL SOBRE LA PREPARACIÓN, POSESIÓN• uso. SUM1NtSTR01 IMPORTACIÓN1 EX

PORTACIÓN Y DISTRIBUCION DE DROGAS Y PRODUCTOS MEDICINALES, A EXCEPCIÓN DE LOS USOS 

VETERJNARIOS1 0\JE NO EST~N COMPRENDIDOS EN LA CONVENCIÓN DE GINEBRA. 

Aauf NOS ENCONTRAMOS CON LA FRACCIÓN QUE MÁS NOS DEBE INTERESAR' TODA VEZ QIJE ES ESTA 

LA QUE HABLA DEL CONTROL ADMINISTRATIVO QUE EJERCE LA SECRETARfA DE SALUD RESPECTO DE 

LOS PSICOTRÓPICOS Y LOS ESTtJPEFACJENTES1TRADUCJOO A T~RMINOS DE LA FRACCtÓN1 EN ORO-

GAS Y PRODUCTOS MEDICINALES. 

EN ESTE MISMO SENTIDD1 LA FRACCIÓN XVI DEL ARTfCULO 39, SE REFIERE AL ESTIJDJ01 AQQp-

CIÓN DE MEDIDAS NECESARIAS PARA LA LUCHA CONTRA LAS ENFERMEDADES TRANSMISIBLES Y CON

TRA LAS PLAGAS SOCIALES QUE AFECTEN LA SALIJD1 CONTRA EL ALCOHOLISMO Y LAS TOXICOMA- -

NfAS Y OTROS VICIOS SOCIALES1 ETC. 
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LA ANTERIOR FRACCIÓN COHENTAOA1 VIENE A DAR FUNDAMENTO AL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS 

ADICCJONES1 ORGANISMO DESCENTRALlZADO DE LA PROPIA SECRETARIA DE SALUD. 

EN TbHINDS GENERALES, ESTAS FRACCIONES DEL ARTfCULO 39 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA Ao-
MINlSTRACtÓN PÚBLICA FEDERAL1 VIENEN A DAR EL MARCO JURfDJCO DE LA REGULACIÓN ADMJ- -

NISTRATIVA DE LAS SUSTANCIAS PSJCOTRÓPICAS Y LOS ESTUPEFACIEPffES. 
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q. LEY GENERAL DE SALUD. 

LA PRESENTE LEY REGLAMENTA EL DERECHO A LA PROTECCIÓN A LA SALUD ClJE TIENE TODA PER-

SONA EN LOS T~RM!NOS DEL ART(CULO ~o DE LA CoNSTITIJCtÓN PotfTICA DE LOS ESTADOS UNI-

DOS MEXICANOS, ESTABLECE LAS BASES Y MODALIDADES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE -

SALUD Y CONCURRENCIA DE LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE SALU

BRIDAD GENERAL. Es DE APLICACIÓN EN TODA LA REPÚBLICA Y SUS DISPOSICIONES SON DE OR-

DEN PÚBLICO Y DE fNTERES SOCIAL. 

UNA DE LAS FINALIDADES DE LA PROTECCIÓN A LA SALUD1 ES EL BIENESTAR Ffstco y METAL 

DEL HOMBRE1 PARA CONTRIBUIR AL EJERCICIO PLENO DE SUS CAPACtDADES. 

De ENTRE LOS PIJNTOS QUE SON MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL ENCONTRAMOS EN LA LEY ca- -
MENTADA, EL PROGRAMA CONTRA LA FARMACÓDEPENClA1 CUESTIÓN IMPORTANTE PARA EL TEMA QUE 

TRATAMOS. 

A. DISTRIBUCION DE COllPETEllCIAS. 

PMA LOS EFECTOS DE DELIMITAR COMPETENCIAS, PARA LA LEY GENERAL DE SALUD Y PARA EL 

PRESENTE TRABAJO, SON AUTORIDADES SAN ITAR t AS: 

l. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICAl 

2. EL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL: 

3. LA SECRETARIA DE SALIJDl 

4. Los GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. INCLIJYENDO EL DEPARTAMENTO DEL DisTRt

TO FEDERAL. 

LA COMPETENCIA ENTRE LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE SALUBRI

DAD GENERAL QUEDAR.&. DISTRIBUIDA CONFORME A LO SIGUIENTE: 

CORRESPONDE AL EJECUTIVO FEDERAL• POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD: 

l. DICTAR LAS NORMAS TtCNICAS A QUE QUEDARA SUJETA LA PRESTACIÓN, EN TODO EL TERRI-

TORto NACJONAL1 DE SERVICIOS DE SALUD EN LAS MATERIAS DE SALUBRJDAD GENERAL Y VERIFI

CAR SU CUHPLIMIENTOJ 

11. ORGANIZAR Y OPERAR EL PROGRAMA CONTRA LA FARMACODEPENDENCIA Y VIGJLAR SU FUNCIO-

NAMIENTO POR Sf O EN COORDINACIÓN CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL SECTOR SALUD! 

111. ORGANIZAR Y OPERAR LOS SERVICIOS DE SALUD A SU CARGO Y1 EN TODAS LAS MATERIAS DE 

SALUBRIDAD GENIERAL1 DESARROLLAR TEMPORALMENTE ACCIONES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS! 

CUANDO ESTAS ASf LO SOLIClTEN1 DE CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS DE COORDINACIÓN QUE SE 

CELEBRAN AL EFECTOI 
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IV. PROHOVER1 ORJENTAR1 FOMENTAR Y APOYAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENE

RAL A CARGO DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS1 CON SUJECIÓN A LAS POLÍTI

CAS NACIONALES EN LA HATERIA1 

V. EJERCER LA ACCIÓN EXTRAORDINARIA EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL: 

VI. PROMOVER Y PROGRAMAR EL ALCANCE y LAS MODALIDADES DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD Y 

DESARROLLAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA SU CONSOLIDACIÓN Y FUNCIONAMIENTO; 

Vil. COORDINAR EL SISTEMA NACIONAL OE SALUD: 

VII 1. REALIZAR LA EVALUACIÓN GENERAL DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD EN MATE-

RIA DE SALUBRIDAD GENERAL EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL: 

IX. EJERCER LA COORDINACIÓN Y VIGILANCIA GENERAL DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OISPOSICJO-

NES DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DEMAS NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE SALUBRIDAD GE

NERAL• Y 

X. LAS DEMAS QUE SEAN NECESARIAS PARA HACER EFECTIVAS LAS FACULTADES ANTERIORES Y LAS 

auE SE ESTABLEZCArl Erl LA LEY GErlERAL DE SALUD y EN OTRAS DISPOSICIONES GErlERALES - -

APLICABLES. 

EL SIGUIENTES PARRAFO CORRESPONDERÍA A LA COMPETErlCIA aUE TIENEN LAS ENTIDADES FEDE-

RATIVAS1 PER01 EN VIRTUD DE ESTUDIARSE ESTA COMPETENCIA EN CAPÍTULO EX PROFES01 DEJA

REMOS PENDIENTE DE ESTUDIO DICHA COMPETENCIA. 
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B. PROGRAllA CONTRA LA Fl\RMCODEPENDENCIA. 

LA SECRETARfA DE SALUD Y EL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERALr EN EL ÁMBITO DE SUS RES- -

PECTIVAS COMPETENCIAS, SE ccamrnAAAN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA CONTRA LA FARHA-

CODEPENDENCIA1 A TRAV~S DE LAS SIGUIENTES ACCIONES: 

A) LA PREVENCIÓN Y EL TRATAMIENTO DE LA FARMACODEPENCIA y, EN SU CASO, LA REHABILITA

CIÓN DE LOS FARMACODEPENDIENTESl 

B) lA EDUCACIÓN SOBRE EL USO DE ESTUPEFACIENTES• SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS Y OTRAS SU

SCEPTIBLES DE PRODUCIR DEPENDENCIA• AS( COMO SUS CONSECUENCIAS EN LAS RELACIONES so-
CIALES1 Y 

C) LA EDUCACIÓN E INSTRUCCIÓN A LA FAMILIA Y A LA COMUNIDAD SOBRE LA FORMA DE RECONO

CER LOS SÍNTOMAS DE LA FARMACODEPENDENCIA Y ADOPTAR LAS HEDIDAS OPORTUNAS PARA SU - -

PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO. 

LA SECRETARfA DE SALUD TENDRA QUE ELABORAR UN PROGRAMA NACIONAL CONTRA LA FARMACODE-

PENDENCIA1 Y LO EJECUTARA EN COORDINACIÓN CON DEPENDE!ICIAS Y ENTIDADES DEL SECTOR SA

LUD Y CON LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

ESTARA A CARGO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES1 ÓRGANO DESCOtlCE~TRADO DE 

LA SECRETARfA DE SALUD1 LA APLICACIÓN DE EL PROGRAMA. DICHO CONSEJO, TENDRA POR OBJE

TO PROMOVER Y APOYAR LAS ACCIONES DE LOS SECTORES Pl1BLIC01 SOCIAL Y PRIVADO TENDIEN-

TES A LA PREVENSIÓN Y COMBATE DE LOS PROBLEMAS DE SALÚD PÚBLICA1 EN ESTE CASO LA FAR

HACODEPENDENCIA1 CAUSADO POR LAS ADIC06NES A LOS PSJCOTRÓPICOS Y A LOS ESTUPEFACIEN-

TES. 

DICHO CONSEJO ESTARA INTEGRADO POR EL SECRETARIO DE SALUD1 QUIEN LO PRESIDlRA1 POR -

LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL -

CUYAS ATRIBUCIONES TENGAN RELACIÓN CON EL OBJETO DEL CONSEJO Y POR REPRESENTANTES DE 

ORGANIZACIONES SOCIALES Y PRIVADAS RELACIONADAS CON LA SALUD. 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, HABLAREMOS E:N CAPITU

LO ESPECÍFICO PARA ESE FIN. 
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C. CONTROL SAlllTARIO DE LOS ESTUPEFACIENTES Y DE LAS SUSTANCIAS PSJCOTROPICAS. 

LA LEY GENERAL DE !;ALUD1 AL HABLAR DEL CONTROL SANITARIO DE LOS ESTllPEFACtENTES1 NOS 

MENCIONA UN LISTADO DE LAS SUSTANCIAS CONSIDERADAS COMO ESTUPEFACIENTESl LISTA CllE SE 

ANEXA EL FINAL DE ESTE INCISOª 

CONTINUANDO CON EL CONTROL DE ESTAS SUSTANCIAS, EXPRESA aue LA SIEMBRA, EL CIJLTIV01 -

COSECHA1 ELABORACJÓNr PREPARACIÓN, ACONDJCIONAMIENT01 ADCIJJSICIÓN1 POSESIÓN, COMERCIO 

- -, TRANSPORTE EN CIJALDUJER FORMA, PRESCRIPCIÓN M~DICA1 SUMtNJSTR01 EMPLE01 US01 - -

CONSUMO y, EN GENERAL1 TODO LO RELACIONADO CON _l::STIJPEFACIEflTES O CON CUALQUIER PRO- -

DUCTO CUE LOS CONTENGA QUEDA SUJETO A LAS SlGUIEtlTES DISPOSICIONES: 

A) A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD V A SUS REGLAMENTOSl 

e) Los TRATADOS y CONVENIOS INTERNACIONALES EN LAS QUE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS -

SEAN PARTE Y QUE SE HUBIEREN CELEBRADO CON ARREGLO A LAS DISPOSICIONES DE LA (ONSTJ-

TIJCJÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXJCANOSI 

C) A LAS DISPOSICIONES QUE EXPIDA EL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL: 

O) POR LAS NORMAS TtCNICAS QIJE DICTE LA SECRETARIA DE SALIJDI 

E) POR LAS DISPOSICIONES RELACIONADAS QUE EMITAN OTRAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO FE

DERAL EN EL .C.MBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS. 

Los ACTOS A QUE ACABAMOS DE REFERIRNOS SÓLO PODR.C.N REALIZARSE CON FINES Mfotcos y - -
CIENTÍFICOS Y REQIJERIR.C.N AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DES ALUD. 

PARA EL COMERCIO O TR.C.FtCO DE ESTUPEFACIENTES EN EL INTERIOR DEL TERRITORIO NACIONAL, 

LA SECRETARÍA DE SALUD FIJARA LOS REQUISITOS QIJE DEBERAN SATISFACERSE Y EXPEDIRA LOS 

PERMISOS ESPECIALES DE ADQUISICIÓN O DE TRASPASO. 

SIN EMBARG01 LA SECRETARÍA DE SALUD PROHÍBE ESTRICTAMENTE CUALQUIERA DE LOS ACTOS A -

QUE HICIMOS MENCIÓN EN LOS INCISOS QUE NOS ANTECEDEN1 RESPECTO DEL OPIO PREPARADO PA

RA FUMAR1 DE LA DIACETILMORFINA O HEROÍNA1 SUS SALES O SUS PREPARADOS, LA CANNABIS -

SATIVA1 fNDtCA Y AMERICANA O MARJGUANA1 EL PAPAVER SOMNIFERUM O ADORMIDERA1 EL PAPA-

VER BACTREATUM Y ERYTHROXILÓN NOVOGRATENSE O COCA1 EN CUALQUIERA DE SUS FORMAS1 DERI

VADOS O PREPARACIONES. 

SOLAMENTE PARA FINES DE INVESTIGACIÓN CIENTfFICA1 LAS.ECRETARÍA DE SALUD AUTORIZARA A 

LOS ORGANISMOS O INSTITUCIONES QUE HAYAN PRESENTADO PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN AUTO-

RIZADO POR AQUELLA DEPENDENCIA1 LA ADQ\JJSJCIÓN DE ESTUPEFACIENTES A QUE SE REFIERE EL 

P.A:RRAFO INMEDIATO ANTERIOR. OTORGADO EL PERMIS01 LOS ORGANISMOS E INSTITUCIONES COMU-
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NlCARAN A LA SECRETARIA DE SALUD EL RESULTADO DE LAS lNVESTIGACtONES EFECTUADAS Y C6-
f'IO SE UTILIZARON. 

EN CASO DE aue LOS ESTUPEFACIENTES y LOS PRODUCTOS QUE LOS CONTENGAN, QUE HAYAN SIDO 

ASEGURADOS O PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARh DE SALUD Y PUEDAN SER UTILIZADOS 

POR ESTA 1 1NGRESARÁN1 PREVIO REGISTR01 A UN DEPÓSITO ESPECIAL ESTABLECIDO POR LA SE
CRETARÍA Y ESTARAN SUJETOS A CONTROL Y USO QUE ELLA DETERMINE. 

ASIMISM01 Y DENTRO DEL CONTROL A LOS ESTUPEFACIENTES Y A LAS SUSTANCIAS PSICOTRÓPJCAS 

- -, LA LEY EN COMENTO NOS DICE QIJE SÓLO PODRÁN PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES LOS St- -

GUlENTES PROFESIONALES: 

l. Los·Mto1cos ctRUJAtlos; 

2 • Los MfDICO VETERINARIOS1 CUANDO LO PRESCRIBAN PARA LA APLICACIÓN EN ANIMALES1 y 
3. Los CIRUJANOS DENTISTAS1 PARA CASOS ODOtffOLÓGICOS. 

Los PASANTES DE HEDtCINA1 DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SER\IICJO SOCIAL• PODRAN PRESCRJ-

BIR ESTUPEFACIENTES, CON LAS LIMITACIONES QUE LA SECRETARfA DE SALUD DETERMINE. 

AHORA BIEN 1 PARA PODER, LOS PROFESIONALES QUE ACABAMOS DE HENCJONAR1 PRESCRIBIR DI-

CHAS SUSTANCtAS1 TENDRAN QUE TENER TfTULO REGISTRADO ANTE LAS A\JTORJDADES EDUCATIVAS 

CORRESPONDIENTES Y TENGAN AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARfA DE SALUD PARA PODER RECETAR -

LOS HISHOS. 

LA PRESCRIPCIÓN DE ESTUPEFACIENTES SE HAffA EN RECETARIOS O PERMISOS ESPEC1ALES1 ED1-

TADOS1 AUTORIZADOS Y SUMINISTRADOS POR LA SECRETARIA DE SALUD1 Y QUE DEBERAN QUEDAR 

EN LOS SIGUIENTES T~RMtNOS: 

A) MEDIANTE RECETA DE LOS PROFESIONALES AUTORIZADOS1 PARA ENFERMOS QUE LO REQUIERAN -

POR LAPSOS NO MAYORES DE CINCO DfAS1 Y 

B) MEDIANTE PERMISO ESPECIAL A LOS PROFESIONALES RESPECTIVOS• PARA EL TRATAMIENTO DE 

ENFERMOS QUE LO REQUIERAN POR LAPSOS MAYORES DE CINCO DfAS. 

LA PRESCRIPCIÓN DE ESTUPEFACIENTES SÓLO PODRAN SER SURTIDAS POR LOS ESTABLECIMIENTOS 

AUTORIZADOS PARA TAL FIN. 

Los CITADOS ESTABLECIMIENTOS TENDRAN QUE RECOGER INVARIABLEMENTE LAS RECETAS o PER-

MISOS1 HARAN LOS ASIENTOS RESPECTIVOS EN EL LIBRO DE CONTABILIDAD DE ESTUPEFACIENTES 

Y ENTREGARÁN LAS RECETAS Y PERMISOS AL PERSONAL AUTORIZADO POR LA SECRETARIA DE SALUD 

CUANDO EL MISMO LO REQUIERA. 

SÓLO SE PODRAN DESPACHAR PRESCRIPCIONES DE ESTUPEFACIENTES1 CUANDO PROCEDAN DE PROFE-
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SIONALES AUTORIZADOS CONFORME A LA LEY GENERAL DE SALUD, Y St LA RECETA O PERMISO - -

FORMULADOS EN EL RECETARIO ESPECIAL CONTIENE TODOS LOS DATOS aue LAS DISPOSICIONES -

APLICABLES SEílALEN1 Y LAS DOSIS NO SOBREPASEN A LAS AUTORIZADAS EN LA FARMACOPEA DE -

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS1 aue MÁS ADELANTE SE ESTUDIARÁ. 

POR OTRA PARTE1 LA LEY GENERAL DE SALUD1 HACE UN LISTA DE SUSTANCIAS CONSIDERADAS C0-

110 PSICOTRÓPJCOS ' LA aue SE ANEXA EN LISTA AL FINAL DE ESTE APARTADO. 

EN RELACIÓN CON LAS MEDIDAS DE CONTROL y VIGILANCIA aue DEBERÁN ADOPTAR LAS AUTORIDA-

DES SANITARJAS1 LAS SUSTANCtAS PSJCOTRÓPICAS SE CLASIFICAN EN CINCO GRUPOS: 

l. LAS QUE TIENEN VALOR TERAP~llTICO ESCASO o NULO y aue, POR SER SUSCEPTIBLES DE uso 
INDEBIOO o Asuso. CONSTITUYEN \JN PROBLEMA ESPECIALMENTE GRAVE PARA LA SALUD PÓBLICAl 

2. LAS QUE TIENEN ALGÓN VALOR TERAP~llTICQ, PERO CONSTITUYEtl UN PROBLEMA GRAVE PARA LA 

SALUD PÓBLICAI 

3. LAS QUE TIENEN VALOR TERAPfoTtCOr PERO CONSTITUYEN UN PROBLEMA PARA LA SALUD PÚ- -

BLICAJ 

~. LAS QUE TIENEN AMPLIOS USOS TERAP~\JTICOS Y CONSTITUYEN \JN PROBLEMA MENOR PARA LA 

SALUD PllBLICAr Y 

5. LAS QUE CARECEN DEVALO~ TERAPfUTICO Y SE UTILIZAN CORRIENTEMENTE EN LA INDUSTRIA. 

PARA EL CASO DE LOS PSICOTRÓPICOS QUEDA PROHIBIDO TODO ACTO RELATIVO A LA SIEMBRA, -

CULTIVOr COSECHA, ELABORACIÓN, PREPARACIÓN1 ACONDICIONAMIENT01 ADQUISICIÓN, POSESIÓN, 

COHERCl01 TRANSPORTE EN CUALQUIER FORMA1 PRESCRIPCIÓN H~DICA1 S\JMINISTR01 EHPLE01 USO 

- -, CONSUMO y, EN GENERALr TODO ACTO RELACIONADO CON SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS O DE -

CUALQUIER PRODUCTO QUE LAS CONTENGA• RESPECTO DE LOS CONSIDERADOS EN EL GRUPO UNO DE 

LA CALSIFICACJÓN DE LOS PSICOTRÓPICOS. 

SOLAMENTE PARA FINES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA , LA SECRETARÍA DE SALUD PODR.l AUTO

RIZAR LA ADQUISICIÓN DE LAS SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS DE LOS CONSIDERADOS EN LA PRIME

RA CLASIFICACIÓN DE LOS MISHOS1 PARA SER ENTREGADOS BAJO CONTROLA ORGANISMOS O INSTI

TUCIONES QUE HAYAN PRESENTADO PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN AUTORIZADO POR AQUELLA DE- -

PENDENCIA , LOS QUE A SU VEZ COMUNICARAN A LA CITADA SECRETARÍA EL RESULTADO DE LAS -

INVESTIGACIONES EFECTUADAS Y CÓMO SE UTILIZARON. 

LAS SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS CONSIDERADAS DENTRO DE LA SEGUNDA CLASIFICACIÓN - CUYA 

LISTA SE ANEXA AL FINAL DE ESTE APARTADO- SE REGULARAN POR LA REGULACIÓN DADA A LOS -

ESTUPEFACIENTES. 
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EN LO QUE TOCA A LAS SUSTANCIAS PStCOTRÓPICAS CONSIDERADAS EN LA CLASIFICACIÓN TERCE

RA , HECHA CON ANTELACIÓN, REQllERIRA.Nr PARA Sil VENTA O SUMINISTRO AL Pl1BLJC01 RECETA 

HfotCA QUE CONTENGA EL NQMERO DE dDULA PROFESIONAL DEL HéDtCO QUE LA EXPIDA1 LA QUE 

DEBER.( SURTIRSE POR UNA SOLA VEZ Y RETENERSE EN LA FARMACIA QUE LA SURTA1 DE ACUERDO 

CON LAS DISPOSICIONES QUE PARA TAL EFECTO INDIQUE LA SECRETARÍA DE SALUD. 

POR LO QUE SE REFIERE A LAS SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS INCLUIDAS EN LA CUARTA CLASIFJ-

CACIÓN1 REQUERJRA.N PARA SU VENTA O SUMINISTRO AL PÚBLJC01 RECETA MfDJCA QUE CONTENGA 

EL N(ÍMERO DE LA dDULA PROFESIONAL DEL M~DICO QUE LA EXPJDA1 LA QUE PODR.l. SURTIRSE -

HASTA POR TRES VECES 1 CON UNA VIGENCIA DE SEIS MESES1 CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 

DE SU EXPEDtCt6N Y NO REQIJERtRA SER RETENIDA EN LA FARMACIA QUE LA SURTA.. 

(A SECRETARIA DE SALUD DETERMINARÁ, TOMANDO EN CONSIDERACI6N EL RIESGO QUE REPRESEN-

TEN PARA LA SALUD P0BLJCA POR SU FRECUENTE USO INDEBI001 CUALES DE LAS SUSTANCIAS CON 

ACCt6N PSICOTR6PtCA QUE CAREZCAN DE VALOR TERAP~UTICO Y SE UTILICEN EN LA 1NDUSTRJA1 

ARTESANJAS1 COMERCIO Y OTRAS ACTIVIDADES DEBAN SER CONSIDERADAS COMO PELIGROSAS• Y SU 

VENTA ESTARA SUJETA AL CONTROL DE DICHA DEPENDENCIA. 

ASIMISM01 DICHA SECRETARfA Y LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN SUS RES- -

PECTIVOS AMBJTOS DE COMPETENCIA1 PARA EVITAR Y PREVENIR EL CONSUMO DE: LAS SUSTANCIAS 

INHALANTES QUE PRODUZCAN EFECTOS PSJCOTRÓPICOS EN LAS PERSONAS1 SE AJUSTARAN A LAS -

SIGUIENTES MEDIDAS: 

A) DETERMINARAN Y EJERCERAN MEDIOS DE CONTROL EN EL EXPEfJOJO DE SUSTANCIAS tNHALANTES 

- -, PARA PREVENIR SU CONSUMO POR PARTE DE LOS MENORES DE EDAD E INCAPACES! 

B) ESTABLECERAN SISTEMAS DE VIGILANCIA EN LOS ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EXPENDIO 

Y USO DE DICHAS SUSTANCIAS, PARA EVITAR EL EMPLEO INDEBIDO DE LAS MISMAS: 

C) BRINDARAN LA ATENCt6N M~DICA QUE SE REQUIERA. A LAS PERSONAS QUE REALtCEN o HAYAN 

REALIZADO EL CONSUMO DE INHALANTES, Y 

D) PROMOVERAN Y LLEVARAN A CABO CAMPAÑAS PERMANENTES DE INFORMACIÓN Y ORJENTACt6N AL 

P0BLIC01 PARA LA PREVENCt6N DE DAÑOS A LA SALUD PROVOCADOS POR EL CONSUMO DE SUSTAN-

CJAS INHALANTES. 

A LOS ESTABLECIMIENTOS QUE VENDAN O UTILICEN SUSTANCIAS INHALANTES CON EFECTOS PSICO

TR6PJCOS QUE NO SE AJUSTEN AL CONTROL QUE DISPONGA LA AUTORIDAD SANITARIA, ASf COMO A 

LOS RESPONSABLES DE LOS MISMOS• SE LES APLICARAN LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS QUE -

CORRESPONDAN EN LOS T~RMINOS DE ESTA LEY. 

Los MEDICAMENTOS QUE TENGAN INCORPORADAS SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS QUE PUEDAN CAUSAR -

DEPENDENCIA y QUE rrn SE ENCUENTREN MENCIONADOS EXPRESAMENTE POR LAS LISTAS QUE AL FI

NAL DE ESTE APARTADO SE ACOMPAÑAN, SE REGULARAN POR LOS PARAMETROS SEflALADOS EN ESTAS 

LINEAS. -
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Es IMPORTANTE SEflALAR QUE LOS ENVASES Y EMPAOUES QUE CONTENGAN LAS SUSTANCIAS PSICO-

TRÓPICAS, PARA su EXPENDIO LLEVARAN ETIQUETAS ------- CON LOS REOUJSJTOS QUE oe- -
TERMINAN LAS REGLAS REFERIDAS A LA PUBLICIDAD, QUE POSTERtoRMEtlTE COMENTAREMOS. 
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LISTA DE ESTUPEFACIEllTES 

Ac1t.orflM {3-0°a.ectllt.et.rahldro-7 C.•(l·bkltad-l•tiltNUl)-6, 1~· 
pa.rina) dcnomluda tarublfo 3.0.acelll•ictrahldro.7 a (l 0 hldrod-l 0 imtllbutll-6, 
lkndoclcno-oripavina y,~ acetoa11°1,2,3, 3 a, 8 9-h~ahldro.2 a (lo(R) hldruU-
1-medlbutll)3·mc1oid012•mdil),3;9 a-eteno-9,9·Dlminottanofenantnino(4 lll,' bcd) ,...,,.. 

AUace1llmrtadol (•lf•·3·acc1o:tl·6-dlmctllamlno-4,t-dUcnllhcptano). 
Allamrprodina (alfa-3-edl·l·mctll"'4·fcnl\.4·prop]onosipiperidlna), 
Alfcntanll (monoclorhldrato de N°(1·(2°(4-etll-4,.5-dihidf'0-5.oi¡o-JH•t.elruof• 

1·11} Hil)+(JDtlaximctll).4·plpe:rid¡nll)·N fcnllpropanamlda). 
Alilprodlna. (S.11i1°l•mclil-4·fcnil-i·Prop\onoalpipe:ridlna). 
Anllcridlna. (focr ctllico del icldo l·~ra·amlnofc.nctll-t-lutllpipe:ridin--4.car

bo&llf<o). 
Bec:llnimlda (1-(3-ci&ru>3,3·dlfcnllpropll)..f. (2-Qao-3•prvplonll0 J.benclmlduo

linll)·pipe:ridin1). 
Bmcelidiia (útu ctllic.o del tddo J.(2°benclloaletll)-4·ftnllplpi1rldln-4-car-

"""""°). 
llmcllmorfina (3-bcncilmorflna). 
•taa:tllmctadol (bcta-3°accto:d.s.dlmc1Uamlno-4,4-dUcnllbcpta.no). 
Bctamcprod!na (bcta·l~tll·l·mctll-4-fcnll-'l·ProPlono:dplpcrlilina). 
Bdamc1adC1l (bcta·EMlimctilamlno-4,4-dUcnll·3·~Pllnol). 
&.taprod!na (bcta-1,l,dlmctil·4-fcnll-4·propl11n11dplperidina). 
l11prenotflna. 
ll11dra10 de dloufclllo (ctll 4-morfolln•2,2-dllcnllb111lrato). 
Cannab!J uti ..... lndica 1 americana o mariruant., 111 talna, preparadOI 1 

-.llla.t. 
Cctobcmldona (4-mtta•hldroaUcnll·l·mctll.+-proplonllplpt:rMllna) 6 l·-dl.+ 

-tahldra.illtnll-4·proplonllpiperldlna), 
Clonlua:no (2-pan-clorobcncil-1-dletllamlnoctll.S.nltrobcnehnldu.ol). 
Coca (hoju de) (crythtox.ilon JIOVDlrlltrue). 
Coc.alna (blcr meltlko de bc1UOilcta:11nlna). 
Coddna U•mctlhnorfina) 1 1111 ulc1, 
Codoilma (dihldrocodclnona-6-carbodmctlloilina). 
Cooccntndo de ~ja de adormidera (el malctW qu. MI obtiene cu&11do la 

pe.ja de 1donnld.11ra ha mu.do en un procuo pan. coneentncl6Q da 1ua alca• 
lolda. en el -1cnto en que pa.11 al comcn:lo), 

Jlagcnorfina (dlhldrodeadmorfina). 
Datromon.i:nida ((+l+l2·mttll.+o..o.3-'-dlftnll-4-(l·plrToUdinll)·b11til) IDOI'• 

Wina) 6 (+}3•mttll-2,2-difcnil-4-morfollnob11tlrl!plmilidlna), 
Des.lropropodfcno (a.(+)-4 dimctlllmino-l,2-difcnil·3·mttlJ.2 b11tanol p~ 

fiionato) 1 1111 ulu. 
Dlampromida (n·{'Z-(medlfcnttilamlno).propil) •proplonanl\lda). 
Dictihlamb11tcno (3-dictilamlno-1,1-dil (2' -1lcnil)-l-b111cno}. 
Difcnosi\1lo (b!!r t111lco del .leido l·(3-clano-3,3·difenilprop\l)-4•(enllpipc· 

rldln+ carlioUl!co), 6 2,1 dlfenil-t-<;arbctoal·•Menil) plpcridin) b11tlronitril). 
DifencWn1 (icldo 1-(~i&no-3,3-difcnilpnipil)·4·ftnililonipec6tlco). 
Dihldroc:oddn::i.. , 
Dihidromorfina. 
Dlmefeptanol (6°dime1llainlno-+,4-difcnll·3·btptanol). 
Dhzicnoudol (2-dimc1ilamlnoclil·l.c1o:d-l,l-difcnilacct110), 6 1-cllllll·l-dil~ 

etilueu.to de dimctilaminoctilo 6 dimetilam\noetil difcnll·•lfu111:lli•ce1a10. 
Dimetlhi.amb111cno (3-dimctilamlno-l,1-di-(2'.1icnil)·l·b1111no). 
Dlpipanona (4,4-difcnll-6-piperldln-:l·hcptanona). 
Dro1cban11I (3,4-dlmetod-17•mctllmorflnln·6 p, 14-dlol). 
Eqonlna 1111 útcre1 1 derivado. que i.can con•unibln en tc1on1n11 1 cocaSna. 
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LISTA DE PSJCOTROPICOS 

l. ~ q111 ti.nen nJor &enpktko eacMO o nulo 1 q1111 por •r •u.ceptibln 
• lllO bidcbldo o 1b~, coruuJrupn '"' pn>bl•m. aJ19d1lmtnte in.ve para 11 
111'\ld píabUta1 f IOIU 

"' ..... 

NO TIENE 
D&T 
DMA 

DMHP 

DMT 
DOI 

(") ... amlnoptoplolcDOfll 
n,JMlictil1ripuml1111 
dl-2.5-dUne1oid-&. 
-snetilímilctila1zdna 
S.(1,2-dimetllbeptll)·I• 
hldrasl-7,B,9,10.tttnhld~ 
S,6,9-triamil-6H dibt'nzo 
(b,d) plrano 
n,IMÜll:Mtillriptamlna 
2,.5.dtm.tod+ .._,,..,......,. 



D,.0111.i110tÍÓ• 01r~ 4,.ami..:iaHJ 
COl .. IÍllÍllfflllC- COlllllHtOi1lJI"" 

tiol!ol 

D111aini11W• 
411lmica 

No 1lcnc l>OET dl-2,s.din:ic1od+etil-11 
•n:ietlUrni!dilOJnina 

(+)-Li1er1ida LSD, LSDU . (+).n,n-dictifücr¡amida· 
(diclilunid.a del iddo 
d-fülrgico). 
3,i-111clilcnodiod.an
tc1unin.a 
dl·3,i-mctilcndioxi·n, 
.dimc1iUcnilctil.imina 

.Nolicne MOA 

l'cruníctamina MOMA 

No 1icn1 

Nuticne 

No tiene 

tticitlidina 
Riitlidclidina 

No1icnc 

Nolicne 

r.aocibina 

Notit114 

Tcnociclidina 

No tiene 

Nolitnc 

MESCALINA (PEYOTE; LO. 3,i15·1rimc1011:ifcnctilamina 
PHOPllORA WILLIAM JI 

"· 

1 

ANllALONIUM WILLIAMS 
ll; ANllAJ.ONJUAI l.EWlN 

MMDA dl·5-111e1osi.:J,of.mc11lcndiod· 
mctiUcni!ctilamina 

PARAllEXJLO 3·hc.¡/.J.hidmi·7,ll,9,I0-
1c1r.ahidro-6,6!J.1rimetil·6h. 

1 dibcruu [b,dJ pit"-UO 
PCE n~tiJ.l.fenilcidghuil.amina 

PJIP, PCPY ~i~~-fcnikidohcsil) pirroli• 

PMA 

PSILOCINA, PSIL01"SINA 

HONGOS ALUCIANTES DE 
CUALQUIER VARIEDAD 
BOTANICA, EN ESPECIAL 
LAS ESPECIES PSII.OCYBE 
MEXIC\NA, STOPllARJA 

STP, DOM 

TCP 

THC 

TMA 

i·rticto11:i·O·mCtiltcnilc0 

tilamiru 
3-(2.dimctil:imingctil) 
.+hidro•i·ind•I 
fosl11odihidro¡crudode3· 
(2.djmc1il·a.min.,.,1il·ind¡.l. 
4-ilo 

2.amino-l 0 (2,5dimcto•i·i· 
metil)finllpropa.no 
l·Cl·:Z·litnil) ciduhcxil!plp~ 
ridina 
Tc1rahidrounnabin11l,l<tt Ji. 
guicntes iiómuw: 
A6.i (IOil). A6a (7), 47, 
All,M,AIO,A9 (11) 11111 
vari.anttl cstcrtoquimiu1 

dl-3.of.5·trime1o•i· 
-metiltenilctila.mina.. 

C11•lquicr atro producto derivado o pnp~r.ido que ron1cn1a l.11 J111Und11 

w:ñ•l•du en la rcbc-ión anterior 1 cu&ndo uprcumcntc lo determine b Serte• 

11rta de Salud o ti Coruejo de Salubridad Ctncral, 1111 prcc11DOm qufn:ilcot 
1mrenerallo.dc111tur.ila.a1ni101.a. 

JI. La1 que tienen aJ¡íin valor IU•~utico, J'('to con1ti1u,·en un problcm... 
1r.1~pu,1.b.u.lud piiblitll,'fquc1on; 

Amobubilll 
An!ctunina 
Cidobllrbiul 
Dutro:infcllmina (dc:xanrc1amin1) 
Fcnetilina 
Fcnciclidina 
Hcpub.arbitaJ 
,.fccloculona 
J.fcr.awaloia 
Afeunfcwnina 
N¡¡Jbuiina 
Pentoharbhlll 
5f:cgb.arbiuL 

lll. Lu ~lit ~ n1li:iir wnJllf.&i..-o. ptro ~-•~!.-~ o.n º"'.,,~A> ... , .. 
b. lllud piibliu, 1 41uc Mir!: 

8cn.1odi~pin•1: • 
Alpn:ol¡¡m 
Bromntp•m 
Brotirol.im 
Camuc~m 
Clob.aum 
Clonatcp¡m 
Clonccp.ila dipot.Wcc 
Clordinci>6.lido 
Clotb.u·p.im 
Clou.zot.m 
Delor.azep.im 
Diucp.am 
ÜtaioJ.am 
ü1.azol•111 
Fludiurpllm 
Flunilrattpam 
Flurut¡nm 
Halucp•m 
Halauiolam 
Kc1uobm 
Lo&ccpuo de 11.ilo 
Lcipr.uol.u:d . 
Lonurp.:im 
1.oll!ICUUp.am 
Meducp¿m 
Ni11tt:U1Cpll!D 

Nitnicp.am 
Na~p.alll 
~plllll 
lhnol~ 

Piuurp~m 
rruep.im 

~ 

:= 
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O. ESTABl.ECUllENTOS IESTINAIJOS A SU PROCESO. 

Los ESTABLECIMIENTOS QUE SE DESTINEN AL PROCESO DE MEDICAMENTOS -INCLUIDOS ENTRE - -

ELLOS A LOS ESTUPEFACIENTES Y A LA SUSTANCIAS PSICOTRÓPJCAS-, ASf COMO A LA IHPORTA-

CIÓN Y EXPORTACIÓN 1 SE CLASIFICAN EN : 

A) LABORATORIO DE CONTROL aufHJC01 BIOLÓGIC01 FARHACtunco o DE TOXJCOLOGfA, PARA EL 

ESTUDIO Y EXPERIMENTACIÓN DE MEDICAMENTOS Y MATERIA PRIMAS! 

B) ESTABLECIMIENTO PARA LA PRODUCCIÓN DE MEDICAMENTOS DE USO HUMANO! 

C) ALMACtN DE DEPÓSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS PARA USO HUMANO! 

O) FABRICA1 LABORATORJQ, ALMAC~N DE DEPÓSITO Y DtSTRtBtlCIÓN O EXPENDIO DE HEDICAMEN-

TOS Y MATERIAS PRIMAS DE USO VETERtNARIOl 

E) FÁBRICA1 LABORATORI01 ALMAdN DE DEPÓSITO Y DISTRIBUCIÓN O EXPENDIO DE MATERIAS 

PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS PARA USO HIJMANo; 

F) DROGUERIA; 

G) FARMACIAJ 

H) BOTICA; 

1> Bonou!N. 

DICHOS ESTABLECIMIErlTOS DEBERAN CONTAR CON LA LICENCIA SANITARIA CORRESPONDJENTE1 EX

PEDIDA POR LA SECRETARfA DE SALUD Y POSEER Y UTILIZAR LA ÚLTIMA EDICIÓN DE LA FARMA-

COPEA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS1 A LA QUE HAREMOS ALUSIÓN EN SU MOMENTOt Y LOS 

SUPLEMENTOS ELABORADOS POR LA PROPIA SECRETARfA. 

Los ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL PROCESO DE ESOS MEDICAMENTOS DEBERAN CONTAR CON UN 

RESPONSABLE DE LA IDENTIDAD Y PUREZA DE LOS PRODUCTOS: SÓLO EN CASOS EXCEPCIONALES LA 

SECRETARfA AUTORIZARA A PASANTES COMO AUXILIARES. 

EN LA CLASIFICACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS QUE ACABAMOS DE MENCIONARt EL RESPONSABLE DE

BERA SER PROFESIONAL CON TITULO REGISTRADO POR LAS AUTORIOADES EDUCATIVAS COMPETENTES 

DE: FARMAC~UTICO• HOMEÓPATA1 aufMIC01 aUfMICO FARMAC~IJTICOt BIÓLOG01 M~DICO o EQUJVA

PARA EL CASO DE LA CLASIFICACIÓN SEÑALADA EN EL INCISO D) 1 EL RESPONSABLE DEBERA SER 

VETERINARIO. 

EN LOS CASOS QUE RESULTEN AFECTADAS1 POR ACCIÓN U OMISJÓN1 LA JDENTIDAD1 PUREZA1 CON

SERVACIÓN, PREPARACIÓN, DOSIFICACIÓN o MANUFACTURA DE: LOS PRODUCTOS· EL RE:SPONSABLE -

DEL ESTABLECIMIENTO Y EL PROPIETARIO DEL MISMO DEBERAN RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE -

SANCIONES QUE CORRESPONDAN. 
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E. PllBLIC!DAD. 

CON EL FIN DE PROTEGER LA SALUD pQaLICA1 ES COMPETENCIA DE LA SECRETARfA DE SALUD LA 

AUTORIZACIÓN DE LA PUBLICIDAD QUE SE REFIERA A LA SALUD1 EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDA

DES, A LA REHABILITACIÓN DE LOS INVALtnOS1 AL EJERCICIO DE LAS DISCIPLINAS PARA LA -

SALUD Y A LOS PRODUCTOS O SUSTANCIAS A LAS OUE NOS HEMOS VENIDO REFIRIENDO. 

SERA OBJETO DE AUTORIZACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARIA DE SALUD1 EL CONJUNTO DE ACTI

VIDADES DE PUBLICIDAD aue SE REALICEN SOBRE LA EXISTENCIA1 CALIDAD y CARACTERISTICAS· 

ASf COMO PARA PROVEER EL US01 VENTA O CONSUMO EN FORMA DIRECTA O INDIRECTA DE LOS - -

ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PStCOTRÓPJCAS. 

l.A CLAVE DE AUTORIZACIÓN DE LA PUBLICACIÓN OTORGADA POR LA SECRETARfA DE SALUD1 OEBE

R.4. APARECER EN EL MATERIAL PUBLICITARIO DE aue SE TRATE. 

LAS RESOLUCIONES SOBRE PUBLICIDAD QUE EMITA LA SECRETARÍA1 NO PODRÁN SER UTILIZADAS -

CON FINES COMERCIALES O PUBLICITARIOS. 

LA PUDLICIDAD1 DEBERÁ CUMPLIR LOS SIGUIENTES RECUlSlTOS: 

A) LA INFORMACIÓN CONTENJOA EH EL MENSAJE DEBERA SER COMPROBABLE Y NO ENGAÑAR AL píj-

BLICO SOBRE LA CALIDAD, ORIGEN, PUREZA1 CONSERVAC16N Y PROPIEDADES DE EMPLEO DE LOS -

PRODUCTOSJ 

e) EL MENSAJE DEBERA TENER MENSAJE ORIENTADOR Y EDUCATIVO! 

c> Los ELEMENTOS aue COMPONGAN EL MENSAJE DEBERÁN SER CONGRUENTES CON LAS CARACTERÍS

TICAS CON auE FUERÓN AUTORIZADOS LOS PRODUCTOSJ 

D) EL MENSAJE NO DEBERÁ INDUCIR A PRACTtCAS1 CONDUCTAS o HAenos NOCIVOS PARA LA sA-

LUO FISICA o MEHTAL QUE lMPLtaUEN RIESGO o ATENTEN CONTRA LA SEGURIDAD o INTEGRIDAD -

FÍSICA O MENTA.U 

E) EL MENSAJE NO DEBERA DESVIRTUAR NI CONTRAVENIR LOS PRlNCtPIOS1 DISPOSICIONES Y OR

DENAMIENTOS QUE EN MATERIA DE PREVENCIÓN. TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES o REHABILITA- -

CIÓN1 ESTABLEZCA LA SECRETARÍA DE SALUD. 

BAstCAMENTE1 LA REGULACIÓN DE LA PUBLJC1DAD1 EN EL TEMA CIJE NOS OCUPA1 VA ENCAMINADO 

A LOS PROGRAMAS DE REHABILITACJ6N ESTABLECIDOS PARA EL CASO DE FARMACODEPENOENCIA1 Y 

PARA LA VENTA1 EXCEPCtoNALMENTE1 DE LAS SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS O DE LOS ESTUPEFA-

CIENTES. 

SÓLO SE AUTORIZARÁ A PUBLICIDAD DE MEDICAMENTOS CON BASE EN LOS FINES CON QUE tSTOS -

ESTtN REGISTRADOS ANTE LA SECRETARIA DE SALUD. 
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F. AUTORIZACIONES SANITARIAS. 

LA AUTORIZACIÓN SANITARIA ES El ACTO ADHJNISTRATJVO MEDIANTE EL CUAL LA AUTORIDAD SA

NITARIA COMPETENTE PERMITE A UNA PERSONA PÚBLJCA O PRIVADA• LA REALIZACIÓN DE ACTIVI

DADES RELACIONADAS CON LA SALUD HUMANA. 

LAS AUTORIZACIONES SANITARIAS TENDRAN EL CARACTER DE LJCENCIAS1 PERMJSOS1 REGISTRO O 

TARJETAS DE CONTROL SANITARIO. 

DICHAS AUTORIZACIONES SERAN OTORGADAS POR LA SECRETARÍA DE SALUD O POR LOS GOBIERNOS 

oE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS• EN EL .4MBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS. 

LAS AUTORIDADES SANITARIAS COMPETENTES EXPEDJRAN LA AUTORIZACIÓN RESPECTIVA CUANDO EL 

SOLICITANTE HUBIERE SATISFECHO LOS REOIJJSITOS QUE SEÑALE EL REGLAMENTO RESPECTIV01 Y 

QUE EN INCISO POSTERIOR TRATAREMOS MAS A FONDO; ASf COMO CUBIERTO LOS DERECHOS QUE -

ESTABLEZCA LA LEGISLACIÓN FISCAL. 

0UEDAN EXCEPTUADOS DEL PAGO DE DERECHOS LAS DEPENDENCIAS DEL fJECIJTIVO FEDERAL, LOS -

GOBIERNOS DE LAS EP.ITIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

DEL SECTOR PlÍBLJCO Y LAS INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA. 

Los ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS A LA VENTA DE PSICOTRÓPICOS o DE ESTUPEFACIENTES· RE

QUIEREN DE LICENCIA SANITARIA, LA CUAL DEBERÁ EXHIBIRSE EN LUGAR VISIBLE, DEL MISMO -

ESTABLEC JM 1 ENTO. 

REQUIERE DE PERMISO EL QUE SEA RESPONSABLE DE IJN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A LA VENTA 

DE ESTUPEFACIENTES O DE SUSTANCIA PSICOTRÓPICAS, LOS LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFA- -

CIENTES O SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS1 LA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE LAS CITADAS SUS-

TANCJAS1 ASf COMO DE LOS DEMÁS PRODUCTOS o PREPARADOS QUE LOS CONTENGAN. Los PERMISOS 

SÓLO PODRÁN SER EXPEDIDOS POR LA SECRETARÍA DE SALUD. 

ASIMJSM01 NECESITARÁN DE REGISTRO SANITARI01 EL CUAL1 TAMBI~N, ES OTORGADO POR LA SE

CRETARÍA. NO ES NECESARIA LA TARJETA DE CONTROL SANITARIO. 

A) REVOCACIONES. 

LA AUTORIDAD SANITARIA COMPETENTE PODRA REVOCAR LAS AUTORIZACIONES QUE HAYA OTORGADO, 

EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

l. CUAND01 POR CAUSAS SUPERVENJENTES1 SE COMPRUEBE QUE LOS PRODUCTOS O EL EJERCICIO -
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DE LAS ACTIVIDADES QUE SE HUBIEREN AUTORIZAD01 CONSTITUYAN RIESGO O DAÑO PARA LA SA-

LUD HUMANAi 

11. CUANDO EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD QUE SE HUBIERE AUTORIZAD01 EXCEDA DE LOS L(-

HITES FIJADOS EN LA AUTORIZACIÓN RESPECTIVA! 

111. PORQUE SED~ UN USO DISTINTO A LA AUTORIZACIÓN: 

IV. POR INCUMPLIMIENTO GRAVE A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y SUS RE

GLAMENTOSl 

V. POR REITERADA RENUENCIA A ACATAR LAS ÓRDENES QUE DICTE LA AUTORIDAD SANITARIA! 

Vl. PORQUE EL PRODUCT01 OBJETO DE LA AUTORIZACIÓN, NO SE AJUSTÓ O DEJE DE REUNIR LAS 

ESPECIFICACIONES O REQUISITOS QUE FIJE LA LEYi 

VII. CUANDO RESULTEN FALSOS LOS DATOS O DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR EL INTERESAD01 

QUE HUBIESEN SERVIDO DE BASE A LA AUTORIDAD SANITARIA PARA OTORGAR LA AUTORIZACIÓNJ 

VIII. CUANDO LOS PRODUCTOS NO POSEAN YA LOS ATRIBUTOS O CARACTERfSTICAS CONFORME A -

LAS CUALES FUERÓN AUTORIZADOS O PIERDAN SUS PROPIEDADES PREVENTIVAS1 TERAP~\JTtCAS O -

REHABILtTATORIASI 

IX. CUANDO EL INTERESADO NO SE AJUSTE EN LOS TfRMINOS1 CONDICIONES Y REOUIStTOS EN -

QUE SE HAYA OTORGADO i..A AUTORIZACIÓN O HAGA USO INDEBIDO DE ESAJ 

X. CUANDO LAS PERSONA1 TRANSPORTES, OBJETOS O PRODUCTOS, DEJEN DE REUNIR LAS CONDI- -

CJONES O REQUISITOS BAJO LOS CUALES SE HAYAN OTORGADO LAS AUTORIZACIONESl 

XI. CUANDO LO SOLICTE EL INTERESADO. 

6. VIGILAJICIA SANITARIA. 

Es COMPETENCIA DE LA SECRETAR{A DE SALUD, ASf COMO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL 

Af1BITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS -VALGASE LA REDUNDANCIA-, LA VIGILANCIA DEL -

CUMPLIMIENTO DE LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES A LA MATERIA. 

LA VIGILANCIA SANITARIA SE LLEVARÁ A CABO A TRAV~S DE LAS SIGUIENTES DILIGENCIAS: 

A) VISITAS DE INSPECCIÓN A CARGO DE INSPECTORES DESIGNADOS POR LA AUTORIDAD SANJTA- -

RIA COMPETENTE1 Y 

B) TRATANDOSE DE PUBLICIDAD DE LAS ACTIVIDADES1 PRODUCTOS Y SERVICIOS A QUE SE REFIE

RE ESTA LEY1 A TRAVb DE LAS VISITAS A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR O DE INFOR

MES DE VERIFICACIÓN QUE REaNAN LOS REQUISITOS SIGUIENTES: 

B.1. Et LUGAR1 FECHA Y HORA DE LA VERIFICACIÓNJ 

B.2. EL MEDIO DE COMUNICACIÓN SOCIAL QUE SE HAYA VERIFJCADOJ 

B.3. Et TEXTO DE LA PUBLICIDAD ANÓMALA DE SER MATERIAL ESCRITO O BIEN SU DESCRIPCIÓN 

EN CUALQUIER OTRO CAS01 Y 
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5. CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Ell 111\TERIA C(JIJN Y Ell PIATERIA FEIERAI. 
PARA TODA LA REPUBLICA. 

EL CóotGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA CoMON y EN MATERIA FEDERAL PARA -

TODA LA REPIÍBLICA1 EN SU ARTfCULO 193 tlOS SEÑALA LO SIGIJtENTE: 

• Se CONSIDERAN ESTUPEFACIENTES y PSICOTRÓPICOS LOS aue DETERMINE LA LEY GENERAL DE -
SALUD. LOS CONVENIOS o TRATADOS INTERNACIONALES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA EN Mbtco. 
Y LOS QUE SEílALEN LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES A LA MATERIA EXPEDIDAS POR LA -

AUTORIDAD SANITARIA CORRESPONDJEflTE1 CONFORME A LO PREVISTO EN LA LEY GENERAL DE SA-
LUD. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE CAPÍTULO SE DISTINGUEN TRES GRUPOS DE ESTUPEFACIENTES O PSJ

COTRÓPJCOS: 

l. LAS SUSTANCIAS Y VEGETALES SEílALADDS POR LOS ARTfcULOS 2370 245 FRACCIÓN 1 Y 248 -
DE LA LEY GENERAL DE SALUD: 

11. LAS SUSTANCIAS Y VEGETALES CONSIDERADOS COMO ESTUPEFACIENTES POR LA LEY CON - - -

EXCEPCIÓN DE LAS MENCIONADAS EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, Y LOS PStCOTRÓPICOS A QUE HACE 

REFERENCIA LA FRACCIÓN 11 DEL ARTfcULO 245 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, Y 

111. Los PSICOTRÓPICOS A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN 111 DEL ARTICIJLO 2qs DE LA LEY -

GENERAL DE SALUD. 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE UNA DEPENDENCIA TOTAL• EN CUANTO A PRETENDIDOS CONCEPTOS, 

DEL CÓDIGO PENAL HACIA LA LEY GENERAL DE SALUD. 

LA LEY GENERAL DE SALUD• NO NOS DA UNA DEFINICIÓN EN TODA LA EXTENCIÓN DE LA PALABRA1 

DE LOS ESTUPEFACIENTES Y LAS SUSTANCIAS PStCOTRÓPJCAS1 IÍNICAMENTE NOS SE~ALA1 EN T~R

MINOS DE DENOMINACIONES VULGARES Y CIEflTÍFICAS1 UNA LISTA DE SUSTANCIAS Y COMPONENTES 

CONSIDERADOS COMO TALES. 

Es PUES EVIDENTE QUE EN EL CóotGO PENAL SÓLO ENCONTRAMOS UNA REMISIÓN DE CARACTER AD

MINISTRATIVO A FAVOR DE LA LEY GENERAL DE SALllD1 YA QUE POR SU NATURALEZA EL CÓDIGO -

PENAL NO PUEDE DAR UNA REGULACIÓN ADMINISTRATtVA1 POR LO QUE EN FORMA POR DEMAS ADE-

CUADA HACE UNA TRASLACIÓN, EN CUANTO AL CAMPO QUE ESTAMOS TOCAND01 HACIA UNA LEY DE -

CARÁCTER ADMINJSTRATIV01 CUMPLIENDO ASf1 UN REatJtSITO DE CONTENIDO. 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR• EN APARTADO DIVERSO DE ESTE TRABAJO SE MENCIONAN LOS DELITOS 

QUE SE TIPIFICAN PARA EL CASO DE USO INDEBIDO DE LAS SUSTANCIAS EN ESTUDIO. 
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6. REGLAIENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN llAlERIA DE CONTROL SANITARIO DE 
ACTIVIDADES. ESTABLECI~IENTOS. PRODUCTOS Y SERVICIOS. 

ESTE REGLAMENTO ES DE APLICACt6N EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL Y SUS DISPOSICIONES -

SON DE ORDEN PÓBLfCO Y DE 1NTER~S SOCIAL Y TIENE POR OBJETO PROVEER1 EN LA ESFERA AD

MINJSTRATIVA1 EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN LOS OUE SE REFIERE A LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN MfotCA. 

ENTENDEMOS• DESDE LlJEGOr OUE AL REFERIRSE A SERVICIOS DE ATENCIÓN MfotCA1 VAN tNCLllJ

DOS LOS ESTUPEFACIENTES Y LAS SUSTANCIAS PSICOTR6PICAS; AUN M~S1 DICHO REGLAMENTO IN

CLUYE UN CAPITULO EXTENSO DEDICADO A LAS SUSTANCIAS EN ESTIJDJQ, Y OUE1 DE ESE CAPfTU

LO HAREMOS MENCIÓN ÚNICAMENTE Y A CONTINUACIÓN. 

LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO EN cr:reffO CORRESPONDE A LA SECRETARÍA DE SALllDr EN - -

COORDINACil'IN CON LAS DEM.(s DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO FEDERAL, EN LOS Ti!RMINOS DE ES

TE INSTRUMENT01 Y A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS1 EN SUS RESPECTIVOS -

AMBITOS DE COHPETENCIA1 y DE Cot/FOílMIDAD CON LOS ACUERDOS DE COORDINACIÓN aue EN su -

CASO SE SUSCRIBAN. 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y LAS ESTATALES EN 

EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS Y DE ACUERDO CON LA LEY1 COADYUVARÁN EN LA 

VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE REGLAMENTO. 

LA APLICACIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO SE ENTENDERÁ HECHA SIN PERJUICIO DE LAS DEMÁS 

DISPOSICIONES SOBRE LA MATERIA Y LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS A OTRAS DEPENDENCIAS Y -

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL O DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES -

FEDERATIVAS. 

LA SECRETARfA, LAS DEMÁS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PCiBLJCA FEDERAL CUYAS - -

ATRIBUCIONES SE RELACIONEN CON LA MATERIA DE ESTE REGLAMENTO Y LOS GOBIERNOS DE LAS -

ENTIDADES FEDERATIVAS• ACORDARÁN LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN PARA EL EFICAZ EJER-

CICIO DE SUS RESPECTIVAS FACULTADES1 EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD~ 

ASJMISM9 1 LA SECRETARfA PROMOVERÁ LA COORDINACIÓN CON LAS DEPENDENCIAS COMPETENTES -

EN MATERIA ECOLÓGICA, AGROPECUARIA1 JNDUSTRIAL1 COMERCIAL1 PESQUERA Y LABORAL, EN LA 

ACTUALIZACIÓN DE LAS DISPOSICIONES SANITARIAS OUE AL EFECTO SE EMITAN1 BUSCANDO OUE -

EN LA NORMATIVIDAD SANITARIA SE HAGAN COMPATIBLES SUS CONTENIDOS CON LOS QUE CORRES-

PONDAN EMITIR A LAS DEPENDENCIAS COMPETENTES. 
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SEGÚN EL REGLAMENT01 y ES DE GRAN RELEVANCIA EN VIRTUD DE aue tSTE YA LOS REGULAS MAS 

ESPEClFlCAMENTE1 U, OBTENCIÓN1 ELABORACIÓN 1FABRlCAClÓN1 HEZCLA001 ACONDtCIONM1tENTOr 

ENVASADO• MA.NlPULACIÓN1 ALMACENAMJENT01 lHPORTACIÓN1 EXPORTACtÓN1 PRESCRIPCIÓN M!DtCA 

- -, SUMtNISTR01 POSESIÓN1 TRANSPORTE1 EMPLE01 US01 CONSUM01 Y EN GENERAL TODO ACTO -

RELACIONADO CON EL TRAFICO O SUMINISTRO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSJCOTRÓPJCAS 

CON EXCEPCIÓN DE LA SIGUIENTES LISTA: 

A) MATERIAS PRIMAS QUE SE UTILIZAN EN LA INDUSTRIA1 AISLADAMENTE O EN COMBINAClÓN1 -

CUYA INHALACIÓN PRODUZCA EFECTOS PSICOTRÓPICOS: 

- HtDROCARBUROS 

-HIDROCARBUROS HALOGENADOS 

-HIDROCARBUROS NITRADOS 

- ESTERES 

- CETONAS 

- ALCOHOLES 

- ETERES 

- GL!COfTERES 

- e) PRODUCTOS TERMINADOS QUE CONTENGAN ALGUNA DE LAS MATERIAS PRIMAS DE LA PRIMERA 

FRACCIÓN DE ESTE GRUPO, CUYA INHALACIÓN PRODUZCA EFECTOS PSlCOTRÓPlCOS: 

SUB-GRUPO 1 
- ADELGAZADORES (TAMBitN CONOCIDOS COMO DlET~TtCOS 

- ADHESlVOS1 PEGAMENTOS O CEMENTOS 

- PINTURAS 

-·BARNICES 

- LACAS 

- ESMALTES 

- GASOLINAS 

- REMOVEDORES 

- 0ESMANCHADORES 

- 0ESENGRASANTES 

Sus-GRUPO 11 
- SELLADORES. 

- TINTAS 

- lMPERMEABlLlZANTES 

Sus-GRUPO 111 
- AEROSOLES 

- DESODORANTES 

.. ANTICONGELANTES, 

ESTA LISTA ES DERIVACIÓN DE LA CLAS1F1CAC1ÓN N0HERO CINCO DE LOS PSlCOTRÓPICOS1 MEN-

CIONADOS EN CAPfTULO YA ESTUDlAD01 Y DE LAS CUALES SE ACOHPAflA LISTA AL FINAL DE 01•• 

CHO APARTADO. 
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CONTINUANDO CON LA EXPLICACIÓN DEL ÚLTIMO P.4:RRAF01 DE DICHAS HIPÓTESIS MENCIONADAS -

SÓLO PODRÁN REALIZARSE CON FINES M~DICOS O CIENTÍFJCOS1 SIEMPRE QUE SE CUENTE CON LA 

YA MENCIONADA AUTORIZACIÓN A QUE SE HA VENIDO HACIEflDO REFERENCIA EN DIVERSOS CAPfru

LOS1 LA CUAL DEBERÁ SOMETERSE A LO PREVISTO TANTO EN LA LEY GEtlERAL DE SALUD COMO AL 

REGLAMENTO QUE NOS ENCONTRAMOS ANALIZANDO. 

Los ORGANISMOS E INSTITUCIONES DEL SECTOR Púauco. INSTITUCIONES o ESTABLECIMIENTOS -

MANEJEN ESTUPEFACIENTES O SUSTANCIAS PSICOTRÓPJCAS DE LAS MErlCIONADAS EN LA LISTA QUE 

SE ANEXAN A ESTE TRABAJO, ASÍ COMO DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS PSICOTRÓPJCOS TAMBJ~fj -

ACOMPAÑADA• DEBERA.N LLEVAR LIBRO DE CONTROL AUTORIZADO POR LA SECRETARÍA Y TENER UN -

SISTEMA DE SEGURIDAD PARA SU GUARDA A SATISFACCIÓN DE LA PROPIA SECRETARÍA. 

0UEDA PROHIBIDA LA PRESENTACIÓN1 POR DISPOSICIÓN EXPRESA DEL REGLAMENT01 EN FORMA DE 

MUESTRA MfDJCA O DE ORIGINALES DE OBSEOUJ01 DE LOS MEDICAMENTOS SEÑALADOS EN LA CLA-

SIFICAC10N II DE LOS PSICDTR0PJCDS 

EN RELACIÓN CON LOS ESTUPEFACIENTES Y PSJCOTRÓPICOS SE CONSIDERA MATERIA PRIMA: TODA 

SUSTANCIA DE CIJALCUIER ORIGEN CON ACCIONES ESTUPEFACIENTES O PSlCOTRÓPICAS1 QUE SE -

USE PARA LA PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS O BIEN PUEDA SER EMPLEADA PARA FINES DE IN- -

YESTJGACIÓN. 

AL CONCLUIR EL PROCESO DE ELABORACIÓN DE LA MATERIA PRIMA1 ESTUPEFACIENTES O PSICO- -

TRÓPICOS DE LA CLASIFICACIÓN 11 REALIZADA CON ANTELACIÓN, EL PERSONAL TfCNICO COHI- -

SIONADO FORMULARA DE ACUERDO CON LO ESPECIFICADO tn LO RELATIVO A LA VIGILANCIA -

SANITARIA1 UN ACTA EN LA QUE HARA CONSTAR QUE SE TOMARON LAS MUESTRAS 1 LA CANTIDAD DE 

HATERIA PRIMA ELABORADA QUE QUEDA DEBIDAMENTE SELLADA1 LACRADA Y GUARDADA BAJO EL - -

SISTEMA DE SEGURIDAD APROBADA POR LA SECRETARÍA• LA FECHA DEL PERMISO CORRESPONDIENTE 

Y QUE ESTOS DATOS SE ASIENTEN EN EL LIBRO DE CONTROL EN PRESENCIA DEL RESPONSABLE DEL 

ESTABLECIMIENTO. 

LAS ESPECIAL JDADES FARMACfUTICAS QIJE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O SIJSTANC 1 AS PS ICOTRÓ

PICOS DE LA CLASIFICACIÓN 111 DEBERAN LLEVAR EN LA ETIQUETA DEL PRODUCTO UNA BANDA -

ROJA PERFECTAMENTE VISIBLE Y DE IJN INSTRUCTIVO QUE EXPRESE LAS ADVERTENCIAS DIJE SEAN 

NECESARIAS PARA LA SEGURIDAD DEL USUARIO. 

SIN PERJUICIO DE LA INFORMACIÓN QUE DEBE SATISFACERSE DE LOS ENVASES DE LOS PRODUCTOS 

QUE CONTENGAN SUSTANCIAS QUE AL INHALARSE PRODUZCAN EFECTOS PSICOTRÓPICOS1 DEBERAN -

OSTENTAR LO S J GU I ENTE: 

• CONTIENE SUSTANCIAS ALTAMENTE TOXICAS CUYO CONSUMO POR CUALQUIER VIA O INHALAC!ON -
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PROLONGADA O REITERADA, ORIGINA GRAVES DA~OS PARA LA SALUD. PROHIBIDA SU VENTA A ME-
NORES DE EDAD.• 
'NO SE DEJE AL ALCANCE DE LOS MENORES DE EDAD" 

EN LA MISMA ETIQUETA O IMPRESIÓN QUE CONTENGA LAS ANTERIORES LEYENDAS1 SE HAR.( REFE-

RENCJA A LAS SUSTANCIAS Y A LAS CANTIDADES EN QUE SE ENCUENTREN EXPRESADAS PORCEN- -

" TUALMENTE. 

CORRESPONDE A LA SECRETARÍA DE SALUD Y AL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL• EN COORDINA

CIÓN CON LAS SECRETARÍAS DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL1 DE EDUCACIÓN Pt1BLICA Y DE 

PREVISIÓN SoctAL1 LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS REFERENTES A LAS SUSTANCIAS aue AL IN-

HALARSE PRODUZCAN EFECTROS PSICOTRÓPJCOS. 

Los ENVASES y LOS SURTIDORES DE PRODUCTOS QUE CONTENGAN LAS SUSTANCIAS MENCtoNADAS. 

DEBER.(N ESTAR PROTEGIDOS DE TAL MANERA QUE NO PERMITAN EL DERRAME DE TALES PRQDUCTOS1 

CON MOTIVO DE SU ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE O POSESIÓN. 

LA SECRETARÍA DE SALUD, EN COORDINACIÓN CON LAS SECRETARÍAS DE COMERCIO Y FOMENTO IN
DUSTRIAL Y DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, A FIN DE PREVENIR Y COMBATIR EL USO POR -

INHALACIÓN DE LAS SUSTANCIAS QUE AL INHALARSE PRODUZCAN EFECTOS PSICOTRÓPICOS1 HE- -

OIANTE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES• PODRÁ PROMOVER O IMPLANTAR, SEGÓN CORRESPONDA, 

EN LOS ESTABLECIMIENTOS CUE PRODUZCAN1 UTILICEN O EXPENDAN LAS SUSTANCIAS TÓXICAS RE

FERIDAS, LAS SIGUIENTES MEDIDAS: 

l. LA PROHIBICIÓN DE VENTA EN RECIPIENTE ABIERT01 A MENORES DE EDAD1 DE LAS SUSTAN- -

CIAS REFERIDAS; 

11. DETERMINACIÓN DE LA SUPRESIÓN O LA SUSTITUCIÓN POR SUSTANCIAS DE MENOR RIESGO, EN 

CASO DE SER POSIBLE; 

111. LA MANIFESTACIÓN A CARGO DE LOS INDUSTRIALES CUE UTILICEN EN SUS PROCESOS LAS -

MATERIAS O SUSTANCIAS MENCIONADAS EN EL APARTADO A. DE LA LISTA DE PRODUCTOS QUE PRO

DUCEN EFECTOS PSICOTRÓPICOS ENUNCIADA EN PARRAFOS ANTERIORES, DEL USO QUE SE LES DAR.A. 

CON LA OBLIGACIÓN DE NO DESVIARLAS DE SU DESTINO, SUMINISTRÁNDOLAS A TERCERAS PERSO

NAS PARA EFECTOS DIVERSOS A SUS FINES INDUSTRIALES; 

IV. LA ADOPCIÓN DE HEDIDAS O PROCEDIMIENTOS PERTINENTES PARA MODIFICAR LA COMERCIALI

ZACIÓN DE LOS PRODUCTOS COMPRENDIDOS EN LA CLASIFICACIÓN A QUE HEMOS VENIDO HACIENDO 

REFERENCIA, CON EL OBJETO DE IMPEDIR EL LIBRE ACCESO DE LOS MENORES DE EDAD A DICHOS 

PRODUCTOS: 

V. EL EXPENDIO O SUMINISTRO DE LOS PRODUCTOS TERMINADOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO 

8 DE LA CLASIFICACIÓN REFERIDA , EN SU ENVASE SURTIDOR. 
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'REFlRJENDONOS A OTRAS CUEST10NES1 LAS RECETAS CONQUE SE PRESCRIBAN MEDICAMENTOS aue -
CONTENGAN ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSlCOTRÓPICAS DE LOS SEÑALADOS EN LA SEGUNDA -

CLASIFICACIÓN DE LOS MISMOS1 CONSIGNARÁ LOS SIGUIENTES DATOS: 

l. NOMBRE. DOHICilt01 FtRMA DEL PROFESIONAL Y NÚMERO DE REGISTRO DEL TITULO EXPEDIDO 

POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA CORRESPONDIEtlTE: 

11. FECHA DE LA EXPEDICIÓN DE LA RECETA: 

111. NOMBRE1 CANTtDAD1 REPRESENTACIÓN Y DOSIFICACIÓN DEL MEOICAMEtlTOi 

IV. NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL PACIENTE1 Y 

V. D JAGNÓSTI ca. 

LA PRESCRIPCIÓN DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN SUSTANCIAS PSJCOTRÓPICAS DE LOS GRUPOS 

CLASIFICADOS CON LOS NÚMEROS Ill Y IV1 SE HARÁ EN RECETA M~OtCA ESCRITA POR LOS PRQ-

FESJONALES QUE EN APARTADO POSTERIOR SE MENClONAR.(N, LA CUAL DEBER.( CONSIGNAR NOMBRE1 

DOMICILIO Y NÓMERO DE LA dDIJLA PROFESIONAL DEL QUE PRESCRIBE. 

PARA TAL EFECTO, LOS ESTABLECIMIENTOS OUE CUENTEN CON LICENCIA SANITARIA QUE LOS - -

ACREDITE COMO DROGUERfAS O FARMACIAS1 ESTARh AUTORIZADOS PARA SUMINISTRAR AL PÚBLICO 

MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O SUSTANCIAS PSJCOTRÓPtCAS Y ESTAR.(N OBLI

GADOS A SURTIR LOS PERMISOS ESPECIALES Y LAS RECETAS QUE REÓNAN LOS REQUISITOS SEÑA-

LADOS. 

EL RESPONSABLE DE UN DROGUERfA O DE UNA FARMACtA1 AL SURTIR UNA RECETA O PERMISO ES-

PEClAL EN EL QUE SE PRESCRIBEN MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN LAS SUSTANCIAS ARRIBA HEN-

CIONAOAS, RETENOR.( LA RECETA O PERMISO Y ANOTAR.( EN EL LIBRO DE CONTROL CORRESPONDIEl! 

TE1 LOS SIGUIENTES DATOS: 

A) EL NÚMERO Y FECHA DE LA RECETA Y PERMISO: 

B) NOMBRE DEL MEDICAMENTO PRESCRtT01 CANTIDAD1 DOSIFICACIÓN Y EN Sil CAS01 PREPARACIÓN 

C) NOMBRE, DOMICILIO Y NÚMERO DE LA C~DllLA PROFESIONAL DE QUIEN PRESCRtBE1 EXPEDIDA -

POR LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS COMPETENTES 1 Y 

O) EN CASO DE QUE SEAN MEDICAMENTOS INCLUIDOS EN EL GRUPO 11l1 DE LAS SUSTANCIAS PSI

COTRÓPICAS1 SE PDDRA.N SURTIR COMO MhtMO DOS REPRESENTACIONES COMERCIALES COMUNES Y -

LA RECETA TENDRA VIGENCIA TREINTA ofAs. 

CUANDO SE SUSPENDA O TERMINE UN TRATAMIENTO CON MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTllPEFA-

CIENTES O SUSTANCIAS PSJCOTRÓPJCAS DE LAS Cl.ASIFICADAS EN EL GRUPO ll Y EXISTAN SO- -

BRANTES1 ~STOS 
0

DEBER.(N SER ENTREGADOS A LA SECRETARIA POR ClltEN LOS POSEA1 DENTRO DE 

LOS DIEZ o(As SIGUIENTES. ESTA OBLIGACIÓN DEBER.( PRESCRIBIRSE EN LA ETIQUETA DEL ENVA 

SE DEL MEDICAMENTO. 
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LA POSESIÓN O EL TRANSPORTE DE ESTUPEFACIENTES• SUSTANCIAS PStCOTRÓPlCAS DE LOS GRU-

POS 1 Y 11 DE LA CLASIFICACIÓN REALIZADA OPRODUCTOS PREPARADOS QUE LO CONTENGAN, DEBER.A 

ACREOITARSE1 CUANDO Asf LO REQUIERAN LAS AUTORIDADES1 CON LA DOCUMENTACIÓN EXPEDIDA 

POR LA SECRETARfA, RELATIVA AL ACTO QUE MOTIVE LA POSESIÓN O EL TRANSPORTE. 

l.A POSESIÓN DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O SUSTANCIAS PStCOTRÓPICAS 

DEL GRUPO 11 DE LA CLASIFICACIÓN HECHA , PARA USO PERSONAL DE PACIENTES EN TRATAMIEN

T01 DEBERÁ COMPROBARSE, CUANDO AS[ LO REQUIERAN LAS AUTORIDADES1 CON LA COPIA DE LA -

RECETA O DEL PERMISO ESPECIAL. 

Et RESPONSABLE DE UNA DROGIJER[A o DE UNA FARMACIA1 AL SURTIR RECETA M~DICA aue CON- -

TENGA SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS DEL GRUPO JV, DEBERÁ ANOTAR EN EL LIBRO DE CONTROL CO

RRESPONDIENTE1 LOS SIGUIENTES DATOS: 

A) FECHA DE LA RECETA! 

e) NOMBRE DEL MEDICAMENTO PRESCRITO, CANTIDAD Y DOSIFICACIÓNi 

C) NOMBRE1 DOMICILIO Y NllMERO DE REGISTRO ANTE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS COMPETENTES 

- -, DEL PROFESIONAL QUE PRESCRIBE. 

ESTA RECETA SE PODRÁ SURTIR HASTA POR TRES VECES1 CON UNA VIGENCIA DE SEIS MESES A -

PARTIR DE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y NO REQUERIRÁ SER RETENIDA EN LA FARMACIA1 ASJ-

f11SMO LA RECETA DEBER.«. SER FECHADA CON SELLO DE LA FARMACIA EN CADA OCASIÓN. 

LA POSESIÓN DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O SUSTANCIAS DE LAS SEílALA

DAS EN EL GRUPO 11 DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS PSICOTRÓPJCOS, POR EXTRANJEROS QUE SE -

INTERNEN EN EL PAfS Y QUE LOS REQUIERAN PARA SU TRATAMIENTO, DEBERA AMPARARSE CON RE

CETA HfoICA O PERMISO EXPEDIDO POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN SU PAfS1 PARA. ESTE 

SUPUEST01 LA CANTIDAD MbtMA QUE PODRA PORTAR NO EXCEDE:R.«. DE: LA REQUERIDA PARA UN PE

RIODO DE TREINTA DfAS. 

LAS EMBARCACIONES O AERONAVES CON MATRICULA MEXICANA DESTINADAS AL TRANSPORTE NACIO-

HAL O INTERNACIONAL1 SJ CUENTAN CON LICENCIA SANITARIA Y LA AUTORIZACIÓN CORRESPOH- -

DJENTE1 PODdN POSEER rn SUS BOTIQUINES MEDICAMENTOS O SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS DEL -

GRUPO 11 DE LA REITERADA CLASIFICACIÓN1 EN CANTIDAD LIMITADA PARA LA PRESTACIÓN DE -

PRIMEROS AUXILIOS O PARA CASOS URGENTES DURANTE EL VIAJE, Y LA SUMINISTRACIÓN SERA -

RESPONSABLIDAD ABSOLUTA DEL CAPITAN DE LA NAVE. 

TAMBI~N1 PARA EL CASO DE QUE LAS SUSTANCIAS MENCIONADAS EN EL PARRAFO ANTERIOR EST!N 

EN TRANSITO POR EL TERRITORIO NACJONAL1 DEBERAN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN CORRESPQN

DIENTE1 LAS CUALES SE SUJETARAN A LAS MEDIDAS QUE DICTE LA SECRETARIA DE SALUD PARA -

COMPROBAR SU AUTENTICIDAD, LEGALIDAD Y EL CUMPLl,.IENTO DE SU DESTINO. 
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RETOMANDO EL TEMA DE LOS PERMISOS, PARA OBTENER EL CORRESPONDIENTE AL LIBRO DE ESTU-

PEFACIENTES O SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS1 SE DEBER.( CON'Tll.11 CON UN RESPONSABLE1 Y EN SU 

CASOr CON UN AUXILIAR RESPECTIVO. 

EL TRAMITE DE ELABORACIÓN DE ESTUPEFACIENTES O SUSTANCIAS PSJCOTRÓPICAS DE LAS .SEÑA-

LADAS EN EL GRUPO 11 DE LA CLASIFICACJ6N DE LOS MISMOS1 QUE TENGAN EL CAR-ACTER DE MA

TERIA PRIHA1 SE SUJETARA AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 

l. SE PRESENTAR-'. SOLICITUD FIRMADA POR EL PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO O SE REPRE

SENTANTE LEGAL Y POR EL RESPONSABLE DEL HISM01 EN LA QUE HARAN CONSTAR LOS SIGUIENTES 

DATOS: 

A) NOMBRE Y OOHICJLIO DEL INTERESADO: 

g) CANTIDAD1 DENOMINACt6r¡ INTERNACIONAL y aUÍMJCA DEL ESTUPEFACIENTE o DE LA SUSTAN-

CIA PSICOTRÓPICA POR ELABORARJ 

C)PASOS FUNDAMENTALES DE LA T~CNJCA DE ELABORACIÓN DE ESTUPEFACIENTES O DE LA SIJSTAN

O) DURACIÓN APROXIMADA DEL PROCESO DE ELABORACIÓN; 

E) FINES A LOS QUE SE DESTINARA EL ESTUPEFACIENTE O SUSTANCIA PSICOTRÓPJCAJ 

F) NOHERO DE PERMISO DEL LIBRO DEL CONTROLJ 

G) OTROS DATOS COMPLEMENTARIOS QIJE SEÑALE LA SECRETARÍA. 

2. SE DEBER.4. COMPROBAR QUE CUENTA CON LABORATORIO O FhRICA DE MATERIA PRIMA PARA LA 

ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS. 

3. AL CONCLUIR EL PROCESO DE ELABORACIÓN DE MATERIA PRIMA• ESTUPEFACIENTES O SUSTAN-

CIAS PSICOTRÓPICAS DEL GRUPO 11, EL RESPONSABLE DEL ESTABLECIMIENTO DEBERÁ NOTIFICAR 

A LA SECRETARfA PARA QUE DESIGNE PERSONAL QUE LEVANTE UN ACTA DONDE DEBA CONSTAR: 

A) Que SE TOMARON LAS MUESTRAS RESPECTIVAS; 

B) LA CANTIDAD DE MATERIA PRIMA ELABORADA QUE QUEDA DEBIDAMENTE SELLADA, LACRADA Y -

GUARDADA BAJO EL SISTEMA DE SEGURIDAD APROBADO POR LA SECRETARÍA, Y 

C) LA FECHA DEL PERMISO CORRESPONDIENTE. 

EL PERSONAL T~CNJCO DESIGNADO ANOTARÁ EN EL ltBROr ANTE LA PRESENCIA DEL RESPONSABLE 

DEL ESTABLECIMIENTO, LOS DATOS CONTENIDOS EN AL ACTA REFERIDA EN El ANTERIOR PhRAFO. 

EL TRAMITE DEL PERMISO DE PREPARACIÓN DE ESPECIALIDADES FARHAdllTICAS DE LAS MISMAS -

SUSTANCIAS 1 SE SUJETARA AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 

!. SE PRESENTARÁ SOLICITUD FIRMADA POR EL PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO O SU REPRE

SENTANTE LEGAL Y POR EL RESPONSABLE DEL MISM01 EN LA QUE HARÁN CONSTAR LOS SIGUIENTES 

DATOS: 

A) NOMBRE Y DOMICILIO DEL INTERESADO; 
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B) DENOMINACIÓN DEL ESTUPEFACIENTE O DE LA SUSTANCIA PSJCOTRÓPICA A EMPLEAR! 

C) CANTIDAD DE ESTUPEFACJENTES1 SUSTANCIAS PSICOTRÓPlCAS Y SU EO\llVALENClA EN SllST"N

CtAS BÁSICAS EN CASO DE QUE SE TRATE DE UNA SAL DE LOS MISMOSl 

D) NOMBRE COMERCIAL• NÚMERO DE UNIDADES1 CONTEN1DO UM1TAR10 Y FORMA DE PRESENTANCIÓN 

DE LA ESPECIALIDAD FARHAC€UTICA POR PREPARARI 

E) NÚMERO DE PERMISO DEL LIBRO DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTE1 Y 

2. SE DEBER~ COMPROBAR: 

A) LA POSESIÓN LEGAL DEL ESTUPEFACIENTE O DE LA SUSTANCIA PSlCOTRÓPtCAi 

B) Que CUENTA CON LICENCIA SANITARIA DE LABORATORIO y FABRICA DE MEOlCAMENTOS1 y 
C) Que CUENTA CON REGISTRO SANITARIO DE LA ESPECIALIDAD FARMAC~UTlCA POR PREPARAR. 

3. CONCEDIDO EL PERMIS01 LA SECRETARIA DESIGNARÁ PERSONAL T~CNICO QllE LEVANTE UN ACTA 

DONDE ASIENTE QUE: 

A) CONSTATÓ EL PES01 MEZCLA DtLUStÓN Y ADICIÓN DE LOS DtSTlNTOS COMPOHENTES DE LA ES

PEClllDAD FARHAC~UTlCA POR PREPARAR/ 

B) Que EL RESTO DE LA MATERIA PRlMA1 ESTUPEFACIENTES o SUSTANCIAS PSlCOTRÓPlCAS DEL -

GRUPO ll1 QUEDÓ DEBIDAMENTE SELLAOA1 LACRADA Y GUARDADA BAJO EL SISTEMA DE SEGURIDAD 

APROBADO POR LA SECRETAR[A, V 

C) Que EN PRESENCIA -------------- DEL RESPONSABLE DEL ESTABLECIMIENTO ANOTÓ EN EL -

LIBRO DE CONTROL LA CANTIDAD DE MATERIA PRIMA AUTORIZADA. 

4. (ONLCUIDO EL PROCESO DE PREPARACIÓN DE LA ESPECIALIDAD F.&.RHAC!uTtCA1 EL RESPONSA-

BLE DEL ESTABLECIMIENTO DEBERA. NOT1FIC1'R A LA SECRETARlA PARA CllE DESIGNE PERSONAL -

T~CNICO QUE LEVANTE UN ACTA DONDE HAGA CONSTAR! 

A) EL N0HERO DE UNIDADES OBTENlOASl 

B) EL N0MERO DE LOTE; 

C) LA ORDEN DE FABRICACIÓN; 

O) EL CONTENIDO UNITARIO: 

E) LA FECHA DEL PERMISO CORRESPONDJENTE1 Y 

F) EN SU CAS01 EL NÚMERO DE UNIDADES OUE FUERON DESTRUIDAS POR PRESENT.&.R IRREG\JLARI-

DADES. 

EL MISMO PERSONAL T~CNICO ELABORARA. UN tHFORME SOBRE LOS DIST1NTOS PASOS DEL PROCESO 

DE PREPARACIÓN, LA ESPECIALIDAD FARHACfoTtCA Y ANOTARA. EN EL LIBRO DE CONTROL EN PRE

SENCIA DEL RESPONSABLE DEL ESTABLECUUENT01 LOS DATOS CONTENIDOS EN EL ACTA A QUE SE 

REFIERE ESTA FRACCIÓN. 

PARA OBTENER PERMISO DE ADQUISICIÓN CON FINES Htoicos DE LAS SUSTANCIAS A LAS QUE NOS 

HEMOS VENIDO REFIRIEN001 OUE TENGAN CAR.lCTER DE MATERIA PRlMA1 SE DEBERA. PRESENTAR -

SOL1CITUD1 FIRMADA POR EL PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO O SU REPRESENTANTE LEGAL1 Y 

POR EL RESPONSABLE DEL MISM01 EN LA QUE HAR.l.N CONSTAR LOS SIGUIENTES DATOS: 
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l. NOMBRE y OOM1C1Lt0 DEL ADQlllREMTE PROVEenoq: 

2. DETERMINACIÓN lNTERNACtONAL y aufMtCA DEL ESTUPEFACIENTE o DE LA SUSTANCIA PStCO-

TRÓPtc.i 

5. CANTIDAD DE ESTUPEFACtENTES1 SllSTANCtAS PStCOTRÓPtCAS Y SU ECUl\IALENCIA EN SUSTAN

CIA BASE 1 EN CASO DE QUE SE TRATE DE UNA SAL DE LOS MISMOS 1 

"· FIN AL aue SE DESTINARA EL ESTUPEFtl.CIENTE o LA SllSTANClA PStCOTRÓPICAl 

5. NllHERO DE LOS PERMISOS DE LOS. LIBROS DE CONTROl.1 TANTO DEL ADOUJRENTE COMO DEL PR.Q. 

VEOOR: 

ADEMAS SE DEBERA COMPROBAR : 

A) LA POSESIÓN LEGAL DE LA MATERIA PRlMAl 

e) Oue EL ESTABLECIMIENTO ADQUIRENTE EST~ ESTABLECIDO EN EL pi\fs y CUENTE CON LABORA

TORIOS O fi(BRICA DE HEDICAMENl'OS1 LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN O DRQGUERfA: 

C) Que EL ESTABLECIMIEMTO PROVEEtm CUENTE CON LABORATORIO o FA.BRlCti. DE Mli.TERtti. PR1M,6. 

PARA LA ELABORli.ClÓN DE MEDICAMENTOS, EN EL CA.SO DE ESTllPEFACtENTESi TRATÁNDOSE DE - -

SUSTANC1,6.S PStCOTRÓPlCAS r TAMBl~N PODR4N SER ADOU1R1DAS DE ALMACENES DE DEPÓS1TOS1 -

DlSTRlBUCtÓN O EXPENDIOS DE Mi\TERtti. PRlMASi 

D) Que LOS ESTABLECIMIENTOS ADQUIRENTES y PROVEEDOR CUENTEH CON PROFESIONALES y AllXI

LlARES AUTOR1ZADOS1 Y 

E) St LA FINALIDAD DE LA ADQUISICIÓN ES LA ELABORi\CtÓN DE ALGUNA ESPECULIDAO FARM1'.-

C~UT1C1'.1 QUE CUENTE CON EL REGISTRO SANlTARto CORRESPONDIENTE. 

TRATA:NDOSE DE ESTUPEFACIENTES Y SIJSTANCIAS PSICOTRÓPICAS DEL GRUPO Il DE LA CL1'.SIFI

CACIÓN DE LOS MISMOSr PODRÁ REM ... lZARSE LA ADOUISICtÓN EN PRESENCIA DEL PERSONAL T~C-

HlCO OUE DESIGNE LA SECRETARfAr. AL QUE CONSTATARÁ EN EL ESTABLECIMIENTO DEL PROVEEDOR 

EL PESO DE LA MATERIA PRIMA QUE SE VENDE1 Y QUE EL RESTO DE LA MtSM" QUEDE DEBIDAMEN

TE SELLAD1'. 1 L"-CRADA Y GUARDADA BAJO EL SlSTEM.t. DE SEGURIDAD APROBADO POR LA PROPIA -

SECRETARÍA: EN EL LIBRO DE CONTROL DE ESTE MISMO ESTABLEClMlEHTO SE ASENTARÁ EN PRE-

SENCtl\ DE SU RESPONSABLE1 LA CANTIDAD Y EL NOMBRE DE LA MATERIA PRIMA QUE SE VENDE Y 

EL N11MERO Y LA FECHA DEL PERMISO DE ADOUtSlCIÓNi LOS D"-TOS ANTERIORES LOS HAR~ CONs-

TAR EN EL ACTA RESPECTIVA. EL ORIGINAL DEL PERMISO DE ADQUISICIÓN QUEDARÁ EN PODER -

DEL PROVEEDOR Y LA COPIA RETENIDA POR EL ADQUIRENTE. 

EL PERSONAL T~CNICO ANOTAR.( EN EL LIBRO DE CONTROL DEL ESTf\BLECtHtENTO ADOUIRENTE1 EN 

PRESENCIA DEL RESPONSABLE DEL MISM01 CANTIDAD Y NOMBRE DE LA MATERIA PRIMA AD0\11R1DA1 

Nl'.iMERO Y FECHA DEL PERMISO RESPECTtV01 HACIENDO CONSTAR ESTOS DATOS EN EL ACTA RES- -

PECTtVA. 

PARA OBTENER AUTORIZACIÓN DE ADaUtstctON DE ESPECIALIDADES DE LAS SUST.t.NClAS ENUNCu.

DAS EN EL PiRR.t.FO ANTERIOR1 TOCANTE A LO FARMAC~UTIC01 SE DEBERÁ PRESENTAR SOLICITUD 
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DE LA EMPRESA, o DE LA INSTITUCIÓN EN LA aue SE HARAN CONSTAR LOS SIGUIENTES DATOS: 

l. NOMBRE Y DOMICILIO DEL SOLICJTANTEi 

2. NOMBRE DEL PROFESIONAL INVESTIGADOR RESPONSABLEl 

3. DENOMINACIÓN INTERNACIONAL y aufHJCA DEL ESTUPEFACIENTE o DE LAS SUSTANCIAS PSICO

TRÓPICAS • EN SU CASO NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTOi 

4. CANTIDAD DE ESTUPEFACIENTES, SUSTANCIAS PSICOTRÓPJCAS Y SU EQUIVALENCIA EN BASE, 

CUANDO SE TRATE DE UNA SAL DE LOS MtSMOSt 

5. NtlHERO DE PERMISO DEL LIBRO DE CONTROL. 

A LA SOLICITUD PRESENTADA SE DEBER.4. ACOMPAÑAR EL PROTOCOLO CORRESPONDIENTE1 EN EL QUE 

SE ESPECIFICAR.(: 

A) LOS OBJETIVOS DE LA INVESTIGACJÓrn 

slEL Hhooo DE LA INVESTIGACIÓN 1 INCLUYENDO: CANTIDAD1 TIPO y FORMA DE LOS ESTUPEFA

CIENTES O SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS A EMPLEAR, DURACIÓN Y SUJETOS Y PROCEDIMIENTO; 

c) DICHOS ORGANISMOS o INSTITUCIONES DEBErl COMUNICAR A LA SECRETARÍA EL RESULTADO DE 

LAS JNVEST1 GAC IONES. 

Los ESTABLECIMIENTOS V LOS ORGANISMOS o tNSTITUCtoNES DEL SECTOR PÓBLICO FEDERAL QUE 

OBTENGAN PERMIS01 DEBERÁN RENDIR UN J!lFORME A LA SECRETARÍA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL 

PROTOCOLO RESPECTIV01 CON LA TEMPORALIDAD V EN LOS TbMtNOS QUE LA MISMA DETERMINE. 

CUANDO A LA TERMINACIÓN O SUSPENSIÓN DE LAS INVESTIGACIONES QUEDEN PREPARADOS OUE LOS 

CONTENGAN1 ESTOS DEBERÁN PONERSE A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARfA, DENTRO DE LOS DIEZ -

DfAS SIGUIENTES. 

AHORA BIEN1 PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN DE IMPORTACIÓN DE ESTUPEFACIENTES O SUSTAN-

CIAS PSICOTRÓPICAS QUE TENGAN CARÁCTER DE MATERIA PRIMA O DE MEDICAMENTOS DIJE CONTEN

GAN LAS SUSTANCIAS REFERIDAS, CON FINES H~DICOS, SE DEBERÁ PRESENTAR SOLICITUD FIRMA

DA POR EL PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO O DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL1 Y POR EL RES

PONSABLE DEL MISM01 EN DUE SE HARÁN CONSTAR LOS SIGUIENTES DATOS: 

l. NOMBRE Y DOMICILIO DEL IMPORTADOR PROVEEDOR1 PRECISANDO EL PAÍS DE ~STEI 

2. DENOMINACIÓN INTERNACIONAL V atJ(MJCA DEL ESTUPEFACIENTE O DE LA SUSTANCIA PSICQ- -

TRÓPICA 1 Y EN SU CAS01 NOMBRE O NOMBRES COMERCIALES DEL MEDICAMENTO: 

3. CANTIDADES DE ESTUPEFACIENTES, SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS Y SU EQUIVALENTE EN SUS- -

TANClAS BASE1 SI SE TRATA DE IJNA SAL DE LOS MISMOS. EN SU CASO• CANTIDAD DE MEDICA- -

MENTOS 1 INDICANDO SU FÓRMULA AUTORIZADA1 NÓMERO DE UNIDADES, CONTENIDO UNITARIO Y -

FORMA FARHAC~UTICAJ 
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~. ftN AL QUE PRETENDE DESTINAR LA IMPORTACIÓN; 

5. f1EDIO DE TRANSPORTE Y ADUANA POR LOS QUE LLEGARAN AL PA[S; EN EL CASO DEL GRUPO -

DOS DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS PSICOTRÓPICQS, SÓLO PODR.4N LLEGAR AL AEROPUERTO DE LA 

CtuAD oe Mtx1co; 
6. NÚMERO DE PERMISO DEL LIBRO DE CONTROL • 

. ADEMAS DEBER A COMPROBAR: 

A) Que EL ESTABLECIMIENTO ADQUIRENTE CUENTA CON LtCENCIA SANITARIA DE LABORATORIO o -
FABRICA DE MEDICAMENTOS O MATERIA PRIHA1 LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN O DROGUERfA, Y 

e) Que CUENTE CON EL REGISTRO SANITARIO RESPECTIVO A LA ESPECIALIDAD FARHActtJTJCA POR 

IMPORTAR O POR PREPARAR, SI LA FINALIDAD DE LA IMPORTACIÓN ES tSTA. 

LA SECRETARfA DESIGNARÁ EL PERSONAL T~CNICO OllE VERIFICARÁ EN EL ESTABLECIMIENTO so-
LICITANTE1 LA NECEStDAD DE LA IMPORTACIÓN, HACl~NDOLO CONSTAR EN EL ACTA RESPECTIVA. 

LJ.s OFICINAS CONSULARES MEXICANAS EN EL EXTRANJERO CERTIFICARÁN LA DOCUMENTACIÓN QUE 

AMPARE ESTUPEFACIENTES1 SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS, PRODUCTOS O PREPARADOS QUE CONTEN-

GAN 1 PARA LO CUAL LOS rnTERESADOS DEBERÁN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

l. PERMISO SANITARIO EXPEDlDO POR LAS AUTORIDADES C0:1PETENTES DEL PA[S DE DONDE PRO-

CEDAN ' AUTORIZANDO LA SALIDA DE LOS PRODUCTOS OUE SE DECLAREN EN LOS DOCUMENTOS CON

SULARES CORRESPONDIENTES 1 Y 

2. PERMISO SANITARIO EXPEDIDO POR LA SECRETAR(A AUTORIZANDO LA IMPORTACIÓN DE LOS - -

PRODUCTOS QUE SE INDIQUEN EN EL DOCUMENTOS COtlSULAR. ESTE PERMISO SERÁ RETENIDO POR 

EL CONSllL AL CERTIFICAR EL DOCUMENTO. 

PARA RECIBIR DE LA ADIJANA LOS ESTUPEFACIENTES1 SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS O MEOICAMEN-

TOS QUE LOS CONTENGAN , EL ESTABLECIMIENTO tHPORTADOR1 DEHTRO DE LOS TRES DfAS SI- -

GUJENTES A LA LLEGADA DE LOS MISMOS AL PA[S1 DEBERÁN INFORMARLO POR ESCRITO A LA SE-

CRETARfA, MANIFESTANDO: 

l. N0MERO Y FECHA DEL PERMISO DE IMPORTACIÓNI 

2. CANTIDAD IMPORTADA: 

3. PROCEOENC!Al 

4. COMPAÑIA TRANSPORTADORA Y NIÍMERO DE LA GUIA1 Y 

s. COPIA DE LA FACTURA CERTIFICADA POR LA AUTORIDAD CONSULAR MEXICANA EN EL PAfs ex-

PORTADOR. 

CUANDO EL IMPORTADOR TENGA EN SU PODER EL EST\JPEFACIENTE1 LA SUSTANCIA PSICOTRÓPICA O 

LOS MEDICAMENTOS QUE LOS CONTENGAN1 DARÁ AVISO A LA SECRETARIA PARA QUE SE DESIGNE AL 

PERSONAL TfCNICO QUE LEVANTE UN ACTA EN EL ESTABLECIMIE~TO IMPORTADOR 1 EN LA QUE SE 

HARÁ CONSTAR: 
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l. EL NÚMERO Y FECHA DEL PERMISO DE IMPORTACIÓN: 

2. LA TOHA DE MUESTRAS, UNA DE LAS CUALES VA AL LABORATORIO QUE JNDIOUE LA SECRETARÍA 

- -, OTRA QUEDA EN PODER DEL JNTERES~DO PARA su ANÁLISIS PARTICULAR y LA TERCERA se--
LLACA Y LACRADA SE CONSIDERA COMO MUESTRA TESTIGO; 

3. CUANDO SE TRATE DE MATERIA PRIMA1 SE ANOTARÁ LA CANTIDAD Y NOMBRE DEL ESTIJPEFA- -

CIENTE O DE LA SUSTANCIA PSICOTRÓPICA tMPORTADA1 LA QIJE QUEDARÁ DEBIDAMENTE SELLADA• 

LACRADA Y GUARDADA EN EL LABORATORIO OUE DETERMINE LA PROPIA SECRETARIA: 

4. St se TRATA DE MEDICAMENTOS1 SE ANOTARÁ EL NOMBRE COMERCIAL1 NÚMERO DE UNIDADES. 

CAPACIDAD UNITARIA Y FORMA FARMAd1JTICA1 Y 

5. Que LOS DATOS ANTERIORES SE ANOTARON EN EL LIBRO DE catnROL DEL ESTABLECIMIENTQ, -

EN PRESENCIA DEL RESPONSABLE. 

PARA OBTENER AUTORIZACIÓN DE EXPORTACIÓN DE ESTUPEFACIENTES O SUSTMCIAS PSICOTRÓPJ-

CAS A QUE SE REFIERE LA CLASIFICACIÓN 11 DE LOS MISMOS1 SE DEBERA: 

l. PRESENTAR SOLICITUD FIRMADA POR EL PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO O SU REPRESEN-

TANTE LEGAL1 Y POR EL RESPONSABLE DEL MISMO, EN LA QUE SE HARAN CONSTAR LOS SJGUIEN-

TES DATOS: 

A) NOMBRE Y DOMICILIO DEL EXPORTADOR Y DEL JMPORTADORr PRECISANDO EL PAfS DE ~STE; 

B) DENOMINACIÓN INTERNACIONAL Y QUfMICA DEL ESTUPEFACIENTE O DE LA SUSTANCIA PSICO- -

TRÓPICA y, EN SU CASO, NOMBRE COMERCIAL DEL MEDICAMENTOl 

C) CANTIDAD DE ESTUPEFACIENTES1 SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS Y SU EQUIVALENTE EN SIJSTAN-

CIAS BASEr SI SE TRATA DE UNA SAL DE LOS MISMOS. EN Sil CAS01 CANTIDAD DE MEDICAMENTOS 

INDICANDO SU FÓRMULA AUTORIZADA1 NÚMERO DE UNIDADES, CONTENIDO llNJTARI01 CONTENIDO Y 

FORMA FARMAdUTJCA. 

o) LA ADUANA DE SALIDA sed EL AEROPUERTO INTERflACIONAL DE LA CllJDAD DE Mb1co1 
E) NÚMERO DE PERMISO DEL LIBRO DE CONTROL: 

F) ANEXAR PERMISO DE IMPORTACIÓN DEL PAfs SOLIClTANTE. 

2. ADEMÁS SE DEBERÁ COMPROBAR: 

A) EL AN.ALISIS QUfMIC01 MEDIANTE CERTIFICADO FIRMADO POR EL RESPONSABLE DEL ESTABLE-

CIMIENTO EXPORTADOR, SI SE TRATA DE MATERtA PRIHAl 

B) Que CUENTA CON LICENCIA SANITARIA, PROFESIONAL RESPONSABLE y AUXILIAR AUTORIZADOS! 

C) EN CASO DE SER ESPECIALIDAD FARMACfoTJCA1 DEBEffA. CONTRA COfl REGISTRO• Y 

O) EN SU CAS01 MEDIANTE CERTIFICACIÓN DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES DEL PAfs IMPOR-

TADOR1 DE QUE LA SUSTANCIA NO ES MOTIVO DE CONTROL. 

CONCEDIDO EL PERMISO, EL INTERESADO CARA AVJ SO A LA SECRETARfA DE LA FECHA EN QUE SE 

PRETENDE REALIZAR LA EXPORTACIÓN PARA QUE SE CESIGNE EL PERSONAL T~CNICO QUE LEVANTA

"' EN EL ESTABLECIMIENTO EXPORTADOR1 , ACTA EN LA QUE HARAN CONSTAR LOS Nt1MEROS Y - -
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FECHAS DE LOS PERMISOS DE EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN DEL PAÍS DESTINATARI01 ASÍ COMO 

DEL NOMBRE DE LA COMPAÑIA TRANSPORTADORA. 

EN LO QUE TOCA A LAS AUTORIZACIONES PARA PRESCRIBIR MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTU-

PEFACIENTES O SUSTANCIAS PSJCOTRÓPICAS1 YA MENCIONADOS EN TÍTULOS ANTERIORES PERO - -

TRATADOS AQUf NUEVAMENTE CON MÁS DETALLEl EL REGLAMENTO EN COMENTO' SÓLO AUTORIZA A -

LOS SIGUIENTES PROFESJONISTAS1 SIEMPRE QUE TENGAN TÍTULO REGISTRADO POR LAS AUTORIDA

DES EDUCATIVAS COMPETENTES: 

l. Los M~Dtcos CIRUJANOSJ 

11. Los CIRUJANOS DENTISTAS PARA usos ODONTOLÓGICOSl 

111. Los M~DICOS VETER INAR JOS' CUANDO LOS PRESCR 1 BAN PARA APLICACIÓN DE AN IHALES l 

IV. Los M~o1cos HOMEÓPATAS. 

Los PASANTES DE MEDICINA1 DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICto SOCIAL1 PODRAN PRESCRl-

BIR LOS MEDICAMENTOS MENCIONADOS, CON LAS LIMITACIONES QUE LA SECRETARÍA DETERMINE. 

LA PRESCRIPCIÓN DE MEDICAMENTOS QUE cmnENGAN ESTUPEFACIENTES o SUSTANCIAS PSICOTRÓ-

PlCAS DEL GRUPO 11 DE LA YA DADA CLASIFICAClÓrl DE LOS MISMOS1 DESTINADOS A SERES HU-

MANOS 1 SE HARA EN RECETARIOS O PERMISOS ESPECIALES EDITADOS1 AUTORIZADOS Y SUMINJS-

TRADOS POR LA SECRETARÍA. 

Los RECETARIOS SE UTJLIZAP.AN PARA LA PRESCRIPCIÓN DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ES-

TUPEFACJENTES y SUSTANCIAS PSICOTRÓPtctts, EPI TRATAMIENTOS MENORES DE CINCO DÍAS. PARA 

PRESCRJBIRLOS POR PERIODOS MAYORES REQUIERE DE PERMISO ESPECIAL. 

PARA OBTENER POR PRIMERA VEZ LOS RECETARIOS ESPECIALES DE ESTUPEFACIENTES, EL INTERE

SADO DEBE ANEXAR A LA SOLICITUD QUE PRESENTE ANTE LA SECRETARÍA DE SALUD1 LA DOCUMEN

TACIÓN QUE LO ACREDITE COMO PROFESIONAL O PASANTE DE ALGUNA DE LAS CARRERAS SERALADAS 

YA CON M~TELACIÓN. 

Los RECETARIOS SUBSECUENTES PODRAN OBTENERSE MEDIANTE LA ENTREGA DE LA MATRIZ DEL TA

LONARIO ANTERtoR. 

SÓLO PODRÁN OBTENER LOS PERMISOS ESPECIALES A QUE HICIMOS MENCJ6N EN LINEAS ANTERJO-

RES1 LOS M~DICOS CIRUJANOS MEDIANTE LA SOLICITUD EN LA QUE FIGUREN LOS SIGUIENTES - -

DATOS: 

A) NOMBRE1 DOMICILIO Y FIRMA DEL SOLICITANTE Y NÚMERO DE SIJ REGISTRO ANTE LAS AUTORI

DADES EDUCATIVAS COMPETENTES: 
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e) NOHBREr CANTJDAD1 PRESENTACIÓN Y DOSIFICACIÓN DIARIAI 

C) NOMBRE Y DOMICILIO DEL PACIENTE, Y 

el DIAGNdsnco. 
ADEMAS DEBE COMPROBAR LA EXISTENCIA DE LA NECESIDAD M~DICA DEL PACIENTE. EN LOS CASOS 

DE ENFERMOS FQR.(NEOS SE REQUERIR.( DE INFORMACIÓN DE LA AUTORIDAD SANITARIA LOCAL. 

EN LOS CASOS EN QUE YA NO SE REOlltERA EL SUMINISTRO DEL PRODUCTO O SUSTANCIA A QUE SE 

REFIERA EL PERMISO, SER.( OBLIGACIÓN DEL M~DICO Y DEL PACIENTE O DE SUS FAMILIARESt 

ENTREGAR A LA SECRETARÍA EL SOBRAtHE. 

Los PERMISOS ESPECIALES CONTENDRAN LOS SIGUIENTES DATOS: 

l. N0MERO QUE LES CORRESPONDA; 

2. NOMBRE Y DOMICILIO DEL PROFESIONAL A QUIEN SE EXPIDENl 

3. NOMBRE• PRESENTACIÓN Y CANTIDAD PRESCRITA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFA-

CJENTES O SUSTANCIAS PSlCOTRÓPICAS DEL GRUPO 11 DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS MISMOS; 

q. ESPECIFICACIONES DE uso TERAPtunco, y 

5. NOMBRE Y DOMICILIO DEL PACIENTE. 

lA PÉRDIDA DE LOS RECETARIOS O PERMISOS ESPECIALES1 DEBERA COMUNICARSE DE INMEDIATO A 

LA SECRETARÍA DE SALUD ANEXANDO COPIA DEL ACTA LEVANTADA ENTE EL AGENTE DEL MtNISTE-

RIO PÚBLICO FEDERAL. LA SECRETARÍA PROCEDER.A A CANCELAR EL RECETARIO EXTRAVIADO COMll

NICANDOLO A LOS ESTABLECIMIENTOS AUTORIZADOS PARA SIJRTIRLO. 
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7. REGLAJIEllTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN llATERIA DE CONTROL SANITARIO 

DE LA PUBLICIDAD. 

ESTE ORDENAMIENTO TIENE POR OBJETO REGLAMENTAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY GENERAL DE -

SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD VINCULADA A LAS ACTIVIDADES• PRODUCTOS Y SERVICIOS A -

CUE SE REFIERE DICHA LEY. Es DE APLICACIÓN EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL y sus ors-
POSICIONES SON DE ORDEN PÚBLICO E INTER~S SOCIAL. 

COMPETE A LA SECRETARÍA DE SALUD LA APLICACIÓN DE ESTE REGLAMENTO, SIN PERJUICIO DE 

LAS ATRIBUCIONES aue: CORRESPONDEN A OTRAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO FEDERAL. 

EN MATERIA DE MEDICAMENTOS1 Y ACUf DAMOS POR ENTENDIDOS A LOS ESTUPEFACIENTES Y A LAS 

SUSTANCIAS PSJCOTRÓPICAS1 Y PLANTAS MEDJCINALES1 LA PUBLICIDAD SE CLASIFICA EN: 

A) PUBLICIDAD DIRIGIDA A LOS PROFESIONALES1 T~CNICOS Y AUXILIARES DE LAS DISCIPLINAS 

DE LA SALUD. 

EN ESTA CATEGORIA QUEDAN COMPRENDIDOS: 

l. Los MEDICAMENTOS y PLANTAS MEDICINALES QUE s6LO PUEDAN ADQIJIRtRSE CON RECETA M~--

DICA O CON PERMISO ESPECIAL EXPEDIDO POR LA SECRETARfA DE SALUD y, 

11. LA INFORMACIÓN MfolCA Y LA DIFUSIÓN CIENT[FICA. 

8) PUBLICIDAD MASIVA, QUE TIENE COMO DESTINATARIO AL PÚBLICO EN GENERAL. 

EN ESTA CATEGOR(A QUEDAN COMPRENDIDOS: 

l. CUALQUIER TIPO DE MEDICAMENTO O PLANTA MEDICINAL QUE NO REQUIERA DE RECETA M~DICA 

PARA SU ADQ\JJSICt6N1 INCLUYENDO LOS QUE PUEDAN EXPENDERSE EN FARMACIAS Y LOS QUE PUE

DAN ADQUIRIRSE EN OTROS ESTABLECIMIENTOS, Y 

11. Los OEMAs QUE LA SECRETARIA DE SALUD DETERMINE. 

ENTENDEMOS POR JNFORMACI6N M~DICA: LA DESCRIPCl6N HECHA CON FINES PUBLICITARIOS DIRI

GIDA A LOS PROFESIONALES 1 T~CNICOS Y AUXILIARES DE LAS DISCIPLINAS PARA LA SALUD1 A 

TRAV~S DE HATERJALES FfLHICOS1 GRABADOS O IMPRESOS MEDIANTE DEMOSTRACIONES OBJETIVAS, 

EXHIBICIONES O EXPOSICIONES SOBRE LAS ENFERMEDADES DEL SER HUMAN01 SU PREVENCI6N1 - -

TRATAMIENTO Y REHABILITACI6N1. 

POR DIFUSIÓN CIENTfFICA ENTENDEMOS: LA DESCRIPCIÓN REALIZADA CON FINES PUBLICITARIOS 

Y DIRIGIDA A LOS PROFESIONALES• T~CNICOS1 AUXILIARES DE LAS DISCIPLINAS PARA LA SALUD 

SOBRE FARMACOLOGfA DE LOS PRINCIPIOS ACTIVOS Y LA UTILIDAD TERAPlfllTJCA DE LOS PRODUC

TOS EN EL ORGANISMO HUMANO. 

LA PUBLICIDAD DE LOS ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS SERA AUTORIZADA CUAN-
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DO SE TRATE DE PRODUCTOS QUE TENGAN UTILIDAD TERAPifUTtCA. 

DICHAS SUSTANCIAS• 0NtCAHENTE PODRA.N SER OBJETO DE PUBLICIDAD A TRAVlfS DE i.A INFORMA

CIÓN MfDJCA Y LA DIFUSIÓN CIENTfFICA. 
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8. REGl.Al'EHTO INTERIOR DE LA SECRETARIA ~ SALUD. 

·LA SECRETARh, DE SALUD, COMO DEPENDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DE LA UNIÓN1 TIENE A -

SU CARGO EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE LE ENCOMIENDEN LA LEY 0RGAN1CA DE LA ADMINIS

TRACIÓN PÚBLICA FEDERAL• LA LEY GENERAL DE SALUD Y OTRAS LEYES1 AS{ COMO REGLAMENTOS, 

DECRETOS1 ACUERDOS Y f>RDENES DEL PRESIDENTE DE LA REP0BLICA. 

A SU VEZ1 LA SECRETARIA DE SALUD1 DELEGA FACULTADES A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL 

DE INSUMOS PARA LA SALU01 DIRECCIÓN QUE ES LA QIJE1 DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN ESTRUC-

TURAL DE DICHA SECRETAR[A1 NOS INTERESA PARA EL ESTUDIO QUE HEMOS REALIZADO. 

As[, LA DtRECCtÓN TIENE COMPETENCIA• RESPECTO DE NUESTRO TEMA1 PARA: 

l. ELABORAR Y EXPEDIR LAS NORMAS TfCNJCAS A NIVEL NACIONAL PARA EL PROCES01 US01 JH-

PORTACIÓN Y EXPORTACIÓN OE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTRÓPlCAS. 

2. EXPEDIR PERMISOS ESPECIALES DE ADQUISICIÓN O DE TRASPASO PARA EL COMERCIO O rnj,FI

CO DE ESTUPEFACIENTES EN EL INTERIOR DEL TERRITORIO NACIONAL 

3. AUTORIZAR A ORGANIS"1JS E tNSTlTUCIONES1 PARA FINES DE INVESTIGACIÓN CIENT(FtCA1 LA 

ADQUISICIÓN DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS CIJ'fO TRÁFICO ESTÁ PROHIBIDO 

POR LA LEY GENERAL DE SALUD. 

4. CDLABORA1 CON LA PARTICIPACIÓN DE OTRAS DEPENDENCIAS COMPETENTES1 CON LA JUNTA DE 

FISCALIZACIÓN DE ESTUPEFACIENTES1 EN EL PROCESO DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE ESTU

PEFACIENTES. 

5. AUTORIZAR LA PUBLICIDAD DIRIGIDA A PROFESIONALES DE LA SALUD 'f OPINAR SOBRE LA - -

PROCEDENCIA O NO DE LA AUTORIZACIÓN DE LA PUBLICIDAD MASIVA DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

6. TENER A su CARGO EL DEPÓSITO DE LOS ESTUPEFACIENTES y LOS PRODUCTOS QUE LOS cm~- -

TENGAN Y QUE HAYAN SIDO ASEGURADOS O PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA DE SALUD 

AS( COMO DETERMINAR S\J DESTINO FINAL. 

7. ESTABLECER LOS REQUISITOS A QUE DEBER1'N SUJETARSE LOS PROFESIONALES QUE1 EN LOS -

TtffMINOS DE LA LEY1 PRESCRIBAN ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS1 AS( COMO 

AUTORIZAR Y SUMINISTRAR LOS RECETARIOS Y PERMISOS CORRESPONDIENTES. 
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8. DETERMINAR, CON LA INTERVENCIÓN QUE CORRESPONDA AL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL, 

LAS SUSTANCIAS PSICOTRÓPJCAS QUE ESTAffA.N SUJETAS A CONTROL SANtTARIOr ASf COMO DETER

MINAR CUALQUIER OTRA SUSTANCIA QUE DEBA INTEGRAR LOS GRUPOS A QUE SE REFIERE LA LEY -

GENERAL DE SALUD. 

9. MANTENER ACTUALIZADA LA FARMACOPEA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS1 EN COORDINA- -

CIÓN CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES. 

DE LO ANTERIOR, SE DESPRENDE DE MANERA DEDUCTJVA1 LA AUTORIDAD COMPETENTE DENTRO DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD ENCARGADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS ESTUPEFACIENTES Y SUS- -

TANCIAS PSICOTRÓPICAS. HA DESEMBOCADO EN ESTA DIRECCJÓN1 LA RESPONSABILlDAD DE LAS 

TANTAS HIPÓTESIS QUE SE HAN VENIDO MENCIONADO A LO LARGO DE ESTE TRABAJO. 
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9. REGLAIDTO PARA LA ORGANIZACION Y FUNCIOIWllENTO IR CONSEJO NACIONAL 
CONTRA LAS ADICCIONES. 

A. OBJETO. 
EL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADtCCJONES1 DENTRO DEL TEMA QUE NOS OCUPA, TIENE POR -

OBJETO PROMOVER Y APOYAR LAS ACCIONES DE LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO TEN-

DIENTES A LA PREVENCIÓN Y COMBATE DE LOS PROBLEMAS DE SALUD CAUSADOS POR LA FARHACO

DEPENDENCIA1 ENTRE OTROS. 

PARA LOGRAR SU FIN1 EN CUANTO A LA FARMACODEPENDENCIA1 EL CONSEJO PODR.( PROPONER A -

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES INVOLUCRADAS EN LOS PROGRAMAS NACIONALES CONTRA LA FAR-

l1ACODEPENDEtlCIA1 LAS ACCIONES PERTINENTES QUE COADYUVEN AL EFICAZ CUMPLIMIENTO DEL -

PROGRAMAl ASIMISM01 RECOMENDAR MEDIDAS SOBRE EL CONTROLDE LA PUBLICIDAD RELATIVA A -

LOS FÁRMACOS, TAMBI~N PROPONER REFORMAS A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES A LA -

PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y CONSUMO DE FÁRMACOS Y FOMENTAR DENTRO DE LOS PROGRAMAS 

DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD LA ORIENTACIÓN A LA FAMILIA Y A LA COMUNIDAD ACERCA DE LA 

DISMINUCIÓN DEL CONSUMO Y DE LOS EFECTOS CAUSADOS POR LA FARMACODEPENDENCIA1 AS( COMO 

POR EL USO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS Y OTRAS SUSTANCIAS SUSCEPTI

BLES DE PRODUCIR DEPENDENCIA. 

DICHO CONSEJO EST.( INTEGRADO POR EL SECRETARIO DE SALUD1 QUIEN LO PRESIDIRA1 POR LOS 

TITULARES DE LAS SECf.lEJARfAS DE GOBERNACJÓN1 COMERCIO y FOMENTO INDUSTRIAL1 AGRJCUL-

TURA v RECURSOS HIDRÁUL1cos, EDUCACIÓN PúsLicA, TRABAJO v PREVISIÓN SoctAL1 DEL De- -

PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL1 DE LA PROCURADURfA GENERAL DE LA REPÚBLICA1 DEL INS

TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL1 DEL INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIALES AL SERVICIO -

DEL ESTADO, DEL SISTEMA DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMIL1A1 DE INSTITUTO MEXICANO -

DE PSIQUJATRfA1 DEL INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORJAS1 DEL CONSEJO NA~ 

CIONAL DE RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE LA JUVENTIJ01 DE LOS CENTROS DE INTEGRACIÓN JU

VENIL A.C. Y EL SECRETARIO DEL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL. 

EL CONSEJO CONTARÁ CON LOS GRUPOS DE TRABAJO PARA LOS PROGRAMAS ESPECIFlCOS EN LAS -

A:REAS DE SALUD1 EDUCACIÓN, LEGISLACIÓN1 INVESTIGACJÓN1 Y PARTICIPACIÓN COMUNITARIA -

QUE SER.(N DE CARÁCTER PERMANENTE. 

Los GRUPOS DE TRABAJO PODRAN1 PARA EL CASO QUE NOS INTERESA. FORMULAR y PRESENTAR A -

LA CONSIDERACIÓN DEL Cot'5EJO LOS MECANISMOS IDÓNEOS PARA LA APLICACIÓN DE LOS PROGRA

MAS NACIONALES CONTRA LA fARMACODEPENOENCJA. 
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CITAS TEXTUALES 

(1) · CONVENCION UNICA DE ESTUPEFACIENTES, 1961, NUEVA YORK, ESTADOS UNIDOS DE 
NoTEAMfR t CA. 



CAPITULO V 

IEJIDAS DE SEGURIDAD. SANCIOllES AIJUNISTRATIVAS POR VIOLACIONES 

A LAS LEYES DE LA MTERIA Y DELITOS 



l. IEJIDAS 11: SEGURIDAD. 

SE CONSlDERAN HEDIDAS DE SEGURIDAD LAS DISPOSICIONES QUE DICTE LA AUTORIDAD SANITARIA 

COMPETENTE1 PARA PROTEGER LA SALUD DE LA POBLACIÓN. LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SE APLJ-

CARAN SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES aue, EN su CASO CORRESPONDIEREN. 

PARA LOS EFECTOS DE ORDENAR O EJECUTAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SON COMPETE!lTES LA -

SECRETARIA DE SALUD Y LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS1 EN EL AHBtTO DE SUS 

RESPECTIVAS COMPETENCIAS. 

POR LO QUE RESPECTA A LA PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS1 SU COMPETENCIA ESTARA DE- -

TERMINADA POR LOS CONVENIOS QUE CELEBRAN CON LOS GOBIERNOS DE LAS RESPECTIVAS ENTIDA

DES FEDERATIVAS Y POR LO QUE DISPONGAN LOS ORDENAMIEtlTOS LOCALES. 

LA LEY GENERAL DE SALUD SEílALA COMO MEDIDAS DE SEGURIDAD SANITARIA, EN LAS SUSTANCIAS 

DUE ESTUDIAHOS1 LAS DUE A CONTINUACIÓN SE MENCIONAN: 

A) LA SUSPENSIÓN DE MENSAJES PUBLICITARIOS EN MATERIA DE SALUD; 

B) LA EHISIÓN DE MENSAJES PUBLIC1TAR10S DUE ADVIERTA PELIGROS DE DAílOS A LA SALUD; 

C) EL ASEGURAMIENTO Y DESTRUCCIÓN DE OBJETOS, PRODUCTOS O SUSTANCIAS: 

D) LA PROHIBICIÓN DE ACTOS DE US01 Y 

E) LAS DEHAS DE fNDOLE SANITARIA DUE DETERMINEN LAS AUTORIDADES SANITARIASr ENTEN- - • 

DIENOO COMO TALES A LAS MENCIONADAS AL INICIO DE ESTE: CAPhllL01 auE PUEDAN EVITAR auE 

SE CAUSEN O CONTIN0EN CAUSANDO RIESGOS O DAÑOS A LA SALUD. 

LA LEY EN TRATO• SEÑALA aue LAS EJECUCIONES DE ESTAS MEDIDAS SON EN FORMA INMEDIATA. 

LA SUSPENSIÓN DE MENSAJES DE PUBLICtDAD EN MATERIA; DE SALUD1 SOLO PROCEDEff.l CUANDO -

l!STOS DIFUNDAN POR CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN SOCIAL1 SIN HABER OBTENIDO LA AU-

TORIZACJÓN PREVIA DE LA $ECRETARfA DE SALUD O CUANDO ~STA DETERMINE, POR CAUSAS su- -

PERVENIENTES1 auE EL CONTENJDO DE LOS MENSAJES AUTORIZADOS AFECTEN o INDUZCAN A ACTOS 

auE PUEDAN AFECTAR LA SALUD PÓBLICA. 

LA LEY GENERAL DE SALUD MENCIONA auE PARA ESTOS CASOS' LOS RESPONSABLES DE LA PIJBLI-

CIDAD PROCEDERAN A SUSPENDER EL MENSAJE, DANDOLES COMO PLAZO EL T~RHINO DE VEINTICUA

TRO HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA MEDIDA DE SEGllRIDAD1 SI SE TRATASE DE -

EMISIONES DE RAOI01 CINE O TELEVISIÓN• DE PUBLICACIONES DIARIAS O DE ANUNCIOS EN LA -

VfA P0BLICA. PARA EL CASO DE PUBLICACIONES PERIÓDICAS1 LA SUSPENSIÓN SIJRTIRA EFECTOS 
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A PARTIR DEL SIGUIENTE EJEMPLAR EN EL QUE APARECIÓ EL MENSAJE. 

POR LO QUE SE REFIERE AL ASEGURAMIENTO DE OBJETOS, PRODUCTOS O SUSTANCtAS1 TENDRA LU

GAR CUANDO SE PRESUMA QUE PUEDEN SER NOCIVOS PARA LA SALUD DE LAS PERSONAS O CAREZCAN 

DE REOUJSlTOS ESENCIALES QUE SE ESTABLEZCAN EN LA LEY Y DEMÁS DISPOSICIONES GENERALES 

APLICABLES. LA AUTORIDAD SANITARIA COMPETENTE PODRÁ TENERLOS O DEJARLOS EN DEPÓSITO -

HASTA EN TANTO SE DETERMINE1 PREVIO DICTÁMEN• SU DESTINO. 

PARA EL CASO DE OUE EL DICTÁMEN INDICARA QUE EL BIEN ASEGURADO NO ES NOCIVO PERO CA-

RECE DE LOS REQUISITOS ESENCIALES, LA AUTORIDAD SANITARIA CONCEDERÁ AL INTERESADO UN 

PLAZO DE HASTA TREINTA DÍAS PARA QUE TRAMITE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS OMITI

DOS. St DENTRO DE ESTE PLAZO EL INTERESADO NO REALIZARA EL TRÁMITE INDICADO O NO GES

TIONASE LA RECUPERACIÓN ACREDITANDO EL CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO POR LA AUTORIDAD -

SANITARIA• SE ENTENDERÁ QUE LA MATERIA DEL ASEGURAMIENTO CAUSA ABANDONO Y QUEDARÁ A -

DtSPOSJCJÓN DE LA AUTORIDAD SANITARIA PARA SU APROVECHAMIENTO L(CtTO. 

POR OTRA PARTE, SI DEL DtCTÁMEN RESULTARA QUE EL BIEN ASEGURADO ES NOCJV01 LA AUTORI

DAD SANtTARIA1 DENTRO DEL PLAZO ES'rABLECJDO EN EL ANTERIOR PÁRRAFO y PREVIA LA OBSER

VANCIA DE LA GARANTfA DE AUDIENCIA• PODRÁ DETERMINAR QUE EL INTERESADO Y BAJO LA VJ-

GlLANCtA DE AQU~LLA SOMETA EL BIEN ASEGURADO A IJN TRATAMIENTO QUE HAGA POSIBLE• EN -

CUYO CASO Y PREVIO EL DJCTÁMEN DE LA AUTORIDAD SANITARIA1 EL INTERESADO PODRÁ DISPO-

NER DE LOS BIENES QUE HAYA SOMETIDO A TRATAMIENTO PARA DESTINARLOS A LOS FINES QUE LA 

PROPIA AUTORIDAD SANITARIA LE SEÑALE. 

Los PRODUCTOS PERECEDEROS ASEGURADOS QUE SE LLEGUEN A DESCOMPONER EN PODER DE LA AU-

TORI DAD SANITARIA. AS( COMO LOS OBJETOS, PRODUCTOS o SUSTANCIAS QUE SE ENCUENTREN EN 

EVIDENTE ESTADO DE DESCOMPOSICIÓN, ADULTERACIÓN O CONTAMINACIÓN QUE NO LOS HAGAN AP-

TOS PARA SU CONSUM01 SERÁN DESTRUIDOS DE INMEDIATO POR LA AUTORtDAD SANITARIA1 LA QUE 

LEVANTARÁ ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA DESTRUCCIÓN. 

POR LO QUE TOCA A LOS PRODUCTOS PERECEDEROS QUE NO SE RECLAMEN POR LOS INTERESADOS -

DENTRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS DE QUE HAYAN SIDO ASEGURADOS1 QUEDARÁN A DISPOSICIÓN 

SANITARIA LA QUE LOS ENTREGARÁ PARA SU APROVECHAHJENT01 DE PREFERENCIA1 A INSTITUCIO

NES DE ASISTENCIA SOCIAL P0BLICAS O PRIVADAS. 
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2. SANCIONES AIIUNISTRATIVAS POR VIOLACIONES A LAS LEYES DE LA llATERIA. 

LA LEY GENERAL DE SALUD1 EN su ART(CULO ~161 NOS SEÑALA aue LAS VIOLACIONES A LA MJS

Mlu SUS REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE EMANEN DE ELLA1 SERAfl SMICIOtlADAS ADMI

NISTRATIVAMENTE POR LAS AUTORIDADES SANITARIAS• EN ESTE CAS01 LA SECRETARÍA DE SALUD1 

Y LAS SEÑALADAS COMO COMPETENTES PARA CADA ENTIDAD FEDERATtVA1 LO ANTERIOR1 SIN PER-

JUICIO DE LAS PEP'JAS CORRESPONDIENTES CUANDO SEAN CONSTITUTIVAS DE DELITOS. 

Asf MlSM01 DICHA LEY NOS SEÑALA COMO SANCIONES ADMINISTRATIVAS LAS SIGUIENTES: 

A) LA MULTA: 

B) LA CLAUSURA TEMPORAL O DEFINITÍVAl 

C) LA CLAUSURA TOTAL O PARCJAL1 Y 

O) Et ARRESTO. 

LA AUTORIDAD SANITARIA AL IMPONER LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS MENCJONADAS1 AL FUN-

DAMENTAR Y MOTIVAR SU RESOLUCIÓN• TOMARÁ EN CUENTA LAS CONSIDERACIONES QUE A CONTJ- -

NUACIÓN MENCIONAMOS: 

l. Los DAÑOS QUE SE HAYAN PRODUCIDO· o PUEDAN PRODUCIRSE EN LA SALUD DE LAS PERSONAS; 

2. LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN; 

3. LAS CONDICIONES SOCJOECONÓHJCAS DEL JNFRACTOR1 Y 

4. LA CALIDAD DE REINCIDENTE DEL INFRACTOR. 

EMPEZAREMOS POR HACER MENCIÓN A LAS VIOLACIONES QUE AMERITAN SANCIÓN EQUIVALENTE DE -

HASTA VEINTE DfAs DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN LA ZONA ECONÓMICA DE QUE SE TRATE1 y -

AS( ENCONTRAMOS QUE EL ARTfCULO !¡19 DE LA LEY GENERAL DE SALUD ORDENA DICHA MULTA -

PARA EL CASO DE VIOLACIÓN DE LOS SIGUIENTES ART{CULOS: 

107 •• Los ESTABLECIMIENTOS QUE PRESTEN SERVICIOS DE SALllD1 LOS PROFESIONALES1 LOS -

TfCNICOS Y AUXILIARES DE LA SALUD1 ASf COMO LOS ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS AL PROCESO 

- -, USO 1 APLICACIÓN O DISPOSICIÓN FINAL DE LOS PRODUCTOS A QUE SE REFIERE EL TITULO 

O~CIMO SEGUNDO DE ESTA LEY ( ENTRE ELLOS LOS PSICOTRÓPICOS Y LOS ESTUPEFACIENTES), DE 

ESTA LEY 1 LLEVARAN LAS ESTADfsTICAS QUE LES SEÑALE LA SECRETARIA DE SALUD Y PROPOR-

CIONARA A ESTA Y A LOS GOBIEkNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATtVAS1 EN SUS RESPECTIVOS )i11-

BITOS DE COMPETENCIA1 LA UlFORMACIÓN CORRESPONDIENTE1 SIN PERJUICIO DE LA OBLIGACIÓN 

DE SUMINISTRAR LA INFORMACIÓN QUE SEÑALEN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES.• 

ARTICULO 202.- • Tono CAMBIO DE PROPIETARIO DE UN ESTABLECIMIENT01 DE RAZÓN SOCIAL o 

DENOMINACIÓN O CESIÓN DE DERECHOS DE PRODUCTOS AUTORIZADOS POR LA SECRETARfA DE SALUD 



DEBER.A SER COMUNICADO A LA AUTORIDAD SANH~RJA COMPETENTE EN UN PLAZO NO MAYOR DE - -

TREINTA DfAS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HUBIESE REALIZADO• SUJETANDOSE AL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE A LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS APLICABLES.• 

ARTfCULO 372.- • LAS AUTORIZACIONES SANITARIAS PODRAN PRORROGARSE DE CONFORHIOAD CON 

LOS TtRHINOS QUE AL EFECTO FIJEN LAS DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES Y PREVIO PAGO 

DE LOS DERECHOS APLICABLES. 

S6to PROCEDER.A LA PRÓRROGA CUANDO- - - - SE SIGAt' CUMPLI~NOO LOS REQUISITOS DUE SE-

ÑALEN ESTA LEY Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES Y PREVIO PAGO DE LOS DERECHOS CORRES

PONDIENTES. 

EN EL CASO DE LAS LICENCIAS SANITARIAS, LA SOLICITUD DE REYALIDACJ6N DEBER.A PRESEN- -

TARSE DENTRO DE LOS TREINTA DfAS ANTERIORES A SU VENCIMIENTO.• 

ARTfCULO 373.- ·Los OBLIGADOS A TENER LICENCIA SANITARIA DEBER.(N EXHIBIRLA EN LUGAR -

VISIBLE DEL ESTABLECIMIENTO O YEHfcULO RESPECTIVO.• 

SEGÓN EL ARTfCULO 420 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, SE SANCIONARA CON MULTA EQUIVALENTE 

DE DIEZ HASTA CIEN VECES EL SALARIO MfNIMO GENERAL DIARIO VIGENTE EN LA ZONA ECONÓMI

CA DE QUE SE TRATE1 LA VIOLACIÓN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS ARTfcULOS QUE 

ENSEGUIDA SE MENCIONARAN: 

ARTfCULO 200.- • Los ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE REALICE EL PROCESO o ALGUNA DE LAS -

OPERACIONES QUE LO INTEGRAN , DE LOS PRODUCTOS COMPRE~IDIDOS EN ESTE TÍTUL01 ( ENTRE -

ELLOS SE MENCIONA A LOS PSICOTR6PtCOS Y ESTUPEFACIENTES ) REQUIEREN PARA SU FUNCIONA

MIENTO : 

l. LICENCIA SANITARIA, EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE SALUD O POR LOS GOBIERNOS DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS 1 EN LOS CASOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 199 DE ESTA LEY. 

11. CONTRA. EN su CAS01 CON UN RESPONSABLE QUE REÚt/A LOS REQUISITOS aue SE ESTABLECEN 

EN ESTA LEY Y EN LOS REGLAMENTOS RESPECTIVOS1 Y 

111. CONTAR, EN SIJ CAS01 CON LOS AUXILIARES DEL RESPONSABLE QUE DETERMINEN LOS REGLA

MENTOS APLICABLES, TOMANDO EN CUENTA LA CANTIDAD DE LOS PRODUCTOS DE QUE SE TRATE, LA 

DIVERSIDAD DE LfNEAS DE PRODUCCI6N Y LA DURACIÓN HORARIA DE LAS OPERACIONES. LA AUTO

RIDAD SANITARIA COMPETENTE POORA DISPENSAR DE ESTE REQUISITO, PREVIO ESTUDIO FUNDADO 

Y MOTIVADO. 

ARTfCULO 204.- • Los PRODUCTOS A QUE SE REFIERE ESTE TfTIJL01 PARA su VENTA o SUMINIS

TRO AL PÓBLIC01 DEBER.(N CONTAR CON AUTORIZACl6N DE LA $ECRETARÍA DE SALUD1 EN LOS - -

TbMJNOS DE ESTA LEY Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.• 

ENTRE LOS PRODUCTOS A QUE NOS REMITE EL PRESENTE ARTfCUL01 SE ENCUENTRAN LOS ESTUPE--
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FACtENTES Y LAS SUSTANCIAS PStCOTRÓPICAS. 

ARTfCULO 205.- •EL PROCESO DE LOS PRODUCTOS A OIJE SE REFIERE ESTE TfTULO ( ESTUPEFA-

CJENTES Y PStCOTRÓPICOSr ENTRE OTROS ), DEBEd. REALIZARSE EN CONDICIONES HIGJfNJCAS -

SIN ADULTERACIÓN Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y DEM.l.S APLICA- -

BLES.• 

ART(CULO 233.- QuEDAN PROHIBIDOS LA VENTA Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS CON FECHA DE -

CADUC l DAD VENC t DA.• 

ARTfCULO 241.- • LA PRESCRIPCIÓN DE ESTUPEFACIENTES SA HAR.5. EN RECETARIOS O PERMISOS 

ESPECIALES1 ED1TADOS1 AUTORIZADOS Y SUMINISTRADOS POR LA SECRETARfA DE SALUD EN LOS -

SIGUIENTES TlRMlNOS: 

l. MEDIANTE RECETA DE LOS PROFESIONALES AUTORIZADOS EN LOS TbMHlOS DEL ARTfCULO 240 

DE ESTA LEY1 PARA ENFERMOS QUE LOS REQUIERAN POR LAPSOS NO MAYORES DE CINCO DIAS1 Y 

11. MEDIANTE PERMISO ESPECIAL A LOS PROFESIONALES RESPECTIVOSr PARA EL TRATAMIENTO DE 

ENFERMOS QUE LOS REQUIEREN POR LAPSOS MAYORES DE CINCO DIAs.,, 

ARTICULO 258.- ,, Los ESTABLECIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO ANTERIOR DEBERÁN -

CONTAR CON LICENCIA SANITARIA. CORRESPONDIE.NTE EXPEDIDA POR LA SECRETAR(A DE SALUD Y -

POSEER Y UTILIZAR LA 0LTIMA EDICIÓN DE LA FARMACOPEA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Y SUS SUPLEMENTOS OFICIALES ELABORADOS POR LA PROPIA SECRETARIA." 

ENTRE LOS ESTABLECIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO ACABADO DE TRMISCRIBIR SE EN

CUENTRAN LAS FARMACIAS1 LUGARES EN QUE COMUNMENTE SE ENCUENTRAN A LA VENTA LOS ESTUP.t. 

FACIENTES Y LAS SUSTANCIAS PSICOTRÓPJCAS. 

ARTICULO 287 .- SIN PERJUICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE OTRAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO 

FEDERAL ' SE REQUIERE AUTORIZACIÓN SANITARIA DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA LA IMPOR

TACIÓN DE: 

1. MEDICAMENTOS1 y 

11. MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE DETERMINE LA PROPIA Se- -

CRETARfA EN LA LISTA P0BLICA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN." 

Aauf, EL ARTICULO TRANSCRIT01 TIENE su JUSTIFICACIÓN EN EL HECHO DE QUE EN OCACIONES 

SE TIENEN QUE IMPORTAR ALGUNOS ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS PARA LA ELA 

BORACIÓN DE MEDICAMENTOS. 

ARTICULO 304.- "LA CLAVE DE AUTORIZACIÓN DE LA PUBLICIDAD OTORGADA POR LA SECRETARIA 

DE S.t1LUD1 DEBER~ APARECER EN EL MATERIAL PUBLICITARIO DE QUE SE TRATE. 
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lAs RESOLUCIONES SOBRE AUTORIZACIONES DE PUBLICIDAD QUE EHITA LA SECRETARfA DE SALllDr 

NO PDORAN SER UTILIZADAS CON FINES COMERCIALES Y PUBLICITARIOS.• 

ARTfULO 306.- • LA PUBLICIDAD A QUE SE REFIERE ESTA LEY SE SUJETARA A LOS SIGUIENTES 

REQUISITOS: 

l. LA INFORMACIÓN CONTENID.&. EN EL MENSAJE DEBERA SER COMPROBABLE Y NO ENGA~AR AL Pl1-

BLICO SOBRE LA CALIDA01 ORIGEN, PUREZA1 CONSERVACIÓN Y PROPIEDADES DE EMPLEO DE LOS -

PRODUCTOSl 

11. Et MENSAJE DEBERA TENER CONTENIDO ORIENTADOR Y EDUCATIVOI 

111. Los ELEMENTOS QUE COMPONGAN EL MENSAJE DEBERAN SER CONGRUENTES CON LAS CARACTE-

RfsTICAS CON QUE FUERON AUTORIZADOS LOS PRODUCTOS, PRACTICAS O SERVICIOS DE QUE SE -

TRATE; 

JV. Et MENSAJE NO OEBERA INDUCIR A CONDUCTAS• Pff.&:CTICAS O H.&:BITOS NOCIVOS PARA LA SA

LUD FfSICA O MENTAL QUE IMPLIQUEN RIESGO O ATENTEN CONTRA LA SEGURIDAD O INTEGRIDAD -

FfSICA O DIGNIDAD DE LAS PERSONAS1 EN ESPECIAL DE LA MUJER: 

V .. EL MENSAJE NO DEBER.A DESVIRTUAR NI CONTRAVENIR LOS PRJNCIPIOS1 DISPOSICIONES Y OR

DENAMIENTOS QUE EN MATERIA DE PREVENCH5N1 TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES o REHABILITA- -

CJÓN1 ESTABLEZCA LA SECRETARfA DE SALUD, Y 

VI. Et MENSAJE PUBLICITARIO DEBER.A ESTAR ELABORADO CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGA

LES APLICABLES .. " 

ARTICULO 375.- • REOUIEREN DE PERMISO: 

l. Los RESPONSABLES DE ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE REALICE ALGUNA o ALGUNAS DE LAS - -

OPERACIONES DEL PROCESO DE LOS PRODUCTOS COMPRENDIDOS EN EL TfTULO DtCIMO SEGUNDO DE -

ESTA LEY1 EN LOS CASOS EN aue ASf LO ORDENEN LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS: 

IV. Los LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES o SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS1 AS( COMO LOS 

ACTOS A QUE SE REFIERE EL ARTfCULO 241 DE ESTA LEYl 

EL ARTfCULO 242 DE LA LEY GENERAL DE SALUD• SE REFIERE A LA PRESCRIPCIÓN DE ESTUPEFA

CIENTES POR PERSONAS AUTORIZADAS POR LA SECRETARfA DE SALUD .. 

VI[ .. LA PUBLICIDAD RELATIVA A LOS PRODUCTCS Y SERVICIOS COMPRENDIDOS EN ESTA LEYI 

IX .. LA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE ESTUPEFACIENTES1 SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS Y PRO-

DUCTOS O PREPARADOS QUE LAS CONTENGAN .. 11 

ARTÍCULO 376.- • REOUIEREN DE REGISTRO: 

l. Los PRODUCTOS y EQUIPOS A QlJE SE REFIERE EL TÍTULO otcJMO SEGUNDO DE ESTA LEY1Y 

11 .. Los DOCUMENTOS y PRODUCTOS QIJE DETERMINE ESTA LEY y DEMAs DISPOSICIONES GENERA-

LES APLICABLES.• 

EL TfTULO DkIMO SEGUNDO ABARCA TAMBltN A LOS PSICOTRÓPICOS Y A LOS ESTUPEFACIENTES .. 
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ARTICULO 1.jQQ.- •Los INSPECTORES SANITARIOS, EN EL EJERCICIO DE sus FUNCJONES1 TENDRAN 

LIBRE ACCESO A LOS EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS COMERCIALESr INDUSTRIALES1 DE SERVJ- -

CJOS y, EN GENERAL• A TODOS LOS LUGARES A QUE HACE REFEREtlClA ESTA LEY. 

Los PROPIETARIOS ' RESPONSABLE• ENCARGADOS u OCUPANTES DE ESTABLECIMIENTOS o CONDUC-

TORES DE VEHfcULOS OBJETO DE LA INSPECCIÓN, ESTAR,(N OBLIGADOS A PERMITIR EL ACCESO Y 

A DAR FACILIDADES E INFORMES A LOS INSPECTORES PARA EL DESARROLLO DE SU LABOR.• 

EL ARTfCULO 421 DE LA LEY GENERAL DE SALUDr NOS DICE QUE SE SANCIONARÁ CON UNA MULTA 

EQUIVALENTE DE CINCUENTA A QUINIENTAS VECES EL SALARIO MfNJMO GENERAL VIGEtlTE EN LA -

ZONA ECONÓMICA DE CUE SE TRATE• LA VIOLACIÓN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS -

SIGUIENTES ARTfCULOS: 

ARTICULO 193.- • Los PROFESIONALES DE LA SALUD1 AL PRESCRIBIR LOS MEDICAMENTOS QUE -

CONTENGAN SUSTANCIAS QUE PUEDAN PRODUCIR DEPENDENCIA1 SE ATENDRA.N A LO PREVISTO EN -

LOS CAPfTULOS V Y VI DEL TÍTULO D~CIMO SEGUNDO DE ESTA LEY1 EN LO RELATIVO Y PRES- -

CRIPCIÓN DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSJCOTRÓPICAS.• 

ARTfcULO 210.- • CUANDO LOS PRODUCTOS (ENTRE ELLOS LAS SUSTANCIAS A QUE NOS HEMOS VE

NIDO REFIRIENDO) DEBAtj EXPANDERSE EMPACADOS O ENVASADOS LLEVARAN ETIQUETAS EN LAS OUE 

SEG(ÍN CORRESPONOA1 DEBER.lN FIGURAR LOS SIGUIENTES DATOS: 

l. LA DENOMINACIÓN DISTINTIVA O BIEN LA MARCA DEL PRODUCTO Y LA DENOMINACIÓN GEN~RICA 

Y ESPECfFICA DEL HISMOJ 

11. EL NOMBRE Y DOMICJLJO COMERCIAL DEL TITULAR DE LA AUTORIZACIÓN Y LA DIRECCIÓN DELJ 

LUGAR DONDE SE ELABORE O ENVASE EL PRODUCTO: 

111. EL N(ÍMERO DE AUTORIZACIÓN DEL PRODUCTO CON LA REDACCIÓN REQUERIDA POR LA SECRE-

TARfA DE SALUD/ 

VI. EL GENTILICIO DEL PAfS DE ORIGEN PRECEDIDO CON LA PALABRA •PRODIJCTo•, CUANDO SE -

TRATE DE PRODUCTOS DE IMPORTACIÓNJ 

V. LA DECLARACIÓN DE TODOS LOS INGREDIENTES EN ORDEN DE PREDOMINIO CUANTITATIV01 EN -

LOS TbMJNOS DE LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS APLJCABLESl 

VI. LA CANTIDAD CONTENIDA EN EL ENVASEr DE ACUERDO CON LOS T~RMJNOS DEL REGISTRO QUE 

SE LES HUBIERE OTORGAD01 TRATANDOSE DE MEDICAMENTOSl 

VII. EL Nl'.íMERO DE CLAVEr LOTE Y FECHA DE ELABORACIÓN Y CADIJCIDAD1 EN SU CASOl 

Vlll. EL NOMBRE Y DOMICILIO COMERCIAL DEL FABRICANTE DEL IMPORTADORr EN LA CONTRAETJ

QUETA CORRESPONDIENTE! 

IX. LAS INSTRUCCIONES PRECISAS PARA LA REUTILIZACIÓN• INUTILIZACIÓN O DESTRUCCIÓN DE 

ENVAstSVACfos, EN LOS CASOS EN bTOS CONTENGAN SUSTANCIAS PELIGROSAS PARA LA SALUD1 y 

x. Los DEMAs DATOS QUE SEÑALEN ESTA LEY1 LOS REGLAMENTOS y DEMAS DISPOSICIONES APLf-

CABLES. 
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LAS LEYENDAS Y TEXTOS DE LAS ET10tJETAS DE LOS PRODUCTOS NACIONALES A QUE SE REFIERE -

ESTE ARTfcULO , DEBERÁN ESCRIBIRSE EN ESPAÑOL EN LA PARTE DE LA ETIQUETA QUE NORMAL-

MENTE SE PRESENTA AL CONSUMIDOR EN EL MOMENTO DE LA VENTA. Lo ANTERIOR NO SERÁ Nece-

SARIO TRAT,(NDOSE DEL NOMBRE DE LOS PRODUCTOS. 

CUANDO LOS PRODUCTOS SEAN DE IMPORTACIÓN DEBERÁN LLEVAR CONTRAETJOUETAS1 EN IDIOMA -

ESPAílOL1 CON LOS DATOS MENCIONADOS." 

ARTfCULO 235.- • LA SIEMBRA1 CULTIV01 COSECHA ELABORACJÓN1 PREPARACJÓN1 ACONDICIONA-

MIENT01 ADQUISICJÓti1 POSESJÓN1 COMERCI01 TRANSPORTE EN CUALQUIER FORMA1 PRESCRIPCIÓN 

H~DICA1 SUMINISTR01 EMPLEOr USOr CONSUMO y, EN GENERAL1 TODO ACTO RELACIONADO CON ES

TUPEFACIENTES O CON CIJALCUIER PRODUCTO QUE LOS CONTENGA QUEDA SUJETO A: 

l. LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y SUS REGLAMENTOSJ 

11. Los TRATADOS y CONVENCIONES INTERNACIONALES EN LOS QUE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA

NOS SEAN PARTE y auE SE HUBIEREN CELEBRADO CON ARREGLO A LAS DtSPOSICJONES DE LA - -

CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: 

111. LAS DISPOSICIONES QUE EXPIDA EL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL; 

IV. LO QUE ESTABLEZCAN OTRAS LEYES Y DISPOSICIONES DE CARkTER GENERAL RELACIONADOS -

CON LA HATERIAI 

V. LAS NORMAS T~CNtCAS QUE DICTE LA SECRETARÍA DE SALUD1 Y 

VI. LAS DISPOSICIONES RELACIONADAS QUE EMITAN OTRA DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO FEDERAL: 

EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS. 

Los ACTOS A QUE SE REFIERE ESTE ARTfclJLO SÓLO PODRAN REALIZARSE CON FINES M~DtCOS y -

CIENTÍFICOS QUE REQUIERAN AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD. 

ARTfcULO 237 .- ,, 0UEDA PROHIBIDO EN EL TERRITORIO NACJONAL1 TODO ACTO DE LOS HENcto-

NAOOS EN EL ARTÍCULO 235 DE ESTA LEYr RESPECTO DE LAS SIGUIENTES SUSTANCIAS Y VEGETA

LES: OPIO PREPARADO PARA FUMAR• DIACETtLMORFINA O HEROINA1 SUS SALES O PREPARADOS1 -~ 

CANNABIS SATIVA1 INDICA Y AMERICANA MARIHUANA1 PAPAVER SOMNIFERUH1 O ADORMIOERA1 PA

PAVER BACTREATUM y ERYTHROXILÓN NOVOGRATENSE o COCA. EN CUALQUIERA DE sus FORMAS. DE

RIVADOS O PREPARACIONES. 

IGUAL PROHIBICIÓN PODRÁ SER ESTABLECIDA POR LA SECRETARIA DE SALUD PARA OTRAS SUSTAN

CIAS SERALADAS EN EL ARTfcULO 234 DE ESTA LEY• CUANDO SE CONSIDERE QUE PUEDEN SER - -

SUSTITUIDAS EN SUS USOS TERAP~UTICOS POR OTROS ELEMENTOS QUE1 A SU JUICJ01 NO ORIGINE 

DEPENDENCIA." 

ARTICULO 238.- • SOLAMENTE PARA FINES DE INVESTIGACION CIENTIFICAo LA SECRETARIA DE -

SALUD AUTORIZAd. A LOS ORGANISMOS O INSTJTUCIONES QUE HAYAN PRESENTADO PROTOCOLO DE -

INVESTIGACIÓN AUTORIZADO POR AQUELLA DEPENDENCIA1 LA ADQUISICIÓN DE ESTUPEFACIENTES A 
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CAR~H A LA SECRETARfA DE SALUD EL RESULTADO DE LAS IHVESTtGAClONES EFECTUADAS Y CÓMO 

LO UTILIZARON.• 

ARtfCULO 240.- • SÓLO PODdN PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES LOS PROFESIONALES QUE A CoN-

TlNUACIÓN SE MENCIONAN• SIEMPRE QUE TENGAN TITULO REGISTRADO POR LAS AUTORIDADES EDU

CATIVAS COMPETENTES 1 CUMPLAN CON LAS CONDtClONES GUE SEílALA ESTA LEY Y SUS REGLAMEN

TOS Y CON LOS REQUISITOS GUE DETERMINE LA SECRETARIA DE SALUD. 

!. Los Hfotcos CIRUJANOS: 

l[. los Hlotcos \IETERtNARIOS1 CUANDO LOS PRESCRIBAN PARA APLICACIÓN EN ANlMALESr y 

Ill. Los CIRUJANOS DENT1STAS1 PARA CASOS ODOtlTOLÓGICOS. 

los PASANTES DE MEUICtNA1 DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL1 PODR.(N PRESCRl-

BIR ESTUPEFACIENTES1 CON LAS LIMITACIONES OUE LA SECRETARÍA DE SALUD DETERMINE.• 

ARTfCULO 2lf2.- • LAS PRESCRIPCIONES DE ESTUPEFACIENTES SÓLO PODRÁN SER SURTIDAS POR -

LOS ESTABLECIM1EN1'0S AUlORlZADOS PARA TAL FtN. 

Los CllADOS ESTABLEClHl~NTOS RECOGERÁH INVARIABLEMENTE LAS RECETAS o PERHISOS1 HARÁN 

LOS ASIENTOS RESPECTIVOS EN EL LIBRO DE CONTABILIDAD DE ESTUPEFACIENTES Y ENTREGARÁN 

LAS RECETAS Y PERMISOS AL PERSONAL AUTORIZADO POR LA SECRETARfA DE SALUD1 CUANDO EL -

MISMO LO REQUIERA. 

SÓLO SE DESPACHARÁN PRESCRlPCtONES DE ESTUPEFACtENTES1 CUANDO PROCEDAN DE PROFESIONA

LES AU1'0R1ZADOS1 Y SI LA RECTA O PEDIDOS FORMULADOS EN EL RECETMIO ESPECIAL CONTIENE 

TODOS LOS DATOS QUE LAS DISPOSICIONES APLICABLES SEf:lALEN1 y LAS oósts NO SOBREPASEN A 

LAS AUTORIZADAS EN LA FARMACOPEA. DE LOS ESTADOS UtHDOS MEXICANOS O EN LOS ORDENAMIEN

TOS CORRESPONDIENTES: 

ARTÍCULO 243.- • Los PREPARADOS QUE CONTENGAN ACETILDIHlDROCODEhlTH COOEfNA.1. OESTRO-

PROPOFIXEN01 QUE FORMEN PARTE DE LA COMPOSICIÓN DE ESPECIALIDADES FARMAC\fUT1CAS1 ES-

TAR.(N SUJETOS1 PARA LOS FINES DE SU PREPARAClÓN1 PRESCRtPClÓN Y VENTA O SIJHUllSTRO AL 

PíiBLIC01 A LOS REQUISITOS QUE SOBRE SU FORMULACIÓN ESlABLEZCA LA SECRETARfA. DE SALUD! 

ARTfcULO 247 .- • LA SIEMBRA. CULTIVO. COSECHA1 ELABORAClÓN1 PREPARAClÓN1 ACONDICIONA 

MlENT01 ADQUlSlCIÓN1 POSEStÓN1 COMERC101 lRANSPORTE EN CUALQUIER FORMA1 PRESCRIPCIÓN 

MáDICA1 SUM1NISTR01 EMPLE01 USO CONSUM01 Y1 EN GENERAL TODO ACTO RELA.ClOHADO CON SUS

TANCIAS PSICOTRÓPlCAS O DE CUALOUlER PRODUCTO QUE LOS CONTENGA1 QUEDA SUJETO A: 

l. LAS DlSPOSlCtONES DE ESTA LEY Y SUS REGLAMENTOS: 

u. Los TRATADOS y CONVENCIONES INTERNACIONALES EN LOS QUE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
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NOS SEAN PARTE Y QUE SE HUBIEREN CELEBRADO CON ARREGLO A LAS DISPOSICIONES DE LA - -

CONSTITUCIÓN PoLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOSJ 

111. LAS DISPOSICIONES CUE EXPIDA EL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAU 

IV. lo QUE ESTABLEZCAN OTRAS LEYES Y DISPOSICIONES DE CAR.&:CTER GENERAL RELACIONADOS -

CON LA MATERJAJ 

V. LAS NORMAS TtCNICAS QUE DICTE LA SECRETARÍA DE SALUDt Y 

VI. LAS DISPOSICIONES RELAClONAOAS QUE EMITAN OTRAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO Feoe-

RAL EN EL .&:MBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS. 

Los ACTOS A QUE SE REFIERE ESTE ART(CULO SÓLO POOR.h REALIZARSE CON FINES Mtorcos y -
CIENTIFJCOS Y REQUIERAN1 AL IGUAL QUE LAS SUSTANCIAS RESPECTIVAS1 AUTORIZACIÓN DE LA 

SECRETARIA DE SALUD.• 

ART!cULO zqs.- QUEDA PROHIBIDO TODO ACTO DE LOS MENCIONADOS EN EL ARTICULO zq7 DE ES

TA LEY1 CON RELACIÓN A LAS SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS tNCLUtDAS EN LA FRACCIÓN 1 DEL -

ART!cULO zqs •• 

ARTfcULO 251.- LAS SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS INCLUIDAS EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTICULO 

245 DE ESTA LEY• ASf COMO LAS QUE SE PREVEAN EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LAS -

LISTAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 246, CUANDO SE TRATE DEL GRUPO A QUE SE REFIERE -

LA MISMA FRACCIÓN REQUER1RJ.N1 PARA SU VENTA O SUMINISTRO AL Pl1BLIC01 RECETA MfolCA -

QUE CONTENGA EL NQMERO DE CfoULA PROFESIONAL DEL M~DJCO QUE LA EXPIDA1 LA CUE PODRA -

SURTIRSE HASTA POR TRES VECES1 CON UNA VIGENCIA DE SEIS MESES1 CONTADOS A PARTIR DE -

LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y NO REQUERIRÁ SER RETENIDA EN LA FARMACIA QUE LA SURTA." 

ARTfcULO 254.- " LA SECRETARÍA DE SALUD Y LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

EN SUS RESPECTIVOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA1 PARA EVITAR Y PREVENIR EL CONSUMO DE SUS-

TANCJAS INHALANTES OUE PRODUZCAN EFECTOS PSJCOTRÓPICOS EN LAS PERSONAS SE AJUSTARAN A 

LO SJGUiENTE: 

l. DETERMINARÁN Y EJERCERÁN MEDIOS DE CONTROL EN EL EXPENDIO DE SUSTANCIAS INHALANTES 

PARA PREVENIR SU CONSUMO POR PARTE DE MENORES DE EDAD E INCAPACESJ 

11. ESTABLECERÁN SISTEMAS DE VIGILANCIA EN LOS ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EXPEN-

DIO Y USO DE DICHAS SUSTANCJAS1 PARA EVITAR EL EMPLEO INDEBIDO DE LAS MISMASJ 

111. BRINDARÁN LA ATENCIÓN M~DICA QUE SE REOUJERA1 A LAS PERSONAS QUE REALICEN O HA-

YAN REALIZADO EL CONSUMO DE INHALANTES• Y 

IV. PROHOVERAN Y LLEVARÁN A CABO CAMPAÑAS PERMANENTES DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN AL 

Pt1BLJC01 PARA LA PREVENCIÓN DE DAÑOS A LA SALUD PROVOCADOS POR EL CONSUMO DE SUSTAN-

CIAS INHALANTES. 

A LOS ESTABLECIMIENTOS QUE VENDAN o UTILICEN SUSTANCIAS INHALANTES CON EFECTOS PStco-
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TRÓPICOS QUE NO SE AJUSTEN AL CONTROL OUE DISPONGA LA AUTORIDAD SANITARJA1 ASf COMO A 

LOS RESPONSABLES DE LOS MlSMOS1 SE LES APLICARAN LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS QUE -

CORRESPONDAN EN LOS T~RMINOS DE ESTA LEY.• 

Mrfa1..0.- 2ss· Los MEDICAMENTOS QUE TENGAN ICORPORADAS SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS 

QUE PUEDAN CAUSAR DEPENDENCIA Y OUE NO SE ENCUENTREN COMPRENDIDAS EN EL ARTÍCULO 245 
DE ESTA LEY1 EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES O Et/ LAS LISTAS A DIJE SE REFIERE EL AR-

TfCULO 246, SERAN CONSIDERADOS COMO TALES Y POR LO TANTO OUEDARAfl IGUALMENTE SUJETOS 

A LO DISPUESTO EN LOS ARTfcULOS 251 Y 252, SEGÚN LO DETERMINE LA PROPIA SECRETARÍA.• 

ART(CULO 256.- ·Los ENVASES y EMPAQUES DE LA SUSTANCIAS PSICOTRÓPJCAS1 PARA su EXPEN

DIO LLEVAR,(N ETIQUETAS QUE, ADEM,(s DE LOS REOUIStTOS O\JE DETERMINA EL ARTfcULO 210 DE 

ESTA LEY1 OSTENTEN LOS QUE ESTABLEZCAN LAS DISPOSICIONES APLICABLES A LA MATERIA DE -

ESTE CAPhULO. • 

ARTfCULO 289.- LA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE ESTllPEFACtEIHES1 SllSTANCIAS PStCOTRó-

PtCAS Y PRODUCTOS O PREPARADOS OUE LOS CONTENGANr REa\ltEREN AUTORIZACIÓN DE LA SECRE

TARfA DE SALUD. DICHl\S OPERACIONES PODRAN REAUZARSE 11NtCAMENTE POR LA ADUANA O ADUA

NAS DE PUERTOS A~REOS QUE DETERMtNE LA SECRETARÍA DE SALUD EN COORDINACIÓN CON LAS -

AUTORIDADES COMPETENTES. EN NINGÚN CASO PODRAtl EFECTUARSE POR VfA POSTAL.• 

ARTICULO 293.- QUEDA PROHIBIDO EL TRANSPORTE POR EL TERRITORIO NACJONAL1 CON DESTINO 

A OTRO PAfs, DE LAS SUSTANCIAS SEÑALADAS EN EL ARTfcULO 289 DE ESTA LEY1 AS{ COMO DE 

LAS QUE EN EL FUTURO SE DETERMINEN DE ACUERDO CON LO OUE ESTABLECE EL ARTfCULO 246 DE 

LA HISHA." ( 1 ) 

PARA EL CASO DE REINCIDENCIA SE DUPLICARÁ EL MONTO DE LA MULTA QUE CORRESPONDA1 EN- -

TENDIENDOSE POR REINCIDENCIA QUE E INFRACTOR COMETA LA MISMA VIOLACIÓN A LAS OtSPOSt

ClONES YA SEfJALADAS DOS O MÁS VECES DENTRO DEL PERIODO DE UN AÑ01 CONTADO A PARTIR DE 

LA FECHA EN QUE SE LE HUBIERE NOTIFICADO LA SANCIÓN INMEDIATA ANTERIOR. 

LA APLICACIÓN DE LAS MULTAS SER~ SIN PERJUICIO DE QUE LA AUTORIDAD SANITARIA DICTE -

LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD OUE PROCEDAN1 HASTA EN TANTO SE SUBSANEN LAS IRREGULARIDA- -

DES. 

EN LO QUE CORRESPONDE A LA LEY DE SALUD PARA EL DISTRITO fEDERAL1 TENEMOS QUE LAS - -

MULTAS SANCIONADORAS SON 11,(s BAJAS EN CUANTO A SU MONT01 Y ASÍ TENEMOS QUE1 SE APLJ-

CARAH HASTA VEINTE DfAS DE SALARIO MfNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DtSTRtTO FEDERAL A -

LAS PERSONAS QUE VIOLEN LOS SIGUIENTES ARTÍCULOS: 
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B. Con'tPIJAAFMlS CON EL ESTUDIO DE LAS SANCIONES ADHtNJSTRATIVAS1 'f AHORA NOS OCUPAREMOS 

DE LA CLAUSURA TEMPORAL• DEFINIT1VA1 PARCIAL O TOTAL. 

lA CLAUSURA VA A DEPENDER1 EN CUANTO A SIJ TEHPORALlDADI DEFJN1TlVJDAD1 PARCIALIDAD O 

TOTALIDAD1 SEG0N LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN COMETIDA Y LAS CARACTER(STICAS DE LA A-'. 
TIVtDAD O ESTABLECJMlENTOS1 Y PROCEDER.( CUANDO: 

A) CuANDO LOS ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS A LA VENTA DE PStCOTRÓPlCOS Y ESTUPEFACIEH

TES1 O QUE DE ENTRE LOS PRODUCTOS QUE VENDAN SE ENCUENTREN ESTOS: NO CUENTEN CON LA -

CORRESPONDIENTES LICENCIA SANITARIA. 

B) CUANDO EN EL ESTABLECIMIENTO SE VENDAN O SUMINISTREN ESTUPEFACIENTES SIN CUMPLIR -

LOS REQUISITOS QUE SEÑALEN LA LEY GENERAL DE SALUD Y SllS REGLAMENTOS. 

e) CUANDO EN UN ESTABLECtHlENTO SE VENDAN O SUMINISTREN SUSTANCIAS PSICOTRÓPtCAS SIN 

CUMPLIR CON LOS REQUISITOS OUE SEÑALE LA LEY GERAL DE SALUD Y SUS REGLAMENTOS. 

EN LOS CASOS DE CLAUSURA DEFIHITIVA QUEDARÁN SIN EFECTO LAS AUTORIZACIONES QUE1 EN SU 

CAS01 SE HUBIEREN OTORGADO AL ESTABLECIMIENT01 LOCAL1 FÁBRICA O EDIFICIO DE QUE SE -

TRATE. 

C. ARRESTO. 

SE SANCIONARA CON ARREST01 SÓLO HASTA POR TREIHTA Y SEIS HORAS A LAS PERSONAS DUE EN 

REBELDfA SE NIEGUE A CUMPLIR LOS REQUERIMIENTOS Y DISPOSICIONES DE LA AUTORIDAD SANI

TARIA, PROVOCANDO CON ELLO UN PELIGRO A LA SALUD DE LAS PERSONASl Y A LAS PERSONAS -

QUE INTERFIERAN O SE OPONGAN AL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DE LA AUTORIDAD SANITARIA. 

CABE ACLARAR, QUE EN MATERIA DE ESTUPEFACIENTE EXISTE LA COMPETENCIA AMPLIA DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD, TODA VEZ QUE SU APLICACIÓN ES 00 a:K'ETEOC'IA FEDERAL; LUEGO ENTONCES 

LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL NO HACE MENCIÓN EXPRESA1 EN CUANTO A LA EJECU--

CIÓN DE CLAUSURA1 EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, ES DECIR1 LAS HIPÓTESIS QUE SEílA

LA LA LEY DEL DtSTRIJO FEOERAL1 NO SE ADECUAN A LOS ESTUPEFACIENTES O A LAS SUSTAN- -

CJAS PStCOTRÓPICAS. 

EN CUANTO AL ARRESTO 1 LA LEY GENERAL DE SALUD LO DIRIGE A VIOLACIONES 01sn ~nA.S A -

LAS CUE SE PUDIESEN APLICAR A LOS PSJCOTRÓPICOS Y A LOS ESTUPEFACIENTES. 



3. !RITOS. 

EN ESTE CAPITULO TRATAREMOS EL ESTUDIO DE LOS DELITOS SEÑALADOS EN LA LEY GEtlERAL DE 

SALUD1 POR VIOLACIÓN A SUS D1SPOS1CIONES REFERENTES A LA REGULACIÓN DE LOS PSICOTRÓ-

PICOS y ESTUPEFACIENTESl y OllE LA DOCTRINA LOS DENOMINA •esPEClALES"' POR CONTENERSE -

EN UNA LEY DISTINTA AL CÓDIGO PENALr Y DIJE SON DE ESTE 11LTtMO LOS OIJE ESTUDIAREMOS EN 

SEGUNDO LUGAR. 

A. ESPECIAi.ES, SEAIUOOS EN U\ LEY GENERAL OE SALUD. 

UNtCAHENTEr EL ARTfcULO 467 DE LA LEY EN CITA1 HACE MENCIÓN A UN DELITO ESPECIAL EN -

LA. f1ATERtA OUE NOS OCUPA1 Y SEílALA: 

"" At OUE INDUZCA O PROPICIE QUE MENORES DE EDAD O INCAPACES CONSUMAN1 MEDIANTE CUAL-

QUIER FORH,\1 SUSTANCIAS QUE PRODUZCAN EFECTOS PSICOTRÓPICOS1 SE LE APLICARÁ DE SIETE 

A QUINCE AílOS DE PRISIÓN•. 

EL ARTfCULO TRANSCRJTO, DEJA BIEN EN CLAR01 LA SEVERIDAD CCJD.E CASTIGA EL USO tNDEBl 

DO QUE SE LES PRETENDA DAR A U.S SUSTANCIAS ESTUDIADAS1 APLICANDO PENAS CORPORALES -

DE PRISIÓN HUY ELEVADAS1 Y MÁS AÓN CUANDO EL DESTINATARIO DE LAS MISMAS SEA UN MENOR 

DE EDAD. 

StEHPRE QUE EN LA COMISIÓN DEL DELITO PARTJCIPE UN SERVIDOR PÍIBLJCO CUE PRESTE sus -

SERVICIOS EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DE CUALQUIER DEPENDENCIA O ENTIDAD PÓBLICA Y -

ACTOE EN EJERCICIO o MOTJVO DE sus FUllC10NES1 ADEMÁS DE LAS PENAS A aue SE HAGA ACRE~ 

DOR POR DICHA COMISIÓN Y SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN OTRAS LEYES1 SE LE DESTITUl 

RA DEL CARG01 EMPLEO O COMISIÓN Y SE LE tNHABILtTAR.l PARA OCUPAR OTRO SIMILAR HASTA -

POR UN TANTO IGUAL A LA PENA DE PRISIÓN IMPllESTA1 A JUICIO DE LA AUTORIDAD JUDICIAL. 

B. LOS SEiAl.AOOS EN El CODIGO PENAL. 

EL CÓDIGO PEMAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO CoMON1 y PARA TODA LA -

REPÓBLICA EN MATERIA DE FUERO fEDERAL1 NOS SEÑALA EM EL TfTULO Sl!PTIMO A LOS QUE SE -

CONSIDERAN DELITOS CONTRA LA SALUD Y QUE POR CUESTIONES Tl!CNICAS TRANSCRIBIREMOS A -

CONTINUACIÓM. 
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TITULO SEPTI MO 
DELITOS CONTRA LA SALUD 

CAPITULO l 
DE LA PRODUCCIÓN, TENENCIA1 TRAFIC01 PROSELITISMO Y OTROS ACTOS 

EN MATERIA DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTR6PICOS 

ART. 193.- •SE CONSIDERAN ESTUPEFACIENTES Y PSJCOTRÓPJCOS LOS QUE DETERMINE LA LEY -

GENERAL DE SALUD1 LOS CONVENIOS O TRATADOS INTERNACIONALES DE OBSERVAN~IA OBLIGATORIA 

EN Mbtco. y LOS QUE SEÑALAN LAS DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES A LA MATERIA EXPEDJ-

DAS POR LA AUTOR1DAD SANITARIA CORRESPONDJENTE1 CONFORME A LO PREVISTO EN LA LEY Ge-
NERAL DE SALUD. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE CAPITULO SE DISTINGUEN TRES GRUPOS DE ESTUPEFACIENTES O PSJ

COTRÓPICOS: 

[l. LAS SUSTANCIAS VEGETALES CONSIDERADOS COMO ESTUPEFACIENTES POR LA LEY CON EXCEP- -

CIÓN DE LAS HENCIONADAS EN LA FRACCIÓN ANTERIOR• Y LOS PSJCOTRÓPJCOS A QUE HACE REFE

RENCIA LA FRACCIÓN !! DEL ARTICULO 245 DE LA LEY GENERAL DE SALUDl Y 

J. LAS SUSTANCIAS Y VEGETALES SEÑALADOS POR LOS ARTfCl/LOS 237, 245 FRACCIÓN J, Y 248 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD; 

lll. Los PSICOTRÓPICOS A OUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ¡¡¡ DEL ARTfCULO 245 DE LA LEY -

GENERAL DE SALUD ... 

ART. 194.- .. Sr A JUICIO DEL MINISTERto PÚBLICO o DEL JUEZ COMPETENTES1 QUE DEBERAN 

ACTUAR PARA TODOS LOS EFECTOS QUE SE SEÑALAN EN ESTE ARTfCULO CON AUXILIO DE PERITOS1 

LA PERSONA QUE ADQUIERA O POSEA PARA SU CONSUMO PERSONAL SUSTANCIAS O VEGETALES DE -

LOS DESCRITOS EN EL ARTfcULO 193 TIENE EL HÁBITO O LA NECESIDAD DE CONSIJMIRLOS1 SE -

APLICAR.(N LAS REGLAS SIGUIENTES: 

l. SI LA CANTIDAD NO EXCEDE DE LA NECESIDAD NECESARIA PARA SU PROPIO E INMEDIATO CON

SUMO , EL ADICTO O HABITUAL SÓLO SERA PUESTO A LA DISPOSICIÓN DE LAS AUTORIDADES SA-

NITARIAS PARA QUE BAJO SU RESPONSABILIDAD DE fSTAS SEA SOMETIDO AL TRATAMIENTO Y A -

LAS DEMAS MEDIDAS QUE PROCEDAN: 

11. SI LA CANTIDAD EXCEDE DE LA FIJADA CONFORME AL INCISO ANTERIOR, PERO NO DE LA RE

QUERIDA PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DEL ADICTO HABITUAL DURANTE UN TfRMINO MAXIMO 

DE TRES ofAs, LA SANCIÓN APLICABLE SERA LA DE PRISIÓN DE DOS MESES A DOS AÑOS y MIJLTA 

DE QUINIENTOS A QUiflCE MIL PESOSl 

llJ. SI LA CANTIDAD EXCEDE DE LAS SEÑALADAS EN EL INCISO QUE ANTECEDE, SE APLICARAN -

LAS PENAS QUE CORRESPONDAN CONFORME A ESTE CAPÍTULO! 

IV. Tono PROCESADO o SENTENCIADO QUE SEA ADICTO o HABITUAL QUEDARA SUJETO A TRATA- -

MIENTO. AsfMISM01 PARA CONCESIÓN DE LA CONDENA CONDICIONAL O BENEFICIO DE LA LIBERTAD 
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PREPARATORIA1 CUANDO PROCEDAN, NO SE CONSIDERAR.( COMO ANTECEDENTE DE MALA CONDUCTA EL 

RELATIVO AL HA:BJTO O AOICCJ6N, PERO Sf SE EXIGIR.( EN TODO CASO OUE EL SENTENCIADO SE 

SOMETA AL TRATAMIENTO ADECUADO PARA SU CURACIÓN, BAJO LA VIGILANCIA DE LA AUTORIDAD -

EJECUTORA. 

SE 111PONDR.( PIHSJÓN DE SEIS MESES A TRES AÑOS Y HllLTA DE HASTA OUlNCE MIL PESOS AL -

OUE NO SIENDO ADICTO A CUALQUIERA DE LAS SUSTANCIAS COMPRENDIDAS EN EL ARTfclJLO 193, 
ADQUIERA O POSEA ALGUNA DE ~STAS POR UNA SOLA VEZ• PARA SU USO PERSONAL Y EN CANTIDAD 

QUE NO EXCEDA DE LA DESTINADA PARA SU PROPJO E INMEDIATO CONSUMO. 

Sr ALGUNO DE LOS SUJETOS OUE SE ENCUENTRAN COMPRENDIDOS EN LOS CASOS A QUE SE REFIERE 

LOS INCISOS 1 Y IJ DEL PRIMER P.(RRAFO DE ESTE' ARTÍCULO , O EN EL p.(ffRAFO ANTERIOR1 -

SUHJNISTRARA1 ADEMÁS GRATUITAMENTE1 A UN TERCERO. CIJALOUIERA DE LAS SUSTANCIAS mor-

CADAS 1 PARA USO PERSONAL DE ESTE IÍL TJMO Y EN CANTIDAD OIJE NO EXCEDA DE LA NECESARIA 

PARA SU CONSUMO PERSONAL E INMEDIAT01 SERA SANCIONADO CON PRISIÓN DE DOS A SEIS AílOS 

Y MULTA DE DOS HJL A VEINTE MIL PESOS• SIEMPRE OUE SU CONDUCTA NO SE ENCUENTRE COH- -

PRENDIDA EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 197. 

LA SIMPLE POSESI6N DE CANNABIS O HARIHUANA1 CUANDO TANTO POR LA CANTIDAD COMO POR LAS 

DEMÁS CIRCUNSTANCIAS DE EJECUCIÓN DEL HECH01 NO PUEDA CONSIDERARSE OUE ESTÁ DESTINADA 

A REALIZAR ALGUNO DE LOS DEUTOS A OUE SE REFIEREN LOS ARTfcULOS 197 Y 198 DE ESTE -

(ÓDJGQ, SE SANCIONARA: CON PRISIÓN DE DOS A OCHO AÑOS Y MULTA DE CINCO MIL A VEJNTJ- -

CINCO MIL PESOS. 

No SE APLICARA NINGUNA SANCIÓN POR LA SIMPLE POSESl6N DE HEDICAHE/jT01 PREVISTOS ENTRE 

LAS SUSTANCIAS A LAS OUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1931 CUYA VENTA AL PÚBLICO SE ENCUEN

TRE SUPEDITADA A REOUJSITOS ESPECIALES DE ADOUISICIÓN1 CUANDO POR SU NATURALEZA Y - -

CANTIDAD DICHOS MEDICAMENTOS SEAN LOS NECESARIOS PARA El. TRATAMIENTO 11forco DE LA - -

PERSONA QUE LOS POSEA O DE OTRAS PERSONAS SUJETAS A LA CUSTODIA O ASISTENCIA DE OIJIEN 

LOS TI ENE EN SU PODER.• 

ART. 195.- • SE IMPONDRÁ PRISJ6N DE DOS A OCHO AÑOS Y MULTA DE MIL A VEINTE MIL PE

SOS A QUIEN POR CUENTA O FINANCIAMIENTO DE TERCEROS SIEHBRE1 CULTIVE O COSECHE PLAN-

TAS DE CANNABIS O MARIHUANA1 SIEMPRE OUE EN EL CONCURRAN ESCASA INSTRUCCIÓN Y EXTREMA 

NECESIDAD ECONÓMICA. LAS MISMAS SANCIONES SE IMPONDRA:N A QUIEN PERHITA1 EN IGUALES -

CIRCUNSTANCIAS OUE EN EL CASO ANTERJOR1 OUE EN UN PREDIO DE SU PROPIEDAD, TENENCIA O 

POSESIÓN, SE CULTIVEN DICHAS PLANTAS ... 

ART. 196. "SE lMPONOR.4 PRISIÓN DE DOS A OCHO Aílos y MULTA DE MIL A VEINTE MIL PESOS 

A QUIEN , NO SIENDO MIEMBRO DE UNA ASOCIACIÓN DELJCTUOSA1 TRANSPORTE CANNABIS O MARI

HUANA , POR UNA SOLA OCASIÓN, SIEMPRE OUE LA CANTIDAD NO EXCEDA DE CIEN GRAMOS.• 
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ART. 197.- •fuERA DE LOS CASOS COMPRENDIDOS EN LOS ARTÍCULOS ANTERIORES: 

SE JHPONDRA. PRISIÓN DE SIETE A QUINCE AÑOS V MULTA DE DIEZ MIL A UN MILLÓN DE PESOS: 

J. AL QUE SIEMBRE, CULTIVE1 COSECHE, MANllFACTURE1 FABRIOUE1 ELABORE1 PREPARE1 ACONDJ

CIONE1 POSEA1 TRANSPORTE1 VENDA1 COMPRE1 ADOIJIERA1 ENAJENE O TRAFIQUE EN CIJALDIJJER -

FORMA1 COHERCIE1 SUMINISTRE AÚN GRATUITAHENTE1 O PRESCRIBA VEGETALES O SUSTANCIAS DE 

LOS COMPRENDIDOS EN CUALQUIERA DE LAS FRACCIONES DEL ARTÍCULO 1931 SIN SATISFACER -

LOS REQUISITOS FIJADOS POR LAS NORMAS A QUE SE REFIERE EL PRIMER p.(RRAFO DEL PROPIO -

ARTfCULOl 

11. AL QUE ILIEGALMENTE INTRODUZCA O SAalJE DEL PAfS VEGETALES O SUSTANCIAS DE LOS - -

COMPRENDIDOS EN CUALQUIERA DE LAS FRACCIONES DEL ARTÍCULO 1931 AIJNCJUE FUERE EN FORMA 

MOMENTANEA O EN TRANSIT01 O REALICE ACTOS TENDIENTES A CONSUMAR TALES HECHOS. 

LAS HISHAS SANCIONES SE IMPONDRAN AL FUNCIONARIO O EMPLEADO PÚBLICO QUE PERMITA O EN

CUBRA LOS HECHOS ANTERIORES O LOS TENDIENTES A REALIZARLOSl 

111. AL QUE APORTE RECURSOS ECON6MJCOS O DE CUALQUIER ESPECJE1 O COLABORE DE CUALQUIER 

MANERA AL FINANCIAMIENT01 PARA LA EJECUCJ6N DE ALGUNO DE LOS DELITOS A QUE SE REFIERE 

ESTE CAPÍTULO: 

IV. AL QUE REALICE ACTOS DE PUBLICIDAD1 PROPAGANDA1 PROVOCACJ6N GENERAL1 PROSELITISM01 

INSTIGACJ6N O AUXILIO ILEGAL A OTRA PERSONA PARA QUE CONSUMA CIJALQIJIERA DE LOS VEGE-

TALES O SUSTANCIAS COMPRENDIDAS EN EL ARTÍCULO 193. 

SI El. AGENTE APROVECHARE SU ASCENDIENTE O AUTORIDAD SOBRE LA PERSONA JNSTIGADA1 INDU

CIDA o AUXILIADA1 LAS PENAS SE AUMENTARAN EN UNA TERCERA PARTE. Los FARHACfUTICOS1 -

BOTJCARIOS1 OROGUJSTAS1 LABORATORISTAS1 M~DICOS1 QIJÍMICOSJ VETERINARIOS y PERSONAL -

RELACIONADO CON LA MEDICINA EN ALGUNA DE SUS RAHAS1 ASÍ COMO LOS COMERCIANTES QIJE DI

RECTAMENTE O A TRAVfS DE TERCEROS COMETAN CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN ESTE 

CAPÍTUL01 ADEMAS DE LAS PENAS QUE LES CORRESPONDAN SERAN INHABILITADOS POR EL EJERCI

CIO DE SU PROFESI6N1 OFICIO O ACTIVIDAD1 POR UN PLAZO OUE NO PODRA SER HASTA EL EQUI

VALENTE DE LA SANCI6N CORPORAL QUE SE LES IMPONGA Y QUE EMPEZARA A CONTAR UNA VEZ. QUE 

SE HAYA CUMPLIDO ESTA IÍLTIMA. St REINCIDIEREN1 ADEMAS DEL AUMENTO DE LA PENA DERIVADA 

DE ESTA CIRCUNSTANCIA1 LA INHABILITACl6N SERA DEFINITIVA. 

SI EL PROPIETARIO DE UN ESTABLECIMIENTO DE CUALQUIER NATURALEZA LO EMPLEARE PARA REA

LIZAR ALGUNO DE LOS DELITOS PREVISTOS EN ESTE CAPÍTULO O PERMITIERE LA REALIZACJ6N -

POR TERCEROS 1 ADEM.(S DE LA SANCI6N QUE DEBA APLIC.(RSELE1 SEGÚN EL CAS01 SE CLAUSURA

RA. EN DEFINITIVA AQUEL ESTABLECIMIENTO. 

ART. 198.- CUANDO ALGUNO DE LOS DELITOS PREVISTOS EN ESTE CAPfTULO SE COMETA POR SER

VIDORES PllBLJCOS QUE ACTUEN EN RELACI6N CON EL EJERCICIO O CON MOTIVO DE SUS FUNCJO-

NES1 ASf COMO CUANDO LA VICTIMA FUERE MENOR O INCAPAZ, O NO PUDJESE1 POR CUALQUIER -

OTRA CAUSA1 EVITAR LA CONDUCTA DEL AGENTE1 O CUANDO SE COMETA EN CENTROS EDUCATIVOS -

ASISTENCIALES O PENITENCIARIOS O EN SUS INMEDJACJONES1 LA SANCIÓN QUE EN Sil CASO RE--
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SULTE .t.PLlCABLE SE AUMENTARÁ EN UNA TERCERA PARTE. 

EL 1'11SMO AUMENTO DE PENA SE APLICAR.l CUANDO El AGENTE UTILICE A MENORES DE EDAD O A -

INCAPACES, PARA COMETER CUALQUIERA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN ESTE CAPfTULO. • 

ART. 199.- Los ESTUPEFACIENTES1 .• PSlCOTRÓPTCOS y SUSTANCIAS EMPLEADAS EN LA COMISIÓN -

DE DELITOS A QUE SE REFIEflE ESTE CAPfTUL01 SE PONDRÁN A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD -

SANITARIA FEDERAL• LA QUE PROCEDER.&. DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES O LEYES DE LA -

MATERIA A SU APROVECHAMIENTO LfctTO O DESTRUCCIÓN. 

TRATÁNDOSE DE lNSTRllMENTOS y VEH[CULOS UTILIZADOS PARA COMETER LOS ltfcnos CONStoe-

RADOS EN ESTE CAPfTUL01 ASf COMO DE OBJETOS Y PRODUCTOS DE ESOS DEL1TOS1 CUALQUIERA -

QUE SEA LA NATURALEZA DE DICHOS BIENES, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN LOS ARTfclJLOS qQ 
Y 41. PARA ESE FIN, EL MINtSTERIO P0BL1CO DISPONDRÁ EL ASEGURAMIENTO OllE CORRESPONDA1 

DURANTE LA AVERIGUACIÓN PREVIA• O LO SOLICITARÁ Etl EL PROCESO, Y PROMOVERÁ EL DECOMI

SO O EN SU CAS01 LA SUSPENSIÓN Y LA PRIVACIÓN DE DERECHOS AGRARIOS1 ANTE LAS AtlTORJ-

DADES JUDICIALES O LAS AGRARIA.Si CONFORME A LAS NORMAS APLICABLES."( 2) 

COHO SE PUEDE OBSERVAR1 LA RELACIÓN ENTRE LA LEY GENERAL DE SALUD Y EL CÓDIGO PENAL1 

ES DE NOTORIA y SUMA 1MP0RTANC1A1 TODA VEZ QUE UNO se APOYA DEL OTRO PARA LA COHPLE-

"ENTACIÓN DE SUS DISPOSICJONESl OBVIAMENTE RESPETANDO EL ÁMBITO DE COMPETENCIA DE CA

DA UNO DE DICHOS ORDENAMIENTOS. 



145 

CITAS TEXTUALES 

Cl) LEY GENERAL DE SALUD. SBXTA EDICIÓN. PORRl1A. 1990 ••• 

(2) CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN Y PARA TODA LA 
LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL. cu•DRAGESIHA EDICIÓN. PoRRú•• Mfx1co. 
1990 ••• 



146 

CONCLUSIONES 

PRl;.lERO.- NUESTROS ANTECESORES1 DESDE LA CONQIJISTA1 CONSllMfAN ESTUPEFACIENTES Y SUS

TANCIAS PSICOTRÓPJCAS1 ENTRE ELLOS y LOS MAS FRECIJErnES ERAN LOS HONGOS ALUCINÓGENOS 

Y EL PEYOTE1 PERO SE ENCONTRABA RESTRINGIOIJ Sil USO Y SÓLO PARA PROPÓSITOS RELIGIOSOS 

ERA PERMITIDO Sil CONSUMO. 

SEGUNDA.-. LA CoNClltSTA1 St BIEN ES CIERTO OIJE ALTERÓ EL SENTIDO DE LA VIDA DE LOS -

IND(GENAS1 TAMBl~N LO ES QUE NO BASTÓ PARA ROMPER POR COMPLETO TODOS LOS HAenos ca
TIDIANDS Y QUE A RA(Z DE DICHA CONQUISTA SE AllMEPITÓ LA INGESTIÓN DE LAS SUSTANCIAS -

ESTUDIADAS. 

TERCERA.- A PARTIR DEL AÑO DE 1616, EL TRIBUNAL DE LA SANTA !NOIJISICIÓN DICTÓ UNA -

RESOLUCIÓN QUE CASTIGABA CON LA HOGUERA A QUIENES EMPLEARAN PLANTAS CON EFECTOS PSJ

COTRÓPICOS. EL PROPÓSITO FUNDAMENTAL DE LA DISPOSICIÓ~I NO ERA CUIDAR LA SALllD DE LA 

POBLACJÓN1 SINO COMBATIR LA HEREJÍA. 

ASIMISMO, LA PROHIBICIÓN ÍBA ENCAMINADA A LA MAYOR EFICAZ EVANGELIZACIÓN DE LOS IND! 

GENAS VA DIJE EL llSO DEL PEYOTE ERA UN SERIO OBSTÁCULO PARA LA CATEQ\JIZACJÓtl1 YA QIJE 

SEGIJIAN CREYENDO EN SUS "ANTIGUOS DEMONIOS". 

CUARTA.- EN LA ~POCA QUE COMPRENDE LOS TRES 11LTIMOS CUARTOS DEL SIGLO XIX y EL PRIME

RO DE ESTE SIGL01 LA DROGADICCIÓN Y LA TOXICOMANfA NO LLEGO JAMAS A ADQUIRIR Cl\RACTE

RES GRAVES. 

Lo SORPRENDENTE DE ESTA ~POCA ES QUE EN NUESTRO PAfs, COMO EN EL RESTO DEL MIJND01 LOS 

H~DICOS RECETABAN OPIÁCEOS A LOS PACIEflTES Y LAS FARMACIAS LOS VENDÍAN SIN EXIGIR NI 

SIQUIERA RECETA M~DICA. 

QUINTA.- NUESTRO SISTEMA CONSTITIJCIONAL PREOCUPADO POR LA CREACIÓN DE UN NUEVO ORDEN 

POLfTICOt Y EN COINCIDENCIA CON LAS ACTITUDES QUE SE TENfAN EN LA ~PQCl\ HACIA LAS DR.Q. 

GAS1 NO SE OCUPÓ EN SEÑALAR MEDIDAS PARA IJN COflTROL. ~h EN LA CONSTITUCIÓN DE 182LJ, -
NI EN LA DE 1857, COMO ES DE SUPONERSE1 NO SE ENCUENTRA DISPOSICIÓN ALGUNA RELATIVA A 

ESTUPEFACIENTES Y DROGAS. 
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SEXTA.- DESDE EL PRIMERO DE NUESTROS CÓDIGOS SE' ORDENA INTEGRAR \IN CONSEJO DE SALU-

BRJDAD GENERAL1 AL QUE SE CONCIBE COMO LA AIJTORJDAD SUPREMA EN MATERIA DE SALIJD Pl1-

BLICA. 

EL 12 DE NOVIEMBRE DE 1908 SE REFORMO LA FRACCIÓN XXI DEL ARTfCIJLO 73 DE LA CoNST!TJ[ 

CJÓN DE 1857 Y A PARTIR DE ENTONCES SE FACULTÓ AL CONGRESO PARA DICTAR LEYES SOBRE -

SALUBRIDAD GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

LA IMPORTANCIA QIJE TIENE PARA NUESTRO ORDEN JURfDICO EL CÓDIGO SANITARIO DE 1926 ES 

LA INFLUENCIA DE IDEAS Y CONCEPTOS CENTRALES QUE TOMARON EN CUENTA DE MANERA DECISI

VA EN NUESTROS CóOIGOS PENALES DE 1929 y 1931. ASI co."o NUESTROS (ÓOIGOS SANITARIOS 

DIJE LOS SllST!TllYERON EN 1934, 1946, 1954, 1971 Y F!NAL•ENTE LA LEY GENERAL DE SALllO 

DE 198!¡, VIGENTE EN LA ACTUALIDAD. 

SEPTIMA.- LA COMPETENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN P11BL1CA DENTRO DEL TEMA QUE NOS OCllPA1 

SE ENCUENTRA REFLEJADA EN FORMA PALPABLE EN LA SECRETARIA DE SALllD1 DEPENDENCIA CEN

TRALIZADA EPICARGADA DE LA VIGILANCIA Y EL CONTROL DE DICHOS PRODllCTOS1 AS1'1ISHO DE -

SUS OESCONCENTRADOS Y DE LOS ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS. 

OCTAVA.- A PARTIR DE LAS REFORMAS CONSTITUCIOtlALES PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL -

DEL 3 DE FEBRERO DE 1983 SE ADICIONÓ UN PARRAFO AL ARTfclJLO l.Jo DE• LA CONSTITUCIÓN -

C\JE PREVEE EL DERECHO DE TODA PERSONA A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD• CON BASE EN ESTE 

PRECEPTO Y PARA REGLAMENTAR EL DERECHO MEtlCIONAD01 CON FECHA 7 DE FEBRERO DE 1984 -
APARECIÓ PUBLICADA LA LEY GENERAL DE SALUD, QUE SE ENOEINA VIGENTE HASTA LA ACTIJA

LIDAD. 

NOVENA.- Asf PUES, ENCONTRAMOS COMO ÓRGANOS COMPETENTES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

EN MATERIA DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSJCOTRÓPICAS A LA SECRETAR{;\ DE SALIJD1 A 

LA PROCllRADUR[A GENERAL DE LA REPÚBLICAr A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS1 EL (ONS.EJO DE -

SALUBRIDAD GENERAL, EL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES. 

DEClMA.- EL CONTROL ADMINISTRATIVO ES UNA FACULTAD ENCOMENDADA A ALGUNOS ÓRGANOS DE -

LA ADMINISTRACIÓN Pl1BLICA PARA LA REVISIÓN EFICAZ Y EFICIENTE F\JNCJONAMtENTO DE LA -

PLANEACIÓN1 LA ORGANIZACIÓN Y EJECllCIÓN1 ESTO EN VARIOS PLANOS1 COMO POR EJEMPLO EL 

CONTROL DE RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS1 DE LAS TAREAS ENCOMENDADAS A CADA ORGANISMO. 
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DECIMA PRIMERA.- Es IMPORTANTE SEflALAR DIJE NO EXISTE UNA DEFINICIÓN T~CNICA DE LO -

QUE SON LOS ESTUPEFACIENTES Y LOS PSJCOTRÓPJCQS, PERO ES DE DEDUCIRSE OIJE SON SUS-

TANCIAS QIJE HACEN PERDER O ESTIMULAN LA SENSJBILIDAD1 O PRODUCEN ALUCINACIONES, CU

YO USO NO ORDENADO POR PRESCRIPCIÓN M~DICA FACULTÁTIVA1 ESTA PENADO CASI EN TODOS -

LOS PAÍSES. ESTOS EFECTOS SON PARA EL CASO DE USO DESMESURADO Y SIN CONTROL M~OICO. 

ENTRE LOS ESTUPEFACIENTES MAS COMUNES ENCONTRAMOS A LA MARIHllANA1 EL OPIO• EL HA- -

CHfs, LA MORFINA• LA HEROfNA1 LA COCAfNA. 

DE LAS SIJSTANCJAS PSICOTRÓPICAS SE DESPRENDEN TRES GIWPOS1 LOS PSICOL~PTICOS1 PSIC.Q. 

ANAL~PTICOS Y PSICODJSL~PTJCQS. 

DECJMO SEGU~IDA.- Es DE GRAN IMPORTANCIA Y RELEVANCIA EL TRATO DIJE SE HA VENIDO 'DAN

DO AL NARCOTRAFICO Y A LA FARMACODEPENOENCJA. 

EL PRIMER01 EN PLENA LUCHA POR LA ERRADICACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARfA DE LA DE

FENSA NACIONAL y POR LA PROCURADURfA GENERAL DE LA REP11BLICA1 A TRAVES DE LA Pou-
cfA JUDICIAL FEDERAL, Y LA SEGUNDA IMPLEMENTANDO PROGRAMAS, COMO POR EJEMPLO EL PR..Q. 

GRAMA NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES E INSTITllCIONES C11E SE OEDICIJEN AL TRATA"IIENTO 

Y REHABILITACIÓN DE LOS TOXICÓMANOS. 

DECIMO TERCERA.- EL DERECHO A LA SALUD Y LA EXPEDICIÓN DE LEYES TENDIENTES A LA RE

GULACIÓN DE LAS SUSTANCIAS DIJE TRATAMOS SE ENCUENTRAN PREVISTOS EN NUESTRA CARTA -

MAGNA, DADA SU IMPORTANCIA• Y ASf LO TENEMOS ESTABLECIDOS EN EL ARTfclJLO 40 Y EN LA 

BASE CUARTA DE LA FRACCl6N XVI DEL ARTÍCULO 73, RESPECTIVAMENTE. 

DECJMO CUARTA.- ENCONTRAMOS TAMBlfN, AL MISMO NIVEL DE LA CONSTITllCIÓN, A LOS coN-

VEPHOS Y TRATADOS INTERNACIONALES SIG'iADOS POR NUESTRO PAfS SOBRE EL PARTICIJLAR1 Y 

TENEMOS COMO LA MAS IMPORTANTE A LA (ONVENCl6N UNtCA SOBRE ESTUPEFACIENTES SUSCRITA 

EL 30 DE MARZO DE 1961 QUE ABARCA EN FORMA POR DEMAS EXCELENTE LOS PRESUPUESTOS O -

HIP6TESIS CUE PUDIESEN DARSE1 RESPECTO DE LAS SUSTANCIAS EN EST\10101 ENTRE 11~ PAfS 

y OTRO. 

DECJMO QUlflTA.- CABE SEílALARSE• LA REGIJLACIÓPI DIJE LAS LEYES FEDERALES HACEN SOBRE -
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LOS ESTUPEFACIENTES Y LAS SIJSTAtlCIAS PSICOTRÓPICAS Y ASÍ TENEMOS A LA LEY ÜRGANICA 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL1 QUE DA COMPETENCIA A LA SECRETARÍA DE SALUD -

PARA NORMAR1 COORDINAR Y EVALUAR LOS TRABAJOS TENDIENTES A LA PROTECCIÓN DE LA SA-
LUD. 

ASIMISM01 TENEMOS A LA LEY GENERAL DE SAL\ID1 DIJE ES EN Lf!. OUE ENCONTRAMOS LA MAYOR 

PARTE DE LA REGULACIÓN QUE SE LE DA A LAS SlJSTANCIAS TRATADAS• NORMANDO LA DISTRtB!! 

CIÓN DE COMPETENCJAS1 EL PROGRAMA CornRA LA fARMACODEPENDE'lCIA1 EL CONTROL EN CUANTO 

A LOS ESTABLECIMIENTOS DESTltlADOS A Sii PROCESO DE LOS ESTIJPEFACIE~TES Y DE LAS StJs-

TANCIAS PSICOTRÓPJCAS1 511 PIJBL.ICIOAD"I AllTOIUZACIÓN Y VIGILIVICJA. AHORA BIEN, DE 01-

CHA LEY SE DESPRENDEN REGLAMENTOS DIJE REGULAN EN FORMti. PARTICULAR CADA UNO DE LOS -

PUNTOS ACABADOS DE MENCJONAR. 

DEC!MO SEXTA.- EL CÓDIGO PENAL ESPEc!FICAMENTE NOS HABLA DE LAS PENAS IMPUESTAS PA

RA EL CASO DE LOS DELITOS COMETIDOS EN CotlTRA DE LA SALUD• RESPECTO DEL TEMA QUE TRA 

TAMDS1 Y HACE UNA REMlSJÓ!l EN CUANTO A CONCEPTOS Y ENNllMERACJÓN DE SUSTANCIAS A LA -

LEY GENERAL DE SAL11D1 LO ANTERtoR POR LA NATURALEZA JUR(DICA DE DICHO CÓDIGO. 

DEC!MO SEPTIMA.- LA LEY GENERAL DE SALUD SEÑALA MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIONES, -

Asf COMO DELITOS ESPECIALES, PARA EL CASO DE VIOLACIÓN A LAS NORMAS RELATIVAS A LOS 

ESTUPEFACIENTES Y A LOS PSICOTRÓPtCOS Y PARA LA PROTECCIÓN DE LA SAL\JD DE LA POBLA-

CIÓN1 LOS CUALES SE APLICARÁN SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES ADMJ'HSTRATlVAS QUE CO

RRESPONDAN. 

DECIMO OCTAVA.- Es PUES DE GRAN RELEVMctA JllRl01co-AoMrntsTRATIVA1 LA REGULACIÓN --· 

QUE SE LES DA A LOS ESTIJPEFACJE"ITES Y A LAS SUSTANCIAS PSlCOTRÓPJCAS1 DADA Sil NATllRA 

LEZA y EMPLEO QllE TAN DELICADO es, TODA VEZ QUE LA MALVERSACIÓN DE DICHAS SUSTANCIAS 

GENERA PROBLEMAS SOCIALES COMO EL NARCOTRÁFICO Y LA FARMACODEPENDENCIA. 

{ECU1) rDJENA.- TAMBitN, ES lMPORTAN>rE· MENCIONAR LA ACTIVIDAD atJE REALIZA LA SECRETARIA 

DE MARINA• EN COORDINACIÓN CON OTRAS DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES COMO LO SON LA SE

CRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL Y LA PROCIJRADllRfA GENERAL DE LA REPIÍBL1CA1 LA CIJAL 

VA ENCAMINADA A LA SALVAGUARDA DE LA SOBERANIA NACIONAL1 CUSTODIANDO NUESTROS MARES 

,y COSTAS IMPIDIENDO LA lNTRODllCCIÓN DE SUSTANCIAS NOCIVAS PARA LA SALUD DEL H0'1BRE1 

TALeS COMO LAS SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS Y LOS EST\JPEFACIENTESl Y EN Sil CASO DECOMJ-

SANDOLOS. 
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Es JUSTO MENlCIONAR1 EL EMPEÑO Y DEDICACIÓN OE LOS HOMBRES DEDICADOS A LA LUCHA - -

CONTRA El NARCOTRÁFICO• DEPENDIENTES DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NAC10"IAL1 A TRA 
Vfs DEL EJERCITO MEXICAN01 DE LA PROCIJRADIJRÍA GENERAL DE LA REPl1BLJCA1 A TRAV~S DE 

LA PoucfA JUDICIAL FEDERAL1 AS( COMO DE LA SECRETARÍA DE MARIHA. ASJMIS1"10 MERECEN 

UN ESPECIAL RECOtlOCIHIENT01POST-MORTEM1 AQUELLAS PERSONAS ACAECIDAS EN EL DESMPEÑO 

DE LA LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO. 
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